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representación de las mujeres sobre fines, 
métodos y resultados en ciencia y tecnolo-
gía, la igualdad de género en las políticas 
científico-tecnológicas y los problemas es-
pecíficos de género en la ciencia y la tec-
nología de los países iberoamericanos. El 
tipo de cuestiones que se vienen tratando 
requiere una aproximación necesariamen-
te interdisciplinar, por lo que los congresos 
recogen aportaciones de áreas como la his-
toria, la filosofía y la sociología de la ciencia 
y la tecnología, la economía y gestión del 
cambio técnico, la política científico-tecno-
lógica, etc.

La igualdad de género y la ciencia son ele-
mentos claves que contribuyen al logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible esta-
blecidos en la Agenda internacional 2030. 
Trabajar para promover la representación y 
visibilidad de las mujeres en la educación, 
capacitación, investigación y desarrollo 
profesional en disciplinas científicas, tecno-
lógicas, ingeniería y matemáticas (denomi-
nadas STEM, por sus siglas en inglés) supo-
nen un reto imprescindible para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Por ello, 
sin olvidar la perspectiva feminista que im-
pulsó la generación de este congreso, los 
ejes sobre los que se presentaron los traba-
jos académicos fueron:

• COVID, UNA MIRADA DESDE EL GÉNERO

• HISTORIA Y SOCIOLOGÍA DE LA CIENCIA

• APROXIMACIONES EPISTEMOLÓGICAS

• DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS  
Y LA TECNOLOGÍA

• DIVULGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA

• CIENCIAS Y TECNOLOGÍA EN LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MASIVOS

• PERSPECTIVAS FEMINISTAS EN SALUD

• NUEVAS PERSPECTIVAS TECNOLÓGICAS

• SABERES ANCESTRALES

• ECOFEMINISMO, SOSTENIBILIDAD 
Y CAMBIO CLIMÁTICO

El congreso, que por primera vez se realizó 
en formato virtual, aprovechó de las bon-
dades de esta metodología y permitió con-
tar 572 participantes activos durante los tres 
días del congreso y que completaron el mí-
nimo requerido para su certificación, y cuya 
conexión se dio desde, al menos, veinte 
países diferentes de Iberoamérica. 

El espacio virtual del congreso generó un 
total de 56 695 visitas a varias páginas web 
del evento, con una frecuencia de 4,97 pá-
ginas por sesión (dirección IP distinta). Cada 
sesión en promedio tuvo una duración de 
7:47 minutos. 

Se recibieron más de 400 ponencias de las 
cuales, 208 fueron aceptadas por el Comité 
Científico y finalmente, durante el desarrollo 
del Congreso, se presentaron 198.

Los resultados de la encuesta de satisfacción 
muestran claramente la pertinencia y prove-
cho que significó este espacio de reflexión 
para las académicas que pudieron presen-
tar sus investigaciones en el Congreso.

A continuación, lo que presenta este docu-
mento son la memorias del Congreso, selec-
cionadas desde las investigadores que acep-
taron su publicación en este espacio y que, 
además, pasaron por una revisión del Comité 
Editorial, conformado por expertas en el ám-
bito de ciencia, tecnología y género.

Esperamos que la ciencia y el género siga 
expandiendo su onda de trabajo y recono-
ciendo la labor y trayectoria de quienes se 
dedican en cuerpo y alma a luchar por los 
derechos de género y multiplicar el conoci-
miento.
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INTRODUCCIÓN

María M. Pessina Itriago

Universidad UTE

Presidente de XIII Congreso Iberoamericano 
de Ciencia, Tecnología y Género

A pesar de que existe una “feminización” en las llamadas ciencias duras, todavía 
existe una visión androcéntrica del conocimiento y esto ha permitido las evidentes 
desigualdades en este campo. En esta incorporación de mujeres existen condiciones 
de desigualdad que dificultan su acceso, permanencia y movilidad. Por lo tanto, 
los sesgos sexistas y androcéntricos permean e invisibilizan las experiencias sociales 
de las mujeres como su trayectoria histórica. Este escenario nos lleva al estudio de 
las desigualdades en relación con las identidades, las relaciones y las experiencias 
que debe complementarse con el estudio de los hombres y las masculinidades. 

En este sentido, en estos escenarios, aún existe una hegemonía del hombre en la 
construcción social, cultural, política y de género. Aquí entra en acción el sexismo 
que sitúa a las mujeres en una posición de inferioridad, de incapacidad; en cambio, 
los valores masculinos son los que hacen la norma y plantean el modelo a seguir, 
provocando así una jerarquización del orden social que se sujeta en unas estructuras 
de dominación. Por lo anterior, el género como categoría analítica es fundamental. 
Asimismo, entender al género como un sistema de símbolos y significados 
estructurantes y estructurados de prácticas y experiencias socioculturales, ir más 
allá de los hechos biológicos y culturales preexistentes al género y observarlo como 
personas que se constituyen en sujetos sexuados y con género.

La importancia de impulsar los estudios de género consiste en que estos son una 
herramienta esencial para integrar de manera eficaz el enfoque de género en 
políticas, programas, planes y proyectos de desarrollo, así como la transversalidad 
de género y el empoderamiento de la mujer. Por ello, es importante analizar 
algunas investigaciones que se han realizado respecto al género, la ciencia y la 
tecnología con el propósito de entender qué se produce al interior de las mismas. 
Esto contribuirá a la reflexión crítica sobre las formas en que se perpetúan las 
manifestaciones de violencia al interior de estos recintos.

Así, las experiencias sociales femeninas y sus relaciones de género están situadas 
dentro de marcos geopolíticos del saber-poder. De esta manera, es necesario 
entender cómo conviven las matrices de opresiones en la vida de las mujeres cuando 
nos proponemos conocerlas, aprenderlas y mirarlas transdisciplinariamente. De 
este modo, se requiere para el estudio reflexionar que las experiencias de mujeres 
nos dirigen a la interseccionalidad de dichas vivencias y abordar el mundo de las 

ciencias sociales desde un pensamiento feminista situadas.

Estas memorias reflejan un sentido de análisis que transita por todos los 
obstáculos, estereotipos y sesgos que transitan dentro de la trayectoria 
de vida de aquellos que no pertenecen a ese mundo masculinizado 
y hegemónico de la ciencia. Finalmente, también se reflejan en los 
trabajos presentados la experiencia social, incluyendo las relaciones 
interseccionales, para así entender mejor el orden de poder implícito 

que deviene de estas estructuras; asimismo, que el poder se genera y 
reproduce en las mismas relaciones sociales. 
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U N A  L E C T U R A  F E M I N I S T A  I N T E R S E C C I O N A L

Alejandra Marcela Vanegas Díaz.  
Becaria doctoral CONICET. Instituto de Investigaciones 
en Diversidad Cultural y Procesos de Cambio, IIDYPCA. 
marceohm@gmail.com / mvanegas@cieco.unam.mx 

1
Resumen

El presente trabajo analiza las construcciones en torno a la pers-
pectiva de género en el marco de los estudios sobre energía y 
ecotecnologías, con especial énfasis en aquellos que se enfocan 
en dispositivos para cocción de alimentos y/o calefacción. El es-
tudio se enmarca en un proyecto de investigación doctoral más 
amplio, y parte de la pregunta ¿cómo se entiende el género en 
la construcción de su vínculo con la energía y el uso de ecotec-
nologías? Se parte de entender que la categoría “género” no 
emerge como “un dato de la realidad”, sino que se construye a 
partir de definiciones resultantes de entramados sociales comple-
jos. Finalmente, se propone la lectura de este concepto en inter-
sección con otras configuraciones de alteridad, con el objetivo 
de reponer cada contexto sociohistórico y político en particular y 
aportar a la discusión crítica e interseccional de la energía. 

Palabras claves: Género, energía, ecotecnologías, interseccionali-
dad, feminismos.  

Abstract

This paper analyzes the constructions around the gender perspec-
tive in the framework of studies on energy and ecotechnologies, 
with special emphasis on those that focus on devices for cooking 
and / or heating food. The study is part of a broader doctoral re-
search project, and comes from the question: how is gender un-
derstood in the construction of its link with energy and the use of 
ecotechnologies? It starts from understanding that the category 
"gender" does not emerge as "a fact of reality” but is built from 
definitions resulting from complex social networks. Finally, it is pro-
posed to read this concept in intersection with other configurations 
of alterity, with the aim of replenishing each socio-historical and 
political context and contributing to the critical and intersectional 
discussion of energy. 

Keywords:  Gender, energy, ecotechnologies, intersectionality, femi-
nisms. 
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De acuerdo con la International Energy 
Agency (IEA, 2018), 2,1 billones de per-
sonas en el mundo carecen de acceso 
a agua potable; 14 % se encuentra sin 
electricidad, y el 38 % no cuenta con 
tecnologías adecuadas para la coc-
ción de alimentos y calefacción. Ante 
esta situación, surgen distintas modali-
dades alternativas para enfrentarla, las 
cuales son, en algunos casos, resultado 
de procesos de resistencia social lleva-
dos a cabo por sectores marginados 
(Masera, 2015). Dentro de estas alter-
nativas se encuentran ciertas ecotec-
nologías que, para los objetivos de esta 
presentación, se entienden como “los 
diferentes dispositivos, métodos y pro-
cesos que brindan beneficios sociales y 
económicos a sus usuarios en armonía 
con el ambiente y con referencia a un 
contexto socioecológico específico” 
(Ortiz et al., 2017, 197). 

El campo del acceso a la energía do-
méstica por medio de ecotecnologías 
cuenta con innumerables proyectos de 
diversos orígenes. Sin embargo, en mu-
chos casos, su adopción fracasa por no 
satisfacer las necesidades para las que 
fueron creadas, y por no atender las so-
licitudes y procesos de los usuarios, pro-
piciando el abandono o uso insostenido 
de los dispositivos. También destacan, 
entre las razones de fracaso, la falta 
de análisis por parte de los extensionis-
tas, en la manera en que los individuos 
perciben el manejo de las diferentes 
tecnologías energéticas, sus posibilida-
des, sus preferencias y contextos de uso 
(Fingleton-Smith, 2018). Sobre este pun-
to, algunos sociólogos han destacado 
que las investigaciones en energía han 
subestimado el rol de la elección y las 
dimensiones humanas en los procesos 
de uso de energía; inclusive, han argu-
mentado que mucha de la producción 
científica en relación con este tema es 
irrelevante para los tomadores de deci-

siones políticas y empresarios (D’Agosti-
no et al., 2011). También Wallenborn y 
Wilhite (2014) consideran que la teoría 
del consumo de energía en el hogar, 
basada en una elección racional y me-
todología individualista, ha despojado 
al consumo de su fundamento en pro-
cesos históricos, y ha ignorado la capa-
cidad del mundo material, incluidos los 
cuerpos humanos.

En el caso concreto de la energía en 
el sector residencial rural y semiurbano, 
las usuarias son mayoritariamente muje-
res, ya sea por sus distintas tareas pro-
ductivas o por su trabajo doméstico no 
remunerado (Clancy et. al., 2007); por 
ejemplo, en las áreas donde participan 
en las parcelas agrícolas y el cuidado 
de la agrobiodiversidad, la provisión de 
leña y agua, preparación de alimen-
tos, entre otras actividades (Lambrou 
& Piana, 2006). En muchos de estos ca-
sos, existe una tendencia en la literatura 
académica a vincular a las mujeres con 
la pobreza y, por ende, a la vulnerabi-
lidad, aportando a la construcción de 
"mitos de género" problemáticos ante la 
igualdad de género y su relación con la 
energía (Listo, 2018). Esta combinación 
enmascara los fundamentos concep-
tuales y estructurales subyacentes a la 
desigualdad de género y la pobreza 
que, aunque estrechamente relaciona-
dos, no son sinónimos (Masika, 2002). 

¿Para qué analizar la incorporación del género 
en el campo de la energía y las ecotecnologías? 

El presente trabajo tiene como objetivo 
general analizar las construcciones exis-
tentes en torno a la noción de género 
en el marco de los estudios sobre ener-
gía y ecotecnologías, específicamente 
de aquellos que se encargan del análi-
sis de los dispositivos para calefacción 

A manera de introducción
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y/o cocción de alimentos. Para mapear 
estas construcciones, se eligieron textos 
académicos e institucionales de los úl-
timos treinta años, y se analizaron los 
discursos insertos en los mismos, con la 
finalidad de reponer la manera en que 
entienden la categoría de género.

Si bien la incorporación de la perspec-
tiva de género en la ciencia y técnica 
ha cobrado relevancia como área mul-
tidisciplinar en la última década, la pre-
sente investigación propone como im-
prescindible discutir el orden simbólico 
desde el cual se propone el vínculo de 
la noción de género con la energía y el 
uso y adopción de ecotecnologías. Esto 
último parte de considerar que la cate-
goría “género” no emerge como “un 
dato de la realidad”, sino que se cons-
truye a partir de definiciones resultantes 
de entramados sociales complejos. 

Abordar el estudio de la dimensión gé-
nero (entramada con otras) y vincular 
esta categoría de análisis a la discusión 
sobre sustentabilidad ambiental es in-
eludible ya que, según Bubeck, la de-
gradación del entorno y los desastres 
naturales asociados con el cambio cli-
mático repercuten negativamente en 
toda la población, pero especialmente, 
y de manera diferenciada, en las niñas 
y mujeres (Johnson et al., 2020; Terry, 
2009; World Health Organization, 2010). 
Esto se debe a que aumentan los traba-
jos no remunerados que realizan, como 
todos los que se relacionan directamen-
te con los cuidados de los miembros de 
sus familias y de la comunidad (Bubeck, 
2011). Varios autores sostienen que la 
crisis ambiental dificulta y acrecienta 
los quehaceres que recaen sobre las 
mujeres, dada la tradicional división se-
xual del trabajo (Masika, 2002; Puleo, 
2015; Rubin, 1986; Siliprandi, 2015); por 
ejemplo, en algunos casos, las mujeres 
aportan el 91 % de los esfuerzos totales 
de los hogares, en la recolección de 

combustible y agua, y tienen una jor-
nada laboral promedio de once a ca-
torce horas, en comparación con diez 
horas en promedio para los hombres 
(CCA, 2017). Las diferencias de género 
también se observan en las actividades 
relacionadas con la cocción de alimen-
tos y calefacción, ya que la contamina-
ción intramuro producida por la quema 
ineficiente de biomasa en hogares sin 
ventilación adecuada libera altos nive-
les de carbono negro (hollín); esto está 
asociado con la muerte prematura en 
adultos, enfermedades cardíacas y res-
piratorias (UNEP, 2018), que causan, jun-
to con otros gases, aproximadamente 
3,5 millones de muertes al año, princi-
palmente en las mujeres y los niños (Ku-
mar & Mehta, 2016; WHO, 2016). 

Precedentes

El nexo entre género y energía ha sido 
poco explorado en la ciencia y técni-
ca. Sin embargo, algunas partes de la 
academia han ido incorporando la ca-
tegoría en sus investigaciones. Desde la 
declaración de los dieicisiete objetivos 
de desarrollo sostenible (ODS) de las 
Naciones Unidas en 2015, el término gé-
nero ha permeado más intensamente 
la literatura académica y los proyectos 
relacionados con el acceso equitati-
vo a la energía y a la implementación 
de ecotecnologías y energías renova-
bles (Bartiaux et. al, 2019; De Luca et. 
al, 2018; Fingleton-Smith, 2018; Kumar & 
Mehta, 2016; Mazorra et. al, 2020; Rojas 
& Siles, 2014; Zamora & Ortega, 2017). 
Esto debido, en parte, a la vinculación 
del ODS número 7 y el número 5: el pri-
mero busca garantizar el acceso a una 
energía asequible, segura, sostenible y 
moderna; el segundo tiene como fina-
lidad lograr la igualdad entre los gé-
neros y empoderar a todas las mujeres 
y niñas. Esta vinculación del acceso a 
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la energía e igualdad de género tiene 
también antecedentes en el enfoque 
basado en la metodología de la efi-
ciencia aplicada a las “mujeres en el 
desarrollo” (WID, por sus siglas en inglés), 
y que, más recientemente, ha sido ob-
jeto de críticas significativas dentro del 
feminismo y los estudios de género. Esto, 
principalmente, por devaluar el trabajo 
doméstico y de cuidado realizado por 
las mujeres, sin abordar los aspectos no 
económicos de la desigualdad, como 
la violencia de género, la sexualidad y 
los derechos de salud reproductiva (Lis-
to, 2018; Rai, 2011). 

Con estos antecedentes, en 1995, surge 
la Red Internacional de Energía y Gé-
nero (ENERGIA, por sus siglas en inglés), 
formada por un grupo de mujeres que 
trabajan e investigan en el sector ener-
gético. ENERGIA formó un programa de 
investigación aún en curso que reúne a 
profesionales e investigadores sobre es-
tas temáticas, y sus miembros han sido 
pioneras para visibilizar el vínculo entre 
la energía en el hogar y las mujeres prin-
cipalmente, y llevarlo a la discusión en 
agendas multilaterales sobre desarrollo 
(Clancy, Skutsch, & Hanke, 2005; Clancy 
et al., 2007; McDade & Clancy, 2013). 
A pesar de este primer acercamiento, 
actualmente aún ha habido poco aná-
lisis crítico sobre las formas en que el gé-
nero se construye en un campo que se 
destaca por ser multidisciplinario, pero 
también por estar dominado por aca-
démicos de disciplinas que son típica-
mente asociadas con lo masculino y 
preponderadas por hombres, como las 
STEM (Kahn & Ginther, 2017; Ryan, 2014). 

Por otro lado, si bien prácticas como la 
gender mainstreaming o “transversa-
lización de la perspectiva de género” 
se han aceptado como un elemento 
central de la práctica del desarrollo y se 
han incorporado al trabajo de los acto-
res principales como el Banco Mundial 

y las Naciones Unidas, el entendimien-
to de la constitución social de las rela-
ciones de género y su inferencia en las 
dinámicas sociales situadas, rara vez se 
han revisado (Cornwall & Whitehead, 
2007; Jackson, 1993; Listo, 2018).

A continuación, se presentan, de ma-
nera breve, las principales concepcio-
nes teóricas sobre el género en el cam-
po de la energía y las ecotecnologías.

El acceso a la energía es igual  
al empoderamiento de las mujeres

Dos de las formas más reiteradas que se 
encontraron en la revisión bibliográfica 
fueron: 1) la concepción de que el ac-
ceso a la energía era igual o aportaba 
significativamente al “empoderamien-
to de las mujeres”; y 2) que el “empo-
deramiento de las mujeres” era clave 
para asegurar la adopción de energías 
limpias (Das et al., 2020; Jeuland et al., 
2021). 

Desde esta perspectiva, la mayoría de 
las investigaciones asocian el empode-
ramiento de la mujer con “la capacidad 
de elegir entre diferentes alternativas” 
(Das et al., 2020, 2); y estas elecciones, 
a su vez, determinan su calidad de vida. 
Si bien las decisiones pueden tomarse a 
nivel individual o colectivo, tradicional-
mente se han visto limitadas por normas 
sociales, creencias culturales, costum-
bres y valores que definen los roles de 
género, pero estas no son revisadas en 
los estudios analizados.

Por otro lado, se asume que el acceso a 
energía limpia y asequible puede redu-
cir potencialmente la “monotonía” en 
el uso de tiempo de las mujeres y, por 
lo tanto, también contribuir al empode-
ramiento de las mismas (relacionándolo 
con el ODS 5) (Das et al., 2020; Mazorra, 
Sánchez-Jacob, de la Sota, Fernández, 
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& Lumbreras, 2020). Esto parte de la infe-
rencia de que como las mujeres, en pro-
medio, dedican tres veces más tiempo 
al cuidado no remunerado y al trabajo 
doméstico que los hombres (ONU 2019), 
el uso de tecnologías que garanticen 
energía limpia y segura podría mejo-
rar su calidad de vida desbloqueando 
tiempo en su día a día. Esto último, sin 
embargo, no es lineal, ya que, en nin-
gún estudio, se hace un seguimiento del 
uso del nuevo “tiempo desbloqueado”, 
ni del involucramiento o no de los varo-
nes en las tareas domésticas. Además, 
para algunos académicos y formulado-
res de políticas, el vínculo entre géne-
ro y empoderamiento se ha relaciona-
do con la recopilación de estadísticas 
desagregadas por sexo e ingresos y efi-
ciencia respectivamente, por lo que la 
intención feminista y disruptiva de tales 
conceptos ha sido distorsionada (Ba-
den & Goetz, 1998; Chant & Sweetman, 
2012; Listo, 2018).

Sur o Norte: género es igual a mujer pobre 
o género es igual a mujer universitaria 

Como en casi toda la bibliografía revi-
sada, el discurso de la pobreza energé-
tica aquí analizado está fuertemente 
fundado en una perspectiva binaria de 
género, que sitúa a los hombres en opo-
sición a las mujeres. No se mencionan 
las identidades queer o transgénero, o 
las desigualdades de género entre mu-
jeres (o para el caso, entre hombres). 
Con esa aclaración, se procede a ca-
racterizar la literatura encontrada.

Según Chant y Listo (2012; 2018), a pe-
sar de la evidencia mixta, los hogares 
encabezados por mujeres han sido con-
siderados como el grupo más vulnera-
ble de mujeres en situación de pobreza, 
y se han extrapolado para representar 
a las mujeres en situación de pobreza 
de manera más ordinaria, porque son 

fácilmente identificables en términos 
demográficos y, por lo tanto, se pueden 
orientar a través de políticas públicas 
generalizadas. Esto a pesar de que se 
ha demostrado que algunos hogares 
encabezados por mujeres tienen ma-
yor calidad de vida que algunos hoga-
res encabezados por hombres (Fingle-
ton-Smith, 2018).

Ya en 1996, Cecile Jackson escribió so-
bre “rescatar el género de la trampa de 
la pobreza”. De acuerdo con la auto-
ra, la “Agenda de la Pobreza” de ese 
año incorporaba el género dentro de 
un nuevo concepto más amplio de po-
breza (Lipton y Maxwell, 1992), capaz 
de medir, evaluar y corregir el sesgo de 
género junto con políticas de reducción 
de la pobreza basadas en el crecimien-
to intensivo en mano de obra, servicios 
sociales focalizados y redes de seguri-
dad. Las posiciones multilaterales sobre 
género y desarrollo (GAD), por su parte, 
también enfatizaban la pobreza de las 
mujeres como una justificación primaria 
para las intervenciones de desarrollo di-
señadas para mejorar la posición de las 
mujeres. 

Sin embargo, Jackson (1993, 1996) ar-
gumentó en aquel momento que el 
concepto de pobreza no puede servir 
como sustituto de la subordinación de 
las mujeres, que no se podía esperar 
que las políticas “antipobreza” mejora-
ran necesariamente la posición de las 
mujeres y que no “había sustituto para 
un análisis de género, que trascendiera 
las divisiones de clase definiciones ma-
teriales de privación” (Jackson, 1996, 
489). Para la autora, el interés instrumen-
tal en las mujeres como medio para lo-
grar objetivos de desarrollo como la re-
ducción de la pobreza podía, en última 
instancia, socavar el enfoque GAD. 

Por otro lado, uno de los artículos revisa-
dos para esta ponencia realizó un aná-
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lisis de los nichos de investigación co-
rrespondientes al vínculo entre género y 
energía y, a partir de ello, delimitó cua-
tro agendas pendientes: eliminar la con-
taminación del aire interior, fortalecer 
la gestión de los recursos comunitarios, 
desarrollar la jurisprudencia energética 
feminista y aumentar la representación 
de las mujeres en ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas (STEM) y otros 
campos de los estudios sobre energía 
(Ryan, 2014). 

Llama la atención que los estudios re-
visados para la primera y segunda te-
mática se construyen sobre campos del 
Sur Global, y los de la tercera y cuarta 
temática sobre campos del Norte Glo-
bal. Esto construye una tendencia tau-
tológica en la que siempre se pensará 
a las mujeres pobres, indígenas, y/o 
rurales como destinatarias de paque-
tes ecotecnológicos predeterminados, 
además de únicas agentes responsa-
bles de construir comunidades autosus-
tentables; mientras que solamente las 
mujeres académicas, profesionales y 
mayoritariamente blancas, son construi-
das como representantes genuinas de 
todas las mujeres en la toma de decisio-
nes políticas e institucionales acerca del 
uso y acceso de la energía.

En resumen, las comunidades acadé-
micas y de políticas públicas que con-
feccionan el discurso crucial sobre la 
pobreza energética continúan constru-
yendo a las mujeres y a la igualdad de 
género en formas que son problemáti-
cas y tienen implicaciones para la for-
ma en que se diseñan las políticas y se 
practica el trabajo de desarrollo.

A modo de cierrE

YYa Chant y Sweetman (2012) adver-
tían sobre el peligro de confundir el 
empoderamiento de las mujeres como 
individuos, con el objetivo de las feminis-
tas de eliminar la discriminación estruc-
tural enfrentada por las mujeres como 
grupo de género. En este sentido, se 
puede leer también que la referencia a 
un acceso justo a la energía y los de-
rechos de género pasa directamente a 
la instrumentalidad de las mujeres para 
el “desarrollo”. Además, utiliza la cate-
goría identitaria mujer como sinónimo 
de género, borrando al mismo tiempo 
su núcleo relacional y los distintos ma-
tices que aportan otras categorías de 
opresión, como la clase, la etnicidad e, 
incluso, la nacionalidad, por mencionar 
algunas.

No es el propósito aquí sugerir o argu-
mentar que las mujeres no experimen-
tan de manera desigual los impactos 
de la pobreza energética. De hecho, 
existe una amplia evidencia empírica 
que respalda la afirmación de que el 
acceso a la energía y los recursos es 
una manifestación de la desigualdad 
de género (Köhlin, Sills, Pattanayak, & 
Wilfong, 2011; Listo, 2018). Más bien, se 
busca tensionar la forma en que las mu-
jeres se construyen en una comunidad 
homogénea (Mohanty, 1988) de dis-
curso de académicos, formuladores de 
políticas y profesionales que abordan 
activamente la pobreza energética, y 
la manera en que tales construcciones 
tergiversan la complejidad de la eviden-
cia existente, haciendo intervenciones 
energéticas técnicas particulares, tales 
como estufas mejoradas o suministro de 
gas o electricidad parecen lógicos o de 
sentido común, y borran la necesidad 
de intervenciones situadas. Esta lineali-
dad genera tensiones con una realidad 
que es necesario describir en su com-
plejidad para responder a la pregunta 
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sobre los distintos tipos de tracciones 
que genera el impacto de proyectos 
con esa mirada simplista en contextos 
cuya heterogeneidad está dada por las 
distintas formaciones de alteridad impe-
rantes, es decir, por los distintos modos 
en que se articulan las dimensiones de 
opresión.
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Resumen

El presente trabajo pretende analizar y reflexionar desde un enfo-
que cualitativo los aspectos de orden epistémico que intervienen 
en la construcción del conocimiento científico de las investiga-
doras ganadoras del premio L´Oreal Perú. Asimismo, se propone 
develar el rol que cumple la visibilidad, el reconocimiento y la ob-
jetividad en la labor científica de las mujeres desde un enfoque 
de género.

Los resultados de la investigación revelan, por un lado, las múl-
tiples dificultades que enfrentan las mujeres en el campo de la 
vida académica, donde subsiste una lucha para adquirir “autori-
dad científica”, la misma que se obtiene a través de la visibilidad 
y el reconocimiento. Sin embargo, su alcance resulta un tanto 
esquivo para las mujeres, ya que no necesariamente la mayor 
producción académica deviene en mayor visibilidad y reconoci-
miento a diferencia de sus pares varones, por lo que su obtención 
constituye, desde su punto de vista, un acto de justicia.

Palabras claves: Epistemología, ciencia, género, objetividad, meto-
dología. 

Abstract

This paper aims to analyze and reflect from a qualitative approach 
the epistemic aspects involved in the construction of scientific 
knowledge of women researchers who won the L'Oreal Peru award. 
It also aims to reveal the role of visibility, recognition and objectivity 
in the scientific work of women from a gender perspective.

The results of the research reveal, on the one hand, the multiple dif-
ficulties faced by women in the field of academic life, where there 
is still a struggle to acquire "scientific authority", which is obtained 
through visibility and recognition. However, its scope is somewhat 
elusive for women, since greater academic production does not 
necessarily result in greater visibility and recognition, unlike their 
male peers, so obtaining it is, from their point of view, an act of 
justice.

Keywords:  Epistemology, science, gender, objectivity, methodology.
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Introducción

Han transcurrido cuarenta y cinco años 
desde la primera Conferencia Interna-
cional de la Mujer auspiciada por la Or-
ganización de Naciones Unidas (ONU) 
y, aunque los indicadores muestran un 
cierto progreso en cuanto a su partici-
pación en el campo de la ciencia y la 
tecnología, este no parece significativo. 
El porqué dichas cifras no revierten pese 
a todos los esfuerzos desplegados cons-
tituye una interrogante aún no resuelta.

El Perú, como muchos países latinoame-
ricanos, no escapa de dicha realidad. 
Si bien, en los últimos años, el Gobierno 
peruano, a través del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica (CONCYTEC), ha desple-
gado un conjunto de esfuerzos significa-
tivos a fin de fortalecer las capacidades 
de investigación en ciencia y tecnolo-
gía (CyT), aún se mantienen diferencias 
de género. Por ejemplo, de acuerdo 
con los datos correspondientes a 2020 
—difundidos por el CONCYTEC—, de un 
total de 5028 investigadoras e investiga-
dores registrados a nivel nacional, solo 
el 31 % son mujeres. Dicha información 
no resulta una novedad, ya que, para 
el 2016, la estadística consignada por 
la Superintendencia Nacional de Edu-
cación Superior Universitaria (SUNEDU), 
señalaba que tres de cada diez egresa-
das de estudios de pregrado en las ca-
rreras de CyT eran mujeres. En el caso 
de estudios de maestrías, dicha cifra se 
eleva a cuatro y, en doctorado, ape-
nas llega a tres. Dicha tendencia ya se 
registraba en 2014 donde, pese a que 
las mujeres representaban el 56,6 % de 
la población egresada, su presencia en 
carreras de ciencia, tecnología, inge-
niería y matemática (CTIM) representa-
ba solo el 32,9 % (INEI, 2014). En cuanto 
al registro de publicaciones indizadas a 
julio de 2016, la tendencia era similar, ya 
que, de un total de 61,964, solo un tercio 
corresponden a mujeres.

Finalmente, si bien la participación de 
las mujeres va en aumento, la brecha 
aún es alta, por lo que el Consejo Nacio-
nal de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica (CONCYTEC), desde más 
de una década promueve una serie de 
estímulos, a fin de lograr una mayor pre-
sencia de mujeres en la CyT. Uno de esos 
esfuerzos constituye el premio L´Oreal, 
Perú, que impulsa y promueve su parti-
cipación en diversas áreas de conoci-
miento. Por ello aproximarnos al universo 
de las mujeres notables en el campo de 
la ciencia en el Perú nos permitirá cono-
cer los múltiples sentidos que otorgan a 
la práctica científica, sus vínculos con 
sus objetos de estudio, los significados 
que otorgan al ejercicio de la ciencia, el 
rol que cumple la investigación, la obje-
tividad, el reconocimiento y la visibilidad 
en el proceso de investigación.

Antecedentes

En el presente apartado iniciamos una 
breve revisión de los principales postula-
dos y aportes académicos en torno a la 
construcción del conocimiento científi-
co desde la mirada de la epistemología 
feminista.

Nuestro punto de partida: ¿por qué tan pocas? 

Si bien la relación teórica entre género 
y ciencia es muy reciente, su proceso 
de desarrollo ha estado mediado por 
numerosos acontecimientos de orden 
histórico y político.

Buquet, Cooper, Mingo y Moreno publi-
can en 2013 Intrusas en la universidad 
en el que exploran y analizan la situa-
ción de desventaja que las mujeres ex-
perimentan en el campo académico 
en la Universidad Autónoma de México 
(UNAM). Dicha reflexión comienza con 
una referencia muy sugestiva sobre el 

AP
RO

XI
M

AC
IO

NE
S 

EP
IS

TE
M

OL
ÓG

IC
AS

 



1 9

discurso que Lawrence Summers, pre-
sidente de la Universidad de Harvard, 
brindó en 2005 a propósito de la inau-
guración del año académico, inten-
tando, de manera fallida, explicar por 
qué había tan pocas mujeres con nom-
bramientos definitivos en los departa-
mentos de ciencias e ingenierías en las 
mejores universidades e institutos de in-
vestigación de los Estados Unidos. 

Para Summers, tres serían las explicacio-
nes principales: la primera gira en torno 
a la poca disponibilidad de las mujeres 
académicas para comprometerse ínte-
gramente a las tareas que la labor cien-
tífica exige. La segunda hipótesis, hacía 
referencia a las “pequeñas diferencias” 
en los desempeños de mujeres y hom-
bres y su aptitud para el ejercicio de la 
ciencia. La tercera hipótesis tenía que 
ver con un conjunto de situaciones di-
ferenciales, vinculadas a situaciones de 
discriminación en las universidades. En 
síntesis, según sus argumentos, la ausen-
cia de las mujeres en ciencias e ingenie-
rías no se debe a la existencia de una 
socialización diferencial ni de discrimi-
nación de género en las universidades, 
sino a diferencias innatas entre los sexos. 

Si bien estas expresiones resultaron con-
troversiales, analizándolas desde otra 
perspectiva, Summers se atrevió a de-
cir lo que nadie en su sano juicio expre-
saría en el medio académico. Es decir, 
afirmar abiertamente en pleno siglo XXI, 
que las mujeres tienen poca aptitud o 
capacidad para la investigación en ra-
zón de su condición femenina. En ese 
sentido, más allá de esta situación con-
troversial, es importante recordar que 
sus expresiones no resultan ajenas a la 
realidad, ya que históricamente mu-
chas mujeres tuvieron que atravesar un 
sinnúmero de obstáculos para que sus 
saberes fueran reconocidos y no discri-
minados en razón de su sexo. Si inten-
tamos hacer un rápido recuento de la 

histórica exclusión que han sufrido las 
mujeres en el campo académico y en 
el campo de la educación formal, nos 
remontaríamos a los siglos XII y XIII, tiem-
pos en los que el saber estaba mono-
polizado por la Iglesia católica. En esa 
época surgen las universidades como 
instituciones masculinas y permanecen 
así durante más de siete siglos. Los argu-
mentos sobre la inferioridad natural de 
las mujeres para el campo académico 
fueron un recurso ideológico muy utiliza-
do para impedir el acceso de las muje-
res a la educación superior universitaria. 
Por ello, los diversos estudios sobre gé-
nero y ciencia, en su heterogeneidad 
y diversidad, comparten su oposición a 
dicho sexismo y androcentrismo ideo-
lógico reflejados en la práctica cien-
tífica. En esa línea, distinguimos cua-
tro momentos que marcaron la pauta 
en los estudios de género y ciencia: la 
ausencia de mujeres en el quehacer 
científico, los sesgos androcéntricos en 
la investigación científica, el cuestiona-
miento a la supuesta neutralidad de la 
ciencia y la búsqueda de una episte-
mología feminista. Nos concentraremos 
principalmente en este último.

La epistemología feminista y sus principales frentes 
de batalla: la objetividad y el sujeto cognoscente

La epistemología feminista surge en 
los años ochenta y cuestiona las bases 
conceptuales que fundamentaron por 
años la ciencia clásica moderna. Evelyn 
Fox Keller, Hellen Longino, S. Harding y 
D. Haraway fueron sus principales repre-
sentantes.

La epistemología feminista parte de 
la premisa de que la construcción del 
conocimiento científico ha seguido un 
horizonte excluyente y, además, andro-
céntrico y patriarcal. Excluyente en la 
medida que basa sus fundamentos en 
la ciencia clásica, donde la observa-
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ción y la experimentación constituyen 
elementos fundamentales. Androcén-
trico y patriarcal, porque privilegia la 
perspectiva masculina como punto de 
partida y referente único sobre el cual 
se basa y mide cualquier producción 
de conocimiento. 

En esa línea, la discusión y el análisis críti-
co sobre el sentido de la objetividad y la 
relevancia que la observación tiene den-
tro de ella han generado múltiples críti-
cas como las de Zenaida Yanes (2012), 
que considera que dicha perspectiva 
resultó un obstáculo para comprender 
el sentido social de la acción científica. 

En esa misma línea, Evelyn Fox Keller 
(1991) señala que no hay nada más so-
cial que la práctica científica, en la me-
dida que se trata de una actividad rea-
lizada por las personas cuyo resultado 
de sus intervenciones expresan las rela-
ciones entre ellos y su entorno. De este 
modo, F. Keller no solo expresa una crí-
tica frontal al sentido de la objetividad, 
sino la define como una búsqueda del 
entendimiento auténtico de la realidad 
que nos rodea. Sin embargo, a su juicio, 
el mundo que nos rodea puede ser in-
terpretado de manera diferente por 
hombres y mujeres. Por tanto, existirían 
dos sentidos de objetividad; uno estáti-
co (hombres) y otro dinámico (mujeres). 
Es dinámico e inherente a lo femenino 
porque constituye un acercamiento 
activo e integral que vincula no solo la 
mente y la naturaleza, sino también lo 
racional y lo subjetivo, a diferencia de 
la objetividad estática.

Sandra Harding (1995), a diferencia de 
Keller, considera que no se trata de 
crear nuevos tipos de objetividad, sino 
generar una corriente de opinión reflexi-
va en torno a ella. Es decir, no existe una 

sola forma de aproximarse a la cons-
trucción del conocimiento y de la rea-
lidad, por lo que la manera y forma de 
entender el mundo desde las mujeres, 
debe ser comprendida, valorada y no 
discriminada. Para lograr ello, Harding, 
representante de la “teoría del punto 
de vista”, propone la incorporación de 
dos aspectos: la situación y la vida de 
las mujeres. 

Es importante señalar que la propues-
ta de Harding parte reconociendo las 
relaciones de poder que existen en el 
campo académico. En ese escenario, 
el escuchar los puntos de vista de las 
mujeres constituye una oportunidad y 
necesidad estratégica para construir 
una nueva forma de objetividad, to-
mando como paradigma el punto de 
vista de quienes siempre estuvieron en 
los márgenes. Dicha fusión; es decir la 
mezcla entre la experiencia (hechos) 
y los valores, constituyen para Harding 
la “objetividad fuerte”, que, para ser 
efectiva, requiere de una activa parti-
cipación política, dentro de la cual el 
sujeto del conocimiento no se desvin-
cula del proceso de investigación ni de 
sus efectos en el contexto, ya que todo 
conocimiento es socialmente situado 
(Dona Harraway1, 1995). En síntesis, la 
objetividad es una construcción social 
escindida por los valores y mediada por 
el consenso social, el contexto y la ex-
periencia de las personas. 

De otro lado, Helen Longino (1993), en 
esa misma línea, pero desde la epis-
temología del empirismo contextual, 
cuestiona la dicotomía que enfrenta lo 
social con lo científico, cuando la acti-
vidad y práctica científica es una prác-
tica social ejercida por las personas. 
Por ello sus esfuerzos se focalizaron en 
reconceptualizar al sujeto que otorga el 

1 Representante de la epistemología postmoderna.
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sentido de la objetividad. Clásicamente 
quien define lo objetivo de lo que no es 
era el sujeto que conoce. Para Longi-
no, quien debe otorgar el sentido de la 
objetividad es la comunidad. La objeti-
vidad no puede ser definida por el su-
jeto que conoce. En ese sentido, dicha 
tarea debe responder al consenso de 
un conjunto de personas (comunidad) 
quienes definen qué es lo objetivo o no. 

La estrategia de Longino de multiplicar 
los sujetos que conocen resulta esencial 
para reconfigurar no solo el propio acto 
de conocer, sino también para cues-
tionar o interpelar el acto o proceso de 
objetivación en sí mismo. De este modo, 
se pone en duda el saber del sujeto uni-
versal cuya mirada ha sido ya instaura-
da como un habitus, que mira desde 
una posición particular y hegemónica 
y cuya perspectiva y condicionamiento 
se evidencia en sus prácticas y discur-
sos. Al ser la objetividad un elemento 
fundamental en la construcción del co-
nocimiento y de la ciencia, debe trans-
formarse y reconceptualizarse, lo que 
implica refundar sus bases epistémicas 
y metodológicas.

Los estudios sobre la producción académica de las mujeres

Los estudios sobre la producción acadé-
mica de las mujeres constituyen un eje 
temático poco explorado. Sin embar-
go, los trabajos desarrollados en dicho 
eje pueden situarse en dos perspecti-
vas; desde un orden más institucional 
(la universidad como espacio) y desde 
el análisis de las y los actores desde sus 
trayectorias laborales-académicas y 
producción de conocimiento.

En cuanto a la perspectiva institucional, 
identificamos el estudio sobre la univer-
sidad realizado por Marcela Lagarde, 
quien revela su funcionamiento y estruc-
tura crítica desde un enfoque de géne-

ro, el mismo que recrea desigualdades 
institucionalizadas (Lagarde, 2000). Para 
Isabella Baker (1999), opera como “si-
lencio conceptual”, en la medida que 
nadie se pronuncia sobre su existencia. 
Esta situación explicaría las múltiples re-
sistencias de dichas instituciones para 
incorporar en sus agendas aspectos vin-
culados a la equidad de género, pese 
al rol que han cumplido en la formula-
ción de políticas públicas para la incor-
poración del enfoque de género (Aker 
y Armenti, 2004). Asimismo, es importan-
te anotar que dichos estudios, además, 
han permitido evidenciar la conviven-
cia de una cultura, práctica y discursos 
altamente contradictorios. Es decir, por 
un lado existen discursos que apuntan 
a la importancia de lo inclusivo; sin em-
bargo, la práctica ejercida evidencia lo 
contrario (Palomar, 2011; Buquet et al., 
2013; Rodríguez N., 2009; Buquet, 2016; 
Allan, 2011).

De otro lado, si bien las prácticas discri-
minatorias están presentes en todas las 
áreas disciplinares, son particularmente 
menos advertidas y confrontadas por 
las mujeres en las disciplinas de CyT, 
debido a su institucionalización y natu-
ralización. Sin embargo, pese a ello, ha 
sido posible identificar las situaciones de 
exclusión que afectan a las mujeres, ta-
les como: la falta de equilibrio entre la 
vida personal y laboral, el rol que cum-
plen los estereotipos de género frente al 
ejercicio profesional y académico, las 
barreras y obstáculos para el ascenso 
en el mundo académico, etc. (Joshi, 
2014; Rodríguez, 2008). 

En torno al segundo tipo de estudios, re-
feridos al análisis de las y los actores, se 
realiza desde dos perspectivas: desde 
el estudio y análisis de sus trayectorias 
laborales y académicas y desde la eva-
luación de las condiciones de las muje-
res para la producción de conocimien-
to científico.



2 2

Los estudios sobre las trayectorias labora-
les revelan que las instituciones académi-
cas no incorporan la dimensión de géne-
ro, por lo que reproducen la segregación 
tanto vertical como horizontal que afecta 
las trayectorias académicas de las muje-
res. La carga doméstica y la crianza de 
los hijos ocasionan esta segregación (Ale-
many et al.; 2006, Puy Rodríguez, 2007; Ríos 
González, Mandiola Cotroneo y Varas Al-
varado,2017; Rodríguez-Jaume, Gonzá-
lez-Río, y Albert Guardiola, 2014).

De otro lado, los estudios de Nocceti 
(2012, 2013) nos ayuda a identificar las 
tipologías en las trayectorias laborales y 
académicas de las mujeres, tales como: 
la conciliación, la satisfacción sin con-
flictos, la postergación de un proyecto 
familiar, la de conflicto y la orientada 
al cuidado. De este modo, las trayec-
torias laborales de conciliación eviden-
cian los esfuerzos de las mujeres inves-
tigadoras por conciliar su vida familiar 
y laboral. Las trayectorias académicas 
con satisfacción y sin conflictos per-
tenecen a los varones con alto cargo 
docente. Las trayectorias definidas por 
la postergación de un proyecto familiar 
caracterizan la trayectoria de las y los 
docentes e investigadores más jóvenes. 
Las trayectorias de conflicto son las ex-
presadas por mujeres docentes que no 
cuentan con apoyo laboral. Por último, 
las trayectorias orientadas al cuidado 
familiar son características de mujeres 
docentes, que se encuentran a cargo 
de familiares que requieren cuidados 
especiales (Nocetti, 2013).

En cuanto a estudios sobre producción 
académica o científica de las mujeres, 
identificamos dos tipos de abordaje: 
desde un enfoque de género y poder y 
desde un enfoque disciplinar.

En cuanto al enfoque de género, uno de 
los primeros estudios que aborda la pro-
ductividad académica de las mujeres, 

campo y poder es el de Dora Inés Muné-
var (2004, 2011). Dicho estudio pone en 
evidencia que la producción académica 
condiciona el estatus de todo docente, 
sea mujer u hombre. Sin embargo, la bús-
queda por la notoriedad, la visibilidad, el 
prestigio y la posición incorpora nuevos 
ingredientes y reglas de juego, los mismos 
que modifican sustancialmente el esce-
nario académico, ya que añaden nue-
vos desafíos, complejidades y exigencias 
que, a la larga, generan y producen nue-
vas desigualdades de género (Munévar y 
Villaseñor, 2008; Vizcarra y Vélez Bautista, 
2007, Rodríguez, 2015).

Desde el campo más disciplinar, encon-
tramos trabajos que se concentran en 
el análisis de tesis doctorales en carreras 
como Educación o Comunicación, en-
tre otras. Dichos estudios también plan-
tean una discusión en torno al rol que 
cumple la edad y el proceso de enveje-
cimiento de los académicos universita-
rios en la producción académica (Díaz 
y Sime, 2016; Rodríguez Jiménez, Urquidi 
Treviño y Mendoza Grijalva, 2009).

En cuanto a los estudios realizados so-
bre género, ciencia y tecnología en el 
Perú, podemos señalar que, por lo ge-
neral, son pocos y menos aún en torno 
a construcción de conocimiento cientí-
fico. En una investigación anterior, abor-
dé la masculinización de la producción 
académica en CyT y la subrepresenta-
ción de las mujeres en la Pontificia Uni-
versidad Católica del Perú. Dicho estu-
dio evidenció cómo la problemática de 
género repercute en la población aca-
démica femenina universitaria, y afecta 
negativamente en el campo de la vida 
personal y profesional de las investiga-
doras (Rodríguez, 2008).

En 2016, el Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica 
del Perú (CONCYTEC) lanzó el concurso 
“Mujeres en la ciencia”, en alianza con 

AP
RO

XI
M

AC
IO

NE
S 

EP
IS

TE
M

OL
ÓG

IC
AS

 



2 3

el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, coorganizado por el Fondo 
Nacional de Desarrollo Científico, Tec-
nológico y de Innovación Tecnológica 
(Cienciactiva), la Organización de Esta-
dos Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (OEI) y el Consor-
cio de Investigación Económica y Social 
(CIES). Dicho concurso tuvo como ob-
jetivo generar investigaciones desde las 
ciencias sociales, a fin de promover una 
mejor posición de las mujeres en la cien-
cia. Uno de los primeros estudios gana-
dores fue el liderado por Patricia Ruíz Bra-
vo et al. (2017) quien coordinó el estudio 
4equal science: Mujeres en la ciencia en 
cinco universidades de la red peruana 
de universidades. Esta investigación tuvo 
como objetivo principal analizar las tra-
yectorias académico-laborales de muje-
res y varones pertenecientes a las áreas 
de ciencias e ingenierías. Los resultados 
evidencian las múltiples dificultades de 
discriminación sutil que enfrentan las mu-
jeres y la carga familiar, que generan 
un impacto negativo en sus trayectorias 
académico-profesionales. Asimismo, Ju-
lian Mezarina y Selene Cuevas (2017) estu-
dian las trayectorias de las investigadoras 
que integran los grupos de investigación 
en la Pontificia Universidad Católica del 
Perú (PUCP), y analizan particularmente 
cómo operan las “tuberías con fugas” en 
las mujeres en la medida que van avan-
zado en su carrera científica.

Por otro lado, Velezmoro, Chávez y Bacal 
(2011) así como Castillo (2013) realizan 
un diagnóstico con enfoque de género 
sobre la Universidad Nacional Agraria La 
Molina, y en la Universidad Nacional San 
Agustín de Arequipa respectivamente. 

Por último, Beatrice Avolio (2020) quien, 
utilizando un enfoque de investigación 
metodológico mixto (cualitativo-cuan-
titativo), analiza los diferentes factores 
que influyen con el ingreso, participa-
ción y desarrollo de las mujeres en ca-
rreras de ciencia y tecnología.

Con respecto a las investigaciones en 
torno a las ganadoras L´Oreal, debe-
mos advertir que son pocos los estudios 
realizados, y se concentran particular-
mente en identificar las motivaciones 
de las premiadas, los efectos que tuvo 
la distinción en ellas y recoger su opinión 
sobre la participación de las mujeres en 
la ciencia en relación con los objetivos 
del premio desde una mirada cualitati-
va (García Holgado, Camacho Díaz y 
García Peñalvo, 2019).

Finalmente, tal como se ha podido apre-
ciar en este corto recorrido, han existido 
diversos abordajes teóricos y casuísti-
cos en torno a la relación entre género 
y construcción del conocimiento, tanto 
en América Latina como en otros países. 
Sin embargo, nuestra investigación parte 
de estas aproximaciones teóricas y me-
todológicas para desarrollar un estudio 
que pretende situarse entre el conoci-
miento científico, el análisis de género, la 
productividad y visibilidad académica. 

Diseño y metodología

La presente investigación parte de un 
enfoque cualitativo, para lo cual se en-
trevistaron a veinticuatro investigadores 
e investigadoras; doce correspondientes 
a las ganadoras del premio L'Oreal Perú, 
correspondiente al período 2010-2017. 
Sin embargo, en la medida que nuestro 
interés no solo era caracterizar sus tra-
yectorias académicas sino comparar-
las con otras trayectorias de científicas 
y científicos, decidimos establecer un 
grupo de control integrado por mujeres 
y varones, todos con trayectorias aca-
démicas de importancia. Las entrevistas 
tuvieron una duración de casi tres horas.

Una vez culminado el proceso de reali-
zación de las entrevistas, procedimos a 
su transcripción e ingreso de información 
en el programa Atlas Ti, que es un pro-
grama diseñado para facilitar y ordenar 
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el análisis de datos cualitativos. Su uso es 
muy popular en el campo de las ciencias 
sociales, particularmente en la sociolo-
gía, y está basado en la teoría funda-
mentada (TF). Esta herramienta permite 
a quien investiga asociar un conjunto de 
códigos con fragmentos extraídos del 
texto de las entrevistas realizadas, para 
luego buscar patrones comunes y clasi-
ficarlos gráficamente a través de mapas 
semánticos (mapas que consignan signi-
ficados). Los códigos pueden ser cate-
gorías, resúmenes o agrupaciones de ci-
tas. La codificación puede ser abierta o 
determinada por una lista previamente 
definida. Nuestra opción fue la primera. 
Se obtuvo un total de 93 códigos, que 
fueron organizados en trece familias de 
códigos, que a su vez albergaron a va-
rios subcódigos asociados. 

Uno de los mayores retos al hacer uso de 
esta herramienta era organizar y asig-

nar las familias de códigos, previamente 
construidas, en campos de actuación 
y enunciación, pero simultáneamente 
también distribuir los subcódigos identifi-
cados, en los campos de enunciación. 
Desde dicha perspectiva de análisis, en-
tendemos que, si bien los sujetos actúan 
en función de pautas y normas sociales, 
su actuación alberga un conjunto de 
significados y sentidos que sustentan y 
orientan toda ella. Por eso, la matriz de 
análisis alberga simultáneamente tres 
subcampos de actuación (vida perso-
nal, vida académica y conciliación tra-
bajo-vida personal) y de enunciación 
(que pueden ser una construcción del 
propio sujeto, del sujeto y de la sociedad 
o solo desde la construcción de lo exter-
no/social). Los aspectos de orden episté-
mico se encuentran al interior del campo 
de la vida académica. A continuación, 
nuestra matriz de códigos y subcódigos.

Tal como hemos señalado previamente, 
esta investigación doctoral brinda una 
aproximación a tres campos de la vida 
académica; el campo de la vida per-

sonal, la conciliación familia y trabajo y 
la vida académica propiamente dicha, 
dentro de la cual los aspectos de orden 
epistémico se encuentran presentes. 

Cuadro 1: Síntesis de códigos y distribución por campos de enunciación y actuación

Subcampos de actuación

Campos de 
enunciación

Vida personal Vida académica Conciliación trabajo-vida 
personal

Familia 
de 

códigos

Subcó-
digos

Familia 
de 

códigos

Subcó-
digos

Familia 
de 

códigos

Subcó-
digos

Total

2 9 2 13
Ámbito 
interno 1 22 3

Ámbito 
interno-externo 10 26 10

Ámbito 
externo 1 20

Total 12 68 13 93

Fuente: Elaboración propia
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Los resultados: el subcampo de la vida académica. La lucha 
por el poder y la autoridad académica. La necesaria per-
formatividad al acecho

El campo de la vida académica consti-
tuye un campo altamente complejo por 
el conjunto de relaciones de poder que 
se entretejen en su interior. Lo académi-
co, por tradición, siempre se encontró 
revestido de buenas formas y del deber 
ser. El sentido de lo objetivo y meritocráti-
co aparentemente reglamenta el fluir de 
las relaciones en su interior; sin embargo, 
en dichos espacios se construyen estruc-
turas jerárquicas que validan la relacio-
nes y normas dentro de dicho campo, el 
mismo que se inviste de neutralidad sin 
necesariamente serlo.

Bourdieu, en Homus Academicus (1984), 
reflexiona justamente en torno al cam-
po académico catalogándolo como 
un espacio de lucha de poder. Un po-
der que, sin duda, está asociado a la 
legitimidad del saber que es producto 
de una construcción social instituciona-
lizada dentro de una comunidad aca-
démica determinada.

En este escenario de disputa, a las mu-
jeres les resulta complejo acceder a di-

cha legitimidad. Ello debido a que esta 
se encuentra precedida del recono-
cimiento, que les resulta esquivo, más 
aún en áreas de CyT, donde la presen-
cia masculina resulta ser mayor. En ese 
sentido, si bien las ganadoras L´Oreal 
han logrado alcanzar un grado de au-
toridad académica en sus respectivas 
áreas, no ha sido una tarea fácil, ya 
que han experimentado situaciones de 
incomprensión, discriminación y subva-
loración de sus saberes. 

Yo estoy en el lugar donde debo es-
tar, pero golpeada. Tú me pregunta-
bas si yo antes o durante mis estudios 
en pregrado me había sentido discri-
minada y te dije “no”. Sin embargo, 
cuando lo pienso bien, recuerdo que 
cuando me reincorporo a la universi-
dad, después de estar diez años fuera 
del país, sí sentí discriminación, aun-
que al principio no me daba cuenta, 
pensaba no, ¡qué va!, no puede ser. 
(Ganadora L´Oreal Perú GLO2)

A continuación, presentamos el gráfico 
1 con el conjunto de códigos identifica-
dos al interior del subcampo de la vida 
académica.

Gráfico 1. Códigos identificados en el subcampo de la vida académica

Fuente: Elaboración propia
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Tal como puede apreciarse “Aspectos 
epistémicos” es la quinta familia de có-
digos con mayor número de citas. Sin 
embargo, dicha categoría alberga, a su 
vez, diez subcategorías de análisis (horas 
de dedicación, intuición, metodología, 
objeto de estudio, cualidades persona-
les, compromiso, temas de investigación, 
visibilidad, reconocimiento y producción 
académica). Nosotros nos concentra-

remos solo en las tres más importantes 
para las ganadoras del premio L´Oreal: 
cualidades personales, compromiso con 
el tema y la percepción/instinto. En el si-
guiente gráfico mostramos cómo se dis-
tribuye el número de citas en cada uno 
de los subcódigos por segmento investi-
gado, es decir, grupo L´Oreal, grupo de 
investigadoras e investigadores que per-
tenecen al grupo de control.

Tal como puede apreciarse, para las in-
vestigadoras que pertenecen al grupo 
de control, el orden de menciones varía 
un poco en comparación con las gana-
doras L´Oreal. En el caso de los investiga-
dores varones, llama particularmente la 
atención el hecho que, dentro de la per-
cepción de los investigadores, el instin-
to sea un elemento de importancia. Un 
aspecto relevante común entre los tres 
grupos es la importancia que otorgan a 
las cualidades personales para la investi-
gación. A continuación, procedemos al 
análisis de cada una de ellas.

No todos pueden investigar: las cualidades personales 
para la investigación científica

En la presente investigación, cuando ha-
blamos de aspectos epistémicos, nos re-
ferimos a todo el conjunto de elementos 
vinculados con el proceso de construc-
ción de conocimiento. En este caso, con 
referencia específicamente a las cuali-
dades personales, estas se refieren a las 
características y capacidades que toda 
investigadora o investigador debe te-
ner para dedicarse a la producción de 
conocimiento. Hay que señalar que, en 

Gráfico 2. Familia de códigos, aspectos epistémicos: Distribución de citas comparadas entre ganadoras L´Oreal e investigado-
ras e investigadores que pertenecen al grupo de control divididos por sexo

Fuente: Elaboración propia
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casi todos los casos, las y los investigado-
res han manifestado que no todos pue-
den investigar. Si bien reconocen que es 
posible aprender y perfeccionar algunas 
capacidades, las y los entrevistados en-
fatizan que hay personas con cualida-
des innatas para la investigación. Fun-
damentan que, para cumplir con dicha 
labor, se requiere mucha organización, 
ser dura, hacerse respetar, ser racional, 
tener un gusto por la docencia y la inves-
tigación, tener claridad en cuanto a sus 
metas u objetivos, ser sistemático, analí-
tico, etc. 

Si hacemos el análisis de las característi-
cas específicamente señaladas solo por 
las ganadoras L’Oreal, notamos que se 
añaden otras características tales como: 
ser valiente, decidida, resuelta, insistente 
con lo que una cree, directa, paciente, 
trabajadora, exigente con una misma y 
con los demás, buscar mostrar su valía, 
ser innovadora y pensarse más en térmi-
nos académicos y no tanto en términos 
físicos. Además de ello, curiosamente se 
definen como tímidas y poco sociables. 

P: ¿Cualquiera puede investigar?

R: No, yo creo que hay algunas cua-
lidades que hay que tener; por ejem-
plo, mucha paciencia e ingenio, 
pero sobre todo mucha seguridad. 
Sobre todo, porque aquí las cosas 
son difíciles, ya que hay obstáculos 
de todo tipo. Por ello, una debe estar 
bien segura de que una quiere dedi-
carse a esto, ya que las posibilidades 
de que te desanimes por esto es casi 
el 99 %. (Ganadora L´Oreal GLO4)

Sobre el particular, parece que aún sub-
siste un conjunto de valores previamente 
establecidos, que operan como repre-
sentación social en el inconsciente de 
las personas que la integran. En ese sen-
tido, podría señalarse que el conjunto de 
características a las que aluden tanto las 
ganadoras como las investigadoras del 

grupo de control son valores vinculados 
con el rol científico que han establecido 
como valores hegemónicos y que cho-
can con las características estereotípi-
camente femeninas. Se trata de normas 
y códigos que difícilmente se pueden 
evitar, ya que aparecen como intrínse-
cos y constitutivos, es decir, como parte 
de una práctica usual o natural.

Compromiso con el tema

“Compromiso con el tema” es el segun-
do subcódigo con mayor cantidad de 
citas. Por lo que se ha podido extraer de 
las entrevistas realizadas, la mayor de-
dicación a sus temas de investigación 
está directamente asociada con el gran 
compromiso, respeto y responsabilidad 
con las personas que participan de sus 
proyectos de investigación, así también 
con la población beneficiaria de sus 
proyectos. Según las entrevistas reali-
zadas, dicha población comprende 
madres, niños, enfermos, poblaciones 
pobres y vulnerables, etc. Un elemento 
común entre las investigadoras ha sido 
su compromiso por el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población en 
estado de vulnerabilidad. 

Si bien la idea del compromiso puede 
asumirse o entenderse en términos muy 
generales, en este caso se personaliza, 
ya que, en las entrevistas realizadas, 
las investigadoras L´Oreal se remiten a 
experiencias concretas, cercanas a su 
vida cotidiana que, en cierta forma, 
revelan un fuerte lazo con su trabajo. 
El vínculo que ellas establecen con su 
objeto de estudio adquiere connota-
ciones muy cercanas, incluso hacen re-
ferencia a vínculos de orden afectivo. 

Lo que yo siempre digo es que, en los 
temas de investigación, al igual que 
los poetas escriben sobre sus viven-
cias, los investigadores investigan so-
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bre temas que les apasionan. En mi 
caso, cuando yo hago este proyec-
to de salud materna infantil, es para 
ayudar a las mamás con sus bebitos, 
recordando que esos bebitos son 
como los que yo tuve en su momen-
to. Eso es lo que me conmueve y me 
hace seguir adelante, es el hecho de 
reflejarme en ellas lo que hace que 
me inspire. (Ganadora L´Oreal GLO6)

Instinto y percepción

Instinto y percepción es el tercer subcó-
digo con mayor cantidad de citas. Di-
versos estudios han intentado analizar y 
dilucidar el rol de la subjetividad dentro 
de todo proceso de investigación (Keller 
1991). Si bien dichos estudios se han que-
dado en acercamientos más teóricos, 
aportan sustantivamente para com-
prender las múltiples dimensiones que se 
dan en todo acto de conocimiento. 

En esa línea, el establecimiento de cual-
quier tipo de dicotomía en el campo de 
la construcción del conocimiento ge-
nera exclusiones, subvaloraciones y no 
contribuyen a la búsqueda de comple-
mentariedades. Una de las dicotomías 
más relevante en el análisis epistemoló-
gico es la de objetividad versus subjetivi-
dad: se asume que la objetividad es un 
criterio de genuino conocimiento, mien-
tras que la subjetividad es asociada al 
desorden y al caos.

Según las entrevistas a las ganadoras 
L´Oreal, el instinto resulta un recurso fun-
damental en su vida académica. Se 
autodefinen científicas, pero creen que 
existen aspectos que no se pueden ex-
plicar a través de la ciencia. Para ellas, 
el instinto está muy vinculado al nexo 
comunicativo que se establece con sus 
objetos de estudio, sean plantas o ani-
males. Esta cercanía y conexión se basa 
en relaciones de cariño y afecto. 

De este modo, cuando intentan definir 
qué es el instinto, coinciden en asociar-
lo al sexto sentido, al presentimiento o 
a una sensación que las ayuda y guía 
para encontrar mejores resultados en 
sus investigaciones, o mejores procedi-
mientos e, incluso, intuir el resultado de 
un determinado experimento. Ante la re-
pregunta de cómo situar el instinto en el 
quehacer científico, ellas señalan que la 
ciencia no es pura objetividad, sino que 
es una combinación de esta con aspec-
tos emocionales. Este hallazgo sin duda 
resulta novedoso, ya que contradice to-
das las ideas tradicionales formalmente 
construidas alrededor de dicho tema.

Creo que más que escuchar es sentir. 
Esta situación es importante porque 
solamente tú percibes eso, debido a 
que has acompañado su desarrollo 
y crecimiento. Es algo intuitivo, lo sé, 
pero lo sientes a través de su belleza, 
sientes que tiene algo particular. Sien-
to la energía de las plantas, que hace 
que me compenetre. (Ganadora 
L´Oreal GLO1)

El objeto de estudio es asumido como 
un ser vivo, con agencia y voluntad in-
herente. Asimismo, tanto las ganadoras 
L´Oreal como las investigadoras del gru-
po de control manifiestan otorgar un tra-
to cariñoso similar al que se otorga a un 
hijo, ya que, al ser su creación, se crea 
un vínculo importante. 

Conclusiones

Algunas de las principales conclusiones 
al respecto son las siguientes:

• Que los procesos de socialización ali-
mentan un conjunto de estereotipos 
de género que modelan la conducta 
de hombres y mujeres. Esos estereo-
tipos se trasladan al ámbito acadé-
mico. En ese sentido, la universidad 
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constituye un campo y un sistema sim-
bólico de poder, dentro del cual las 
trayectorias laborales de hombres y 
mujeres se encuentran también influi-
das por estereotipos de género que 
se expresan en el ámbito académico 
y administrativo.

• Muchos de los impedimentos encon-
trados se sustentan en valores de or-
den subjetivo que lindan y se funda-
mentan en estereotipos de género 
que, lamentablemente, aún acom-
pañan la vida académica de las mu-
jeres. Tomando en cuenta el contexto 
previamente señalado, cuando se 
plantea la posibilidad de reconoci-
miento (otorgado por sus pares), este 
constituye un acto de justicia.

• Partimos de la idea normalizada que, 
a través de toda publicación acadé-
mica, se adquiere visibilidad y reco-
nocimiento; sin embargo, en el caso 
de las mujeres, dicha asociación no 
resulta de la misma forma, ya que no 
siempre a través de las publicaciones 
se adquiere reconocimiento y, por 
ende, visibilidad. Abordar el sentido 
de la visibilidad y el reconocimiento 
nos puede llevar a escenarios insospe-
chados; sin embargo, partimos de la 
idea primigenia de que toda publica-
ción en sí misma constituye no un pro-
ducto sino un proceso. Considerarlo 
como un producto nos lleva a invisi-
bilizar intrínsecamente los caminos re-
corridos para concretarlo. Este aspec-
to, desde el punto de vista de género, 
es relevante, ya que, si lo analizamos 
como proceso y no como producto, 
podemos capturar el recorrido y es-
fuerzo desplegado por las mujeres.

• Finalmente, otro de los hallazgos im-
portantes de la presente investiga-
ción gira en torno al rol que cumple 

el instinto femenino en el proceso de 
investigación de las mujeres. Su defi-
nición es compleja, ya que adquiere 
varias connotaciones. Constituye un 
recurso femenino utilizado por las in-
vestigadoras en el momento de ge-
nerar nuevo conocimiento y que ad-
quiere sentido al establecer contacto 
con un objeto de investigación. Esta 
vinculación y encuentro es horizontal 
(de ida y vuelta), alejado de todo ca-
rácter de superioridad por parte de 
quien conoce.

Referencias bibliográficas

Acker, Sandra y Armenti, Carmen. 
(2004). Sleepless in academia. Gen-

der and Education, 16(1), 3-24.

Alemary Gómez, Carme, Martínez, 
Capitolia, y Thonberg, Eleonora. 

(2006). Los últimos bastiones ¿Por qué 
las mujeres están ausentes de los pues-
tosde mayor responsabilidad de la do-
cencia y de la gestión de la enseñanza 
superior? Centre dEstudis Dona i Socie-
tat (CEDIS). España: Instituto de la Mujer.

Allan, E. J. (2011). Women's Status in Hi-
gher Education--Equity Matters. ASHE 

higher education report, 37(1), 1-16.

Baker, Isabella. (1999). Dotar de género 
a la reforma de la política macroeco-

nómica en la era de la reestructuración 
y el ajuste global. In Mujeres y economía: 
nuevas perspectivas para viejos y nue-
vos problemas, 245-280. Icaria.



3 0

Bourdieu, Pierre. (1983). Campo del 
poder y campo intelectual. Buenos 

Aires: Folios.

Bourdieu, Pierre. (1988). Homo acade-
micus. Stanford University Press.

Buquet, Ana, Cooper, Jennifer, Mingo, 
Araceli, y Moreno, Hortensia. (2013). 

Intrusas en la universidad. Universidad 
Nacional Autónoma de México. Méxi-
co: Programa Universitario de Estudios 
de Género: Instituto de Investigaciones 
sobre la Universidad y la Educación.

Castillo Acobo, R. Y., & Luque Ruiz 
de Somocurcio, A. (2019). Género 

y conductas ansiosas en estudiantes 
universitarios. Diversitas: Perspectivas en 
Psicología, 15(1), 39-50.

García Holgado, A., Camacho Díaz, 
A., & García Peñalvo, F. J. (2019). La 

brecha de género en el sector STEM en 
América Latina: Una propuesta europea.

Haraway, Donna. (1995). Ciencia, cy-
borgs y mujeres: la reinvención de la 

naturaleza. Cátedra, Madrid.

Harding, Sandra. (1995). Feminismo y 
ciencia. Barcelona: Ediciones Morata. 

Instituto Nacional de Estadística (INEI) 
(2014). II Censo Nacional Universitario. 

(2010). Principales resultados. Lima: INEI

Joshi, Aparna. (2014). “By Whom and 
When is Women’s Expertise Recogni-

zed? The Interactive Effects of Gender 

and Education in Science and Engi-
neering Teams”. Administrative Science 
Quarterly, 59 (2): 202-239.

Keller, Evelyn Fox. (1991). Reflexiones 
sobre género y ciencia. Valencia: Al-

fons el Magnànim

Lagarde, Marcela (2000). Universidad 
y democracia genérica. Claves de 

género para una alternativa. Estado, 
universidad y sociedad, entre la globali-
zación y la democratización, 1.

Longino, Helen. (1990). Science as so-
cial knowledge: Values and objectivi-

ty in scientific inquiry. Princeton: Univer-
sity Press.

Mezarina, Julian, y Cueva, Selene. 
(2017). En el Perú la ciencia avan-

za, ¿avanzan us científicas? Economía y 
Sociedad, 91, 26.

Munévar, Dora Inés. (2004). Cons-
trucción de conocimiento desde 

los márgenes. Revista colombiana de 
Sociología, (23), 181-215.

Nocetti, Maite, Burijovich, Jacinta, Do-
mínguez, Alejandra, y Blanes, Paola. 

(2013). Trayectorias académicas: las 
marcas de género en la Universidad 
Nacional de Córdoba. I Congreso In-
ternacional las Políticas de Equidad de 
Género en Prospectiva: Nuevos Esce-
narios, Actores y Articulaciones. Bueno 
Aires: FLACSO. http://www.prigepp.org/
congreso/documentos/ponencias/2_
Nocetti_Burijovich_Dominguez_Blanes. 
pdf [Consulta: 17 de agosto de 2017]. 

AP
RO

XI
M

AC
IO

NE
S 

EP
IS

TE
M

OL
ÓG

IC
AS

 



3 1

Palomar Verea, Cristina (2011). “La cul-
tura institucional de género en la Uni-

versidad de Guadalajara”. Revista de la 
educación superior. (N.o 305.30972 P3).

Puy Rodríguez, Ana. (2007). “Barreras a 
la promoción de las mujeres a puesto 

de estatus alto en la universidad”. Insti-
tuto de la mujer. Universidad de la Lagu-
na España.

Ríos González, Nicolas, Mandiola Co-
troneo, Marcela, y Varas Alvarado, 

Alejandro. (2017). Haciendo género, ha-
ciendo academia: Un análisis feminista 
de la organización del trabajo acadé-
mico en Chile. Psicoperspectivas, 16(2), 
114-124.

Rodríguez-Jaume, María José, Gonzá-
lez-Río, María José, y Albert Guardio-

la, María Carmen. (2014). Las carreras 
académicas de mujeres y hombres en 
la Universidad de Alicante.

Rodríguez Jiménez, José Raú, Urquidi 
Treviño, Laura, y Mendoza Grijalva, 

Guadalupe. (2009). Edad, producción 
académica y jubilación en la Universi-
dad de Sonora: una primera explora-
ción. Revista mexicana de investigación 
educativa, 14(41), 593-617.

Rodríguez Navia, Alizon. (2008). “Aquí 
hay que hacerse respetar”: Mujeres, 

entre tuercas y metales Una mirada 
desde las estudiantes de las facultades 
de Ingeniería de la Pontificia Universi-
dad Católica del Perú. 51506, 177-207.

Ruíz Bravo, Patricia, Alegre Hender-
son, Magally, Fernández Revoredo, 

María Soledad, Rodríguez Navia, Alizon, 

Montoya Blua, Verónica, García Figue-
roa, Lourdes, y Mezarina, Julian. (2017). 
4EQUALSCIENCE: mujeres en la ciencia 
en cinco universidades de la Red Perua-
na de Universidades.

Velezmoro, C. S., Chavez, J., & Bacal, 
H. (2011). Informe sobre Equidad en el 

Sistema de Educación Superior en el Perú.

Yanes Abreu, Zenaida. (2008). Cien-
cia democrática. El camino a seguir: 

Las propuestas de Helen Longino y Phi-
lip Kitcher.

Síntesis curricular

Alizon Wilda Rodríguez Navia. Doctora 
en Lógica y Filosofía de la Ciencia por 
la Universidad de Salamanca (USAL). 
Magíster en Sociología por la Pontificia 
Universidad Católica del Perú (PUCP) y 
Magíster en Estudios Sociales de la Cien-
cia y la Tecnología por la USAL. Licen-
ciada en Sociología por la Universidad 
de San Martín de Porres. Actualmente, 
se desempeña como docente ordinaria 
e investigadora en la Escuela Profesio-
nal de Ciencia Política de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos. Tam-
bién es docente en la PUCP, la Univer-
sidad del Pacífico y la Universidad San 
Juan Bautista.

Áreas de interés: Género, ciencia, tecnolo-
gía, educación e interculturalidad.

Publicaciones

• Rodriguez Navia, A. (2021). La vida aca-
démica de las mujeres: sin pasión no 
hay investigación. ArtefaCToS. Revis-
ta De Estudios Sobre La Ciencia Y La 
tecnología, 10(2), 125–151. https://
doi.org/10.14201/art2021102125151



3 2

• Rodriguez Navia, A. (2020). La investi-
gación científica de las mujeres en 
el Perú: avatares y búsquedas de-
trás de la invisibilidad y el reconoci-
miento en el campo académico: 
resumen de tesis doctoral. https://
redined.educacion.gob.es/xmlui/
handle/11162/206270

• Rodríguez Navia, A. (2018). “¡Soy buena, 
no digo ni muy buena ni excelente!: la 
noción de logro y obstáculo en muje-
res docentes de ciencia y tecnología 
en cinco universidades peruanas”. 
https://polipapers.upv.es/index.php/
citecma/article/view/9851/0

• Rodríguez Navia, A. (2015). “Poco visi-
ble pero indispensables; posición y 
condición de las mujeres en la for-
mación académica universitaria. Lo 
que dicen los datos y no se quiere 
escuchar”. https://books.google.
com.pe/books?id=tpR_DwAAQBA-
J&pg=PA331&lpg=PA331&dq=a-
lizon +rodriguez+navia&source=-
bl&ots=4IXlhY92PT&sig=ACfU3U-
3YJZqqEgiLP8M8yozpDXpDoQjAr 
w&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwjvwc-
Kuk8XpAhUrc98KHQZrBS04HhDoA-
TAIegQIChAB#v=onep

AP
RO

XI
M

AC
IO

NE
S 

EP
IS

TE
M

OL
ÓG

IC
AS

 



3 3

C I E N C I A S  F E M I N I S T A S  P A R A  R E P E N S A R N O S :  
D E  L A S  O N T O L O G Í A S  C Y B O R G S  A  L A  S I M B I O S I S

Domínguez, Bárbara Yanina. 
Becaria doctoral CONICET. 
Instituto de Estudios para el Desarrollo Social (INDES – FHCSyS/ UNSE – CONICET). 
Instituto de Investigaciones Filosóficas de la Facultad de Humanidades, Ciencias 
Sociales y de la Salud. Universidad Nacional de Santiago del Estero.
 barbi.y.dominguez@gmail.com

3
Resumen

En este trabajo nos proponemos reflexionar sobre las relaciones entre 
ciencias, tecnologías y poder. Para ello, nos concentraremos en la no-
ción de naturaleza, ya que entendemos que los discursos y prácticas 
científicas han colaborado con la constitución del dualismo fundacional 
de la ontología moderna occidental: naturaleza-cultura. Por un lado, 
buscaremos entender cómo se configura la noción de naturaleza en 
tanto dispositivo de poder que disciplina, categoriza y justifica opresio-
nes; y, por otro lado, trataremos de re-pensar la misma categoría a partir 
de las epistemologías feministas y las figuraciones de Donna Haraway 
(cyborg, simbionte). 

Pensamos que esta investigación puede abrir nuevas maneras de en-
tender las relaciones entre las clásicas disciplinas filosóficas de ontología, 
epistemología y política. Entonces, sería posible reconsiderar sus relacio-
nes y, particularmente, negar a cualquiera de ellas un carácter funda-
mental o un lugar de primacía.

Palabras claves: Epistemologías feministas, cyborg, compost, simbionte, 
ontología, política.

Abstract

In this essay we propose to reflect on the relationships between science, 
technology and power. To do this, we will analyze the notion of nature 
since we understand that scientific discourses and practices have collabo-
rated with the constitution of the foundational dualism of modern Western 
ontology: nature – culture. On the one hand, we will tried to understand 
how the notion of nature is configured as a device of power that discipli-
nes, categorizes and justifies oppressions; and on the other hand, we will 
try to re-think the nature from feminist epistemologies and the figurations of 
Donna Haraway (“cyborg”, “symbiote”).

We think that this research can open up new ways of understanding the re-
lationships between the classic philosophical disciplines of ontology, epis-
temology and politics. Then it would be possible to reconsider their rela-
tionships, and in particular, to deny any of them a fundamental character 
or a place of primacy. 

Keywords:  Feminist epistemologies, cyborg, compost, symbiote, ontology, 
politics.
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Introducción

En este trabajo nos proponemos reflexio-
nar sobre las relaciones entre ciencias, 
tecnologías y poder. La propuesta par-
tirá de la concepción occidental que la 
ciencia moderna ha elaborado sobre la 
‘naturaleza’1, ya que entendemos que 
estos discursos y prácticas han colabo-
rado con la constitución del dualismo 
fundacional de la ontología moderna 
occidental: naturaleza-cultura. Por ello, 
nos interesa entender cómo se confi-
gura la noción de naturaleza en tanto 
dispositivo de poder que disciplina, ca-
tegoriza y justifica opresiones.

Para este propósito, en primer lugar, 
buscaremos poner en cuestión el mito 
moderno que señala la posibilidad de 
conocer y describir la realidad ‘tal cual 
es’. En ese sentido, compartimos dos 
supuestos con diversos estudiosos de 
la ciencia y la tecnología. Por un lado, 
consideramos que existe un recíproco 
condicionamiento entre determinadas 
prácticas y discursos científicos y técni-
cos y determinadas relaciones de po-
der. Por otro lado, y relacionado con lo 
anterior, pensamos que los ‘objetos’ de 
estudio surgen en las intersecciones de 
las prácticas y los discursos científicos, la 
investigación y la escritura, los marcos 
teóricos y las tecnologías de visualiza-
ción puestas en juego.

Por lo tanto, nuestra primera intención 
será evidenciar, a partir de un ejemplo 
concreto, de qué manera las ciencias 
elaboran nociones de naturaleza con-
dicionadas recíprocamente por el siste-
ma capitalista, patriarcal, colonialista y 
racista del que formamos parte. 

En segundo lugar, y como consecuen-
cia de las afirmaciones anteriores, nos 
preguntaremos ¿por qué deberíamos 

seguir apostando por las ciencias como 
formadoras de conocimiento? Si nues-
tras búsquedas teóricas y militantes 
apuntan a la emancipación y no a la 
repetición de esquemas de poder he-
gemónico ¿pueden ser las ciencias las 
mejores herramientas para lograrlo? 

En tercer lugar, nos gustaría dar paso a 
otros modos posibles de hacer teoría, 
particularmente a aquellos que Donna 
Haraway propone para intentar romper 
con las formas convencionales de re-
presentación del mundo. A través de la 
ironía, el humor y las metáforas, la auto-
ra reformula los discursos que la ciencia 
elabora sobre la naturaleza. Brevemente 
esbozaremos, por un lado, algunas no-
ciones clásicas, como la conocida figura 
cyborg y, por otro, reflexionaremos sobre 
las nuevas figuraciones de la autora, en 
especial las de simbiosis y compost.

Finalmente, quisiéramos dejar plantea-
do, a modo de hipótesis, que estos aná-
lisis sobre la ciencia, el poder y la tecno-
logía nos llevan a repensar las clásicas 
disciplinas filosóficas de ontología, políti-
ca y epistemología, reconsiderando sus 
relaciones y, particularmente, negando 
a cualquiera de ellas un carácter fun-
damental o un lugar de primacía.

La concepción de naturaleza en las encrucijadas 
de la ciencia moderna

Quisiéramos comenzar realizando acla-
raciones sobre dos de las concepciones 
claves que utilizaremos en este trabajo. 
Por un lado, nos gustaría explicitar qué 
entenderemos por naturaleza y, por otro, 
dejar planteadas algunas ideas sobre la 
concepción dominante de ciencia y sus 
modificaciones. 

1 Utilizaremos ‘ ’ (comillas simples) para marcar nociones que estén debatidas o sean irónicas. Reservaremos el uso de 
las “ ” (comillas dobles) para el citado de bibliografía. 
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Para empezar, respecto a la categoría 
naturaleza, la vamos a enmarcar en la 
clásica separación entre ciencias socia-
les y naturales. Knorr Cetina marca que 
“la distinción entre ambas ciencias no ha 
sido propuesta por estudios empíricos de 
la ciencia, sino que ha proliferado prin-
cipalmente dentro de discusiones meto-
dológicas [...]” (2005, 294). En el siglo XIX, 
el auge, el prestigio y los rápidos avan-
ces que habían alcanzado las ciencias 
naturales (particularmente la física) im-
pactó fuertemente en la configuración 
del saber y se postuló la necesidad de 
extender el método de la física a todas 
las demás ciencias para lograr los mismos 
resultados (Milesi, 2013). 

La posibilidad de alcanzar explicaciones 
con cálculos matemáticos y postular, a 
partir ellas, leyes universales e inmuta-
bles, parecía tener relación directa con 
el ‘objeto’ de estudio de las ciencias na-
turales. La naturaleza en el imaginario de 
la ciencia occidental tradicional es con-
siderada una entidad externa con rela-
ción a la humanidad, un objeto o recurso 
‘dado’ e ‘inalterable’, que existe especí-
ficamente para satisfacer necesidades 
humanas (Gomez, 2012).

Por todo lo dicho, vamos a utilizar la cate-
goría naturaleza para enmarcar las ope-
raciones de las ciencias naturales (con 
especial énfasis en la biología) y tratar de 
evidenciar lo que ellas tienen en común. 
Sin embargo, somos conscientes de que 
los ‘objetos’ de estudio de estas ciencias 
son mucho más restringidos y específicos, 
a saber: organismos, genes, hormonas, 
espacio, tiempo, materia, etc. Justamen-
te la intención en está primera parte será 
reflexionar sobre cómo se ‘construyen’ 
esos objetos y pueden ser enmarcados 
dentro la noción de naturaleza.

Respecto a la noción de ciencia, quisié-
ramos hacer una breve revisión histórica 
con la finalidad de mostrar que también 

esta categoría surge en el imaginario 
moderno como algo ‘dado’ y no como 
el producto de la actividad humana y 
no humana. 

La legitimación que habían alcanzado 
las ciencias naturales en razón de la in-
terminable serie de éxitos que lograban, 
había desprendido a la ciencia de la so-
ciedad. Es decir, los científicos (usamos el 
masculino adrede) eran una especie de 
genios, seres excepcionales, lejanos de 
las dudas y conflictos de las que somos 
prisioneres el común de las personas. 

Fue Merton (1977) quien consignó a la 
ciencia como una institución social y 
trató de determinar qué valores y nor-
mas guían la empresa científica. Ade-
más, estableció una serie de ejes que 
la ciencia en tanto institución cumplía: 
es autónoma, su actividad es acumula-
tiva, la comunidad científica conforma 
el ethos de la ciencia (con base en los 
principios de comunismo, universalismo, 
desinterés y escepticismo organizado) 
y hay en la metodología un límite a los 
estudiosos de las ciencias sociales. De 
esta forma, el conocimiento era consi-
derado como el producto «natural» del 
trabajo organizado a partir de métodos 
racionales, acumulado indefinidamen-
te para proveer al progreso de la so-
ciedad, legitimado en una comunidad 
científica autónoma y articulada por 
normas de alto acatamiento y consen-
so, donde prevalece la cooperación 
por sobre los conflictos y la competen-
cia (Kreimer en Knorr Cetina, 2005).

Sin embargo, Thomas Kuhn (2002) [1962], 
Collins (1994) [1975], David Bloor y Barry 
Barnes (1982), Knorr Cetina (2005), Ca-
llon y Latour (2011), entre otros, cuestio-
naron esta versión idílica de la ciencia 
y postularon que el conocimiento cien-
tífico es una creencia y una construc-
ción. Para sostener estas afirmaciones, 
“los sociólogos de la década de 1970 
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consideraban necesario operar parale-
lamente con el cambio conceptual, un 
profundo cambio de orden metodoló-
gico”, entonces, se propusieron “estu-
diar la ciencia mientras se hace” (Krei-
mer en Knorr Cetina, 2005). 

Por lo tanto, será en diálogo con los estu-
dios de la ciencia, tecnología y sociedad 
que nos proponemos considerar la ‘cons-
trucción’ científica de la naturaleza.

La naturaleza como “invención” 

Vamos a tomar prestado el término in-
vención que utiliza Donna Haraway en 
su libro Ciencia, cyborgs y mujeres. La 
reinvención de la naturaleza, publicado 
originalmente en inglés, en 1991 (con tres 
capítulos más, no incluidos en la versión 
al español) y traducido en 1995. La au-
tora en consonancia con sus colegas 
del campo de los estudios de la ciencia, 
tecnología y sociedad, postula que a los 
organismos los construyen actores deter-
minados y siempre colectivos en tiempos 
y espacios particulares como objetos de 
conocimiento, mediante las prácticas 
continuamente cambiantes del discurso 
científico (1999, 124).

Es decir que, según sus análisis, los ‘obje-
tos’ de estudio no pre-existen “con fron-
teras ya determinadas y a la espera del 
instrumento adecuado que los inscriba 
correctamente”, sino que surgen de las 
prácticas y discursos, en general; y cientí-
ficos, en particular (Haraway, 1999, 124).

Lo innovador de Haraway es que elabo-
ra un mapa para mostrarnos cómo las 
teorías y prácticas científicas y tecnoló-
gicas construyen nociones de ‘naturale-
za’ condicionadas recíprocamente por 
el sistema capitalista, patriarcal, colo-
nialista y racista del que formamos par-
te, a partir del análisis de ejemplos de la 
práctica científica concreta. Para llevar 

a cabo este trabajo, seguiremos, de ma-
nera breve, la reconstrucción histórica 
de las transformaciones en las concep-
ciones dominantes de la biología, que se 
produjeron entre la Primera Guerra Mun-
dial y 1990. Con un ejemplo paradigmá-
tico, buscaremos dar cuenta de por qué 
decimos que “la ciencia es cultura” (Ha-
raway, 1999).

Transformaciones en la biología y su correspondencia 
con el sistema capitalista, patriarcal, 
colonialista y racista

Como señalábamos previamente en 
este apartado, nos sumergiremos de la 
mano de Donna Haraway en el estudio 
de las definiciones claves de las ciencias 
biológicas del siglo XX, para intentar de-
velar cómo se modifican las estructuras 
conceptuales y las preguntas que guían 
las investigaciones científicas, en relación 
con el contexto histórico en el que se de-
sarrollan. Particularmente, analizaremos 
las transformaciones en la biología y su 
correlación con los cambios en el modo 
de ejercer el poder en el sistema capita-
lista. En efecto, según Haraway:

Entre la Primera Guerra Mundial y el 
presente, la biología ha pasado de 
ser una ciencia centrada en el orga-
nismo, entendido en términos funcio-
nalistas, a una que estudia máquinas 
tecnológicas automatizadas, entendi-
das en términos de sistemas cibernéti-
cos. (Haraway, 1995, 73)

Entonces, por un lado, Haraway (1995) 
describirá la psicobiología, representa-
da por Yerkes, como la disciplina para-
digmática antes de la Segunda Guerra 
Mundial y, por otro lado, la sociobiología, 
representada por Wilson, como la “fruta 
madura” de la biología que surgió des-
pués de la Segunda Guerra Mundial.
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Psicobiología - Yerkes

Robert Yerkes (1876-1956) deseaba 
consolidar la posición de la psicología, 
disciplina a la cuál había dedicado su 
vida y, para ello, por un lado, introdujo 
estudios de inteligencia, que fueron fun-
damentales para el reconocimiento de 
la psicología como ciencia sensu stric-
to, y, por otro, establece el primer labo-
ratorio permanente para el estudio de 
monos antropoides como modelos de 
seres humanos. 

En primer lugar, entonces, de acuerdo 
con los análisis de Gould, Yerkes consi-
deró que el desarrollo de los tests men-
tales (hasta ese momento un campo 
poco estudiado) podían convertir a la 
psicología en verdadera ciencia, que, 
para 1915, “aún estaba abrumada 
por su reputación de ciencia ‘blanda’, 
cuando no de seudociencia” (1988, 
197). El investigador pensaba que la psi-
cología podría finalmente legitimarse 
en su objetividad, al obtener “datos nu-
méricos abundantes” y, por otra parte, 
en su utilidad, al introducir “la cuestión 
de la potencialidad humana” dentro 
del ámbito de la ciencia (Gould, 1989, 
198). Así, Yerkes se propuso estudiar al 
organismo individual con una metodo-
logía cuantitativa que se aproximara 
a los métodos de la física y establecer 
qué papeles podían cumplir ciertas per-
sonas en la sociedad industrial. 

Durante la Primera Guerra Mundial, Yer-
kes logró por primera vez en la historia, 
realizar tests de inteligencia innata en 
serie y obtener estadísticas suficientes 
(en sentido cuantitativo), que confirma-
ban diversos prejuicios sostenidos por la 
sociedad estadounidense de la época; 
por ejemplo, el supuesto de que las per-
sonas negras eran por nacimiento me-
nos inteligentes que las blancas. 

Gould (1989) critica los análisis biologi-
cistas que Yerkes deriva de los resulta-

dos de los tests psicológicos; es decir, 
las conclusiones de que las diferencias 
entre los reclutas del ejército norteame-
ricano dependen de condiciones orgá-
nicas (biológicas) que no podemos mo-
dificar. A pesar de que los resultados de 
estos tests podrían haber servido para 
impulsar diversas reformas sociales, ya 
que, como señala Gould, “mostraban 
que las desventajas ligadas a factores 
ambientales impedían que millones de 
personas tuvieran la oportunidad de 
desarrollar sus aptitudes intelectuales” 
(1989, 230), la coincidencia entre los re-
sultados esperados y los obtenidos fue 
suficiente para que este tipo de prue-
bas fueran utilizadas para controlar la 
inmigración y otros fines racistas (Ha-
raway, 1995).

Entonces, podemos concluir que la rea-
lización y lectura de Yerkes estaba con-
dicionada por los preconceptos (racis-
tas-biologicistas) de su tiempo y lugar; es 
decir, por factores que podríamos califi-
car de ‘culturales’ y a su vez, los resulta-
dos de sus investigaciones tendieron a 
robustecer y confirmar esos preconcep-
tos (Haraway, 1995; Gould 1989). 

En segundo lugar, Yerkes se encontraba 
animado por una finalidad mayor: “la 
creación de un centro de investigación 
dedicado a los primates” (Haraway, 
1995, 81) que permitiera entender a la 
humanidad desde el proceso mismo de 
humanización.

Haraway (1995) describe cómo los resul-
tados que Yerkes obtiene de los estudios 
con primates están constituidos por di-
versos elementos que no se correspon-
dían con las perspectivas idealizadas de 
la ciencia. A saber: la capacidad de ne-
gociación que Yerkes necesitó para lo-
grar montar su laboratorio, los contactos 
y solicitudes a fundaciones interesadas 
para conseguir financiación, su forma-
ción específica y las motivaciones per-



3 8

sonales que lo impulsaban y, finalmente, 
pero no menos importante, la manera 
en que la ingeniería humana (signo del 
contexto histórico de este científico) for-
ma parte de sus métodos y conclusiones.

Es importante destacar que, en las ex-
posiciones sobre las investigaciones 
científicas, no suelen describirse los es-
fuerzos que son necesarios para hacer 
funcionar un laboratorio, las interaccio-
nes que se producen entre los diferen-
tes agentes que lo constituyen y tam-
poco el contexto particular de tiempo 
y lugar en que todo esto se produce. Lo 
que Haraway quiere destacar es que 
Yerkes pertenece a una época donde 
el capitalismo industrial requería que la 
cooperación abarcara por completo la 
compleja división del trabajo y la autori-
dad en la producción y en la reproduc-
ción. Así, “Yerkes construyó su laborato-
rio de primates como una planta piloto 
para la ingeniería humana” (Haraway, 
1995, 83). Aquel laboratorio ‘neutral’ y 
‘objetivo’, cuyos resultados serían ‘uni-
versales’, se desarrolló en un contexto 
histórico determinado por la fase indus-
trial del capitalismo patriarcal, colonia-
lista y racista. Necesitó de conexiones 
personales y políticas, se basó en una 
manera específica de entender a los 
organismos (modelo de la fisiología y de 
la medicina científica) que ha ido va-
riando a lo largo del tiempo y sostuvo la 
esperanza política de gestionar la natu-
raleza y la sociedad para adaptarla de 
la mejor manera a las industrias capita-
listas norteamericanas.

Sociobiología - Wilson

En este subtítulo, nos referiremos a otro 
modo de considerar a la biología cuya 
modificación no tuvo relación con un 
‘nuevo descubrimiento’, sino con diver-
sos cambios contextuales y necesida-
des diferentes del sistema capitalista. 

Durante la década de 1940, se produjo 
una revolución en las ciencias de la co-
municación y la información que alteró 
las estrategias de control de la sociedad 
y la comprensión misma de la vida. Ex-
plica Donoso (2016) que, a partir de la 
formación de la cibernética, ya no hay 
inteligencia central que irradia desde 
la cima, responsable de la toma de de-
cisiones, hacia la que converge la in-
formación y que difunde su decisión a 
través de una jerarquía de agentes, sino 
una organización, un sistema de control 
descentralizado e interactivo (2016, 319).

Entonces, la forma de comprender los 
objetos se modificaba radicalmente, 
la representación de les seres vivientes 
como un todo funcional será reempla-
zada por el análisis estructural. Por lo 
tanto, como señala Gordo López (2003), 
la sociedad dejó de percibirse como un 
todo integrado, para ser representada 
con las nuevas metáforas de procesa-
miento de la información y de diagra-
mas de flujo.

Estos desplazamientos en la interpreta-
ción de la realidad afectaron a todas 
las ciencias, pero especialmente a la 
biología. Señala Haraway (1995) que, 
dado que el organismo había sido re-
emplazado por los sistemas cibernéti-
cos, la biología tal y como había surgi-
do, había dejado de existir. Los objetos 
que estudiaba la biología dejaron de 
ser “naturales” para considerarse “tec-
nológicos”, “entendidos en términos de 
mecanismos de producción, de transfe-
rencia y de almacenamiento de infor-
mación” (Haraway, 1995, 95).

Los efectos de las metáforas y metodo-
logías de la cibernética en la ciencia 
biológica pueden ser rastreadas desde 
principios de los sesenta (cuando la re-
volución en las comunicaciones estaba 
ya en su punto más alto). Diversos auto-
res concluyen que uno de los principales 
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resultados fue la aparición de la socio-
biología desarrollada por Wilson (naci-
do en 1929). Haraway la describe como 
“una ciencia de la comunicación, con 
una lógica del control apropiada a las 
condiciones históricas del capitalismo 
posterior a la Segunda Guerra Mundial” 
(1995, 95).

El objeto predilecto de análisis de la so-
ciobiología es el “gen”. Sin embargo, 
cómo entender al gen se vuelve una 
cuestión sumamente problemática. 
Todos habremos escuchado o leído 
alguna vez sobre los ‘genes egoístas’, 
los ‘genes morales’ o, incluso, los ‘ge-
nes homosexuales’. Sin pretender ha-
cer un recorrido histórico del concepto 
de gen, nos remitiremos solamente al 
sentido dado por la sociobiología. La 
concepción de gen se ha colocado en 
el centro de la sociobiología para dar 
una explicación científica a todas las 
dimensiones de la vida (religiosas, mili-
tares, psicológicas, afectivas, etc). La 
sociobiología analiza todas las conduc-
tas en la búsqueda de un último nivel 
de explicación que descansa sobre el 
mercado genético (Haraway, 1995). 

De esta forma, los cuerpos y las socie-
dades son consideradas únicamente 
como las estrategias de los genes que 
les permiten maximizar su propio be-
neficio reproductivo. “Sin mecanismos 
para la transmisión y para la réplica, los 
genes son como el dinero atesorado” 
(Haraway, 1995, 102). Marca Haraway 
que “[e]l objetivo social de la nueva 
biología era claramente el control esta-
dístico de las masas mediante sofistica-
dos sistemas de comunicación” (1995, 
76). Justamente uno de los proyectos 
más ambiciosos de Wilson consistía en 
un intento de traducción de conductas 
de todo tipo (huellas de las hormigas, 
danzas de las abejas, comportamientos 
humanos) a bits para luego ser analiza-
dos con base en las teorías de la infor-

mación. Así, todo se fue convirtiendo 
en sistemas que necesitaban estrate-
gias estables evolutivas que permitieran 
maximizar sus beneficios.

Para Haraway (1995), estas descripcio-
nes marcan un claro paralelismo entre la 
sociobiología de Wilson y las teorías ca-
pitalistas posteriores a la Segunda Gue-
rra Mundial, así como la psicobiología 
de Yerkes se correspondía con el capi-
talismo industrial de la primera mitad del 
siglo XX. En breves palabras, la adminis-
tración capitalista durante la época de 
Yerkes estuvo representada por F. W. 
Taylor, quien propuso que la “máxi-
ma prosperidad”, tanto para el patrón 
como para les empleados, se consigue 
maximizando la productividad a tra-
vés del método científico (Taylor, 1911). 
Henry Ford fue el primero en aplicar los 
principios de la administración científi-
ca de Taylor en su fábrica, marcando 
la tendencia de los modelos industria-
les de la época, caracterizados por la 
existencia de empresas de producción 
a gran escala, con jerarquías bien de-
terminadas y un alto nivel de control, 
horarios rígidos y tareas fijas, repetitivas 
y específicas (Álvarez, 2010).

En la segunda mitad del siglo XX, en 
coincidencia con las teorías de Wilson, 
la revolución informática se extiende a 
todos los ámbitos y modifica las fuerzas 
productivas (las computadoras, los siste-
mas informáticos, Internet) y la produc-
ción misma. De esta manera, podemos 
observar el surgimiento de un nuevo tipo 
de propiedad (la intelectual), un nuevo 
tipo de empresa (la empresa flexible 
tipo red que separa diseño y produc-
ción material) y un nuevo tipo de com-
petencia, basada fundamentalmente 
esta última en la búsqueda de ganan-
cias extraordinarias de innovación (ren-
tas tecnológicas) dentro de una nueva 
organización del espacio económico 
(la globalización) (Dabat, 2006, 35).
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Haraway señala un paralelismo entre 
cada una de estas formas de organiza-
ción capitalista (que a su vez se corres-
ponden con formas de organización del 
patriarcado y el racismo, pues conlle-
van modificaciones en el dominio sobre 
les subalternos) y los modos de pensar y 
estudiar la naturaleza que ha identifica-
do en los autores mencionados. Las pre-
guntas y los entramados conceptuales 
de la ciencia natural cambian a la par 
de las transformaciones de la organiza-
ción socioproductiva.

Entonces, ¿qué hacemos con las ciencias?

Con la descripción histórica que Ha-
raway elabora sobre algunos concep-
tos claves de la biología, podemos 
visualizar de qué manera las ciencias 
son un producto cultural. Esto no quiere 
decir que los científicos adrede constru-
yan teorías que refuercen el capitalis-
mo patriarcal, colonialista y racista de 
su época, sino que se produce un pro-
ceso circular entre las diversas teorías 
que definen al mundo. Mientras Yerkes 
o Wilson toman prestado metáforas del 
sistema capitalista de su tiempo, el sis-
tema hace uso de metáforas biológi-
cas para explicarse.

Este contraste entre las dos fases de la 
biología del siglo XX que Haraway de-
tecta y personifica en los autores men-
cionados retrata cómo el conocimiento 
científico ha participado en el manteni-
miento de diversas estructuras de domi-
nación que nos atraviesan. Ahora bien, 
si la ciencia occidental moderna es cul-
tura y, por ende, mantiene y refuerza 
las estructuras de dominación capitalis-
tas, patriarcales, racistas y colonialistas, 
¿por qué deberíamos seguir apostando 
por las ciencias para pensar en términos 
de emancipación? 

Las ciencias después del hackeo feminista 

Hasta aquí hemos analizado cómo las 
ciencias naturales no existen separadas 
del contexto social, no son ‘dadas’ y 
tampoco es ‘dada’ la naturaleza que 
estudian. A su vez, también hemos in-
tentado subrayar la relación recíproca 
entre los cambios que se producen en 
sus estudios y las modificaciones en el sis-
tema capitalista, patriarcal, colonialista 
y racista del que somos parte. Ahora, re-
cuperando la pregunta planteada des-
de la introducción, intentaremos pensar 
de qué manera pueden las ciencias ser 
herramientas para las reivindicaciones 
de los subalternos.

Lo cierto es que, en relación con la 
dominación las ciencias modernas, 
asumen un papel paradójico: por un 
lado, facilitan el conocimiento y los ins-
trumentos necesarios para la control 
de los cuerpos de humanos (mujeres, 
trans, travestis, gays, lesbianas, bisexua-
les, intersexuales, no binarios y demás 
identidades de sexo, raza y clase no 
hegemónicas) y no humanos; y, por 
otro lado, las ciencias contribuyen de 
manera decisiva a la formación de de-
mandas y denuncias que permiten en-
marques teóricos para las luchas por la 
emancipación.

Esta situación nos plantea una encru-
cijada: o resignamos las ciencias y las 
dejamos en manos de los poderes he-
gemónicos (por citar un ejemplo, las 
multinacionales que buscan conven-
cernos de la inocuidad del glifosato) o 
nos reapropiamos críticamente de ellas 
desde una epistemología feminista, si-
tuada y comprometida con aquellos 
relatos que utilizamos para contar las 
historias del mundo.
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Epistemologías feministas

Las epistemólogas feministas nos invi-
tan a pensar otros mecanismos que 
nos permitan comprender y modificar 
las redes de dominio que teje el capi-
talismo patriarcal, colonialista y racista. 
Por lo tanto, en lugar de renunciar a las 
ciencias, seguiremos estas propuestas 
y buscaremos recuperar la ‘vista’, para 
reivindicar nuestros lugares en la cons-
trucción de conocimientos. 

Nos referimos a la visión porque es el 
sentido privilegiado para elaborar el 
conocimiento en Occidente y ha sido 
utilizada para significar un salto fuera 
del cuerpo, una mirada conquistadora 
desde ninguna parte (Haraway, 1995). 
Donna Haraway llama a este proceso 
en el que una visión se presenta a sí mis-
ma como universal, pero que es vela-
damente masculinista: “truco divino”: 
“esta visión de lo infinito es una ilusión, 
un truco de los dioses” (1995, 326).

Es decir, la visión en la ciencia moderna 
de Occidente ha servido para distanciar 
a quien conoce de lo que está por co-
nocer y, al mismo tiempo, de los intereses 
que pudiera tener el conocedor. De esta 
forma, el conocimiento científico presen-
ta una visión que trasciende límites corpó-
reos, pero también, responsabilidades. 

Sin embargo, toda visión es en sí mis-
ma localización, Donna Haraway utiliza 
para referirse a ello el juego de pala-
bras: si(gh)tings2. Las principales premi-
sas que conforman esta interpretación 
son cuatro, todas ellas complementarias 
entre sí. En primer lugar, toda visión es 
un sentido sensorial ubicado en nuestro 

cuerpo, entonces, la objetividad hará 
referencia a una encarnación particu-
lar y parcial. En segundo lugar, la vista 
es esencialmente activa, para visualizar 
movilizamos técnicas y métodos, que 
pueden ser deliberados o no, a partir de 
los cuales, podemos ver de maneras es-
pecíficas. En tercer lugar, nuestros posi-
cionamientos activos implican aceptar 
responsabilidades. En tanto el conoci-
miento no puede ser trascendente, de-
bemos especificar nuestras posiciones, 
intereses, limitaciones, deseos políticos 
y éticos; exponerlos constantemente a 
crítica y, finalmente, responsabilizarnos 
por ellos. Por último, la manera de con-
siderar el objeto es totalmente diferente 
en la epistemología feminista frente a la 
ciencia tradicional, ya que se conside-
ran agentes/actores con quienes tene-
mos que aprender a dialogar. 

Por todo lo dicho, la propuesta3 señala 
que la visión puede ser reinventada de 
manera crítica para lograr un conoci-
miento científico objetivo, aunque no 
universal. Esta objetividad dependerá 
de la posibilidad de dar cuenta de nues-
tra posición, es decir de la respons-habi-
lidad4 que implica tener un cuerpo, ocu-
par un lugar y asumir críticamente ello. 
Sin embargo, la encarnación feminista 
pensada por Haraway no es una loca-
lización fija, no reclamamos “el lugar 
de la mujer”, como el lugar que pue-
de ver mejor. Los dualismos, entre ellos 
el de hombre/mujer, no son útiles para 
explicar esta propuesta, porque la opo-
sición de dos pares genera “la ilusión de 
simetría” que “hace que cada posición 
aparezca, primero, como alternativa y, 
segundo, como mutuamente excluyen-
te” (Haraway, 1995, 334).

2 si(gh)tngs: sight, vista y siting, emplazamiento/posición.

3 Esta propuesta está conformada a partir de las discu-
siones que Donna Haraway tiene con Sandra Harding 
y su teoría de punto de vista, por razones de espacio 
no las hemos incluido. Al respecto veáse Harding, S. 

(1996). Ciencia y Feminismo. Madrid: Morata (título 
original: The Science Question in Feminism, publicada 
en 1986).

4 Juego de palabras en inglés: response-ability, que signi-
fica ‘responsabilidad y habilidad para dar respuesta’.
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Esta epistemología se sitúa entre dos 
posiciones antagónicas. Por un lado, 
se alejará de los modos tradicionales 
de las ciencias modernas y sus pro-
puestas de conocimiento de ontolo-
gías trascendentes. Por otro, tampoco 
coincidirá con las posiciones relativistas 
posmodernas que reducen todo el co-
nocimiento científico a juegos de poder 
y niegan, de esa manera, la agencia 
de la materialidad estudiada.

Figuraciones SF. entre cyborgs y compostaje: 
tecnología y humus

En el apartado anterior señalábamos 
que podemos decodificar las ciencias 
y pensarlas de otras maneras. Así ya no 
será ni universal, ni neutral y la objetivi-
dad dejará de presentarse como tras-
cendencia, como desdoblamiento de 
sujeto/objeto, para ser considerada “lo-
calización limitada y [...] conocimiento 
situado” (Haraway, 1995, 327). Por con-
siguiente, Haraway nos invita a pensar 
desde la parcialidad, los sujetos múlti-
ples con visiones diversas y simultáneas 
e, incluso, contradictorias.

[L]a encarnación [embodiment] fe-
minista se opone a la fijación y es 
insaciablemente curiosa a propósi-
to de las redes del posicionamiento 
diferencial. La posición feminista no 
es única, porque nuestros mapas 
requieren demasiadas dimensiones 
[como] para que esa metáfora dé 
base a nuestras visiones. (Haraway, 
1995, 338)

Entonces para repensar la naturaleza, 
más que a las dicotomías apelaremos 
a la “resonancia”, a los nudos y a las 
marañas, a las metáforas, a la ironía, al 
humor y a las figuraciones SF. 

SF son siglas en inglés usadas por la au-
tora desde 1989 aproximadamente. Ese 

año Haraway publicó el libro Primate 
Visions. Gender, Race, and Nature in 
the World of Modern Science [Visiones 
Primates. Género, raza y naturaleza en 
el mundo de la ciencia moderna, sin 
traducción al español] y recuperó el 
complejo campo indicado por el signi-
ficador SF, de la antologista y crítica de 
ciencia ficción Judith Merril. A fines de 
1960, había servido para indicar un or-
den narrativo emergente en el cual los 
límites entre ciencia ficción y fantasía se 
habían vuelto altamente permeables 
de maneras muy confusas. Haraway 
proponía incluir en ese campo las narra-
tivas de los hechos científicos (scientific 
fact), con lo cual el significante SF se ve-
ría profundamente modificado, porque 
“las ciencias tienen historias complejas 
en la constitución de mundos imagina-
tivos y de cuerpos concretos en las so-
ciedades” (1990, 6, traducción propia). 
De esta forma, Haraway procuraba 
disputar las lecturas de los textos de la 
ciencia. 

En su último libro Seguir con el proble-
ma. Generar parentesco en el Chthulu-
ceno (2019), vuelve a recurrir a aquella 
figuración, que ha ido puliendo a lo lar-
go de los años. Primero nos hace una 
lista, SF es “ciencia ficción [science fic-
tion], fabulación especulativa [specu-
lative fabulation], figuras de cuerdas 
[string figures], feminismo especulativo 
[speculative feminism], hechos cientí-
ficos [scientific facts] y hasta ahora [so 
far]” (Haraway, 2019, 21). Las ciencias, 
los feminismos y las ficciones se necesi-
tan y pueden conformar patrones que 
nos ayuden a pensarnos y anudarnos 
unos a otros. Pero, como las listas nunca 
alcanzan, la autora hace tres aclara-
ciones sobre la noción. Por un lado, SF 
es una práctica de rastreo, tal como el 
rastreo que hacemos las feministas del 
Sur en la búsqueda de nuestras genea-
logías: historias siempre fragmentadas, 
parciales, ocultas y ocultadas. Por otro 
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lado, SF no es solo un método sino tam-
bién “la cosa en cuestión, el patrón y 
ensamblaje que requiere respuesta, la 
cosa que no es una misma, pero con 
la que una tiene que seguir andando” 
(Haraway, 2019, 22). Finalmente, SF es 
una práctica que nuestras ancestras fe-
ministas nos han enseñado, “es pasar y 
recibir, hacer y deshacer, coger hilos y 
soltarlos” (Haraway, 2019, 22). SF enton-
ces es una práctica, pero también un 
proceso, es la posibilidad misma de la 
continuidad de la vida y la muerte en 
nuestro mundo. 

Desde estas nociones, esbozaremos 
brevemente, por un lado, la clásica y 
conocida figura cyborg y, por otro, re-
flexionaremos sobre las nuevas figura-
ciones de la autora, en especial las de 
compost y simbiosis.

Cyborgs  para la supervivencia de la tierra

La figura cyborg es una propuesta fron-
teriza que asume características pro-
pias y debe ser entendida de esa for-
ma. Donna Haraway nos aclara que, 
cuando escribió el “Manifiesto para 
Cyborgs: ciencia, tecnología y feminis-
mo socialista a finales del siglo XX”, no 
esperaba aquellas interpretaciones que 
la situaran entre las corrientes del llama-
do cyber feminismo, transhumanismo o 
inclusive, posthumanismo5.

Haraway comienza describiéndonos a 
la cyborg como una metáfora, ya que, 
al intentar romper con aquellas formas 
convencionales de representación del 
mundo, la metáfora se convierte en 
una poderosa estrategia, que permite 

sentidos, comparaciones y análisis de 
otro modo imposibles.

Cuando estamos mutando de un pa-
radigma sociotécnico y barajamos la 
idea de que ya no es que el hombre 
esté habilitado para manejar la técni-
ca, sino que el hombre es tal por la téc-
nica, puede ser provechoso hacerse 
acompañar de aportaciones metafóri-
cas. En otras palabras, si la tecnología 
es un elemento constitutivo del hombre 
[...], ¿en que términos es posible hablar 
de una instancia tecnológica y de otra 
corporal, como esferas separadas? (Sá-
daba Rodríguez, 2009, 173).

Entonces, si la propuesta de reinvención 
de la naturaleza de Haraway no pue-
de ser explicada a partir de las formas 
de representación tradicionales, nos 
encontramos ante el desafío de apor-
tar cierta claridad a los diversos senti-
dos novedosos (y a veces confusos) de 
la metáfora cyborg. A su vez, Haraway 
(1995) propone que pensemos esta 
imagen desde la ironía y la blasfemia. 
En primer lugar, su intención fundamen-
tal es aceptar las contradicciones y evi-
tar cualquier tipo de totalización; por 
ello, como estrategia retórica y méto-
do político, utiliza la ironía. Esta táctica 
evita que las oposiciones den lugar a 
totalidades, “consiste en la tensión de 
mantener juntas cosas incompatibles, 
porque ambas o todas son al mismo 
tiempo necesarias y reales” (Haraway, 
1991, 149. Traducción propia). Entonces, 
la figura cyborg vendrá a cuestionar las 
fronteras que marcan claramente dón-
de estamos y quiénes somos. Es justa-
mente un modelo irónico que, aunque 
fruto del capitalismo patriarcal, racista 

5 Véase Theumer, Emmanuel (20 de septiembre de 2019). ¿Quién es Donna Haraway? ¿Vivimos en el Chthuluceno 
con ella? Pagina 12. Recuperado de https://www.pagina12.com.ar/219416-quien-es-donna-haraway-vivimos-en-
el-chthuluceno-con-ellautm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1569016522 y 
Tenenbaum, Tamara (3 de octubre de 2019) Donna Haraway: “No creo que tengamos que seguir citando a los 
mismos varones aburridos”. Infobae. Recuperado de https://www.infobae.com/america/cultura/2019/10/03/don-
na-haraway-no-creo-que-tengamos-que-seguir-citando-a-los-mismos-varones-aburridos/ 
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y colonialista, puede, a partir de una 
decodificación feminista, interrumpir los 
mensajes de dominio de este sistema.

Al mismo tiempo, cyborg es una blas-
femia en tanto está contrapuesta a las 
ideas de mito identitario que pertene-
cen a las tradiciones religiosas larga-
mente aceptadas y extendidas, pero 
también a discursos del propio movi-
miento feminista. En los años ochenta, 
el movimiento feminista intentaba la 
unidad y, para ello, buscaba, de algu-
na manera, la esencia que nos consti-
tuye, aquello que nos hace ser lo que 
somos, lo que todos tenemos de idén-
tico, y, por lo tanto, aquello que podría 
representar a todos.

Sin embargo, lejos del esencialismo, la 
figura cyborg viene a encarnar el res-
quebrajamiento de las dicotomías de la 
modernidad y a rechazar la identidad 
como esencial, como marca de pure-
za. Por ello, la autora la presenta como 
“un organismo cibernético, un híbrido de 
máquina y organismo”, un producto de 
la realidad social y, también, de la fic-
ción (Haraway, 1995, 253). En esta prime-
ra definición, vemos la clara referencia 
al significador SF que explicamos previa-
mente, ya que la autora traza un parale-
lismo entre realidad social y ficción.

En segundo lugar, Haraway hace un es-
fuerzo por repensar las ontologías desa-
rrollando nuevos significados que giran en 
torno “al placer en la confusión de las fron-
teras”, pero, también, sobre “la responsa-
bilidad en su construcción” (1995, 254). 
Para la autora, a finales de los ochenta, 
las separaciones entre humanidad y ani-
malidad, organismos y máquinas y, final-
mente, lo físico y no físico desaparecía 
cada vez más rápido, y se volvía cada 
vez más urgente responsabilizarnos políti-
camente para lograr unidades.

De esta forma, aquella unidad que re-
clamaban los grupos oprimidos será for-

mada a partir de “afinidades”, es decir, 
parentescos creados desde el deseo y 
la respons-habilidad de relacionarnos 
con otros, sin caer en unidades que ge-
neren dominación o incorporación. 

Despojada de identidad, las cyborgs 
como hijas bastardas del capitalismo 
patriarcal, racista y colonialista forman 
redes de poder desde los márgenes, 
y por ello, no podremos proclamarlas 
nuestras representantes o heroínas ilu-
minadas que nos marcan el camino. 
Simplemente porque las cyborgs no se 
originan a partir de la reproducción, 
sino de la “regeneración”. Haraway nos 
deja con una última metáfora para ilus-
trarnos su idea:

Para las salamandras la regenera-
ción tras la pérdida de un miembro 
requiere el nuevo crecimiento de la 
estructura y la restauración de la fun-
ción con la constante posibilidad de 
gemelamiento o de cualquier otra 
extraña producción topográfica en 
el sitio de la herida. El miembro creci-
do de nuevo puede ser monstruoso, 
duplicado, poderoso. Todas nosotras 
hemos sido profundamente heridas. 
Necesitamos regeneración no resu-
rrección, y las posibilidades que te-
nemos para nuestra reconstrucción 
incluyen el sueño utópico de la es-
peranza de un mundo monstruoso sin 
géneros. (1995, 310)

De esta forma, retomando la primera 
definición, podemos decir que la auto-
ra continúa con la línea de los filósofos 
que la preceden y plantea que no solo 
Dios y el ‘sujeto moderno’ (Nietzsche, 
Foucault) han muerto, sino que ahora 
también “la certeza de lo que cuenta 
como naturaleza (una fuente de intros-
pección y una promesa de inocencia) 
se halla socavada, ya probablemente 
sin remedio” (Haraway, 1995,260). Los 
límites fluidos e imprecisos que constitu-
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yen la vida en la época actual no dan 
lugar a interpretaciones “trascenden-
tes”, la base de la epistemología occi-
dental se ha perdido (Haraway, 1995). 
Esta dificultad que problematiza los ci-
mientos del Occidente moderno para 
Haraway no debe llevarnos a versiones 
relativistas, sino que, como se señaló 
previamente, tendría que darnos la ca-
pacidad de “ver” el mundo desde una 
epistemología feminista. 

Simbiosis, el arte de devinir-con

Brevemente nos detendremos en las 
nociones de simbiosis y compost, in-
cluidas en el último libro de Donna Ha-
raway: Seguir con el problema. Generar 
parentesco en el Chthuluceno (2019). 
Para explicarlas, necesitamos remitirnos 
a la teoría evolucionista biológica, que 
desde el El origen de las especies de 
Darwin (1859) ha intentado responder, 
de manera científica, a la pregunta por 
el origen de los seres de la Tierra. 

En general, las teorías sobre la evolu-
ción han estado muy relacionadas con 
las nociones de progreso y de com-
petencia. Sin embargo, Lynn Margulis 
(1983-2011) propuso que la evolución 
se produce fundamentalmente a través 
de “la larga intimidad entre desconoci-
dos” (Haraway, 2019, 101), es decir de 
la simbiosis. Como señala Haraway:

Los bichos se interpenetran unos a 
otros, se rodean en bucles y se atra-
viesan mutuamente, se comen en-
tre sí, se indigestan, se digieren y se 
asimilan parcialmente, establecien-
do arreglos simpoiéticos conocidos 
como células, organismos y ensam-
blajes ecológicos. (2019, 100)

Entonces las células, los organismos y 
los ensamblajes ecológicos se generan 
luego de que “miembros de diferentes 

especies viv[a]n en contacto físico” 
(Margulis, 2002, 15). Porque los seres “no 
preceden a sus relacionalidades, se ge-
neran mutuamente a través de una in-
volución semiótico-material, a partir de 
seres de enredos anteriores” (Haraway, 
2019, 101). 

En pocas palabras, simplificando enor-
memente estas teorías biológicas su-
mamente complejas, estos seres que 
viven-con otros durante un cierto perío-
do, en ocasiones devienen-con y cons-
tituyen nuevas especies. 

Esta manera de entender la vida en la 
Tierra está relacionada con otra noción 
novedosa de Haraway: la de compost. 
El compost nos recuerda el poder de 
los “desechos”, desechos que en estos 
tiempos de exterminio abundan por do-
quier, restos de basura que quizás po-
damos “trocear, triturar y apilar como 
un jardinero loco, hacer una pila de 
compost mucho más caliente para pa-
sados, presentes y futuros aún posibles” 
(Haraway, 2019, 98).

Por ello, en esta época de urgencia, 
debemos recordar que somos/esta-
mos con otros, que tenemos que seguir 
con el problema, generar conexiones y 
parentescos para responder de mane-
ra situada, recuperar saberes y prácti-
cas locales como el compostaje, para 
aprender de nuevo a vivir y morir en un 
planeta dañado. Para resumirlo en una 
palabra, aquello que sabemos muy 
bien por herencia e historia en América 
Latina y que es: resistir.

Conclusiones 

Hasta aquí hemos buscado mostrar las 
tensiones que se ponen en juego en las 
relaciones entre ciencias, tecnologías y 
poder. A partir de la revisión de las no-
ciones de naturaleza y ciencias y de un 
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análisis breve de las propuestas figurati-
vas de Donna Haraway, particularmen-
te de cyborg y compost, consideramos 
que la ontología dualista moderna de 
Occidente ya no nos sirve para pensar 
el mundo. Los límites entre naturaleza y 
cultura, la dicotomía que ha fundamen-
tado nuestras concepciones y prácticas, 
al menos desde la modernidad, son difu-
sos y permeables si aprendemos a verlos 
desde las epistemologías feministas. 

Entonces, la ontología pensada como 
trascendente, como fundamento, como 
esencia ya no puede sostenerse. La filo-
sofía tiene la tarea de reconsiderar las 
relaciones entre las disciplinas de onto-
logía, política y epistemología, porque, 
lejos de constituirse en compartimientos 
estancos y separados, nuestra época 
pone en evidencia sus interrelaciones. 

En otras palabras, la epistemología clá-
sica que separaba el contexto de des-
cubrimiento del de justificación, que 
ocultaba al ‘sujeto’ de enunciación y 
que sostenía aún la esperanza del co-
nocimiento absoluto de la realidad no 
es pertinente para analizar esta Tierra 
de compost, híbridos, mezclas y huma-
nos-humus. Es que la posibilidad de un 
conocimiento científico ‘puro’ que no 
tenga ni compromisos, ni consecuencias 
políticas debe quedar desestimada. Es 
decir, la epistemología y la política, su 
interrelación en estas nuevas concep-
ciones, en tanto para conocer de ma-
nera ‘objetiva’, necesitaremos explicitar 
nuestras visualizaciones/posiciones. Por 
ello, la objetividad no puede lograrse 
‘borrando’ al sujeto y a sus condiciones 
sociohistóricas específicas, sino única-
mente a través de la explicitación crítica 
de esas condiciones que constituyen su 
punto de vista.

Con base en todo esto, pensamos que 
las relaciones entre las clásicas discipli-
nas de ontología, política y epistemolo-

gía se han modificado para siempre y no 
es posible que ninguna de ella tenga un 
carácter de primacía frente a las otras. 
Todavía, sin embargo, quedan muchos 
interrogantes por responder, que nos 
guiarán en la búsqueda de nuevas teo-
rías y prácticas que nos permitan expli-
car y entender, pero también reconstruir 
y resistir con-otros en estos tiempos com-
plejos que estamos atravesando.
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Resumen

El conocimiento relevante producido en cualquier área del saber humano 
debe sistematizarse a partir de criterios epistemológicos que revelen cómo 
se construye, su alcance y exigencia científica, sobre todo en aquellas 
áreas donde no hay verdaderos programas de investigación. El sistema 
epistemológico de investigación científica (SEIC), construido por Echeva-
rría Gamarra (2017), identifica en las teorías el enfoque epistemológico: 
racionalista-deductivo, empírico-inductivo o vivencialista-experiencialista; 
desde la perspectiva diacrónica las fases: descripción, explicación, con-
trastación, o aplicación; y desde la perspectiva sincrónica la carga: em-
pírica, teórica y metodológica. Fundamentado en la teoría: Epistemología 
evolucionista: Una visión integral, de Padrón Guillén, (2013) y revalidado 
con la Teoría y tecnología de la investigación de Padrón Guillén (2020), lo-
gra ofrecer una importante herramienta para investigadores de cualquier 
área de conocimiento. El estudio realizado bajo una orientación deduc-
tivista presenta un avance de los ajustes realizados dentro del marco de 
una teoría y tecnología de la investigación científica.

Palabras claves: Sistema epistemológico, enfoque epistemológico, perspec-
tiva diacrónica y sincrónica. 

Abstract

Relevant knowledge produced in any area of human knowledge must be 
systematized based on certain epistemological criteria which reveal how 
it is built, its scope and scientific demand, especially in those areas where 
there are no real research programs. The Epistemological System of Scien-
tific Research (SEIC), built by Echevarría Gamarra, (2017) allows to identify 
in the theories the epistemological approach: rationalist-deductive, em-
pirical-inductive or experiential-experientialist, identify from the diachronic 
perspective the phases of: description, explanation, contrast, or applica-
tion; and of the synchronic one the load: empirical, theoretical and meth-
odological. Based on theory: Evolutionary Epistemology: An integral vision, 
by Padrón Guillén, (2013) and revalidated with the Theory and Technology 
of Research by Padrón Guillén (2020), it manages to offer an important tool 
for researchers in any area of knowledge. The study carried out under a de-
ductivist orientation, presents an advance of the adjustments made within 
the framework of a theory and technology of scientific research.

Keywords:  Epistemological system, epistemological approach, diachronic 
and synchronous perspective.
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Introducción

Se vive la polémica acerca de cómo 
debe ser la investigación, de cuál es la 
mejor vía y perspectiva, fundamental-
mente en lo que se refiere al debate 
epistemológico; por ello, existen mu-
chas formas de afrontar y solucionar los 
problemas, así como muchos esquemas 
de trabajo, que deben cumplir con la 
credibilidad, confiabilidad y susceptibili-
dad de crítica de los resultados.

Universalmente, la investigación cientí-
fica es reconocida como proceso inte-
lectual, dirigido a la obtención de co-
nocimiento nuevo y experimental por su 
aplicación para solucionar problemas. 
Padrón Guillén (2016) la definió como 
un proceso sistematizado, socializado 
y teórico, que aporta a la humanidad 
los progresos que le permiten enfren-
tar y resolver los problemas más impor-
tantes, pero, para que esto ocurra, se 
debe enseñar a investigar, y solo puede 
hacerlo quien lo hace, es poco proba-
ble que quien no investigue pueda en-
señar a investigar, conducir programas 
académicos, seminarios y líneas de in-
vestigación, o asesorar a investigadores 
interesados en ampliar o desarrollar sus 
conocimientos, ya sean de interés cien-
tífico, tecnológico, social o humanístico.

Aún se enfrenta la discusión acerca 
de cómo debe ser la investigación, de 
cuál es la mejor vía y perspectiva, fun-
damentalmente en lo que se refiere al 
debate epistemológico. Es evidente lo 
importante que es el desarrollo de he-
rramientas científicas para la facilitación 
de la enseñanza de la investigación y la 
formación de investigadores y allí radica 
la importancia de un sistema epistemo-
lógico de investigación científica, como 
el que aquí se presenta, con la intención 
de revisarlo, estudiarlo y mejorarlo.

Este estudio lo describe de una ma-
nera sencilla, de fácil interpretación y 

pretende ser un aporte valioso para la 
enseñanza de la investigación como un 
proceso sistematizado, teórico y con ri-
gurosidad científica, por lo que se pue-
de aplicar a cualquier área del saber y 
conocimiento humano.

Se pretende que, con la aplicación del 
sistema epistemológico de investiga-
ción científica, los investigadores me-
joren su desempeño pues, al aplicarlo, 
se podría obtener resultados más obje-
tivos, hacer uso de conocimientos or-
ganizados, conocer cómo evolucionó 
el conocimiento del área que es de su 
interés investigativo, y qué es lo que lo 
constituye como ciencia.

Pero, como toda investigación, esta es 
apenas una primera fase, cuyo alcan-
ce aún está en proceso de revisión y 
ajuste; de allí la importancia de dejar 
abiertas puertas a partir de las cuales 
otros investigadores puedan desarrollar 
opiniones, críticas y aportes, siempre 
con la intención de mejorar los procesos 
de enseñanza y aprendizaje de la inves-
tigación, así como las herramientas que 
se puedan derivar para consolidar tan 
importante proceso.

Contexto y fundamentación epistemológica del sistema 
epistemológico de investigación científica (SEIC)

El sistema epistemológico de investiga-
ción científica (SEIC) fue diseñado por 
Echevarría Gamarra (2017), original-
mente para el área de las ciencias ad-
ministrativas, disciplina que ha sido cen-
tro de una constante discusión desde el 
punto de vista epistemológico. Algunos 
autores la consideran una verdadera 
ciencia social y otros cuestionan su es-
tatus científico. Hasta el presente, los 
administradores se desarrollan a través 
de conocimientos empíricos, produc-
to de investigaciones experimentales, 
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donde se acentúa una acumulación 
de hechos verificables en la realidad, 
sin considerar elementos teóricos, con-
cibiendo a esta área una disciplina emi-
nentemente normativa y práctica. 

Esto ha conllevado a que, en las organi-
zaciones, la práctica administrativa sea 
influida por tendencias de las distintas 
escuelas que se ocupan de la forma-
ción de administradores, y no de una 
fundamentación teórica producida a 
partir de conjeturas que se pongan a 
prueba, sometiéndolas a las más seve-
ras críticas y a la refutación.

El conocimiento en ciencias adminis-
trativas requiere desarrollarse en forma 
organizada, donde el conocimiento re-
levante producido se sistematice a par-
tir de determinados criterios epistemoló-
gicos, que revelen cómo se construye 
este conocimiento, su alcance y exi-
gencia científica. Por esta razón, aquí 
se asume una postura epistemológica 
racionalista, particularmente en la ver-
sión denominada racionalismo crítico, 
que tiene como sus principales expo-
nentes a Popper (2005), Bunge (2005), y 
descrito en Padrón (2016), de la cual se 
indican estas características:  

• Su característica fundamental es que 
acentúa los mecanismos de la razón 
en la adquisición del conocimiento 
científico. 

• Considera la vía deductiva para el 
logro del conocimiento, que, desde 
un punto de vista lógico, representa 
la inferencia de conclusiones a partir 
de premisas más generales. 

• El criterio de demarcación está orien-
tado a la falsabilidad o refutabilidad, 
aplicables a enunciados o teorías: un 

enunciado es refutable o falsable si 
hay algún otro enunciado que pue-
de poner de manifiesto su falsabili-
dad; los enunciados son posibles y 
pueden ser refutados con otros enun-
ciados, las experiencias son verifica-
bles o no, es decir pueden ser falsas 
o verdaderas.

• El conocimiento tiene carácter pro-
visional, conjetural, de ninguna ma-
nera concluyente, en tanto surja otra 
posibilidad de mayor poder explicati-
vo y más abarcante en su aproxima-
ción a la verdad. 

• En cuanto a la relación sujeto-objeto 
de conocimiento, hace énfasis en el 
objeto de conocimiento, del cual se 
supone su existencia independiente de 
la conciencia del sujeto investigador.

• Se orienta hacia la formalización o 
semiformalización del conocimiento 
obtenido para dar respuesta a la in-
terrogante de investigación, la cual 
se ha obtenido sobre la base de con-
ceptos definidos con anterioridad y 
unívocamente utilizados en el arma-
zón de un sistema ordenado de de-
rivaciones (específicamente en este 
caso, el antecedente más relevan-
te es el trabajo previo realizado por 
Echevarría Gamarra, 2017).

• El conocimiento debe ser compren-
dido por cualquier persona, como 
indicador de la intersubjetividad que 
debe caracterizar toda producción 
científica cuando se establecen 
acuerdos sobre métodos y lenguajes 
dentro del espacio de investigación 
(Rivero, 2000).

En el enfoque racionalista-crítico, tam-
bién denominado racionalista-deducti-
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vista se reconoce en primera instancia 
el modo en que está formulada la teo-
ría, las relaciones de consistencia entre 
sus principios, la medida en que estos 
abarcan hechos convenientes, las ca-
racterísticas de rigor y univocidad del 
vocabulario, la economía y sencillez 
del sistema teórico. Y es, precisamente, 
dentro de esta premisa, donde se ubica 
esta investigación. Es decir, la decisión 
de abordar una epistemología raciona-
lista como vía para evaluar el conoci-
miento relevante en las ciencias admi-
nistrativas, y que aquí se asume como 
un antecedente o punto de inicio a 
desarrollo del SEIC, permite abordar el 
proceso de investigación dentro de dos 
importantes criterios epistemológicos. 
Como primer criterio, se asume como 
producto del conocimiento científico 
el diseño de sistemas abstractos con 
alto grado de universalidad que repro-
duzcan los métodos de generación y 
de comportamiento de una realidad. 
Desde esta perspectiva, el conocimien-
to es un acto de invención, puesto que 
los sistemas teóricos son el producto del 
conocimiento científico, son inventados 
o diseñados, no se descubren. Como 
segundo criterio, se asume que las vías 
de acceso al conocimiento, así como 
los mecanismos para su producción y 
validación, está dada por la razón, de 
allí la denominación de racionalista.

Considerando que el SEIC es un sistema 
abstracto, a partir del cual se pretende 
explicar los procesos de producción de 
conocimiento, resulta como la vía más 
adecuada para diseñar esquemas abs-
tractos que revelen el aparecimiento y 
la actuación de los hechos materiales 
y humanos, el uso de la razón a partir 
del proceso deductivo que facilita di-

cho enfoque epistemológico, junto con 
su método operacional asociado, el 
método deductivo, sustentado en ra-
zonamientos, sistema de operaciones 
predilecto dentro de este enfoque, las 
modelaciones lógico-formales y la bús-
queda a partir de abstracciones mate-
máticas y los sistemas de razonamiento 
en cadena (Padrón Guillén, 2007).

La investigación se ubica dentro de la 
fase explicativa, de acuerdo con la es-
tructura diacrónica de los procesos de 
investigación (Padrón Guillén, 2020). En 
esta fase se sustenta la organización 
de la realidad bajo categorías sistemá-
ticas, se construye la explicación de 
esa realidad formando las relaciones 
de interdependencia entre los distintos 
componentes, y se enuncian diseños 
abstractos de aplicación general a la 
misma clase de hechos. 

Se definió el sistema de factores epis-
temológicos para el análisis del cono-
cimiento relevante producido en cien-
cias administrativas, el cual consta de 
tres elementos claves: enfoques epis-
temológicos, perspectiva diacrónica y 
sincrónica.

1.º Enfoques epistemológicos, el privi-
legiado por el investigador, carac-
terizado por la naturaleza del cono-
cimiento, método de hallazgo, de 
contrastación, lenguaje y objeto de 
estudio. Estos se clasifican en tres en-
foques, los mismos que, a lo largo de 
la historia de la ciencia, se han obser-
vado a través de las distintas mane-
ras de investigar. La tabla 1 represen-
ta la clasificación de los mismos y los 
distintos métodos que los identifican 
(ver tabla 1). 
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Tabla 1. Tipos de enfoques epistemológicos

2.º Perspectiva dacrónica es la fase 
donde se ubica el sistema de cono-
cimiento producido, en relación con 
la trayectoria evolutiva de un cierto 
programa de investigación. Para Pa-
drón Guillén (2020), se conciben cua-
tro fases dentro de los procesos de 
investigación:

• Fase descriptiva, correspondiente a la 
primera fase. Parte del hecho de que 
hay una cierta realidad insuficiente-
mente conocida pero relevante de 
ser investigada; su objetivo se basa 
en proveer un registro de hechos, su 
forma lógica se orienta a describir: 
¿Cómo es? ¿Qué es? Sus formas de 
trabajo son las observaciones, la reco-
lección de datos, las clasificaciones, 
las comparaciones, estableciendo 
semejanzas y diferencias.

• Fase explicativa es la segunda fase 
en la secuencia diacrónica. Se ini-
cian con descripciones muy exhaus-
tivas de una realidad bajo estudio y 
de conocer por qué ciertos hechos 
de esa realidad ocurren como se 
describen. Se tiene la necesidad de 
descubrir las relaciones de depen-
dencia entre las clases de hechos 
que fueron formuladas en la fase 
anterior de la secuencia. El objetivo 
de estas investigaciones es proveer 
modelos teóricos (explicativos, abs-
tractos, universales, generales), que 
permitan elaborar predicciones y re-
trodicciones dentro del área a la que 
se refiere el modelo. Se estructuran 
sobre la base de preguntas: ¿Por qué 
ocurre? ¿De qué depende? ¿Qué 
clase de hechos condiciona la ocu-
rrencia de esos hechos?

Fuente: Padrón Guillén, José. (2001, 20). El problema de organizar la investigación

Enfoque
Naturaleza 

del 
conocimiento

Método 
hallazgo

Método 
cantrastac. Lenguaje

Objeto 
de 

estudio

Empirista- 
inductivo

Representación 
de patrones de 
regularidad o 
frecuencia. 
El conocimiento 
es un acto de 
descubrimiento.

Inducción Experimental Aritmético 
-matemático

Relaciones 
causa- 
efecto, 
repeticiones

Racionalista- 
deductivo

Modelación de 
procesos gene-
rativos. El conoci-
miento es un acto 
de invención.

Deducción

Análisis 
lógico 
formal 
y 
experimental

Lógico- 
matemático

Formas 
estructurales 
universales

Introspectivis-
ta-vivencial

Construcción 
simbólica subje-
tiva del mundo 
social; y cultural.

El conocimiento 
es un acto 
de comprensión.

Intros-
pección 
(con)viven-
cia

Consenso 
experiencial

Verbal 
académico

Símbolos, 
valores 
Normas, 
creencias, 
actitudes
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Figura 1. Perspectiva diacrónica de los procesos de investigación

• Fase contrastiva es la tercera fase. Par-
te del hecho de que se han elaborado 
construcciones teóricas cuya confia-
bilidad requiere ser puesta a prueba y 
criticada. Se trata de buscar los erro-
res de las teorías, con el objeto de 
desecharlas, reajustarlas o incremen-
tar su verosimilitud. Su objetivo central 
está en proveer contra-pruebas a una 
teoría previamente construida o, en su 
defecto, en proveer argumentos a su 
favor. Se estructuran sobre la base de 
preguntas cuya forma lógica se orien-
ta a negar o a aceptar provisional-
mente una hipótesis teórica: ¿Es cierto 
que? ¿Se da cada vez que ocurre? 
¿Es verdadero el antecedente y es fal-
so el consecuente?

• Fase aplicativa es la cuarta y última 
fase. Parten del hecho de que, den-
tro de la secuencia de trabajo de la 
línea, existen teorías cuya verosimi-

litud ha aumentado por un número 
de contrastaciones y del hecho de 
que, en el mundo de las necesidades 
de desarrollo, existen exigencias que 
pueden satisfacerse aprovechando 
esas teorías. Su objetivo central está 
en suministrar tecnologías o diseños de 
acción derivados de los conocimien-
tos teóricos construidos dentro de la 
secuencia de la línea (Padrón, 2020).

Cada una de estas fases es impactada 
tanto por los enfoques epistemológicos, 
como por el estilo de pensamiento de 
cada investigador. Es decir, por la for-
ma como el investigador resuelve los 
problemas y la posición epistemológi-
ca que asume para abordar su propio 
proceso de investigación (ver Figura 1). 
A los efectos de este estudio se asume 
una posición racionalista, como ya se 
señaló, de tendencia deductivista.

3.º Perspectiva sincrónica es la carga 
que posee toda investigación en la 
que se observan tres componentes:

• El subcomponente empírico. Toda 
investigación parte de una realidad 
que se plantea como objeto de es-
tudio, las investigaciones son primor-
dialmente la búsqueda de represen-
taciones que permitan conocer mejor 
algún sector de la realidad, con la 
finalidad de resistir ante esa realidad 
con eficiencia, de lograr sobre ella un 
control cada vez más potente y de 
obtener cada vez mayores ventajas 
en nuestras interacciones con dicha 
realidad. El ideal de los procesos de 

investigación es producir las mejores 
explicaciones teóricas posibles acer-
ca del sector de la realidad investiga-
do (los más confiables conocimientos 
posibles), para así lograr derivar mo-
delos eficientes de cambio, control, 
transformación, manejo y comporta-
miento, en general.

Cuando se hace referencia al subcom-
ponente empírico de los procesos de in-
vestigación, se describe a un sector de 
la realidad que es interesante y excep-
cional para el investigador, y se presu-
me que también lo es a otros investiga-
dores y para la humanidad.

Fase diacrónica

Descriptiva 
(D)

Explicativa 
(E)

Contrastiva 
(C)

Aplicativa 
(A)
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En las investigaciones de las ciencias fác-
ticas, y dentro de las premisas mencio-
nadas, se demarca y precisa este sector 
experiencial o empírico, que se asume 
plausible de ser estudiado. Delimitados 
estos aspectos primordiales, se especifi-
can las categorías de observación y se 
utilizan las operaciones antes utilizadas 
en las investigaciones descriptivas.

• El subcomponente teórico compren-
de dos tipos de contenido: los con-
tenidos que sirven como insumo a 
la investigación. Son contenidos de 
donde se inicia la investigación y 
donde se ubica (conocimientos uni-
versales y abstractos de entrada), 
que se describen como “marco teó-
rico”, y los contenidos que funcionan 
como elaboración propia o como 
hallazgo original del trabajo (cuando 
se trata de investigaciones explica-
tivas y contrastivas). En una teoría y 
tecnología de la investigación (Pa-
drón Guillén, 2020), el primer tipo de 
contenidos es llamado teorías de en-
trada, mientras que el segundo tipo 
es llamado teorías de salida. Esta dis-
tinción está basada en el hecho de 
que ninguna investigación comienza 
de cero, siempre se inicia con cono-
cimientos previamente elaborados 
(de entrada) para producir nuevos 
conocimientos (de salida).

• El subcomponente metodológico: 
Las asociaciones que efectúa el in-
vestigador desde unos elementos 
empíricos hasta unos elementos teó-

ricos se deben a una serie de opera-
ciones materiales y lógico-concep-
tuales, concebidas como método. 
Este subcomponente metodológico 
agrupa esas operaciones, permitien-
do vincular un modelo explicativo 
a un determinado sector empírico, 
también organizar y sistematizar los 
datos del subcomponente empírico 
(descripciones, clasificaciones, etc.), 
por un lado, y los elementos del sub-
componente teórico, por otro (for-
mulación de hipótesis, inferencias, 
construcción de conceptos, etc.). 
Vinculados a este subcomponente 
metodológico están las instrumenta-
ciones, las técnicas, los equipos, los 
procedimientos, etc.

El subcomponente metodológico pue-
de concebirse en tres instancias: (1) 
métodos de recolección y organiza-
ción de datos (ligados al tratamiento 
del subcomponente empírico), (2) mé-
todos de construcción teórica y (3) mé-
todos de contrastación o validación de 
los hallazgos (ligados al tratamiento del 
subcomponente teórico). Por ejemplo, 
la inducción y la deducción son méto-
dos exclusivos de la instancia de cons-
trucción teórica; las clasificaciones, las 
agrupaciones de datos en variables, las 
mediciones, etc., son métodos de la ins-
tancia de recolección de datos (de tra-
tamiento empírico); y las experimenta-
ciones, las pruebas lógico-formales y las 
validaciones por expertos son métodos 
de contrastación de hallazgos (Padrón 
Guillén, 2020).

Figura 2. Perspectiva sincrónica-diacrónica de los procesos de investigación

Perspectiva sincrónica

Empírica MetodológicaTeórica
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El SEIC como herramienta de investigación 

De acuerdo con Padrón Guillén (2016), 
la epistemología, en cuanto a actividad 
intelectual, y no como simple concep-
to, tiene su clave de origen en el hecho 
de que, al pretender investigar sobre las 
descripciones y explicaciones sobre el 
mundo, y al cuestionar qué es el mundo, 
cómo funciona y por qué funciona de 
ese modo, surge un problema esencial 
y precondicionante: ¿Se puede respon-
der esos cuestionamientos? ¿Hay capa-
cidad de responder? ¿Existe el conoci-
miento humano y es posible conocerlo? 
Es necesario investigar, averiguar por 
nuestros propios medios, mecanismos 
y capacidades de acceder a la “reali-
dad” en primera instancia, luego investi-
gar cómo funciona esa “realidad”, que 
histórica y filosóficamente se encuentra 
en el surgimiento de la epistemología.

Con relación a la conceptualización de 
epistemología, Padrón Guillén (op. cit) 
expone que:

Hay un acuerdo mínimo generalizado 
en que la epistemología tiene que ver 
con el conocimiento. De allí en ade-
lante surgen no solo las diferencias, 
sino también las dificultades y los pro-
blemas. Una diferencia que vale la 
pena destacar es que, para unos, la 
epistemología estudia el conocimien-
to en general, desde un punto de 
vista filosófico, con lo cual el término 
resulta aproximadamente sinónimo 
de gnoseología (suele ser el caso en 
el mundo anglosajón, por ejemplo), 
mientras que, para otros, la epistemo-
logía se restringe a uno de los tipos de 
conocimiento: el científico (en gene-
ral, suele ser el caso, por ejemplo, en 
Italia, Francia y Latinoamérica), con lo 
cual el término pasaría a ser sinónimo 
de las expresiones filosofía de la cien-
cia, teoría de la ciencia, teoría de la 
investigación científica (pág. 7).

La epistemología trata de dar respues-
tas a preguntas relacionadas con qué 
es el conocimiento, de qué manera y 
cómo se origina el proceso de razona-
miento en la mente humana y cómo se 
determina que aquello que entende-
mos es, en efecto, verdad. El autor asu-
me la epistemología como teoría de la 
investigación científica.

En lo que se refiere a los enfoques epis-
temológicos, el ser humano utiliza ac-
cesos en el contexto de la producción 
de conocimiento científico, acorde 
con su perspectiva y lo considera váli-
do. Generalmente, estas posiciones in-
dividuales se fortalecen al coincidir con 
otras personas que comparten la misma 
perspectiva, incluso la preferencia sobre 
acciones determinadas para el logro del 
conociendo. Estas preferencias se cir-
cunscriben a los componentes teóricos, 
metodológicos y observacionales, que 
están presentes en los procesos de inves-
tigación. La peculiar unificación de esos 
distintos elementos podría llamarse en-
foque epistemológico, como el mismo 
autor lo sostiene, y la historia del conoci-
miento científico evidencia la variedad 
de sus manifestaciones en las diferentes 
épocas y entre individuos.

Este supuesto de adhesión natural ha-
cia una forma particular de producción 
de conocimiento puede estar vincula-
do con configuraciones de tipo cogni-
tivo, los cuales proporcionan elementos 
operativos de tipo mental que se ajustan 
con más comodidad a determinados 
contextos de investigación. El hecho de 
que, en determinada época, predomi-
ne un enfoque sobre otros, es motivado 
por razones históricas, que hacen posi-
ble que las producciones epistemológi-
cas de un individuo o grupo de influen-
cia o de poder articule, con bastante 
exactitud, los requerimientos que se im-
ponen sobre otras.
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El concepto de enfoque, como térmi-
no de una singular visión del mundo, 
tiene el mismo significado que la de 
otros conceptos utilizados en los ám-
bitos epistemológicos, tales como el 
de modelo, perspectiva o paradigma. 
Cuando cada uno de ellos adopta el 
propósito de mostrar una configuración 
determinada del conocimiento, bajo 
contextos y concepciones metodológi-
cas adecuadas que, en conjunto, dan 
un mecanismo y característica a un es-
pacio de saber científico. Sin embargo, 
la palabra paradigma ha extendido su 
popularidad de tal manera que, a me-
nudo, hace presumir que es sinónimo 
de investigación o de filosofía de la in-
vestigación y que su uso es de obligato-
riedad cuando se plantea algún deba-
te epistemológico. 

El mismo autor hace un análisis profun-
do del término, lo identifica como es-
trechamente vinculado a la definición 
socio-historicista que realizó Kuhn en 
1975, para indicar los cambios que se 
van produciendo en el conocimiento, 
cuando un estado normal de la cien-
cia es desplazado por una nueva pro-
puesta, luego de superar la crisis que 
supone tal confrontación y que, de esta 
forma, se constituye como dominante. 
Estos hechos, al producirse de manera 
sucesiva, generan las revoluciones que 
determinan el progreso de la ciencia. 
Asimismo, afirma que el riesgo de in-
exactitud debido a la generalización 
de su significado, más allá de la noción 
original, lleva a tomar en cuenta la con-
veniencia de que, en vez de paradig-
mas, se hable de enfoques o modelos 
de investigación (Padrón Guillén, 2013).

Por lo sustentado hasta este punto, el SEIC 
que se presenta es un sistema teórico de 
factores epistemológicos, que permite 
establecer dependencias significativas 
de las variaciones en la producción del 
conocimiento, a partir de determinados 

criterios epistemológicos, con la finalidad 
de examinar hasta qué punto el conoci-
miento sistematizado y analizado se en-
cuentra dentro una teoría más amplia.

El SEIC permite identificar en las teorías 
el enfoque epistemológico: racionalista 
deductivo, empírico inductivo o intuitivo 
vivencial; identificar desde la perspecti-
va diacrónica las fases de: descripción, 
explicación, contrastación y aplica-
ción; y desde la perspectiva sincrónica 
la carga empírica, teórica y metodoló-
gica. Está fundamentado en la teoría 
evolucionista: una visión integral, y reva-
lidado con la teoría y tecnología de la 
investigación de Padrón Guillen (2020), 
logrando así ofrecer una importante he-
rramienta para investigadores de cual-
quier área del conocimiento (un traba-
jo más extenso acerca de estrategias 
para la enseñanza de la investigación 
se puede ver en Echevarría Gamarra y 
Hernández Rojas, 2021).

El SEIC también permite evidenciar que 
las variaciones observables en las inves-
tigaciones y desarrollo del conocimiento 
obedecen a distintos factores; pero hay 
una clase de factores que resulta parti-
cularmente importante, son los factores 
epistemológicos, es decir aquellos fac-
tores considerados por una teoría de la 
ciencia y que se fundamentan en tres 
propiedades elementales: alto grado de 
socialización, alto grado de sistematiza-
ción y alto grado de fundamentación 
teórica (Padrón Guillén, 2020). Cuando 
un cierto cuerpo de conocimientos res-
ponde simultáneamente a esas tres pro-
piedades, se dice que es un conocimien-
to de tipo “científico”, y la disciplina que 
se encarga de explicar ese tipo de cono-
cimientos es la epistemología o teoría de 
la ciencia. Por tanto, las variaciones que 
se producen en un determinado grupo 
de sistemas de conocimiento pueden ser 
analizadas y explicadas en dependen-
cia de sus factores epistemológicos.
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Factores claves del SEIC

Los sistemas de conocimiento varían en 
función de tres factores epistemológi-
cos claves. Esos tres factores epistemo-
lógicos son estos:

a. El enfoque epistemológico privile-
giado por el investigador (sistema 
profundo y no discutible de convic-
ciones en torno a la naturaleza del 
conocimiento y a las formas de pro-
ducirlo y validarlo).

b. La perspectiva diacrónica en que se 
ubica el sistema de conocimiento pro-
ducido en relación con la trayectoria 
evolutiva de un cierto programa de 
investigación (los sistemas de conoci-
miento nacen con una primera fase, 
la descriptiva, de observaciones y 
discriminaciones; pasan a una segun-
da fase, la explicativa, de respuestas 
a los porqués; siguen a una tercera 
fase, la contrastiva, de legitimación y 
justificación de las explicaciones pro-
ducidas en la fase anterior; y termi-
nan en una cuarta fase, la aplicativa, 
de propuestas para la transformación 
de la realidad y el mejoramiento de 
situaciones prácticas). 

c. La perspectiva sincrónica empleada 
en la producción del sistema de co-
nocimientos (se entiende que toda 
producción de conocimientos, vista 
en un corte de tiempo, se genera a 
partir de una función metodológica 
‘m’ que proyecta valores de un con-
junto empírico, ‘E’, en otro conjunto 
teórico, ‘T’; pero algunos sistemas ge-
nerativos de conocimiento científico 
se afincan o se cargan más en la fun-
ción metodológica ‘m’, mientras que 
otros se cargan más en el tratamien-
to de los datos empíricos ‘E’ y otros se 
hacen más fuertes en el tratamiento 
de los datos teóricos ‘T’.

Estos factores se conjugan en un sistema 
integrado que permite explicar las distin-
tas tendencias que pueden estar presen-
tes en un determinado conocimiento, 
pudiendo así indagar acerca de la inten-
ción del proceso de investigación sub-
yacente, el enfoque o preferencia epis-
temológica que prevalece y la manera 
como, a partir de un conjunto de opera-
ciones metodológicas, se transita entre lo 
empírico y lo teórico, para proveer solu-
ciones objetivas y científicas a los proble-
mas que la sociedad se plantea.

Figura 3. Gráfico arbóreo del SEIC

Enfoaue 
epistemológico

Empirista-inductivista 
(EI)

Empírica 
(E)

Vivencialista-experiencialista 
(VE)

Metodológica 
(M)

Racionalista-deductivista 
(RD)

Teórica 
(T)

Fase diacrónica

Descriptiva 
(D)

Aplicativa 
(A)

Explicativa 
(E)

Contrastiva 
(C)

Carga sincrónica

Sistema de 
conocimiento científico

Fuente: Estructura arbórea del sistema epistemológico de investigación científica. A partir de Padrón 
Guillen (2016-2020)
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Conclusiones

• El sistema epistemológico presen-
tado considera aquellos factores 
respaldados por una teoría de la 
ciencia y se fundamenta en tres (3) 
propiedades elementales: alto grado 
de socialización, de sistematización y 
de fundamentación teórica.

• Al aplicar el SEIC a un cierto cuerpo 
de conocimientos y si este responde 
simultáneamente a esas tres propie-
dades, decimos que es un conoci-
miento de tipo “científico”. Por tanto, 
las variaciones que se producen en 
un determinado grupo de sistemas 
de conocimiento pueden ser anali-
zadas y explicadas en dependencia 
de sus factores epistemológicos.

• Con la explicación de por qué ocurren 
esas variaciones en la producción de 
conocimiento en cualquier área de 
conocimiento, ayudará a compren-
der por qué son adecuadas solo para 
determinadas circunstancias; tam-
bién se considera que la explicación 
de la variación de la producción de 
conocimiento es fuente para nuevas 
ideas, y ofrece la posibilidad de com-
prender fenómenos e interpretarlos. 

• Una hipótesis tácita es que, al aplicar 
el SEIC a cuerpos de conocimiento 
producidos en cualquier área de co-
nocimiento, variarán o se asemejarán 
en virtud de los tres factores episte-
mológicos mencionados. De acuer-
do con esto encontraremos, técni-
camente hablando, las ‘familias’ o 
subconjuntos isomórficos. Y al interior 
de cada familia se darán semejanzas 
epistemológicas; mientras que, entre 
diferentes familias, se darán discre-
pancias epistemológicas (más deta-
lles en Echevarría Gamarra, 2017).

• La aplicación del SEIC permitirá visua-
lizar la trayectoria evolutiva de la pro-

ducción de conocimientos científicos 
en cualquier área del conocimiento; el 
análisis de cómo se construyó, el para-
digma dominante del momento histó-
rico de su creación y avizorar el grado 
de madurez y proyección del mismo. 

Aparte, hay que destacar que este 
trabajo forma parte de investigacio-
nes previas, cuyo interés se centra en 
la formación de investigadores, como 
una alternativa para mejorar y atender 
los niveles de producción científica en 
contextos universitarios. En la medida en 
que los investigadores cuenten con es-
trategias y recursos cada vez más varia-
dos y abundantes, se puede vislumbrar 
un panorama dentro de la formación 
de investigadores más rico, productivo 
y pertinente con las exigencias y nece-
sidades de la sociedad.
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5
Resumen

Es sabido que existe una disparidad en la participación de las y 
los autores en el campo científico y tecnológico, reflejado por la 
brecha tanto en su producción en los diferentes campos de cono-
cimiento, su productividad, formación de redes y equipos de tra-
bajo. Esta ponencia busca describir la dinámica de publicación de 
las autoras iberoamericanas en 2019-2020 en revistas indexadas en 
Scopus: indagar su participación a nivel regional, país, en campos 
de conocimiento y en redes de coautoría. Metodológicamente, se 
construyeron indicadores bibliométricos y métricas de análisis de 
redes sociales. Los resultados preliminares muestran que todos los 
países poseen algún tipo de brecha de género. A nivel de áreas 
de conocimiento, se destaca la subrepresentación de autoras en 
Matemáticas y su sobrerrepresentación en Enfermería. El análisis de 
redes muestra que, incluso, en aquellos casos donde las autoras 
tienen mayor presencia cuantitativamente, quienes tienen mayor 
influencia dentro de la red son los autores. 

Palabras claves: Inequidad, brecha de género, publicaciones científi-
cas, bibliometría, minería de texto, redes de coautoría. 

Abstract

It is known that there is a gap in the participation of male and female 
authors in the scientific and technological field, which is reflected in 
their production, productivity, networks and work teams. This paper 
seeks to describe the publication dynamics of Ibero-American fema-
le authors in 2019-2020 in journals indexed in Scopus: investigate their 
participation at the regional-country level, in the fields of knowledge 
and in co-authorship networks, through the use of bibliometric indica-
tors and social network analysis metrics. Preliminary results show that 
all countries have a gender gap. At the level of knowledge areas, 
the underrepresentation of female authors in Mathematics and their 
overrepresentation in Nursing stand out. The network analysis shows 
that even in those cases where the female authors have a greater 
quantitative presence, those who have the greatest influence within 
the network are the male authors.

Keywords:  Inequity, gender gap, scientific publications, bibliometrics, 
text mining, co-authorship networks.
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Introducción

La población mundial se encuentra di-
vidida en partes casi iguales entre hom-
bres y mujeres. Sin embargo, cuando se 
analiza esta situación en el campo de la 
ciencia y tecnología, apenas un 29,3 % 
de mujeres son investigadoras. Esta dife-
rencia se modifica sustancialmente de-
pendiendo de la disciplina de trabajo. 
Existen áreas donde se destaca la parti-
cipación de autoras y otras donde pre-
valece la de los autores, dando cuenta 
de inequidad de género en la mayoría 
de ellas (Albornoz y otros, 2018; UNES-
CO, 2017 y 2019). 

Las publicaciones académicas dan 
cuenta del trabajo realizado por las y 
los autores sobre diversos temas concre-
tos. De esta manera, se comunican los 
resultados de dicho trabajo generando 
interacción, debate, consenso con la 
producción de conocimiento. General-
mente, las revistas académicas son el 
principal medio donde se lleva a cabo 
la publicación y, al llevar adelante esto, 
se da lugar al reconocimiento a nivel 
económico y simbólico en el campo 
científico. No obstante, existe inequidad 
entre las y los autores a la hora de pu-
blicar. Ellas son quienes menor cantidad 
de publicaciones presentan y reciben 
menos citaciones que sus pares (Flores 
Espínola, 2013; 2010; 2016). 

Este fenómeno es producto de la femi-
nización y masculinización de ciertas 
carreras, lo cual hace que las autoras 
participen más en un conjunto de dis-
ciplinas como humanidades, ciencias 
sociales, educación, mientras los auto-
res lo hacen en aquellas denominadas 
STEM (por sus siglas en inglés). Es decir, 
ciencias, tecnología, ingeniería y ma-
temáticas (Penner, 2015; Elsevier, 2017; 
Elsevier, 2020; Thelwall y otros, 2019; Al-
bornoz y otros, 2018). Esta segmenta-
ción temática no es otra cosa que la 

perpetuación de estereotipos construi-
dos en torno al género, a las mujeres y a 
sus roles socialmente construidos sobre 
la familia, maternidad, cuidados, entre 
otros (González y Fernández, 2016; Pa-
padópulos y Radakovich, 2013, Thelwall 
y otros, 2019).

En Iberoamérica, este fenómeno se ha 
venido presentando en los últimos años 
de manera compleja, ya que, si bien al-
gunos países han superado esa brecha 
y las autoras son más de la mitad de las 
y los autores totales, en otros países se 
sigue manteniendo la disparidad de los 
géneros y siguen siendo mucho menor 
su participación en el campo científico 
y tecnológico. Asimismo, al observar por 
niveles de especialización (licenciatura, 
maestrías y doctorados) o los diversos 
campos de conocimiento, la heteroge-
neidad de la brecha es constante. Esto 
repercute en otras esferas como en la 
referida a la actividad investigadora y 
académica, tanto en su producción 
como en la dinámica de colaboración, 
donde las autoras de algunos países 
participan ampliamente de estas y otros 
donde su participación es reducida (Al-
bornoz y otros, 2018).

Teniendo en cuenta lo anterior, la si-
guiente investigación analiza la diná-
mica de producción científica de las 
autoras iberoamericanas entre 2019 y 
2020, determinando cómo se encuen-
tra la brecha de género en el campo 
científico y tecnológico de la región y 
de algunos países seleccionados, en los 
campos de conocimiento y las redes de 
coparticipación de las autoras que pu-
blican en la región. 

Los objetivos que guían la investigación 
son describir la dinámica de publica-
ción de las autoras iberoamericanas en 
2019-2020: indagando su participación 
a nivel regional, a nivel país, en los dife-
rentes campos de conocimiento y den-
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tro de las redes de coautoría. Asimismo, 
conocer si existe brecha de género en 
la producción de artículos científicos 
iberoamericanos y, de ser así, si ocurre 
en todas las áreas de conocimiento, 
países y redes por igual.

Las hipótesis que guían el trabajo son las 
siguientes: 1) Iberoamérica es una de las 
regiones con mayor participación de 
las mujeres en la ciencia, pero su pro-
ducción de conocimiento científico en 
áreas como las STEM sigue siendo limita-
da. 2) Las autoras publican en sus áreas 
de especialización históricas, pero sus 
colegas hombres son quienes más im-
portancia o relevancia tienen en estas 
áreas. 3) Las autoras iberoamericanas 
no participan activamente de las redes 
de coautoría y colaboración científica. 

Marco teórico

La brecha de género en ciencia y 
tecnología existe en todos los países 
del mundo; sin embargo, a la hora de 
analizar en particular qué ocurre en 
Iberoamérica, es posible distinguir que 
algunos países han alcanzado, en tér-
minos generales, paridad de género 
con relación a la participación de las 
mujeres, investigadoras y autoras en 
este campo. No obstante, cuando se 
observan otras variables, como la par-
ticipación de estas mujeres a nivel la-
boral, en puestos particulares de toma 
de decisión académica y científica, di-
cha paridad ya no aparece más y, por 
el contrario, se mantiene una marcada 
tendencia a la brecha de género. Este 
fenómeno responde a múltiples facto-
res relacionados, entre otras, con las ba-
rreras culturales, sociales y económicas 
que deben enfrentar las mujeres desde 
su formación académica, especializa-
ción en ciertas áreas del conocimiento 
hasta sus actividades a nivel laboral.

Algunos enfoques teóricos intentan 
comprender el fenómeno de las bre-
chas en ciencia y tecnología. Entre es-
tos, se encuentra aquel que da cuenta 
de los sesgos entre científicas y científi-
cos que aparecen explícita y sistemáti-
camente, como son la productividad y 
citación, que, a su vez, se ven influidos 
por cuestiones culturales como la di-
visión sexual del trabajo, las tareas de 
cuidado y la maternidad (Long, 1990 en 
Flores Espinola, 2010).

Por otro lado, se encuentra el fenómeno 
relacionado con la discriminación intan-
gible hacia las mujeres, observados en la 
selección que realizan las mujeres sobre 
determinadas áreas de conocimiento y 
no sobre otras, algunos temas de investi-
gación, profesiones y demás expresiones 
que dan cuenta de un déficit en com-
paración con lo que realizan los varones. 

Desde esta perspectiva, la tendencia 
de las mujeres a dicho tipo de seleccio-
nes se da por imaginarios y creencias so-
ciales y culturales que suponen que ellas 
tienen actitudes y habilidades para cier-
to tipo de áreas de formación y labora-
les que terminan incidiendo en su parti-
cipación y toma de decisión en diversos 
campos. Esto ha hecho que histórica-
mente se desempeñen en áreas femini-
zadas —no relacionadas a las ciencias, 
tecnologías, ingenierías y matemáticas 
(STEM en sus siglas en inglés)— y no se 
encuentren posicionadas en cargos de 
decisión (Morales I., Morales T., 2020; Xu 
y Martin, 2011; Penner, 2015; Elsevier, 
2017; Elsevier, 2020; Thelwall y otros, 2019; 
Albornoz y otros, 2018). 

Este tipo de fenómenos en ciencia y tec-
nología se han conceptualizado y se ha 
llegado al consenso de denominarlos 
como tubería con fugas (Blickenstaff, 
2005) para abordar el flujo de estudian-
tes mujeres que va decreciendo desde 
los primeros niveles de formación hasta 
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los de posgrado en determinados cam-
pos de estudio (masculinizados). Aquellas 
mujeres que superan las fugas y logran 
participar de estos campos se encuen-
tran después con el denominado techo 
de cristal (Bukstein y Galdelman, 2017), 
que hace alusión a la forma de segrega-
ción vertical que se presenta a nivel pro-
fesional para que las mujeres accedan 
o no a ciertos cargos de decisión, gene-
rando que se ubiquen en cargos de me-
nor jerarquía. A nivel horizontal, también 
existe una segregación, por lo cual los 
varones se desempeñan en ciertas áreas 
y las mujeres en otras, reafirmando una 
división del trabajo por razones de géne-
ro. Este tipo de fenómenos de desventa-
ja también se ha conceptualizado como 
piso pegajoso (Suárez y Fiorentín, 2021).

Por otro lado, la participación de las 
mujeres en las instituciones de educa-
ción superior es limitada. Dentro de las 
causas se encuentra que hay porcenta-
jes más bajos de mujeres con doctora-
do en la mayoría de los países y, por lo 
tanto, tienen menos posibilidades de ser 
admitidas en las instituciones de educa-
ción superior (Lone y Hussain, 2017).

En América Latina y algunos países eu-
ropeos como España y Portugal, los fe-
nómenos antes mencionados se obser-
van en la mayoría de actividades en las 
que participan las mujeres, consideran-
do que, a pesar del alto nivel educativo 
que presentan las mujeres en compara-
ción con los hombres (OEI, 2021; UNES-
CO, 2015), la brecha de género es una 
subestimación de la situación de des-
ventaja de las mujeres en el mercado 
laboral. Esto, teniendo en cuenta que 
existe una brecha salarial por género 
tanto en la base de la distribución sala-
rial como en la parte superior de la mis-
ma, es decir, piso pegajoso y techo de 
cristal respectivamente (Carrillo et al., 
2014; Bukstein y Gandelman, 2017).

Frente a lo anterior, uno de los aspec-
tos que más se ha tratado de analizar y 
explicar en diversos estudios es el de la 
productividad de las mujeres en ciencia 
y tecnología. Esta productividad se ha 
medido particularmente en la publica-
ción de artículos y en los índices de ci-
tación de las autoras. Se ha podido de-
mostrar que ellas publican menos que 
los autores y que, aunque en las últimas 
décadas su participación haya mejora-
do e incrementado, su productividad 
sigue siendo limitada (Albornoz et al., 
2018). Frente a este fenómeno, aparece 
el concepto de efecto Matilda (Rossiter, 
1993), el cual sustenta que, para el caso 
de las investigadoras, el hecho de pu-
blicar menos significa entonces menor 
citación y reconocimiento y, por ende, 
menor posibilidad de participar y dirigir 
estudios e investigaciones y obtener fi-
nanciamiento (Suárez y Fiorentín, 2021).  

Dentro de los factores que inciden en 
que ellas publiquen menos, Flores Espíno-
la (2013) sugiere que, teniendo en cuen-
ta los diversos estudios llevados a cabo 
sobre esta diferencia, es posible consi-
derar lo que ocurre como tal en el que-
hacer científico en el cual se desenvuel-
ven las científicas. Esto quiere decir que, 
además de considerar los factores en 
apariencia limitantes antes menciona-
dos, relacionados con la contradicción 
entre vida familiar y profesional, es nece-
sario considerar las actitudes individua-
les hacia la publicación, el estado del 
campo de investigación y conocimiento 
en el que se trabaja, la elección de los 
problemas de investigación, la posición 
de las mujeres en el mundo laboral, ya 
sea en las facultades, laboratorios, en-
tre otros, y el número de colaboradores. 
Esto último es crucial, ya que determina 
los tipos de vínculos a la hora de publi-
car, como son con los mentores (Long, 
1990; Xu y Martin, 2011) y con los y las pa-
res (Ferber, 1986), que incide en las citas 
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recibidas o no y si estas son más o menos 
de hombres o más o menos de mujeres. 

La socialización profesional es una de las 
desventajas que tienen las mujeres en el 
mundo científico, considerando que son 
minoría y muchas veces quedan fue-
ra de las redes masculinas y, por ende, 
aisladas de sus colegas. Como conse-
cuencia, las mujeres presentan menos 
acceso a la información, el apoyo social 
y administrativo y las oportunidades de 
progreso. Esto se intensifica cuando las 
áreas de trabajo pertenecen a las STEM, 
en la medida que los hombres contro-
lan el poder y el acceso a los recursos 
y las mujeres permanecen en posicio-
nes marginales con menos conexiones 
poderosas y, en muchos casos, deciden 
abandonar su carrera científica o son 
expulsadas de las mismas (Xu y Martin, 
2011; Feeney y Bernal, 2010; SINC, 2021).

Panorama de la situación iberoamericana

Particularmente, en algunos estudios de 
países latinoamericanos e iberoameri-
canos, se ha podido demostrar cómo, 
a pesar de que las instituciones guber-
namentales del sistema científico y tec-
nológico implementen acciones para 
fomentar la reducción de la brecha por 
medio de políticas, programas y pro-
yectos, esta continúa (Albornoz et al. 
2018, Arredondo et al., 2019). 

En Uruguay, Bukstein y Gandelman 
(2017), demostraron cómo el fenómeno 
del techo de cristal continúa estando 
presente en el sistema nacional de inno-
vación para mujeres científicas e inves-
tigadoras del país, relacionado al limita-
do acceso de estas a niveles de mayor 
jerarquía, debido a variables como ni-
vel de formación, cantidad y calidad 
de publicaciones científicas, tareas rea-
lizadas, edad, entre otras. Asimismo, las 

mujeres de mayor rango o en cargos 
de mayor jerarquía publican menos ar-
tículos y en revistas con menor factor de 
impacto. Del mismo modo, dan cuenta 
que los campos de conocimiento como 
ciencias médicas, ciencias naturales y 
humanidades están sobrerrepresenta-
dos por las investigadoras y, por el con-
trario, las ingenierías y ciencias agrícolas 
están subrepresentadas.

Estudios sobre Chile (Bastarrica et al., 
2018) y Colombia (C. Franco-Orozco y B. 
Franco- Orzoco, 2018) presentan uno de 
los principales problemas de brecha y es 
la limitada participación de las mujeres, 
estudiantes e investigadoras en áreas 
STEM, especialmente en programas de 
ciencias de la computación e ingenie-
ría. Una de las razones de esto se rela-
ciona con prejuicios sociales en torno al 
rol de las mujeres, las limitadas vocacio-
nes científicas desde los primeros niveles 
de escolarización en áreas como mate-
máticas y los prejuicios de género en el 
entorno laboral que agravan la brecha.

Para comprender lo que ocurre con la 
producción de las mujeres en ciencia 
y tecnología desde una perspectiva 
regional, es necesario considerar otros 
factores, como son su participación y, 
en especial, su egreso de la educación 
superior, por niveles de formación y 
campos de conocimiento.

Según datos de Red INDICES (2018), las 
estudiantes mujeres en casi todos los paí-
ses de la región fueron mayoría en 2018, 
y constituyeron el 55 % para Iberoamé-
rica. Asimismo, las mujeres egresadas 
constituyeron el 57 %. Este fenómeno, de 
amplia participación de ellas en la edu-
cación superior, proviene de la década 
de los ochenta, cuando la población es-
tudiantil femenina empezó a ser mayor 
que los estudiantes de sexo masculino. 
Países como Argentina, Brasil, Costa Rica, 
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Honduras, Panamá, Puerto Rico, Repú-
blica Dominicana y Uruguay represen-
tan más del 60 % de las y los estudiantes 
egresados. Cuando se observa a nivel 
de formación1 y especialización, llama la 
atención que, en la última década, las 
mujeres pasaron a representar más de 
la mitad del egreso de las licenciaturas 
y maestrías, así como, en gran cantidad 
de países, el de nivel doctorado. Esto no 
ocurre en todos los países; por ende, se 
presentan casos como el de República 
Dominicana, Puerto Rico, Honduras y 
Uruguay, donde las mujeres representa-
ron más del 60 % del egreso en este nivel 
de formación; y casos como el de Chile, 
Colombia y Costa Rica, donde represen-
taron el 40 % del total.

Por otro lado, se encuentra la distribu-
ción de las mujeres en áreas de capa-
citación y conocimiento2 en la región, 
que, para 2018, demostró que las muje-
res continúan egresando de áreas his-
tóricamente feminizadas como educa-
ción y salud con más del 70 % en países 
como Argentina, Panamá, Honduras, 
Costa Rica, Brasil, Chile, Colombia, Sal-
vador y México. Mientras que, en áreas 
como las denominadas STEM, su egre-
so disminuye considerablemente, parti-
cularmente en Costa Rica, Brasil, Chile, 
Colombia, El Salvador y México, donde 
representan menos del 30 % del total de 
egresados y egresadas.

Por último, a nivel laboral, las mujeres 
representan solo el 42 % de docentes 
iberoamericanas en las universidades, 
cuestión que reafirma que, incluso en 
una de las áreas más feminizadas, son 
los hombres quienes participan más ac-
tivamente de este campo. En lo relati-
vo a la investigación, la región presenta 
valores muy cercanos a la paridad, 44 % 
de investigadoras, aunque la situación 
difiere considerablemente según el re-

corte que se realice, a nivel país, área 
de trabajo, status y jerarquía. 

Diseño de la metodología

Para responder las preguntas y objetivos 
de la investigación, se lleva a cabo un 
análisis de tipo cuantitativo: utilización 
de indicadores bibliométricos comple-
mentados con técnicas de análisis de 
redes sociales.

Previo a aplicar las técnicas, fueron ne-
cesarios una serie de pasos para acce-
der y procesar los datos. En primer lugar, 
se descargaron todas las publicaciones 
científicas iberoamericanas para el pe-
ríodo 2019-2020 de SCOPUS. Seguido de 
esto, se procesaron mediante el software 
R y se extrajeron las ocho variables rele-
vantes para este estudio (EID, author_id, 
Affiliations, Authors with affiliations, Title, 
Abstract, Source Title, Year), debido a que 
SCOPUS solo presenta la letra inicial de los 
nombres de pila de cada autor y autora 
(y no su nombre completo); se desarrolló 
un web crawler para extraer el nombre 
completo de cada autor y autora a partir 
de la variable author_id, pudiendo obte-
nerse el nombre completo de todos los y 
las autoras que lo tenían disponible.

Posteriormente, se extrajeron todos los 
nombres de pila y, mediante un algorit-
mo de clasificación de sexo, se calculó 
la probabilidad que tenía cada nombre 
de ser hombre o mujer (Mullen, 2018). 
Cabe aclarar que este tipo de algorit-
mos se basan en registros históricos de 
nacimientos y asocian los nombres a un 
determinado sexo biológico. Por ello se 
habla de sexo en lugar de género. Si-
guiendo lo realizado en Elsevier (2020), 
se descartaron los casos en los que no 
fue posible identificar el sexo.

1 Niveles CINE 2011 de la UNESCO. 2  Niveles de capacitación y conocimiento de UNESCO, 
CINE F (2013).
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Sobre este universo de 595 286 autores y 
autoras, se construyeron los indicadores 
bibliométricos y las redes sociales.

Resultados

El objetivo de esta investigación es des-
cribir la dinámica de publicación de las 
autoras iberoamericanas en 2019-2020 
indagando su participación a nivel re-
gional, a nivel país, en los diferentes 
campos de conocimiento y en sus redes 
de coautoría.

Elegir un enfoque basado en la autoría 
(en lugar del de investigadores o inves-

tigadoras) resulta más amplio y abarca-
tivo; es decir, no todos los autores son 
investigadores, ni las autoras investiga-
doras, aunque sí podemos suponer que 
sí ocurre a la inversa.

Entre las personas que publican dentro 
de Iberoamérica, la participación de 
las mujeres fue del 46 %. En seis países 
su participación se encuentra por enci-
ma del promedio regional. El caso más 
destacado es Portugal, con un 53 % de 
mujeres, seguido de Argentina con 52 % 
y Brasil con un 51 %. Entre los países con 
menor participación aparecen Nicara-
gua, Perú, Chile, Honduras, Costa Rica, 
México y Colombia, todos con valores 
inferiores al 40 % (gráfico 1).

Gráfico 1. Distribución porcentual de autores y autoras por país

Nota: Solo países con al menos doscientas autoras y autores identificados dentro del período.
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Los distintos campos de conocimiento 
son también terrenos en los que se pre-
sentan brechas de género entre quienes 
publican. Para realizar este análisis, se ha 
tomado como base la categorización 

de las revistas científicas indexadas en 
SCOPUS, que divide las publicaciones en 
veintisiete grandes áreas como se mues-
tra en el gráfico 2:

Analizando el total de las autoras y au-
tores a nivel iberoamericano, se obser-
va una segmentación muy clara: las 
mujeres tienen una presencia fuerte en 
Enfermería, Odontología, Farmacia, Psi-
cología, Inmunología. También son ma-
yoría en Medicina (53 %) y Bioquímica, 

aunque, en estos casos, la distribución 
queda dentro de los márgenes de equi-
dad. En el otro extremo, la Matemática, 
Computación, Física e Ingeniería son las 
áreas con menor proporción de autoras, 
por debajo del 30 %.

Gráfico 2. Distribución porcentual por campo de conocimiento

Fuente: Elaboración propia con base en SCOPUS
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En el gráfico 3, se presenta el porcen-
taje de mujeres que hay por cada dis-
ciplina/país. La lectura de este cuadro 
puede realizarse a distintos niveles.

Una primera lectura es a nivel disciplinas. 
Podemos ver, por ejemplo, que existen 
áreas masculinizadas en todos los países 
(Matemáticas y Física-Astronomía); que 
Enfermería es la única que se encuen-
tra feminizada en todos los países; y que 
hay un conjunto, por ejemplo Química, 
donde la situación es muy distinta según 
el país que se observe.

Una segunda lectura, a nivel país, per-
mite agruparlos en distintos conjuntos. El 
primero de ellos, con los más equitativos 

(Portugal y Argentina), que presentan 
una buena parte de disciplinas femini-
zadas, y un grupo de disciplinas donde 
siguen primando los hombres. Lo intere-
sante es que hay muy pocas donde no 
hay brecha. 

El segundo, donde se encuentran Brasil, 
Cuba, Uruguay y España, con un mayor 
conjunto de áreas masculinizadas (pero 
que, a nivel país, se encuentra dentro de 
los valores de paridad). 

El tercero que incluye a Colombia, 
Ecuador, México y Costa Rica, Chile y 
Perú, donde la brecha es clara a nivel 
general y también existe en gran parte 
de las disciplinas.

Gráfico 3. Porcentaje de mujeres por país/disciplina

Fuente: Elaboración propia, con base en SCOPUS. Solo aquellos con al menos cincuenta autores (por-
centaje de mujeres)
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Redes de coautoría

El objetivo del análisis de redes de cola-
boración en la producción científica es 
visibilizar las posiciones que toman tan-
tos los autores y autoras dentro de cada 
área de conocimiento. 

Como primer acercamiento se presenta 
el área más feminizada (Enfermería) en 
el gráfico 4, y más masculinizada (Ma-
temática) en el gráfico 5, que, como 
se vio en los gráficos anteriormente ex-
puestos, coinciden tanto a nivel regio-
nal como a nivel país.

La red completa contiene alrededor de 
23 936 autores y autoras, un 64 % de mu-
jeres y un 36 % de hombres. Para simpli-
ficar el análisis, se realizó una poda, ex-
cluyendo aquellas personas con menor 
participación dentro de la red (menos 
de tres publicaciones y grado menor a 
2), dando por resultado una red de dos 

mil autores y autoras (39 % de hombres y 
un 61 % de mujeres).

Para el análisis de la red se utilizaron dos 
métricas de centralidad:

La primera, el grado, refiere el número 
de autores con los que se encuentra 

Gráfico 4. Red de coautoría iberoamericana - Enfermería - Podada

Fuente: Elaboración propia con base en SCOPUS. Violeta: hombres; amarillo: mujeres
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conectado cada autor o autora; es de-
cir, el número de autores con los que ha 
colaborado.

La segunda, la intermediación indica la 
frecuencia con la que aparece un au-

tor o autora en el tramo más corto que 
une a otros dos; es decir, cuantifica si 
una persona actúa como intermediaria 
permitiendo la conexión entre otras; un 
mayor valor de intermediación indica 
mayor influencia dentro de la red.

Como vemos en la tabla 1, mediante las medidas utilizadas, en el grado, los autores 
tienen casi dos coautores más que las mujeres (16,28 vs. 14,84) y, en la intermedia-
ción, los hombres duplican a las mujeres.

Tabla 1. Métricas de redes. Red de coautoría iberoamericana - Enfermería

Gráfico 5. Red de coautoría iberoamericana - Matemática - Podada

Fuente: Elaboración propia en base a SCOPUS. Violeta: hombres; amarillo: Mujeres.

Métrica Mujeres Hombres

Grado (coautoría) 14,84 16,28

Intermediación (influencia) 129,47 289,34
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La red completa de Matemática contie-
ne 29 916 autores y autoras con un 74 % 
de hombres y 26 % mujeres. Para simplifi-
car el análisis, se realizó la misma poda. 

De esta forma, la red quedó compuesta 
por 3878 autores y autoras (un 81 % de 
hombres y un 19 % de mujeres).

Como se muestra en la tabla 2, en este 
caso ocurre lo opuesto que en la an-
terior red: el grado y la intermediación 
de las mujeres es superior al de los hom-
bres (aunque, en ambos casos, con una 
magnitud inferior).

Vemos que, en los dos ejemplos presen-
tados, hay situaciones opuestas. En la 
disciplina con mayor cantidad de mu-
jeres (Enfermería), los hombres se desta-
can en las dos métricas, mientras que, 
en Matemática, ocurre lo opuesto. Este 
hecho se debe a la composición des-

balanceada que tienen las redes (es 
decir, la proporción de autores y auto-
ras). Para dar un ejemplo, si analizamos 
solamente los cien autores o autoras 
con mayor intermediación, vemos que, 
en Matemática, son el 91 % y, en Enfer-
mería, el 56 %.

Por esto, es más simple visibilizar lo que 
ocurre analizando aquellas disciplinas 
más balanceadas (Bioquímica, Genéti-
ca y Biología Molecular-Neurociencia). 
Esa información se presenta en la tabla 3.

Por lo tanto, para poder comparar y en-
tender este fenómeno con mayor facili-
dad, no debemos observar los resulta-
dos por separado, sino que es necesario 
construir índices que midan la relación 
de las mujeres con respecto a los hom-
bres: índice de intermediación e índice 
de grado. Por ejemplo: el índice de in-
termediación en Enfermería se obtiene 

al dividir 129,47 (intermediación de muje-
res) para 289,34 (intermediación de hom-
bres) (ver tabla 1). 

Los índices de grado e intermediación 
calculados se presentan en el gráfico 6, 
para aquellas áreas donde hay mayor 
cantidad de mujeres, de hombres y las 
más equilibradas.

Tabla 2. Métricas de redes. Red de coautoría iberoamericana - Matemática - Podada

Tabla 3. Métricas de redes. Red de coautoría iberoamericana - Bioquímica, Genética 
y Biología Molecular - Neurociencia - Podada

Métrica Mujeres Hombres

Grado (coautoría) 10,1 9,76

Intermediación (influencia) 21,01 20,46

Métrica Mujeres Hombres

Bioquímica, Genética 
y Biología Molecular

Grado (coautoría) 17,2 18,1

Intermediación (influencia) 130,84 164,33

Neurociencia
Grado (coautoría) 17,51 18,85

Intermediación (influencia) 102,82 135,50
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Con respecto al índice de grado, vemos 
que la relación no se aleja demasiado 
de uno (valor que indica igualdad), 
aunque siempre con tendencia hacia 
los hombres. 

En el índice de intermediación es don-
de se observan las diferencias más no-
torias. En las cuatro disciplinas más fe-
minizadas (primeras cuatro del gráfico 
6), las mujeres obtienen un índice de 
intermediación cercano al 0,5, es de-
cir que ejercen la mitad de influencia 
que los hombres dentro de la red. En las 
dos más balanceadas (quinta y sexta), 
ese índice ronda el 0,75, mientras que, 
en las cuatro disciplinas más masculini-
zadas, el índice de las mujeres es leve-
mente superior, aunque en ninguno de 
los casos con significancia estadística.

Discusión

La información presentada hasta acá 
reafirma que, por más que las mujeres 
muestran mejores resultados en la ac-
tualidad sobre su participación en el 
campo científico y tecnológico, siguen 
existiendo disparidades marcadas con 
relación a sus colegas varones. Como 
se observó en el gráfico 1, la distribución 
porcentual de quienes publican a nivel 
iberoamericano en revistas indexadas si-
gue dejando atrás a las mujeres que solo 
representan el 46 % del total. En algunos 
países de la región, este tipo de dispari-
dades se han trabajado a nivel político, 
lo que ha generado repercusiones en el 
accionar investigador y de producción. 
Pero esto no es el común denominador 
y, por ende, son más los países donde las 

Gráfico 6. Índices de grado e intermediación de autoras

Fuente: Elaboración propia con base en SCOPUS.
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mujeres participan con menos del 40 % 
de las publicaciones científicas.

Esto nos lleva a recordar las exigencias 
del campo científico y tecnológico re-
lacionadas con la posibilidad que tiene 
una persona de participar más, consi-
derando que, en la medida de que se 
tenga un nivel de especialización como 
doctorado, generará mayor posibilidad 
de ser parte de grupos de investigación, 
producir y publicar más (efecto Mateo), 
entre otras actividades. Para el caso de 
los varones, quienes ocupan más de la 
mitad de la distribución de autores en 
Iberoamérica, se podría considerar lo 
que plantean Bukstein y Gandelman 
(2017), que una mayor proporción de 
ellos tiene doctorados, asesoran en más 
disertaciones, enseñan más a nivel de 
posgrado y licenciatura y ocupan más 
puestos de tiempo completo. No obs-
tante, las mujeres y en particular aque-
llas que ocupan un alto rango en la 
jerarquía institucional, publican menos 
artículos y en revistas con menor factor 
de impacto (efecto Matilda).

A la hora de analizar lo que ocurre con 
las publicaciones de acuerdo con el 
área de estudio (gráficos 2 y 3), es posi-
ble relacionar lo llevado a cabo a nivel 
de formación profesional con el desen-
volvimiento en el área científica. Esto 
quiere decir que, como se vio anterior-
mente, las mujeres de gran parte de paí-
ses de Iberoamérica se especializan en 
áreas de salud y similares, generando 
que sus publicaciones se encuentren en 
áreas como Enfermería, Odontología, 
Farmacia, Medicina, Inmunología. Por 
otro lado, no ocurre lo mismo en áreas 
como Matemática, Computación, Física 
e Ingeniería, donde no se especializan 
ni producen publicaciones tal como sus 
pares hombres (tubería de fugas). A nivel 
país, es interesante lo que se observa so-
bre Portugal y Argentina, que, según lo 
expuesto, son los países que presentan 

los mejores guarismos de participación 
de las mujeres y donde ellas publican 
más. Por otro lado, países como Perú, 
Chile, México y Colombia son los que 
aparecen con una notada falta de par-
ticipación de mujeres en la producción 
científica en la mayoría de las áreas. 

Si se hace foco en ciertas áreas de co-
nocimiento, como fue en este caso el 
de Enfermería (área feminizada) y Mate-
máticas (área masculinizada), diversos 
fenómenos pueden llevar a una com-
prensión más amplia de lo que ocurre 
en el quehacer científico. Además de 
la cantidad de publicaciones, se pue-
de analizar la red de colaboraciones tal 
como se aprecia en los gráficos 4 y 5. 
Esto es fundamental a la hora de enten-
der el comportamiento de las personas 
en la ciencia, en la medida que deter-
mina su rol y estatus en la carrera cien-
tífica. La influencia que puede tener 
una persona dentro del campo puede 
incluso llegar a determinar la carrera de 
otra persona, de un grupo y línea de in-
vestigación (Flores Espinola, 2013).

Tal como se mostró en los gráficos men-
cionados y las tablas 1 y 2, las mujeres 
tienen un comportamiento particular 
dentro de las áreas de estudio expues-
tas. Por un lado, en el área de Enfer-
mería, representan más del 60 % del to-
tal de autores y autoras; sin embargo, 
cuando se ve el rol dentro de las redes 
de coautoría, son los hombres quienes 
presentan una mayor influencia en la 
conexión entre autores y autoras dentro 
de la red. Por el contrario, en la referida 
a Matemática, las mujeres solo repre-
sentan el 19 % del total de autores y au-
toras, la influencia en la red es igual que 
la que tienen ellos.

Una posible explicación a este llamativo 
comportamiento de las mujeres en las 
redes de coautoría puede encontrarse 
en lo que se ha trabajado sobre redes 
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informales en el campo científico y, en 
particular, en las áreas STEM. General-
mente, en la carrera científica, las redes 
aparecen para fortalecer la trayectoria 
de una persona; sin embargo, cuando 
se analiza lo que ocurre entre hombres y 
mujeres, el acceso de ellas a dichas re-
des es más limitado y se profundiza más 
cuando se trata de áreas masculiniza-
das del conocimiento. Se ha llegado a 
pensar que, incluso, aquellas mujeres 
que ingresan a la carrera científica, con 
altos niveles de formación adquiridos, 
presentan menores conexiones que sus 
pares varones. Con ello, se generan si-
tuaciones de desventaja para avanzar 
en sus carreras, menores oportunidades 
de participar en investigaciones, publi-
car, ganar mejores salarios y ser recono-
cidas (Xu y Martin, 2011). Esto es notorio 
en áreas donde las mujeres son mayoría, 
teniendo en cuenta que se reproducen 
percepciones negativas de acuerdo 
con el género (Etzkowitz y col. 2000; Fee-
ney y Bernal, 2010). Por esto, no es de ex-
trañar que, en áreas feminizadas como 
Enfermería, Odontología, Farmacología 
y demás expuestas en el Gráfico 6, las 
mujeres presentan una menor influencia 
(intermediación) en comparación con 
los hombres que sí suelen tenerla.

No obstante, la limitada presencia de las 
mujeres en las áreas STEM ha demostra-
do que, más allá de ser minoría, su impor-
tancia sobresale a la hora de compren-
der el progreso que han logrado algunas 
mujeres en estos campos, considerando 
el apoyo que reciben unas de otras, la 
motivación para que más mujeres sean 
reconocidas por sus pares varones y pue-
dan ser integradas en las redes de cola-
boración (Xu y Martin, 2011; Feeney y Ber-
nal, 2010). Así, observando lo que pasa 
en Matemática, Ciencias de la Compu-
tación, Física y Astronomía (Gráfico 6), la 
influencia de las mujeres es notoria en re-
lación con sus pares varones, pudiendo 
relacionarse esto con que las científicas, 

al ser menos que los hombres en estas 
áreas, se convierten en nodos importan-
tes de la interacción y generación de re-
des de publicación y coautoría. 

Conclusiones

Considerando que Iberoamérica es una 
de las regiones del mundo con mayor 
participación de las mujeres en ciencia, 
se podría suponer que la paridad se está 
alcanzando en términos generales, sobre 
todo en lo referente a su acceso y parti-
cipación incluso en los niveles más altos 
de formación; sin embargo, como se ob-
servó a lo largo de este trabajo, en otros 
aspectos relacionados con las áreas de 
conocimiento y su producción científica, 
en estas no ocurre lo mismo. 

Cuando se analiza lo que ocurre con res-
pecto a la paridad en las diversas áreas 
de conocimiento y por país, surgen in-
terrogantes que motivan a seguir tra-
bajando en este aspecto. Por ejemplo, 
¿cuál ha sido la trayectoria de Portugal 
para convertirse en el país con menor ni-
vel de brecha en toda la región? ¿Qué 
está haciendo Argentina para que sus 
científicas participen activamente en la 
producción científica y qué falta para 
que siga existiendo brecha en las áreas 
STEM? ¿Qué diferencia lo que ocurre en 
estos dos países con otros que siguen 
con una marcada disparidad como 
Chile, que se encuentra al otro extremo 
de la equidad de géneros? 

Es interesante lo que ocurre a nivel de 
áreas de conocimiento en toda la re-
gión, ya que, tal cual como se mostró 
en los gráficos, la heterogeneidad es 
una constante, que lleva a generar 
preguntas tales como: ¿Por qué la Agri-
cultura y Ciencias Biológicas son áreas 
feminizadas en Argentina y masculiniza-
das en Perú?

Asimismo, al realizar el análisis de redes 
de coautoría, que reafirmó que, por 
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más que las mujeres sean mayoría en las 
áreas feminizadas, son los varones quie-
nes tienen mayor influencia a la hora de 
participar en las publicaciones y que, por 
otro lado, como se vio en la red de Mate-
mática, son ellas las que, incluso al ser mi-
noría, presentan mayor influencia que sus 
colegas varones. Llevando a considerar 
que este fenómeno se relaciona con la 
forma en la que las mujeres, al ser minoría 
en áreas históricamente masculinizadas, 
empiezan a trabajar en su construcción 
de capital social, que las lleva a posicio-
narse como nodos de articulación para 
publicaciones, grupos de investigación, 
entre otras del quehacer científico y que, 
para otras mujeres que quieren ingresar 
a estas áreas, esto es fundamental.

Sin embargo, para llegar a este tipo 
de conclusiones, se hace fundamental 
complementar este tipo de investigacio-
nes de carácter cuantitativo con análisis 
cualitativos sobre las redes de coautoría 
y, de esta manera, entender quiénes son 
los y las autoras más relevantes. Lo cual 
queda como una tarea pendiente y un 
camino a seguir, en miras de contribuir 
a este tipo de investigaciones sobre bre-
cha de género.
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Resumen

Fenómeno complejo, cargando en sí las marcas de la lesbofobia social 
e interiorizada, a diferencia de la violencia doméstica en las relaciones 
heterosexuales, la violencia en las relaciones lesbianas es un tema re-
legado a un segundo plano, deliberadamente silenciado. A pesar de 
la invisibilidad de este colectivo, de la lesbofobia estructural existente y 
de las interpretaciones divergentes dadas por los tribunales brasileños al 
alcance de la Ley 11.340/2006 (Ley Maria da Penha), sin mucho esfuerzo 
interpretativo, es posible afirmar que esta ley reconoce la unión entre 
personas del mismo sexo y proporciona protección contra la violencia 
doméstica perpetrada por mujeres contra mujeres. El presente artículo 
tiene como objetivo investigar cómo se ha hecho, mediante la promul-
gación de dicha ley, la recepción por parte del ordenamiento jurídico 
brasileño de las posibilidades de prevención y protección contra la vio-
lencia doméstica, también, de las mujeres lesbianas en las relaciones 
homoafectivas. Para ello, se realizó una investigación exploratoria, utili-
zando los métodos de investigación bibliográfica y documental.

Palabras claves: Violencia doméstica, Ley Maria da Penha, 
relación homoafectiva, lesbianas, invisibilidad.

Abstract

Complex phenomena, carrying within itself signs of social and internalized 
lesbophobia, opposite to heterosexual relationships’ domestic violence, 
violence in lesbian relationships is a subject left aside, deliberately silen-
ced. Despite the group’s invisibility, the structural existent lesbophobia, 
and regarding the divergent interpretations made by public courts within 
the scope of the Law 11.340/2006 (Maria da Penha Law), without much 
interpretative effort, it is possible to affirm that this law recognizes the union 
between people of the same sex and provides protection against domes-
tic violence perpetrated by women, against women. The present article 
was aims to investigate such reception through the enactment by the Bra-
zilian legal system regarding the possibilities of prevention and protection 
against domestic violence, as well, of lesbian women in homoaffective 
relationships. For that, exploratory research was carried out, using biblio-
graphic and documentary research methods.

Keywords: Domestic violence, Maria da Penha Law, homoaffective rela-
tionship, lesbians, invisibility.
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Introducción

Un fenómeno complejo, que lleva en sí 
mismo las marcas de la lesbofobia so-
cial e internalizada, a diferencia de la 
violencia doméstica en las relaciones 
heterosexuales, la violencia en las rela-
ciones lesbianas es un tema relegado 
a un segundo plano, deliberadamente 
silenciado, no solo en Brasil, sino prácti-
camente en todo el planeta.

Por tratarse de cuestiones que involu-
cran derechos humanos y fundamen-
tales, especialmente el derecho a la 
libre expresión, a la vivencia de la se-
xualidad, a la identidad de género y a 
una vida sin violencia, la ruptura de este 
silencio debe ser conquistada univer-
salmente, requiriendo, para ello, la pro-
ducción de conocimientos capaces de 
proporcionar los elementos necesarios 
para la identificación de las especifici-
dades del fenómeno, que, una vez co-
nocidos, pueden contribuir, de hecho, 
a su prevención y a su enfrentamiento.

A pesar de la invisibilidad1 de este co-
lectivo, de la lesbofobia estructural exis-
tente, y a pesar de las interpretaciones 
divergentes que los tribunales brasileños 
han dado al alcance de la Ley Maria da 
Penha (Ley 11.340/2006) a lo largo del 
tiempo, discutiendo el hecho de que el 
sujeto activo de la violencia doméstica 
es una mujer, no un hombre, sin mucho 
esfuerzo interpretativo, es posible afirmar 
que esta ley reconoce la unión entre per-
sonas del mismo sexo y proporciona pro-
tección contra la violencia doméstica 
perpetrada por mujeres contra mujeres. 

Así, las mujeres lesbianas o bisexuales, en 
situación de violencia doméstica perpe-

trada por sus parejas en relaciones ho-
mosexuales, tienen, en teoría, acceso a 
la justicia, donde pueden encontrar pro-
tección y/o posibilidades de enfrentarse 
al problema invocando las disposiciones 
enumeradas en la Ley Maria da Penha. 
Sin embargo, según los pocos estudios 
existentes, por una serie de razones ya 
identificadas y otras que aún no lo han 
sido, este acceso no ha sido eficaz. 

Como parte de un proyecto más am-
plio que se desarrollará como una tesis 
doctoral que investigará las condicio-
nes de acceso a la justicia y el papel de 
la comunidad cuando este grupo espe-
cífico se encuentra en una situación de 
violencia conyugal, este artículo tiene 
el objetivo general de analizar cómo el 
sistema jurídico brasileño ha recibido las 
posibilidades de prevención y protec-
ción de las mujeres lesbianas en rela-
ciones homosexuales, en particular me-
diante la promulgación de la Ley Maria 
da Penha en 2006. Los objetivos especí-
ficos fueron conocer la Ley 11.340/2006 
(Ley Maria da Penha) y el contexto en el 
que fue creada, y analizar y definir en-
tre sus disposiciones las que se aplican 
a los casos de violencia doméstica per-
petrada por mujeres contra mujeres, así 
como la posición del Tribunal Superior 
de Justicia sobre el tema.

De la Declaración Universal de los Derechos Humanos a la 
Ley Maria da Penha

Resultado de cuestiones históricas vin-
culadas al patriarcado y al género, la 
violencia que se produce en el espacio 
doméstico y en el ámbito de sus rela-
ciones interpersonales es una realidad 

1 El Día Nacional de la Visibilidad Lésbica fue instituido por activistas lesbianas brasileñas en ocasión del 1.º Seminario 
Nacional de Lesbianas (SENALE), realizado el 29 de agosto de 1996, que fue organizado por dos lesbianas negras: 
Neusa das Dores y Elizabeth Calvet. Establecer este día como un hito en la lucha por la visibilidad de temas impor-
tantes para las lesbianas, sin embargo, rescata una historia de borramientos y silenciamientos a los que los cuerpos, 
las experiencias y las prácticas de las lesbianas son sometidos diariamente. http://www.sipad.ufpr.br/portal/a-traje-
toria-das-lutas-pela-visibilidade-lesbica/
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presente en la vida de muchas mujeres 
brasileñas, independientemente de su 
clase social, raza, etnia, generación y 
orientación sexual. En 2020, hubo más 
de 105 000 denuncias de violencia 
contra las mujeres, de las cuales el 72 
% fueron de violencia doméstica y fa-
miliar (Brasil, 2021). Más que un proble-
ma social y jurídico, es un problema de 
salud pública que somete a las mujeres 
a diversos tipos de trastornos afectivos y 
emocionales que pueden causar enfer-
medades mentales, así como a diversas 
formas de agresión que pueden generar 
discapacidad física e incluso la muerte. 
En Brasil, a lo largo del tiempo, estos he-
chos han afectado a la sociedad en su 
conjunto, despertando un clamor social 
para mover al Estado a tomar medidas 
para reducir o prevenir la violencia con-
tra las mujeres, que culminó con la pro-
mulgación de la Ley Maria da Penha en 
2006 (Ley 13.340/06).

Los avances legislativos que representa-
ron la base firme para que el derecho 
nacional elaborara el aparato jurídico 
formal que tenemos hoy en día en el 
ámbito de la protección de la mujer se 
situaron inicialmente en el ámbito del 
derecho internacional con la Declara-
ción Universal de los Derechos Huma-
nos. Este fue un hito histórico que, en 
1948, sostuvo el compromiso fundamen-
tal de los Estados miembros de garanti-
zar las libertades y los derechos en ge-
neral, estableciendo la protección de 
los derechos humanos por primera vez 
en la historia. La Declaración reconoce 
la igualdad de derechos entre hombres 
y mujeres, tratando a todos como seres 
humanos, sujetos de derechos sin dis-
tinciones, mediante la expansión de la 
libertad y el desarrollo social.

Con posterioridad a la Declaración Uni-
versal, otros tratados sobre derechos 
humanos han tomado forma y cobrado 
fuerza a nivel internacional. En cuanto a 

los derechos de la mujer, la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer de 
1979 es un ejemplo. Fue firmado y ratifi-
cado, con reservas, por el Estado brasi-
leño en los años ochenta, pero ratifica-
do sin reservas en la década siguiente. 
Esta Convención fue el primer tratado 
internacional que trató ampliamente 
los derechos humanos de las mujeres 
(Dias, 2007), abordando numerosos ám-
bitos, desde los derechos civiles y polí-
ticos hasta cuestiones como la familia, 
el trabajo y la prostitución. Recomendó 
a los Estados firmantes que redactaran 
una legislación específica sobre la vio-
lencia contra las mujeres.

En el ámbito interno, la Constitución 
Federal de 1988 representó un enorme 
avance legislativo, constituyendo un 
verdadero hito en la transición de un 
régimen dictatorial a un régimen de-
mocrático, consolidando derechos y 
garantías fundamentales, establecien-
do el supra principio de la dignidad de 
la persona humana versado en el art. 
1.º, inciso III, así como la isonomía entre 
hombres y mujeres, en el art. 5.º, inciso I.

En 1994, tras la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre Derechos Humanos 
celebrada en Viena, se adoptó la Con-
vención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Do-
méstica, también conocida como Con-
vención de Belém do Pará. Establece 
expresamente que la violencia contra la 
mujer, es decir, cualquier acción o con-
ducta basada en el género que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico, tanto si se produce en 
el ámbito público como en el privado, 
constituye una violación de los derechos 
humanos y una ofensa a la dignidad.

En 2006, en respuesta a las recomenda-
ciones de los tratados internacionales 
firmados y a las preocupaciones de las 
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ONG y de los movimientos feministas 
(Pasinato, 2016), Brasil consolidó formal-
mente un importante instrumento para 
la protección y la seguridad de las muje-
res: la Ley 11.340/2006, también conoci-
da como Ley Maria da Penha, que tiene 
como objetivo implementar la igualdad 
sustantiva establecida en el artículo 5 de 
la Constitución Federal y garantizar a las 
mujeres una vida con preservación de 
la dignidad y la integridad física, moral y 
psicológica. Sin embargo, para la crea-
ción del proyecto de ley, la farmacéuti-
ca Maria da Penha Maia Fernandes tuvo 
que convertirse en otra víctima, no solo 
de la violencia doméstica, sino también 
de un intento de asesinato por parte de 
su marido, que la dejaría parapléjica. 
Posteriormente, tras las denuncias, las 
investigaciones, el juicio y la condena 
del acusado, se presentó una demanda 
ante la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos y se condenó al Estado 
brasileño a indemnizar a Maria da Pen-
ha por negligencia y omisión en relación 
con la violencia doméstica sufrida por 
ella (Dias, 2007). Así, la Ley fue creada 
tomando su nombre y con los siguientes 
objetivos: crear mecanismos para frenar, 
prevenir y erradicar la violencia domésti-
ca y familiar contra las mujeres; disponer 
la creación de los Tribunales de Violen-
cia Doméstica y Familiar contra las Mu-
jeres; y, también, establecer medidas de 
asistencia y protección para las mujeres 
en situación de violencia doméstica y 
familiar (Brasil, 2006).

La protección de la ley se basa en el 
género y su alcance está delimitado 
por el ámbito de la unidad doméstica, 
el entorno familiar o la relación íntima 
de afecto entre la víctima y el agresor. 
Por tanto, se aplica a maridos, parejas, 
novios, ex que atacan, convivan o no, 
a otros miembros de la familia, como el 
padre, la madre, el hermano, la herma-
na, el padrastro, la madrastra, el hijo, la 
hija, el suegro, la suegra, el cuñado, la 

cuñada y otras personas que convivan 
o frecuenten la casa, aunque no sean 
familiares, siempre que la víctima sea 
una mujer en situación de fragilidad o 
vulnerabilidad. Así, el artículo 5 de la Ley 
11.340/2006 establece:

A los efectos de esta Ley, se entien-
de por violencia doméstica y fami-
liar contra las mujeres toda acción 
u omisión basada en el género que 
cause muerte, lesiones, sufrimiento fí-
sico, sexual o psicológico y daño mo-
ral o patrimonial: 

I - en el ámbito de la unidad domés-
tica, entendida como el espacio en 
el que las personas viven de forma 
permanente, con o sin vínculos fami-
liares, incluidos los agregados espo-
rádicos. 

II - en el ámbito de la familia, entendi-
da como la comunidad formada por 
individuos que están o se consideran 
emparentados, unidos por vínculos 
naturales, por afinidad o por volun-
tad expresa.

III - en cualquier relación íntima de 
afecto, en la que el agresor viva o 
haya vivido con la víctima, indepen-
dientemente de la convivencia (Bra-
sil, nuestra traducción).

En el artículo 7, la Ley también estable-
ce las formas de violencia que pueden 
sufrir las mujeres, pero no es exhaustiva. 
Se trata de la violencia física, la violen-
cia psicológica, la violencia sexual, la 
violencia patrimonial y la violencia mo-
ral, que se definen así:

I - la violencia física, entendida como 
cualquier conducta que atente con-
tra su integridad o salud corporal.

II - la violencia psicológica, entendi-
da como cualquier conducta que 
cause daño emocional y disminución 
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de la autoestima o que perjudique y 
perturbe su pleno desarrollo o tenga 
como objetivo degradar o contro-
lar sus acciones, comportamientos, 
creencias y decisiones, a través de 
amenazas, vergüenza, humillación, 
manipulación, aislamiento, vigilan-
cia constante, acoso permanente, 
insulto, chantaje, violación de su in-
timidad, ridiculización, explotación 
y limitación del derecho de ir y venir 
o cualquier otro medio que cause 
daño a su salud psicológica y auto-
determinación (redactado por la Ley 
nº 13.772, de 2018).

III - la violencia sexual, entendida 
como cualquier conducta que la 
obligue a presenciar, mantener o 
participar en una relación sexual no 
deseada, mediante la intimidación, 
la amenaza, la coacción o el uso de 
la fuerza; que la induzca a comercia-
lizar o utilizar, de cualquier manera, 
su sexualidad, que le impida utilizar 
cualquier método anticonceptivo o 
que la obligue a contraer matrimo-
nio, embarazo, aborto o prostitución, 
mediante coacción, chantaje, so-
borno o manipulación; o que limite 
o anule el ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos.

IV - la violencia patrimonial, enten-
dida como cualquier conducta que 
constituya retención, sustracción, 
destrucción parcial o total de sus ob-
jetos, instrumentos de trabajo, docu-
mentos personales, bienes, valores y 
derechos o recursos económicos, in-
cluidos los destinados a satisfacer sus 
necesidades.

V - la violencia moral, entendida 
como cualquier conducta que cons-
tituya calumnia, difamación o injuria 
(Brasil, nuestra traducción).

Para garantizar la eficacia de la Ley, el 
Consejo Nacional de Justicia (CNJ) tie-

ne la misión de difundirla y divulgarla 
entre la población y facilitar el acceso 
a la justicia de las mujeres que sufren 
violencia.

La mujer protegida por la Ley Maria da Penha

Hasta la promulgación de la Ley Maria 
da Penha, se puede decir que la legis-
lación y los estudios sobre la violencia 
conyugal se basaban en el supuesto de 
la heterosexualidad, por lo que no se 
consideraba la existencia de violencia 
en las relaciones íntimas entre personas 
del mismo sexo. Sin embargo, el único 
párrafo de su artículo 5 dice: "Las rela-
ciones personales establecidas en este 
artículo son independientes de la orien-
tación sexual" (Brasil, 2006, nuestra tra-
ducción), disponiendo expresamente, 
por lo tanto, que su protección está des-
tinada a cualquier mujer, independien-
temente de su orientación sexual. Esto 
significa que la protección se extiende 
a las mujeres lesbianas y bisexuales en 
relaciones homoafectivas violentas, in-
cluso si el agresor es otra mujer. En nin-
gún momento la ley establece que el 
caso concreto requiera la existencia de 
un agresor masculino como condición 
exclusiva para su encuadramiento en la 
norma, aunque parte de la doctrina y 
nuestros tribunales, por el simple hecho 
de que la ley utiliza en sus disposiciones 
la palabra agresor, en masculino, ya 
han manifestado este entendimiento. 
Además de esta interpretación, tam-
bién existe la falsa idea de que, en las 
relaciones entre mujeres no hay violen-
cia, lo cual se cae al suelo cuando se 
comprueba que las disputas internas en 
las relaciones no son exclusivas de gé-
nero, sino también de poder, espacio y 
afecto. No es infrecuente, tanto entre 
hombres como entre mujeres, la existen-
cia de relaciones homoafectivas en las 
que se considera que una de las partes 
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debe mandar en la relación, dejando 
a la otra en una condición de sumisión. 
En la actualidad, la jurisprudencia del 
máximo tribunal brasileño que decide 
sobre cuestiones infraconstitucionales 
establece que, para la aplicación de 
la Ley Maria da Penha, el polo pasivo 
debe ser necesariamente una mujer, y 
el polo activo puede estar compuesto 
tanto por hombres como por mujeres, 
siempre que la violencia se haya produ-
cido en los términos del artículo 5 de la 
Ley Maria da Penha. Así lo entiende el 
Superior Tribunal de Justicia: 

El sujeto pasivo de la violencia domés-
tica según la Ley Maria da Penha es 
la mujer, mientras que el sujeto activo 
puede ser el hombre o la mujer, siem-
pre que la relación doméstica, familiar 
o afectiva se caracterice, además de 
por la convivencia, por la cohabita-
ción o no. Precedentes: HC 277561/
AL, ministro informante JORGE MUSSI, 
QUINTA TURMA, juzgado el 06/11/2014, 
DJe 13/11/2014; HC 250435/ RJ, minis-
tro informante LAURITA VAZ, QUINTA 
TURMA, juzgado el 19/09/2013, DJe 
27/09/2013; HC 181246/RS, ministro 
informante SEBASTIÃO REIS JÚNIOR, 
SEXTA TURMA, juzgado el 20/08/2013, 
DJe 06/09/2013; HC 175816/RS, minis-
tro informante. Juez MARCO AURÉLIO 
BELLIZZE, QUINTA SECCIÓN, juzgada 
el 20/06/2013, DJe 28/06/2013; CC 
88027/MG, juez ponente OG FER-
NANDES, TERCERA SECCIÓN, juzgada 
el 05/12/2008, DJe 18/12/2008; RHC 
046278/AL (decisión monocrática), 
juez ponente GURGEL DE FARIA, juzga-
da el 09/06/2015, DJe 16/06/2015 (STJ, 
2015, nuestra traducción).

En este sentido, cabe destacar que la 
Constitución Federal de 1988 estable-
ció, en su artículo 226, que "La familia, 
base de la sociedad, tiene especial 
protección del Estado" (Brasil, nuestra 
traducción), complementado en el 
párrafo octavo: "El Estado asegurará 
la asistencia a la familia en la persona 
de cada uno de sus miembros, crean-
do mecanismos para frenar la violen-
cia en sus relaciones" (Brasil, nuestra 
traducción). En un segundo momento, 
el párrafo único del artículo 5 de la Ley 
Maria da Penha, al no condicionar las 
relaciones personales que abarcaba 
a una determinada orientación sexual, 
atribuía el carácter de entidad familiar 
también a las uniones homoafectivas. 
Incluso después, este carácter de en-
tidad familiar siguió siendo objeto de 
controversia2, hasta que, en 2011, ju-
gando el papel contrario a la mayoría, 
el Supremo Tribunal reconoció la familia 
homosexual a través del recurso direc-
to de inconstitucionalidad 4277 y el ar-
gumento de vulneración del precepto 
fundamental 132 y excluyó del artículo 
1723 del Código Civil, que fija la entidad 
familiar como compuesta únicamente 
por hombre y mujer, cualquier significa-
do que impida el reconocimiento de las 
uniones homosexuales como entidad 
familiar. Por la importancia, se coteja la 
emienda de juicio:

1. PETICIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE PRE-
CEPTO FUNDAMENTAL (ADPF). PÉR-
DIDA PARCIAL DEL OBJETO. RECEP-
CIÓN, EN LA PARTE RESTANTE, COMO 
ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITU-
CIONALIDAD. UNIÓN HOMOSEXUAL 
Y SU RECONOCIMIENTO COMO INS-

2 En la Cámara de Diputados, el 31 de mayo de 2001, por acuerdo entre los dirigentes, se retiró del orden del día el 
proyecto de ley 1151/1995, que pretendía regular la unión civil entre personas del mismo sexo. El 14 de agosto de 
2007, el parlamentario Celso Russomano solicitó la inclusión del proyecto de ley en el orden del día, justificando que 
un país que tiene una Constitución que respeta la diversidad cultural y de pensamiento, que protege la intimidad 
y la vida privada, así como la libertad de expresión, no puede omitirse de esta lucha. Desde entonces, la votación 
ha sido aplazada por los parlamentarios, aunque está en condiciones de ser incluida en el orden del día del Pleno. 
https://www.camara.leg.br/propostas-legislativas/16329
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TITUTO JURÍDICO. CONVERGENCIA 
DE OBJETOS ENTRE ACCIONES DE 
NATURALEZA ABSTRACTA. SENTEN-
CIA CONJUNTA. [...]. 2. LA PROHIBI-
CIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN DE LAS 
PERSONAS POR RAZÓN DE SEXO, YA 
SEA EN TÉRMINOS DE LA DICOTOMÍA 
HOMBRE/MUJER (GÉNERO), O EN TÉR-
MINOS DE LA ORIENTACIÓN SEXUAL 
DE CADA UNO DE ELLOS. LA PROHI-
BICIÓN DE LOS PREJUICIOS COMO 
CAPÍTULO DEL CONSTITUCIONALISMO 
FRATERNAL. HOMENAJE AL PLURA-
LISMO COMO VALOR SOCIOPOLÍTI-
CO-CULTURAL. LA LIBERTAD DE DIS-
PONER DE LA PROPIA SEXUALIDAD, 
INSERTADA EN LA CATEGORÍA DE LOS 
DERECHOS INDIVIDUALES FUNDA-
MENTALES, EXPRESIÓN DE LA AUTO-
NOMÍA DE LA VOLUNTAD. DERECHO 
A LA INTIMIDAD Y A LA VIDA PRIVA-
DA. CLÁUSULA FUNDAMENTAL. [...]. 3. 
TRATAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
LA INSTITUCIÓN FAMILIAR. RECONO-
CIMIENTO DE QUE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL NO OTORGA AL SUSTANTIVO 
FAMILIA NINGÚN SIGNIFICADO ORTO-
DOXO NI A LA PROPIA TÉCNICA JURÍ-
DICA. LA FAMILIA COMO CATEGORÍA 
SOCIOCULTURAL Y PRINCIPIO ESPI-
RITUAL. DERECHO SUBJETIVO A FOR-
MAR UNA FAMILIA. INTERPRETACIÓN 
NO REDUCCIONISTA. [...]. 4. UNIÓN 
ESTABLE. NORMA CONSTITUCIONAL 
REFERIDA AL HOMBRE Y A LA MUJER, 
PERO SOLO PARA LA PROTECCIÓN 
ESPECIAL DE ESTA ÚLTIMA. CENTRADO 
EN EL PROPÓSITO CONSTITUCIONAL 
DE ESTABLECER RELACIONES JURÍDI-
CAS HORIZONTALES O SIN JERARQUÍA 
ENTRE LOS DOS TIPOS DE RAZA HUMA-
NA. IDENTIDAD CONSTITUCIONAL DE 
LOS CONCEPTOS DE ENTIDAD FAMI-
LIAR Y FAMILIA. [...]. 5. DIVERGENCIAS 
LATERALES EN CUANTO A LOS FUN-
DAMENTOS DE LA SENTENCIA. [...]. 6. 
INTERPRETACIÓN DEL ART. 1.723 DEL 
CÓDIGO CIVIL DE CONFORMIDAD 
CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

(TÉCNICA DE "INTERPRETACIÓN CON-
FORME"). RECONOCIMIENTO DE LA 
UNIÓN HOMOAFECTIVA COMO FAMI-
LIA. CONCESIÓN DE LAS ACCIONES. 
DJe del 14/10/11. (STF, 2011, nuestra 
traducción)

En sus fundamentos, la decisión desta-
ca que el reconocimiento del derecho 
de las personas a la preferencia sexual 
emana directamente del principio de 
dignidad humana. Para Sarlet, Marinoni 
y Mitidiero (2015, 416-417), la presencia 
de este principio en la Constitución pone 
de manifiesto que el ser humano es el fin 
principal del Estado y que este existe en 
función de aquel, y no al revés. Así, el Es-
tado es un instrumento para promover y 
garantizar la dignidad de las personas, 
tanto individual como colectivamente, 
ya que es inherente a ellas. La senten-
cia también aclara que la preferencia 
sexual forma parte de la autonomía de 
la voluntad del ser humano, en la bús-
queda de la felicidad. Destaca que "La 
Constitución de 1988, al utilizar la expre-
sión 'familia', no limita su formación a las 
parejas heterosexuales, ni a la formalidad 
notarial, la celebración civil o la liturgia 
religiosa" (STF, 2011, nuestra traducción), 
y se deben eliminar los prejuicios sobre la 
orientación sexual de las personas. 

Con base en este juicio histórico, en 
2013, la Tercera Turma del Superior Tri-
bunal de Justicia, en un caso cuyo nú-
mero no se revela por el secreto judicial, 
decidió que la jurisdicción para juzgar 
y procesar las acciones que implican el 
reconocimiento de la unión estable de 
las parejas homosexuales no es la de 
los Tribunales Civiles, pero sí la de los Tri-
bunales de Familia, ya que el ADI 4.277 
y el STF equiparó las uniones estables 
homosexuales a las heterosexuales. La 
ponente fue la ministra Nancy Andrighi, 
quien dijo: "Si la prerrogativa de un tri-
bunal privado se concede al extracto 
heterosexual de la población brasileña, 
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para la solución de determinadas con-
troversias, también se concederá a la 
fracción homosexual, asexual o transe-
xual, y a todos los demás grupos repre-
sentativos de minorías de cualquier na-
turaleza" (STJ, 2018, nuestra traducción). 

Posteriormente, el Consejo Nacional 
de Justicia, a través de la Resolución 
N.º 175/2013, prohibió a las autoridades 
competentes negarse a permitir la ce-
lebración de matrimonios homoafecti-
vos, así como la conversión de la unión 
estable homoafectiva en matrimonio 
(Brasil). Desde entonces, a pesar de la 
resistencia de algunos, se celebraron 
miles de matrimonios entre personas del 
mismo sexo y se garantizaron derechos 
como la participación en planes de sa-
lud, alimentos y división de bienes. Si un 
notario se niega a aplicar las normas de 
la Resolución, las parejas pueden obte-
ner la ejecución de la medida median-
te la intervención del juez competente.

En Brasil, las mujeres lesbianas o bisexua-
les en situación de violencia doméstica 
perpetrada por sus parejas en relacio-
nes homosexuales tienen el derecho 
constitucional de acceso a la justicia 
consagrado en la Ley Maria da Pen-
ha, a través del cual pueden encontrar 
mejores condiciones de protección y/o 
posibilidades de afrontar sus problemas, 
al igual que las mujeres heterosexuales. 

Sin embargo, según los pocos estudios 
existentes, por una serie de razones ya 
identificadas y otras que aún no lo es-
tán, este acceso no ha sido eficaz. Entre 
las posibles causas, se encuentra la fal-
ta de políticas públicas específicas para 
apoyar y derivar a estas mujeres que, 
cuando intentan encontrar una forma 
de frenar o protegerse de la violencia, 
se encuentran con un sistema hetero-
normativo que las desanima, encabe-
zado por personas no preparadas para 
tratar las especificidades que envuel-

ven sus temas (Santos, 2016). También 
es destacable el hecho de que el movi-
miento homosexual suele encubrir o tra-
tar como un secreto el problema de la 
violencia en las relaciones homosexua-
les, por miedo a las acciones homófo-
bas. Estas y otras opresiones favorecen 
la existencia de lo que algunos autores 
llaman el segundo armario (Renzetti, 
1988; Vickers, 1996), autoimpuesto por 
las mujeres lesbianas y que las mantiene 
indefinidamente en silencio.

Otra cuestión que merece ser mencio-
nada por ser aún más controvertida que 
la anterior y para la que aún no existe un 
entendimiento dominante en Brasil es la 
posibilidad de insertar a las víctimas tra-
vestis y transexuales en la protección de 
la Ley Maria da Penha cuando se iden-
tifican con el género femenino. En este 
sentido, la doctrina y la jurisprudencia 
siguen debatiendo, con unos aceptan-
do y otros rechazando esta posibilidad. 
Al ser una construcción sociológica, el 
género es un concepto subjetivo liga-
do al papel social que desempeña un 
individuo, que puede no estar relacio-
nado con sus características biológicas. 
Es decir, alguien puede desempeñar el 
papel de género femenino a pesar de 
haber nacido con características bioló-
gicas masculinas. Por lo tanto, no hay 
ninguna justificación para excluir a los 
travestis y transexuales de la protección 
legal más amplia que se ofrece a las 
víctimas de la violencia doméstica y fa-
miliar en virtud de la Ley 13.340/06. Esto 
abre el camino para que la protección 
legislativa abarque las más diversas for-
mas de relaciones afectivas, como la 
de dos mujeres transexuales que se re-
lacionan como lesbianas, a pesar de 
haber nacido varones ambas.

Según Judith Butler (2010), es necesario 
subvertir el "orden obligatorio" propio de 
la heterosexualidad que la sociedad 
impone para asegurar la reproducción, 
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exigiendo una coherencia total entre 
un sexo, un género y un deseo/prácti-
ca. En sus palabras:

El género no debe concebirse sim-
plemente como la inscripción cultu-
ral de un significado sobre un sexo 
previamente dado (una concepción 
jurídica); también debe designar el 
propio aparato de producción a tra-
vés del cual se establecen los propios 
sexos. De ello se desprende que el 
género no es a la cultura lo que el 
sexo es a la naturaleza; es también el 
medio discursivo/cultural por el que 
se produce y establece la "naturale-
za sexuada" o "un sexo natural" como 
"prediscursivo", anterior a la cultura, 
una superficie políticamente neutra 
sobre la que actúa la cultura. (Butler, 
2010, 25, nuestra traducción).

En este contexto, es imperativo entender 
que la matriz heterosexual asegurada 
por dos sexos fijos, opuestos y coherentes 
es una falsa estabilidad construida por 
la sociedad, que solo existe como una 
cuestión de performatividad; es decir, los 
cuerpos se construyen culturalmente, por 
la repetición de actos, gestos y signos. 
Así, privilegiando el principio de la digni-
dad humana, es correcto pensar que el 
requisito para la recepción por parte de 
la Ley Maria da Penha de una persona 
en situación de violencia es que, inde-
pendientemente de su sexo biológico, 
esté sujeta a las vulnerabilidades sociales 
propias del género femenino. 

Conclusión

De acuerdo con las consideraciones 
hechas hasta ahora, se puede decir 
que, actualmente en Brasil, como ejem-
plo del inicio de un camino hacia el 
pluralismo como categoría socio-políti-
co-cultural, las relaciones homosexua-
les, constituidas formalmente o no, en-

cajan en el concepto de familia y sus 
miembros gozan de isonomía en rela-
ción con las parejas heterosexuales.

A partir de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, pasando por el men-
cionado aparato legislativo que ha inte-
grado el ordenamiento jurídico nacional 
a lo largo del tiempo, y especialmente 
en los términos del párrafo único del ar-
tículo 5.º de la Ley 11.340/06, también 
es posible afirmar que el ordenamiento 
jurídico brasileño acepta la posibilidad 
de protección y prevención contra cual-
quier forma de violencia practicada por 
las mujeres lesbianas contra sus parejas 
en las relaciones homosexuales. La posi-
ción del STJ no es diferente.

Como hemos visto, la Ley Maria da Pen-
ha se creó con el telón de fondo del 
drama vivido por la mujer brasileña que 
le dio nombre, pero se creó para hacer 
frente a un contexto de vulnerabilidad 
al que todas las mujeres han estado 
siempre sometidas. Sin embargo, algu-
nos estudios señalan que, debido a la 
invisibilidad y a la homofobia estructural, 
el acceso a la justicia de las mujeres les-
bianas o bisexuales ha sido menos efec-
tivo que el de las mujeres heterosexuales. 
En cuanto a los travestis y transexuales, 
la situación es aún menos favorable, lo 
que exige nuevas investigaciones. "Te-
nemos el derecho a ser iguales cuando 
la diferencia nos inferioriza y el derecho 
a ser diferentes cuando la igualdad nos 
malinterpreta" (Santos, 458, 2003, nues-
tra traducción). En este contexto, como 
forma de combatir la invisibilidad, de 
asegurar los derechos de isonomía y ciu-
dadanía a una gran parte de la pobla-
ción brasileña, privilegiando el principio 
supraconstitucional de la dignidad de 
la persona humana, más que la acción 
contramayoritaria de los tribunales bra-
sileños, es necesaria y urgente la crea-
ción de políticas públicas específicas de 
apoyo y derivación que resulten en la 
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inclusión efectiva de estos grupos, res-
petando, especialmente, los derechos 
a la libre expresión, a la vivencia de la 
sexualidad, a la identidad de género y 
a una vida sin violencia. Frente al con-
servadurismo y la consiguiente inercia 
del Poder Legislativo brasileño, el desa-
fío es gigantesco. Para bien o para mal, 
subvertir el orden obligatorio ha sido la 
propia tarea del Poder Judicial.
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Resumen

El objetivo de este trabajo será poner de relieve las convergencias que 
guardan los estudios interculturales y la teoría feminista a partir de la 
reflexión acerca de sus posturas epistemológicas y propuestas etnográ-
ficas. Mediante la revisión teórica de sus principales corrientes y análi-
sis del método etnográfico como una de las posibles vías de aborda-
je empírico desde ambas posturas, se hará énfasis en la forma en que 
han sido percibidos, adoptados y reinterpretados desde Latinoamérica 
y particularmente en México. Se mostrará que ambas posturas conver-
gen en puntos fundamentales que ponen en tela de juicio los cánones 
hegemónicos del pensamiento cientificista y plantean alternativas epis-
temológicas y políticas.

Las condiciones de desigualdad e invisibilización de las diversidades cul-
turales y sexo-genéricas hacen necesario buscar alternativas y puentes 
de comunicación entre diferentes campos teórico-políticos que permi-
tan entender la complejidad de los grupos humanos a partir de visiones 
orientadas a la transformación social.

Palabras claves: Estudios interculturales, teoría feminista, etnografía feminista, 
etnografía doblemente reflexiva, epistemología.

Abstract

The present paper focuses on the convergences between intercultural stu-
dies and feminist theory, based on a reflection on their epistemological 
positions and ethnographic proposals. Through the theoretical review of 
its main perspectives and the analysis of the ethnographic method as one 
of the possible ways of empirical approach to reality from both positions, 
special emphasis will be placed on the way in which both intercultural 
discourses and feminist theories have been perceived, adopted and rein-
terpreted from Latin America and particularly in Mexico. The result of this 
review shows that both positions converge on fundamental points that 
challenge the hegemonic canons of scientistic thought and propose epis-
temological and political alternatives.

The current conditions of inequality and invisibility of cultural, sexual and 
gender diversities make it necessary to search for alternatives and com-
munication bridges between different theoretical-political fields that allow 
understanding the complexity of human groups from visions oriented to 
social transformation.

Keywords: Intercultural studies, feminist theory, doubly reflexive ethnogra-
phy, feminist ethnography, epistemology.
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Introducción

La epistemología es, en términos ge-
nerales, la teoría del conocimiento; es-
tudia las condiciones de producción y 
validación del conocimiento teniendo 
en cuenta “las circunstancias históricas, 
psicológicas y sociológicas que llevan a 
su obtención, así como los criterios por 
los cuales se le justifica o invalida” (Blaz-
quez, 2012, 22).

A raíz de los procesos de expansión 
colonial, el conocimiento científico de 
corte europeo positivista se ha instaura-
do como hegemónico, supuestamente 
racional, neutral, objetivo y universal, 
mientras que otras formas de producir 
conocimiento, al no ser susceptibles de 
someterse a los mismos criterios de va-
lidación, han sido relegadas y desesti-
madas por considerase locales, subjeti-
vas, parcializadas y, por tanto, carentes 
de validez y legitimidad.

Si bien los desencuentros entre ciencia y 
creencia han estado siempre presentes, 
en el marco de los procesos de globa-
lización de las últimas décadas —que 
han incrementado los intercambios en-
tre actores sociales y sus formas de ver y 
conocer el mundo— adquieren nuevas 
dimensiones, dan lugar a diferentes tipos 
de saber (Mato, 2008) y subrayan la ne-
cesidad de cuestionar esos esquemas 
no solo desde las posiciones de subalter-
nidad sino desde su propia hegemonía.

El objetivo de este texto será explorar los 
vínculos entre los estudios interculturales 
y la teoría feminista, poniendo atención 
a la manera en que han sido adopta-
dos y reinterpretados en Latinoamérica, 
con especial énfasis en el caso mexica-
no, adquiriendo así matices únicos de la 
región. Se hará una breve revisión teóri-
ca de sus corrientes principales y carac-
terísticas comunes en su interior y entre 
uno y otro. 

Estas dos perspectivas, aunque con sus 
diferencias, comparten algunos puntos 
de partida y objetivos que hacen posi-
ble la complementariedad de ambas 
propuestas, que pueden desembocar 
en una visión más compleja de fenóme-
nos atravesados tanto por la diversidad 
cultural como por el género. Dichas 
cuestiones serán abordadas a partir de 
sus respectivas premisas epistemológi-
cas y teniendo el enfoque etnográfico 
como un ejemplo metodológico de la 
forma en que abordan la realidad. 

Como veremos, tanto los discursos inter-
culturales como los feminismos, desde 
sus propuestas epistemológicas, cuestio-
nan, reelaboran y proponen esquemas 
alternativos al cientificismo androcéntri-
co y universal al tiempo que reivindican 
a quienes han sido invisibilizadas e invi-
sibilizados por esquemas pensados des-
de y para el hombre, como un sujeto 
ideal, masculino, blanco y occidental.

El discurso intercultural

Para comprender a qué me referiré con 
interculturalidad y desde qué perspecti-
va me sitúo, conviene revisar brevemen-
te este término y otros asociados como 
multiculturalidad y multiculturalismo, ya 
que, si bien se encuentran estrecha-
mente relacionados, existen diferencias 
sustanciales no solo entre ellos sino al 
interior de cada uno, dependiendo del 
contexto en que se utilizan. 

Mientras que la multiculturalidad es 
básicamente el reconocimiento de la 
composición diversa de la sociedad 
y de “la necesidad de atender las de-
mandas de los distintos grupos minorita-
rios” (Dietz y Mateos, 2011, 24), el mul-
ticulturalismo puede ser definido como 
un programa político que busca la 
transformación de la sociedad a partir 
del reconocimiento positivo de esas di-
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ferencias culturales y su inclusión en la 
cultura hegemónica. Nace en los años 
setenta en países con fuerte presencia 
migratoria —en Europa, Norteamérica y 
Oceanía— como estrategia para afron-
tar su realidad multicultural después del 
fracaso del modelo integrador conoci-
do como melting pot 1,en el marco de 
un proceso de redefinición de los Es-
tados-nación y de las relaciones entre 
el Estado y la ciudadanía (Pérez, 2009; 
Dietz y Mateos, 2011). Así, el primer tér-
mino tiene un carácter explicativo, en 
tanto que el segundo adquiere un sen-
tido político de “administración de la di-
ferencia” con vistas hacia la igualdad.

Desde tal perspectiva, se vuelve funda-
mental entonces que existan límites cla-
ros entre los diferentes, límites identitarios 
que permitan distinguir cada una de las 
partes que componen el mosaico multi-
cultural. El trazo de esas fronteras desdi-
buja las dinámicas y relaciones de poder 
que existen tanto entre grupos hegemó-
nicos y subalternos como al interior de 
estos últimos y, al tiempo que requiere 
de una visión estática de cultura desde 
la cual los grupos no interactuarían, lo 
que tampoco deja cabida para su trans-
formación (Dietz, 2009). Es decir, desde 
el multiculturalismo existe un recono-
cimiento de la diferencia, pero no una 
problematización de las interrelaciones 
entre los diferentes grupos, por lo que 
tiende hacia la homogenización o, por 
lo menos, hacia la invisibilización de las 
interacciones entre los diferentes grupos.

Por su parte, Maya Lorena Pérez Ruiz 
(2009) propone que el discurso intercul-
tural surge de la incapacidad del mul-
ticulturalismo anglosajón para incorpo-
rar a los diferentes como interlocutores 
válidos en términos de equidad jurídica. 
Esta versión de interculturalismo es con-

siderada por Pérez Ruiz como una for-
ma de post-multiculturalismo, ya que no 
implica una ruptura con el liberalismo 
político, sino un intento de consecución 
de la tolerancia positiva hacia la dife-
rencia a través del diálogo y la nego-
ciación entre las partes.

De manera similar, Gunther Dietz (Pérez, 
2009) considera el origen del discurso 
intercultural en relación directa al multi-
cultural. Explica que los movimientos so-
ciales derivados del emblemático año 
68 en Estados Unidos y Europa confron-
taron a los Estados-nación monocultu-
rales y sus políticas asimilacionistas, rei-
vindicando la diferencia cultural. Estos 
movimientos serían institucionalizados 
en su paso por la academia y darían lu-
gar a dos posturas: una que relativizaba 
las fronteras entre nosotros y otros y, por 
lo tanto, desdibujaba la figura del Esta-
do como adversario; y otra mucho más 
cercana a los movimientos sociales que 
necesitaban mantenerse en oposición 
al Estado, por lo que fue más radical. 
En este contexto, alimentados por los 
estudios étnicos y los estudios culturales, 
surge la propuesta intercultural desde la 
Europa continental, que busca disminuir 
los esencialismos y segregacionismos de 
las políticas multiculturalistas y construir 
identidades nacionales heterogéneas 
y múltiples, aunque no a partir de las 
necesidades identitarias de las minorías 
sino desde la sociedad mayoritaria. La 
influencia de ambos discursos, el mul-
ticultural y el intercultural, se extendió 
hacia diversas regiones, entre ellas Lati-
noamérica, donde serían reapropiados 
y reformulados (Pérez, 2009).

En la década de los años noventa y a 
principios de los 2000, muchos países 
latinoamericanos adoptan discursos 
multiculturales y reconocen su compo-

1 Término que refiere a la fusión de diversos grupos étnicos a través de matrimonios mixtos, con énfasis en la mezcla 
biológica y no necesariamente de prácticas culturales. Véase Kymlicka, Will. (1996). Ciudadanía Multicultural. Mé-
xico: Paidós.
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sición multi o pluricultural. Lo anterior se 
encuentra en estrecha relación con el 
resurgimiento y la redefinición de iden-
tidades étnicas indígenas y afrodes-
cendientes (Dietz y Mateos, 2011), en el 
contexto de la instauración de políticas 
neoliberales en la región. En el caso de 
México, por ejemplo, se reconoce el 
carácter pluricultural de la nación en 
enero de 1992, en un momento de tran-
sición entre las políticas indigenistas que 
tenían por objeto la integración de las 
comunidades indígenas en la vida eco-
nómica, social y política de la nación, 
pero que, de fondo, llevaban implícita 
la idea de lo indígena como un proble-
ma para el desarrollo; y políticas multi-
culturalistas de cuño neoliberal con las 
que, si bien se reconocía por primera 
vez de forma legal la composición cul-
tural diversa de la nación y los derechos 
de los pueblos originarios, continúan 
colocando el llamado problema del in-
dio en el centro de las preocupaciones 
identitarias debido a las reivindicacio-
nes de autonomía desde los movimien-
tos sociales (Dietz y Mateos, 2011).

Principalmente desde la academia la-
tinoamericana, se opta por la noción 
de interculturalidad, por una parte con 
la función estratégica de desmarcarse 
de los discursos multiculturales de cor-
te anglosajón que hacen énfasis en las 
diferencias sin tener en cuenta los pun-
tos de encuentro y las interacciones; 
y, por otra, precisamente para hacer 
énfasis en el valor positivo de estos y re-
chazar concepciones esencializantes. 
Las diferencias entre interculturalidad 
e interculturalismo refieren igualmente 
a un plano explicativo y uno político. 
En tanto que interculturalidad pone de 
manifiesto la existencia de diversidad y 
reconoce puntos de encuentro e inte-
racción, el interculturalismo constituye 
una propuesta sociopolítica que, ade-
más de reconocer el valor de la diferen-
cia y buscar la participación de los di-

versos grupos en igualdad de términos, 
subraya el potencial creador y transfor-
mador de las interaccciones.

Es importante subrayar que, a pesar de 
que el discurso intercultural es de ori-
gen europeo, en Latinoamérica no se 
hace una simple adaptación de este, 
sino que migró y se desarrolló al mismo 
tiempo en diferentes regiones, con lo 
que adquirió diversos acentos, siendo 
la característica definitoria latinoame-
ricana, según Pérez Ruiz (2009, 272), “la 
exigencia de la justicia social y cultural 
para los indígenas y refundar, sobre la 
base del reconocimiento de los dere-
chos indígenas y de la pluralidad, los 
Estados nacionales”. Entonces, mien-
tras en los países anglosajones y en la 
Europa continental estos discursos y 
prácticas se centran en la gestión de 
las poblaciones alóctonas, en Améri-
ca Latina se asocian, por el contrario, 
con las poblaciones autóctonas (Dietz 
y Mateos, 2011).

No hay que perder de vista, sin em-
bargo, que multiculturalidad, multicul-
turalismo, interculturalidad e intercul-
turalismo continúan siendo términos 
polisémicos, cuyas implicaciones de-
penden no solo del contexto sociopolí-
tico sino también del campo en que se 
utiliza y de los sujetos que lo utilizan. Las 
etiquetas multicultural e intercultural se 
han convertido en un amplio paraguas 
que alberga desde reivindicaciones 
de movimientos sociales hasta políticas 
públicas de atención a la diversidad.

Dietz y Mateos (2011, 15) proponen que 
la vigencia de estos debates es reflejo 
de “la persistencia e influencia decisiva 
de tradiciones profundamente arraiga-
das en las políticas de identidad nacio-
nales, regionales y étnicas”. Además, 
como apunta Daniel Mato (2008,103), 
el discurso intercultural también ha sido 
apropiado y reelaborado política, éti-
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ca y teóricamente por comunidades y 
organizaciones indígenas y afrodescen-
dientes “para formular interpretaciones 
de sus experiencias de vida en el seno 
de sociedades nacionales resistentes 
a reconocer y valorar las diferencias 
culturales, así como para organizarse y 
orientar sus luchas dentro de estas”. 

Pero es también desde los movimien-
tos sociales y organizaciones indígenas 
y afro donde encontramos importan-
tes críticas a lo intercultural. Pérez Ruiz 
(2009) destaca, por ejemplo, que este 
discurso forma parte de y es impulsado 
desde las políticas neoliberales, por lo 
que sigue siendo un espacio de coloni-
zación; que ignora el plano estructural 
de la sociedad y se centra en el de las 
relaciones interpersonales; que su pers-
pectiva es mas bien neutra, con lo cual 
encubre los conflictos. Y, por todo lo an-
terior, desmoviliza la acción política co-
lectiva. Sin embargo, señala la autora, si 
se concibe lo intercultural no como pro-
ducto del pensamiento ilustrado mo-
derno sino como respuesta opositora a 
este, las limitaciones no se encuentran 
en el discurso sino en el interés de los Es-
tados y los organismos multilaterales por 
“limarle las aristas peligrosas, como son 
su sentido antihegemónico y su énfasis 
en la justicia cultural, económica y so-
cial” (Pérez Ruíz, 2009, 279).

Vale la pena mencionar también que, 
en Latinoamérica y concretamente en 
México, no se puede hablar de multi-
culturalidad e interculturalidad sin po-
ner atención a su estrecha relación con 
la pedagogía. Dietz y Mateos (2011, 33) 
señalan que “las instituciones educa-
tivas son productos de sus respectivos 
Estados-nación y como tales reflejan el 
particular ‘tratamiento a la diversidad’ 
y sus límites hegemónicos”; por lo tanto, 
sus objetivos varían en función de los in-
tereses del Estado.

En 1910, estalla la Revolución mexicana, 
consecuencia de un régimen político 
y económico sumamente injusto que 
mantenía en condiciones de pobre-
za y represión a la gran mayoría de la 
población. Este conflicto se prolongaría 
hasta 1920, desembocando no solo en 
un cambio de régimen, sino también en 
conquistas sociales en materia agraria, 
laboral y cultural. En esta nueva etapa, 
hambrienta de unidad e identidad na-
cional, la educación sería promotora de 
la ideología del nuevo régimen, basada 
en el mestizaje como punto culminante 
de la sociedad mexicana. La escuela 
se convierte en la principal herramienta 
para la integración y vía hacia la visión 
de modernidad del Estado.

En 1921, se funda la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP), cuyo fin era pre-
cisamente llevar a cabo los ideales es-
tablecidos por la Revolución en materia 
educativa: combatir el analfabetismo, 
fomentar las escuelas rurales, edición 
de libros, promoción de las artes, cons-
trucción de escuelas y bibliotecas y for-
mación de profesores (Dietz y Mateos 
(2011). Así, se crean diferentes progra-
mas y espacios de atención a los gru-
pos marginados y las zonas rurales que, 
si bien contribuían a lograr las metas 
educativas propuestas por los Gobier-
nos posrevolucionarios, mantenían la vi-
sión del “problema del indio”, propia de 
las políticas indigenistas.

Durante las siguientes décadas, el mo-
delo educativo promovido por la SEP 
sería monocultural y mestizo, lo cual tie-
ne como resultado procesos de acultu-
ración que, aunados a otros problemas 
tales como la falta de material didác-
tico idóneo y la deficiente formación 
de los profesores, llevan a que, a finales 
de los años setenta, se transite hacia el 
modelo bilingüe bicultural. Este mode-
lo sería en gran medida una conquista 
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del magisterio indígena (Dietz y Mateos, 
2011). Con este nuevo modelo, se bus-
caba dejar atrás la visión instrumental 
de la educación castellanizadora para 
dar paso a contenidos biculturales. Sin 
embargo, prevalecen problemas rela-
cionados con la formación de profeso-
res, la falta de material didáctico y el 
clientelismo, además del carácter ficti-
cio de lo bilingüe en las aulas.

Dietz y Mateos (2011) observan que, 
con el tránsito de las políticas indigenis-
tas hacia las multi e interculturales, vino 
también una intención de cambio de la 
educación indígena bilingüe y bicultural 
hacia la llamada educación intercultural 
y bilingüe, que no solo busca dejar atrás 
la diversidad como un problema, sino rei-
vindicarla como un derecho colectivo. 
De esta manera, se promueve una edu-
cación diferenciada y pertinente que, si 
bien ha intentado superar las limitaciones 
políticas y pedagógicas del modelo an-
terior, mantuvo el sesgo de atención pre-
ferencial a las cuestiones étnico-indíge-
nas. Aunado a esto, apuntan los autores, 
la polisemia del término interculturalidad 
ha permitido que este se utilice en diver-
sos programas, prácticas y políticas edu-
cativas, convirtiéndose en comodín para 
los discursos políticos de moda.

Así, podemos ver que el discurso inter-
cultural tiene un uso político, un uso aca-
démico y un uso pedagógico. Desde lo 
político se convierte en un paraguas 
que alberga no solo las reivindicacio-
nes de grupos minoritarios, sino también 
una serie de políticas públicas —inter-
culturalistas o no—, cuyo principal foco 
de atención es la diversidad cultural; en 
lo pedagógico, se sitúa como propues-
ta educativa innegablemente herede-
ra de la educación indígena, puesto 
que, en gran medida, pretende aten-
der a poblaciones históricamente des-
favorecidas, pero situada desde epis-
temologías alternativas a los modelos 

convencionales homogenizantes. En lo 
académico, se va conformando como 
un campo de estudio que, si bien ha en-
contrado su principal nicho en el ámbi-
to educativo, no se limita a este.

Estudios interculturales

De acuerdo con Dietz (2009), los estu-
dios sobre diversidad en el ámbito edu-
cativo y de las políticas públicas fueron 
un espacio de confluencia de diversas 
corrientes académicas, que reflejan 
el éxito del multiculturalismo como es-
trategia visibilizadora y que plantea-
ron transformaciones profundas en el 
quehacer de las ciencias sociales. Los 
estudios étnicos buscan superar su au-
toaislamiento, mientras que los estudios 
culturales vuelven su mirada a los con-
flictos existentes en las sociedades con-
temporáneas. Disciplinas clásicas como 
la pedagogía, la psicología, la lingüísti-
ca y la filosofía crean subdisciplinas lla-
madas interculturales para acercarse al 
estudio de la diversidad y otras que, tra-
dicionalmente, no se relacionaban con 
la diversidad cultural. “Descubren” lo in-
tercultural cuando internacionalizan sus 
esferas de estudio. En ese sentido, los 
fenómenos multi e interculturales, por 
su carácter polisémico y multifacético, 
no pueden ser abarcados desde una 
perspectiva monodisciplinaria. Así, los 
estudios interculturales se definen como 
“(…) un campo emergente de preo-
cupaciones transdisciplinarias en torno 
a los contactos y las relaciones que, a 
nivel tanto individual como colectivo, 
vivencial e institucional, se articulan en 
contextos de diversidad y heterogenei-
dad cultural” (Dietz, 2009, 51).

La investigación que se lleva a cabo 
desde los estudios interculturales, se-
gún Dietz, Mateos, Jiménez y Mendoza 
(2009):
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• Aspira a ser crítica, dialógica, partici-
pativa, relevante y aplicable a la di-
versidad de contextos geográficos.

• Reconoce la existencia y riqueza de 
un pluralismo metodológico para 
atender a la complejidad de lo inter-
cultural. 

• Aborda múltiples fenómenos que se 
aprehenden desde lo vivencial y bus-
ca establecer vínculos con marcos 
teóricos y conceptuales, que permi-
tan interpretar y generar soluciones 
aplicadas y orientadas a la vivencia 
de la interculturalidad como una pro-
puesta utópica.

Los autores también destacan la nece-
sidad de que, en este tipo de investi-
gaciones, existan tres posicionamientos 
diferentes en relación con la cultura: 
una perspectiva intracultural que re-
cupere la lógica interna del fenóme-
no estudiado para su revalorización y 
empoderamiento del grupo cultural 
y afianzamiento de la identidad; una 
perspectiva intercultural que aporte 
una visión externa que visibilice la diver-
sidad y que valore la interacción entre 
posicionamientos y prácticas culturales; 
y una perspectiva transcultural que cru-
ce las diferentes visiones para generar 
críticas y propuestas transformadoras 
de la realidad.

Por todo lo anterior, los estudios intercul-
turales, como perspectiva de investiga-
ción, subrayan la importancia de que 
exista un diálogo de saberes para la 
construcción colectiva del conocimien-
to con fines transformadores.

Etnografía doblemente reflexiva

Un posible abordaje metodológico de 
los estudios interculturales es la etnogra-
fía doblemente reflexiva, propuesta por 

Gunther Dietz (2011). Este modelo hace 
hincapié en que es indispensable partir 
del reconocimiento explícito de las re-
laciones asimétricas y dialécticas que 
existen en diferentes niveles:

1. Entre el investigador-como-persona, 
la ciencia-como-institución y el gru-
po estudiado, así como las socieda-
des que constituyen el marco políti-
co-social que articula las relaciones 
entre estos tres elementos.

2. Entre el sujeto investigador, el sujeto 
investigado y las mencionadas es-
tructuras circundantes que condi-
cionan y “objetivizan” de forma dia-
léctica la intersubjetiva relación de 
campo.

3. Entre la investigación como tal y sus 
diferentes referentes y audiencias, 
que interactúan como “comunida-
des de validación” y aplicación del 
conocimiento científico.

4. Entre el conocimiento antropológico 
de origen occidental y hegemónico, 
centrado en el sujeto que protagoni-
za la investigación, y otras formas de 
conocimiento contra-hegemónico, 
centradas en los sujetos investigados.

5. Entre un enfoque etic —necesaria-
mente parcial, que solo refleja la vi-
sión externa y estructural del fenóme-
no estudiado— y un enfoque emic 
—también parcial, centrado en la 
visión interna y accional del mismo 
fenómeno—.

Dietz (2011, 17) subraya el dinamismo 
de las relaciones, lo que implica “un 
quehacer reflexivo que, desde dentro, 
recupera el discurso del actor social es-
tudiado, a la vez que, desde fuera, lo 
contrasta con su respectiva praxis ha-
bitualizada”. Para tal fin, presenta un 
modelo etnográfico tridimensional en el 
que enlaza:
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1. Una dimensión semántica, centrada 
en el actor, cuyo discurso de identi-
dad es recopilado (mediante entre-
vistas etnográficas) desde una pers-
pectiva emic.

2. Una dimensión pragmática, cen-
trada en los modos de interacción, 
cuya praxis es estudiada (a través 
de observaciones participantes) des-
de una perspectiva etic y analizada 
tanto en función de su habitus intra-
cultural como en sus competencias 
interculturales.

3. Una dimensión sintáctica, centrada en 
las instituciones, en cuyo seno se arti-
culan tanto los discursos de identidad 
como las prácticas de interacción.

Así, la doble reflexividad etnográfica 
hace énfasis en las interacciones, con-
tradicciones, convergencias, y en el ir y 
venir entre la visión emic y etic.

Teoría feminista

Partiré de una concepción del feminis-
mo como conjunto heterogéneo de 
teorías y prácticas sociales, éticas y po-
líticas, que buscan la toma de concien-
cia de la desigualdad entre los sexos y 
los géneros, para subvertir las condicio-
nes de dominación, subordinación y ex-
plotación de que las mujeres son objeto 
por parte del sistema social, económico 
y político existente (Lau, 2016).

Ana Lau (2016) reconoce la multiplici-
dad de feminismos que se han manifes-
tado a lo largo del tiempo y ofrece una 
posible —aunque siempre parcial y per-
fectible— clasificación de diversas fac-
ciones feministas y sus correspondientes 
reivindicaciones:

1. Feminismos de la igualdad: Pugna 
por el trato legal y social igualitario 

entre hombres y mujeres, que se tra-
duciría en igualdad de derechos y 
oportunidades y que permitiría a las 
mujeres acceder a las opciones de 
educación, empleo y participación 
política en condiciones igualitarias 
con los hombres.

2. Feminismos socialistas: Considera la 
opresión de las mujeres desde una 
perspectiva económica basada en 
el materialismo histórico y en estre-
cha relación con la clase social y el 
patriarcado; promueve la igualdad 
de hombres y mujeres en términos 
materiales con énfasis en la socializa-
ción de los medios de producción.

3. Feminismos radicales: Sugieren que 
la dominación y opresión de las mu-
jeres, presente en todos los contextos 
de la vida, se debe al patriarcado 
como sistema de dominación mas-
culina que posibilita el ejercicio de 
poder de los varones y la subordina-
ción de las mujeres.

4. Feminismos de la diferencia: Identi-
fican y defienden las características 
propias de las mujeres en los diferen-
tes órdenes simbólicos; enfatizan que 
el lugar que ocupamos en el mundo 
nos define y determina nuestra mira-
da sobre este.

5. Feminismos posmodernos: Resalta la 
pluralidad que existe dentro de las 
sujetas llamadas mujeres y la analiza 
desde sus diferencias de clase, raza, 
etnia, edad, preferencia sexual, etc. 
Al interior de esta facción existen múl-
tiples posturas teóricas, entre las cua-
les la autora destaca a los feminismos 
poscoloniales, que buscan visibilizar 
las lógicas sexistas, racistas y clasistas 
bajo las cuales “las mujeres del Sur, las 
mujeres de color o del tercer mundo 
son presentadas por las mujeres blan-
cas como una categoría indiferencia-
da de sujetos oprimidos” (Lau, 2016, 
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151), desprovistas de recursos para ha-
cer frente a su propia opresión. Dentro 
de esta categoría menciona también 
a los feminismos lesbianos, ecofeminis-
mos, feminismos autónomos y feminis-
mos populares, entre otros.

Mención aparte merecen los llamados 
feminismos latinoamericanos. Si bien al-
gunas de las vertientes que se pueden 
considerar dentro de estos cabrían en 
la categoría que Lau caracteriza como 
feminismos posmodernos, para los fines 
de este artículo, ameritan ser destaca-
dos. Al igual que los discursos intercul-
turales, su origen podría rastrearse en 
Europa y la América anglosajona; sin 
embargo, en Latinoamérica, adquieren 
su propio acento. No deben ser con-
siderados de ninguna manera homo-
géneos, ya que son tan diversos y car-
gados de particularidades y disensos 
como la región misma, pero, a manera 
de resumen y sin pretender ser exhaus-
tiva, buscaré nuevamente destacar lo 
que considero tienen en común.

La principal característica de los femi-
nismos latinoamericanos, aquella que 
los distingue del feminismo eurocéntrico, 
es que han hecho esfuerzos por “asumir 
una genealogía producto de la colonia-
lidad y rebelarse contra ella” (Gargallo, 
2007, 193). De tal manera, las ideas que 
los sustentan pasan por un proceso de 
cuestionamiento de la modernidad ex-
pansionista de carácter blanco, moder-
no y machista, así como de identifica-
ción de problemáticas y reclamos de la 
región, abordados desde una perspecti-
va situada y crítica de la razón moderna 
universalizante (Bard y Artazo, 2017) y de 
las consecuencias que los procesos co-
loniales han tenido en sus sociedades, 
concretamente con respecto a la posi-
ción subalterna de las mujeres, pero con 
reclamos tan diversos que tocan todas 
las aristas del mundo social.

Los feminismos latinoamericanos guar-
dan estrecha relación con la participa-
ción de las mujeres en los movimientos 
sociales y luchas populares (Gargallo, 
2007), entre las que destacan las muje-
res indígenas, afrodescendientes y les-
bianas. Si bien los feminismos anglosa-
jones y europeos han servido de base 
para la formación de feminismos en Lati-
noamérica, estos últimos se caracterizan 
por hacer fuerte crítica al feminismo he-
gemónico de origen blanco y burgués, 
que frecuentemente ha ignorado las 
categorías impuestas por el sistema co-
lonial y perpetuadas a través de diversos 
sistemas discriminatorios superpuestos 
que se entrecruzan —interseccionan— 
y que son causantes de la dominación, 
opresión y marginación de las mujeres, 
en términos de racialidad, condición 
étnica, clase, edad u otros vectores de 
la diferencia y de la discriminación mu-
tuamente constitutivos (Golubov, 2016). 
La interseccionalidad, aunque no es un 
concepto de origen latinoamericano, 
ha sido uno de los grandes aportes de 
las feministas de color de diversas latitu-
des, quienes han nutrido dicha perspec-
tiva desde sus experiencias locales.

Ya sea en su vertiente decolonial, lesbia-
na, indígena, comunal, interseccional o 
académica, los planteamientos de los 
feminismos latinoamericanos rompen 
potencialmente con el orden social 
dominante, pues, aunque reconocen 
las importantes aportaciones del femi-
nismo anglosajón y europeo en las que 
tienen origen y con las que continúan 
dialogando frecuentemente, ponen en 
evidencia que los problemas de las mu-
jeres blancas burguesas no representan 
las necesidades de todas las mujeres 
y que nuestros cuerpos se encuentran 
geopolítica y sexualmente ubicados 
(Bard y Artazo, 2017).

Como vemos, han existido y existen 
múltiples posturas que, si bien muestran 
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diferencias, todas se cobijan bajo el 
nombre de feminismo, porque guardan 
elementos en común. Dentro de la he-
terogeneidad de estas teorías y prácti-
cas, existen por lo menos dos puntos bá-
sicos de consenso (Blazquez, 2012):

1. Que el género en interacción con 
otras categorías como etnia, clase, 
racialidad, edad y preferencia se-
xual son organizadores claves de la 
vida social.

2. Que es necesaria la acción transfor-
madora del mundo social.

 Investigación feminista

Por todo lo mencionado anteriormente, 
podemos observar que la investigación 
feminista parte de que la persona que 
conoce está situada y, por lo tanto, el 
conocimiento también (Blazquez, 2012); 
parte, además, del interés en la condi-
ción compartida de las mujeres y su po-
tencial transformador como colectivi-
dad y tiene el compromiso explícito de 
mejorar esas condiciones (Bartra, 2012). 

Desde las epistemologías feministas se 
debate cómo influye el género en las 
concepciones del conocimiento, se 
hace una crítica a los marcos de inter-
pretación de la observación, se critican 
los ideales de objetividad, racionalidad, 
neutralidad y universalidad científica y 
se propone reformular las estructuras de 
autoridad epistémica (Blazquez, 2012).

Norma Blazquez (2012) sistematiza las 
tres aproximaciones teóricas principales 
en la investigación feminista:

1. Teoría del punto de vista feminista: 
Afirma que el mundo se represen-
ta desde una perspectiva particular 
situada socialmente y privilegiada 
epistemológicamente; pone en tela 

de juicio algunos de los supuestos 
más duros del método científico, 
como son la objetividad y la neutrali-
dad, ya que no existe el conocimien-
to libre de valores y privilegia la expe-
riencia de las mujeres como fuente 
de conocimiento, que necesaria-
mente está condicionado por su po-
sición en el mundo social. Considera 
también que los fenómenos son inter-
dependientes y que debe prestarse 
atención a la relación entre quien 
conoce y los fenómenos estudiados. 
Las críticas a esta postura derivan 
del énfasis en la subjetividad, ya que 
corre el riesgo de caer en posiciones 
esencialistas donde se privilegie una 
postura o situación específica.

2. Posmodernismo feminista: Subraya la 
contingencia de la identidad social 
de quien conoce, por lo que reducir 
a una sola voz y visión de las mujeres, 
además de resultar incongruente, 
es otra forma del pensamiento an-
drocéntrico reduccionista. Propone 
reconsiderar el conocimiento desde 
el punto de vista por una mirada del 
aquí y ahora que rompa las ataduras 
epistemológicas del estar situadas y 
permita transitar entre diferentes pers-
pectivas. Esta postura ha sido criticada 
por su tendencia a caer en posiciones 
relativistas que deriven en desarticula-
ciones intelectuales y políticas.

3. Empirismo feminista: Ratifica la posibili-
dad de producir conocimiento impar-
cial y racional, puesto que la falta de 
objetividad no es una falla del método 
científico sino consecuencia de erro-
res humanos. Considera también a la 
experiencia como la mejor forma de 
legitimar el conocimiento pero, a dife-
rencia de otras posturas, hace énfasis 
en la necesidad de socializar el cono-
cimiento y asegurar la diversidad de 
perspectivas y subjetividades entre la 
comunidad científica que lo legitima, 
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para así poder lograr consensos libres 
de sesgos. La principal crítica a esta 
postura es que pareciera considerar 
implícitamente que la ciencia corre-
girá por sí misma sus errores y sesgos.

Sin importar desde qué perspectiva teó-
rica o corriente del feminismo se sitúe, 
todas estas posturas coinciden en que 
una metodología feminista necesaria-
mente debe guiarse bajo estos princi-
pios (Bartra, 2012; Castañeda, 2016):

1. Visibilizar: Ver y hacer, ver las expe-
riencias de las mujeres, contextualiza-
das histórica y socialmente.

2. Desnaturalizar: Reconocer aquello que 
ha sido construido pero que es toma-
do por natural, por ejemplo, la división 
y jerarquización social por géneros.

3. Amoralizar: Reconocer las fundamen-
taciones éticas de quien investiga.

4. Aspirar a la transformación social.

 Etnografía feminista

La etnografía feminista se refiere a la 
descripción orientada teóricamente 
por un andamiaje conceptual feminista 
en el que la experiencia de las mujeres 
está en el centro de la reflexión (Casta-
ñeda, 2012).

Aunque este foco en la experiencia de 
las mujeres continúa vigente y constitu-
ye una crítica a la forma clásica de ha-
cer etnografía, que, por mucho tiempo, 
las omitió tanto en sus relatos como al 
interior de la propia disciplina, coincido 
con María Eugenia D’Aubeterre cuan-
do, entrevistada por Patricia Castañe-
da (2019), afirma que no son solo las 
mujeres sino la formación de sujetos di-
ferenciados lo que se coloca en el cen-
tro de esta perspectiva.

Carmen Gregorio (2019, 3), por su par-
te, caracteriza la etnografía feminista 
como una posición estratégica 

…de resistencia a prácticas aca-
démicas androcéntricas, clasistas, 
sexistas y coloniales: arropándonos 
colectivamente desde espacios 
epistémicos otros, al tiempo que 
produciendo una multiplicidad de 
conocimientos diversos, mestizos y 
subalternos (…) unidos con trazos di-
símiles (…) mediante los que escribir, 
narrar, testimoniar y actuar…

Otro elemento fundamental de las etno-
grafías feministas es aquel de la empa-
tía emocional e intelectual. Mediante 
la autorreflexividad se dimensionan vín-
culos racionales, pero también apegos 
emocionales que permiten conocer la 
realidad de manera mas comprehensi-
va, pero que también interpelan al pen-
samiento dualista occidental donde se 
coloca la razón en oposición de la emo-
ción y a cómo esta configura relaciones 
de poder (Rostangol, 2019).

Así, coloca a la etnografía en una posi-
ción también vulnerable, ya que no solo 
afecta, sino que es afectada por el pro-
pio proceso de investigación (Rostangol, 
2019; Gregorio, 2019). El proceso etno-
gráfico, en tanto que vivencial, es expe-
riencia encarnada y esta, fuente primaria 
de conocimiento. En ese sentido, señala 
Susana Rostangol (2019), las emociones 
pueden ser un dispositivo cognitivo que 
permita encuentros intersubjetivos; por 
tanto, lo emocional, lo personal y lo inte-
lectual no pueden estar separados.

Pero esta búsqueda de autorreflexividad 
con vistas a que las relaciones de inves-
tigación sean más igualitarias, como se-
ñala Castañeda (2019), no significa dejar 
de reconocer la posición diferenciada 
entre quien investiga y con quienes se 
lleva a cabo la investigación. La etno-
grafía feminista reconoce que las prácti-
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cas de investigación no son horizontales; 
se cuestiona constantemente acerca 
de las jerarquías y relaciones de poder 
que se ponen en juego en el trabajo de 
campo y las tensiones éticas y epistemo-
lógicas que plantean (Gregorio, 2019). 
Concede la importancia de los sujetos 
de interlocución, pero asume la respon-
sabilidad de la posición privilegiada y de 
la autoridad de quien investiga como 
la voz cantante en la versión final de los 
textos etnográficos (Rostangol, 2019). 

A manera de resumen, retomo algunos 
elementos que Castañeda (2012) consi-
dera como puntos centrales de la etno-
grafía feminista:

1. Problematiza la posición de las muje-
res [y otros sujetos diferenciados] al de-
jar de considerarlas solo informantes y 
considerarlas creadoras culturales.

2. Identifica, analiza e interpreta los ses-
gos que colocan a los géneros en 
posiciones diferenciadas.

3. Reconoce la diferencia social en-
tre mujeres, derivada de su posición 
como investigadora/ investigada.

4. Se abre al reconocimiento de una 
pluralidad de puntos de vista parcia-
les, localizados y contingentes.

Estas posiciones dialógicas, intersubje-
tivas y autorreflexivas desafían no solo 
las formas clásicas de hacer etnografía 
sino, en general, a la concepción del 
conocimiento supuestamente neutral 
que derivaría de un proceso de investi-
gación con rigor científico.

Convergencias entre los estudios interculturales 
y la teoría feminista

Como ya he mencionado, tanto los dis-
cursos interculturales como los feminis-

mos son heterogéneos y cargados de 
disensos. No obstante, considero que 
son justo las generalidades comunes 
en su interior las que son comunes entre 
una y otra postura.

El primer lugar y como el elemento más 
importante, en ambos discursos existe 
un claro posicionamiento ético-político 
y una intención emancipadora, pues 
reconocen el carácter plural y diverso 
de los grupos humanos y aspiran a la 
transformación de las condiciones so-
cioestructurales de desigualdad. En ese 
sentido, critican la idea de Estado-na-
ción como violenta, limitante y legiti-
madora de la dominación de los suje-
tos diversos o, más específicamente, de 
aquellos sujetos que quedan fuera de 
la noción moderna liberal de ciudada-
nía. Aunque en uno y otro discurso no 
todas sus corrientes se adscriban como 
decoloniales, está presente una clara 
noción, especialmente en la produc-
ción latinoamericana, de que las ca-
tegorías heredadas de la modernidad 
colonial continúan estructurando una 
serie de desigualdades y asimetrías que 
no solo mantienen en los márgenes a 
quienes no encajan con el sujeto ideal 
moderno, sino que esas estructuras han 
permeado y se reproducen también al 
interior de los grupos desfavorecidos.

Aunque los feminismos se remontan por 
lo menos al siglo XIX y los discursos multi 
e interculturales aparecen en la segun-
da mitad del siglo XX, durante los años 
ochenta de ese siglo podemos observar 
procesos similares entre una y otra pos-
tura. En dicho período tiene lugar una 
reconfiguración de las relaciones entre 
Estado y ciudadanía, que se manifiesta 
—entre otras demandas— en la lucha 
por la reivindicación de las diferencias. 

Mientras que desde los feminismos se re-
chaza la idea de ver a las mujeres como 
idénticas, los discursos multi e intercul-
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turales pugnan por el reconocimiento 
positivo de la diversidad, prefiriendo 
este término sobre la idea de diferencia 
para hacer énfasis en la multiplicidad. 
Los discursos interculturales retoman la 
noción de interseccionalidad del femi-
nismo para profundizar en el necesario 
cruce de categorías que les permitan 
una mejor comprensión de las identi-
dades y las prácticas discriminatorias y 
estigmatizantes (Dietz, 2017). Ambos dis-
cursos subrayan que las diferencias no 
deben ser vistas simplemente como una 
sumatoria, sino como un enfoque com-
plejo que permita comprender cómo 
se entretejen e interconectan aquellos 
elementos que configuran las identida-
des y las asimetrías, pero que también 
contribuya a combatir estas últimas.

Del mismo modo y a la par del neolibe-
ralismo, vertientes del feminismo y del 
multiculturalismo e interculturalismo vi-
ven un proceso de institucionalización 
que pasa por instancias gubernamenta-
les, ONG e instituciones académicas. Las 
demandas de justicia social se traducen 
en gran medida en reconocimiento ofi-
cial de las identidades y del derecho a la 
diferencia, pero no en transformaciones 
profundas a las condiciones de margina-
ción —ya sea social, política o económi-
ca— de estos grupos. De estos procesos 
de institucionalización se han hecho ba-
lances ambiguos para las posturas que 
aquí nos ocupan, pues se les ha criticado 
como desarticuladores de las deman-
das sociales en favor de intereses políti-
cos hegemónicos, pero también se les 
ha reconocido como espacios ganados 
al interior de las instituciones y considero 
que la investigación feminista y los estu-
dios interculturales son ejemplo de ello 
pues, desde la academia, han cuestio-
nado las formas dominantes de producir 
y legitimar el conocimiento.

Tanto desde los estudios interculturales 
como desde la teoría feminista, se pone 

énfasis en la importancia del conocimien-
to situado y parten de que toda investi-
gación se da en un entramado complejo 
de relaciones desiguales entre quienes 
investigan, a quiénes/con quiénes se in-
vestiga y quiénes validan el conocimien-
to resultado de esa investigación.

De tal manera, apuntan a la construc-
ción dialógica de conocimiento, pero 
teniendo en cuenta que diálogo y cola-
boración no son sinónimo de coautoría 
y que deben asumirse responsabilidades 
sobre lo que se interpreta y se escribe y, 
sobre todo, asumir la responsabilidad de 
la posición privilegiada como investiga-
dores. Así, la autorreflexión se convierte 
en instrumento de conocimiento, pues 
reconocen que las circunstancias de 
quien investiga repercuten directamen-
te en las condiciones de la investigación.

Esta centralidad de la autorreflexión en 
la investigación desafía directamente 
las pretensiones de neutralidad de la 
ciencia hegemónica y obliga a replan-
tear la idea clásica de objetividad por 
una objetividad situada desde el lugar 
de la producción de los conocimientos 
con lo que, además, queda de mani-
fiesto la necesidad de reconocimiento 
de otras formas de saber y conocer, 
individuales y colectivas, como la orali-
dad, la memoria y la experiencia.

Consideraciones finales

Los puntos planteados a lo largo de este 
texto alcanzan apenas para vislumbrar 
superficialmente los caminos andados 
por las posturas interculturales y feminis-
tas. Explorar sus puntos de convergen-
cia nos permite revelar bases comunes 
desde las cuales partir hacia los objeti-
vos transformadores que mueven a una 
y otra propuesta y considerar que el 
ejercicio teórico también es más sólido 
cuando los esfuerzos son colectivos. 
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La importancia de estas dos perspec-
tivas radica precisamente en que, al 
cuestionar los privilegios de aquel sujeto 
masculino, blanco, supuestamente uni-
versal, constituyen una vía ético-política 
con suficiente potencial para derrum-
bar ideas y prácticas opresoras. Lo que 
se encuentra en el corazón de ambas 
posturas es el compromiso transforma-
dor para subvertir desigualdades y la in-
tención de construir alternativas sociales 
visibilizando a quienes los modelos he-
gemónicos han mantenido al margen.

En Latinoamérica, existen profundas 
desigualdades arraigadas producto 
de los procesos coloniales. Asimismo, el 
reconocimiento de identidades sexua-
les y de género, los flujos migratorios y 
los procesos de globalización hacen 
casi imposible que existan sociedades 
ajenas a la diversidad. Por lo tanto, se 
vuelve necesario trabajar hacia la meta 
común de justicia social donde la toma 
de decisiones y los horizontes de posibi-
lidad se construyan de manera colecti-
va, donde nadie quede fuera.
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Resumen

En el presente trabajo reflexionamos desde una perspectiva feminista 
sobre respuestas posibles a las críticas que plantea Martín Retamozzo 
(2009) respecto a cómo se ha construido conocimiento en la ciencia 
política hegemónica. Este trabajo ensaya una revisión crítica acerca de 
ciertas discusiones conceptuales y epistemológicas en el campo de la 
ciencia política. Por ello, los objetivos son realizar un aporte a la discusión 
sobre el status epistémico-metodológico actual de la ciencia política 
desde una perspectiva feminista y ensayar respuestas posibles a las crí-
ticas en sus niveles epistemológico, teórico e ideológico-político. Nos si-
tuaremos desde una dimensión ético-política de la disciplina para hacer 
un aporte desde perspectivas teóricas feministas, ya que consideramos 
que, desde el campo de los feminismos, se han venido desarrollando 
respuestas posibles a estos tres niveles de críticas: epistemológico, teóri-
co e ideológico político, que pueden aportar a la construcción de una 
ciencia política situada.

Palabras claves: Ciencia política, epistemología, teorías feministas, conoci-
miento situado. 

Abstract

In this paper we reflect from a feminist perspective on possible responses to 
the criticisms raised by Martín Retamozzo (2009) regarding how knowledge 
has been constructed in hegemonic political science. This work attempts a 
critical review of certain conceptual and epistemological discussions in the 
field of political science. Therefore, the objectives are to make a contribu-
tion to the discussion on the current epistemic-methodological status of po-
litical science from a feminist perspective and to test possible responses to 
criticism at its epistemological, theoretical and ideological-political levels. 
We will position ourselves from an ethical-political dimension of the discipli-
ne to make a contribution from feminist theoretical perspectives becau-
se we consider that from the field of feminisms possible responses to these 
three levels of criticism have been developed: epistemological, theoretical 
and political ideological, which they can contribute to the construction of 
a situated political science. 

Keywords:  Political science, epistemology, feminist theories, situated 
knowledge.
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Introducción

Partimos de considerar la discusión teó-
rica y epistemológica en la cual se de-
tiene Martín Retamozzo, quien retoma 
a Giovani Sartori para pensar el status 
epistémico-metodológico actual y las 
perspectivas de la ciencia política (Sar-
tori, 2004 en Retamozo, 2009). Retamo-
zo plantea la idea de que la crisis del 
paradigma norteamericano, dentro de 
la ciencia política, nos abre la opor-
tunidad respecto a replantearnos los 
estudios en nuestras propias fronteras 
superando constricciones temáticas, 
teóricas y metodológicas hegemóni-
cas. Al respecto, el autor sostiene que: 

(...) la ciencia política hegemónica 
presenta tres aspectos que la cons-
tituyen como un gigante con pies 
de barro. En primer lugar, una visión 
acotada y superada de lo que es la 
ciencia y sus métodos (crítica al nivel 
epistemológico); segundo, una visión 
restrictiva de la cuestión política que 
olvida (o no contempla) la distinción 
entre lo político y la política (crítica 
al nivel teórico); y tercero, porque su 
visión de mundo impone una norma-
tividad asociada al liberalismo (críti-
ca al nivel ideológico-político). (Re-
tamozo, 2009, 74)

Retamozo (2009) hace un valioso apor-
te para pensar lo político y así aportar 
al pensamiento crítico latinoamerica-
no, apostando por una nueva forma de 
construir conocimiento, en la que el plu-
ralismo epistemológico sea un paráme-
tro desde el cual discutimos y construimos 
ciencia. En este sentido, pensando una 
recolocación ético-política, podremos 
reflexionar más allá de las marcas que 
impone la ciencia política que ha inten-
tado construirse como hegemónica en 
el campo de disputa del conocimiento. 

Reposicionarnos epistemológica y éti-
co-políticamente implica posicionarnos 

desde un lugar en el que, como sujetas, 
interactuamos y construimos conoci-
miento colectivamente, reconocién-
donos como profesionales, parte de un 
todo complejo. Por caso, para la cons-
trucción de un conocimiento crítico y 
situado, debemos reconocernos como 
sujetas que hemos construido historia. 
En esa línea, es necesario conocernos, 
mirarnos a nosotras mismas, pensarnos 
posicionadas estratégicamente, consi-
derando nuestras potencialidades para 
aportar a un proyecto mucho más am-
plio del que somos parte. 

Podemos reflexionar sobre estas cues-
tiones porque estamos implicadas en 
lo que pensamos, intentamos una éti-
ca, creemos que es necesario agenciar 
aquellas otras concepciones de hacer, 
pensar y sentir la ciencia política. Esas 
otras prácticas desde conocimientos 
mestizos, prácticas que ponen en cues-
tión la mirada hasta ahora hegemónica 
de la disciplina y de las ciencias socia-
les en general. Nuestro posicionamien-
to es político y ético, porque posee un 
horizonte emancipatorio. Creemos que 
otra ciencia política es posible y está 
siendo posible, pero vemos necesario 
un proceso de autovalidación. 

En este sentido, si pensamos a la ciencia 
política como disciplina que estudia las 
relaciones de poder, se puede decir que 
la construcción de lo político, es decir, 
de lo común, ha estado sesgada por un 
androcentrismo vigente aún en las for-
mas de construcción del conocimiento. 
Del mismo modo, las ciencias sociales y 
la academia se inscriben en redes de 
poder hegemónico y el conocimiento 
producido en ellas ha sido y es producto 
y reproductor de esas mismas relaciones 
de poder (Leyva y Speed, 2008). 

En esta línea, han sido las diferentes co-
rrientes teóricas feministas las que han 
producido otras maneras de entender no 
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solo las relaciones de poder, sino también 
las formas de abordar el conocimiento 
dentro de distintas disciplinas. Es en este 
sentido que apelamos a un reposiciona-
miento ético político para responder a 
las críticas a la disciplina (a nivel episte-
mológico, teórico e ideológico-político) 
retomando los aportes de los feminismos. 

Repensar el campo epistemológico 

En este apartado, retomamos algunas 
de las posturas de Retamozo (2009) a 
partir de las cuales justifica su crítica a 
nivel epistemológico en la ciencia po-
lítica. En primer lugar, la crítica en este 
campo tiene que ver con una visión 
acotada de lo que es la ciencia y sus 
métodos. Se pregunta respecto a qué 
entienden por ciencia política quienes 
hacen ciencia política en el paradigma 
dominante, lo cual puede resultar un 
tanto molesto, pero necesario. Retoma 
a Josep Colomer, quien establece algu-
nas características de la definición de 
ciencia en la ciencia política a partir de 
cuatro postulados, ordenadores: “1) de-
finiciones y clasificaciones; 2) medicio-
nes cuantitativas; 3) hipótesis causales; 
4) teoría explicativa” (Colomer, 2004 en 
Retamozo, 2009, 75). Es en estos diferen-
tes postulados que el autor problemati-
za, en primer término, respecto a las de-
finiciones y clasificaciones, las cuales no 
pueden reducirse a un asunto interno al 
campo científico sin atender a procesos 
histórico-sociales y políticos. Esto pone 
de manifiesto que cada uno de los térmi-
nos construidos dentro de la ciencia tie-
ne diferentes sentidos de acuerdo con 
el paradigma desde el cual se los incor-
pora, dejando manifiesto que las defini-
ciones, sustantivas y operacionales, son 
deudoras de otros términos teóricos y/o 
posiciones axiomáticas relacionadas 
con decisiones de los investigadores, y 
de su contexto político.

En tal caso, Retamozzo plantea que 
la búsqueda de definiciones últimas 
transparadigmáticas, como herencia 
positivista, atenta contra el pluralismo 
teórico. Y en todo caso, es el modo en 
que se aborden los problemas de inves-
tigación de lo que dependerá la rigu-
rosidad, entendiendo que, en la misma, 
pueden coexistir diferentes maneras de 
construir, abordar, ordenar los datos. 
Esto también pensando en las hipótesis 
causales, las cuales muestran, dentro 
de la ciencia política, cierto descono-
cimiento de las múltiples formas o tipos 
de causalidad, lo cual, en algún senti-
do, obtura otras posibles maneras de 
abordar científicamente los procesos 
políticos y sociales estudiados. Es así 
que el autor deja de manifiesto la deu-
da dentro de la disciplina respecto de 
una discusión epistemológica, enten-
diendo esto particularmente respecto 
a supuestos ontológicos, las técnicas e 
instrumentos para construir los datos. Por 
ello, considera las críticas que se pue-
den realizar al paradigma de preten-
siones hegemónicas, en las que priman 
concepciones reducidas de ciencia y 
método, que se toman de la economía 
(Alcántara, 1993; Colomer, 2004 en Re-
tamozo, 2009), lo cual arrastra las mio-
pías epistemológicas, así como críticas 
en los otros niveles. En este sentido, nos 
parece importante resaltar que una 
de las cuestiones centrales es, desde 
un pensamiento crítico, orientar, mos-
trar, construir y justificar otros modos de 
abordar los problemas políticos que no 
solo son posibles sino también necesa-
rios en un sentido gnoseológico y éti-
co-político. 

Al respecto, el aporte de los feminismos 
viene de la mano de responder y cons-
truir un conocimiento conscientemente 
situado reconociéndonos como sujetas 
políticas que construyen su propia his-
toria. Esto implica reconocer la dimen-
sión ideológica y la dimensión histórica 
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del proceso de producción del conoci-
miento, como sostiene Donna Haraway 
(1995), reconocer la contingencia históri-
ca radical del conocimiento y los sujetos 
conocedores. De este modo, se cuestio-
na y resignifica la pretensión de objetivi-
dad al incorporar al proceso de investi-
gación el lugar de la mirada de quienes 
investigan. Esto significa también una 
transformación de la relación con el ob-
jeto de estudio al reconocer el carácter 
situado de la mirada, una mirada siem-
pre parcial que, lejos de reconocerse 
neutral o relativista, apunta a incremen-
tar una objetividad siempre situada. 

Este corrimiento de posición se produce 
a raíz de comprender, como investiga-
doras y constructoras de conocimien-
to, que la forma de ver el mundo y de 
entenderlo ha estado atravesada por 
sesgos androcéntricos, lo que ha impli-
cado teorizar la realidad social desde y 
para los hombres (blancos, burgueses, 
occidentales y heterosexuales), a través 
de sus propias experiencias, sin consi-
derar a las mujeres y otras identidades 
sexo-genéricas disidentes (Kiefer, 2019). 
Lo que estamos comentando tiene que 
ver con lo que Amparo Moreno Sardá 
(1986) llamó el arquetipo viril: “un mo-
delo humano imaginario, fraguado en 
algún momento de nuestro pasado y 
perpetuado en sus rasgos básicos has-
ta nuestros días, atribuido a un ser hu-
mano de sexo masculino, adulto y cuya 
voluntad de expansión territorial y, por 
tanto, de dominio sobre otras y otros 
mujeres y hombres le conduce a privi-
legiar un sistema de valores (...)” (1986, 
6). Consideramos que esto se debe a 
que, aún en las ciencias sociales en ge-
neral y nuestra disciplina en particular, 
no hemos podido incorporar como for-
mas válidas de producir conocimientos 
a aquellas perspectivas críticas que po-
nen el foco en este tipo de sesgos; por 
caso, la apuesta desde una epistemolo-
gía feminista.

Siguiendo a Celia Amorós (2008), la 
emergencia de sujetos históricamen-
te excluidos requiere, como condición 
previa, la configuración de posibilida-
des epistemológicas que den lugar y 
abran espacios dentro de los cuáles 
estos puedan ser pensados. El presente 
trabajo pretende ir en ese sentido: 

(...) debe decirse que las preguntas 
que un grupo oprimido desea que se 
respondan rara vez constituyen de-
mandas de lo que se conoce como 
la verdad pura. Más bien son inte-
rrogantes acerca de las posibilida-
des para modificar sus condiciones; 
son también preguntas acerca de 
cómo es moldeada su situación por 
fuerzas que la rebasan, acerca de la 
forma de superar, vencer o neutrali-
zar esas fuerzas que conspiran con-
tra su emancipación, crecimiento o 
desarrollo, y acerca de los temas re-
lacionados con todo ello. En conse-
cuencia, los proyectos feministas de 
investigación no se originan en nin-
guna clase de "experiencias femeni-
nas" obsoletas sino, principalmente, 
en las experiencias de las mujeres en 
la lucha política. (Harding, 1998, 6)

Son contundentes las características de 
la teoría feminista crítica que aportarían 
a la contrucción de una ciencia que 
pueda ampliar su visión. En este senti-
do, autoras como Amorós y De Miguel 
(2018) aluden a que es posible inscribir 
a las teorías feministas en el marco de 
las tradiciones de las teorías críticas, ya 
que brindan herramientas analíticas que 
permiten no solo develar la situación de 
opresión y explotación de las mujeres y 
disidencias sexo-genéricas sino también 
iniciar acciones políticas que tiendan a 
revertir esta situación. Al respecto, reto-
man a Benhabib (1990) para argumen-
tar que el sistema sexo-género, como 
régimen político, ha sido por excelencia 
la manera en que se ha organizado y 
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jerarquizado la sociedad, configurando 
las formas en que experimentamos los 
géneros. Este orden simbólico sexuado 
ha sido interpretado y reproducido en el 
orden social, colaborando y reforzando 
la explotación y la desigualdad entre los 
géneros. En esa línea, los feminismos des-
de la teoría crítica aportan a develar las 
desigualdades construyendo horizontes 
emancipatorios y reflexivos: “(...) a) de-
sarrollando un análisis explicativo- diag-
nóstico de la situación de las mujeres a 
través de la historia, la cultura y las socie-
dades y b) mediante una crítica eman-
cipatoria utópica de las formas y valores 
de nuestra sociedad y cultura actuales, 
así como proyectar nuevos modos de 
relacionarnos entre nosotros y con la na-
turaleza en el futuro” (Benhabib, 1990 en 
Amorós y De Miguel, 2018, p. 16). 

Estas tareas son inseparables y para ellas 
es necesaria una actitud crítica cons-
tante, de extrañamiento ante un siste-
ma que se nos aparece como natura-
lizado y dado, es decir, norma nuestras 
vidas y a la vez configura identidades. 
Por ello, es en esta línea que la teoría 
feminista como teoría se relaciona con 
el sentido primario del voclablo teoría, 
esto es: hacer ver, es decir, como un 
paradigma, un marco interpretativo 
que determina la visibilidad. 

Detengámonos aquí para pensar, en 
este sentido, a la ciencia política y el 
aporte que se puede realizar desde la 
teorías críticas feministas para ampliar 
la visión de ciencia, así como los méto-
dos, entendiendo que, en dicha cien-
cia, “el término ciencia política puede 
ser pensado en un sentido amplio y no 
técnico, para denotar cualquier estudio 
de los fenómenos y las estructuras po-
líticas, conducido con sistematicidad y 
rigor, apoyado en un amplio y cuida-
doso examen de los hechos, expuestos 
con argumentos racionales” (Bobbio, 
2000 en D'Alessandro y Gantus, 2019, 

p. 12). Esto genera, dentro del campo 
disciplinar, diferentes posturas e inter-
pretaciones de lo que es hacer ciencia 
en el estudio de la política (Weisberg, 
1986 en D'Alessandro y Gantus, 2019). 
Aquí el aporte de la teoría feminista crí-
tica es clave, ya que presta atención 
y se posiciona para poner en eviden-
cia los sesgos que no han sido objeto 
de atención por las teorías androcén-
tricas, las cuales, dentro de la ciencia 
política como ciencia que estudia fe-
nómenos sociales relacionados con el 
ejercicio del poder político (D'Alessan-
dro y Gantus; 2019), ha estructurado su 
mirada hacia el ejercicio de ese poder 
político que es patriarcal. Por ello, es un 
imprescindible acudir al feminismo que 
inventa y acuña nuevas categorías in-
terpretativas, visibiliza relaciones de 
opresión dando nombre a cosas que se 
han tendido a invisibilizar. Entonces el 
poder y el ejercicio del poder político, 
quienes lo habitan, lo disputan, puede 
tener una lectura disruptiva respecto a 
su ordenamiento, así como mirar otros 
fenómenos, reconocerlos como intersti-
cios donde ha habido luchas, desde los 
márgenes, por la exclusión sobre la que 
se ha montado la sociedad patriarcal 
en la que vivimos.

¿Cómo podemos pensar otras formas de hacer política? 

En segundo lugar, en un nivel teórico, 
Retamozzo (2009) sostiene que la con-
cepción del campo de estudio de la 
ciencia política se encuentra segado, 
cegado y sesgado, configurando una 
disciplina que concede gran importan-
cia al estudio de las instituciones políti-
cas, sin considerar procesos vinculados 
a lo político, presentando así una visión 
acotada de la política. 

La crítica se vincula con la no distinción 
entre la política y lo político, por lo que 
las perspectivas teóricas desde la cien-
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cia política hegemónica han apuntado 
a la construcción de objetos de estudio 
que dejan por fuera otras formas de en-
tender la política, privilegiando el estudio 
del sistema político mismo, desde el Esta-
do y la administración pública, dejando 
en segundo plano el análisis de las con-
diciones económicas, las bases sociales 
y la perspectiva de género (Jelin, 2007). 

Como bien sostiene Retamozzo (2009), 
distinguir lo político de la política tiene im-
plicancias teóricas y analíticas muy po-
tentes para la disciplina. Por un lado, lo 
político tiene que ver con el componen-
te instituyente y, por lo tanto, indetermi-
nado, contingente, de todo orden políti-
co, que implica también tener en cuenta 
las dimensiones del poder y el conflicto 
como constitutivas del orden. La política, 
por otro lado, se asocia a la dimensión 
de aquello que se encuentra instituido, es 
decir, de administrar instrumentalmente 
lo que ya es (Lechner, 1986; Laclau, 1998; 
Zizek, 2001 en Retamozzo, 2009). Como 
recupera el autor que venimos comen-
tando, considerar la dimensión de lo po-
lítico resulta fundamental, ya que abre 
la posibilidad de cambio, de transforma-
ción del orden y, por ende también, del 
funcionamiento de la política.

En este aspecto, las teorías feministas 
ofrecen otras maneras posibles de en-
tender lo político y la política. Lo político 
puede ser entendido como un conjun-
to de relaciones y compromisos estruc-
turados con el poder, no en el sentido 
estrecho de la política electoral (Mille-
tt, 1970; Hanisch, 2016). Estas relaciones 
de poder, por supuesto, no son simétri-
cas. Las mujeres y disidencias sexo-ge-
néricas históricamente han ocupado 
un lugar subalterno y de opresión en 
un sistema que los feminismos han de-
nominado patriarcal. Las relaciones de 
poder son entendidas como relaciones 
de dominación sexo-genéricas en un 
sistema que oprime y subordina a las 

mujeres y también a aquellas identida-
des disidentes que se encuentran por 
fuera del binomio varón/mujer (Kiefer, 
2019). La política, entonces, no es en-
tendida bajo una lógica instrumental 
de administración de las instituciones, 
sino que resulta una praxis transforma-
dora propia de las mujeres y disidencias 
sexo-genéricas con un horizonte eman-
cipatorio que va más allá de la dimen-
sión política-electoral-institucional esta-
docéntrica. Este es un aporte sustancial 
en la indagación de la esfera instituyen-
te que amplía la mirada respecto de las 
dimensiones simbólicas del orden social 
y sus constantes cambios. 

Nuestras sociedades latinoamericanas 
contemporáneas han forjado una nue-
va configuración de la política y, en 
ese sentido, es preciso que nuevas for-
mas de producir conocimiento puedan 
aportar a sus transformaciones, en el 
marco de escenarios polifónicos, don-
de convergen una multiplicidad de vo-
ces y actores. Como sostiene Retamozo 
(2009), el molde de la ciencia política 
dominante no puede ser trasladado, 
como una receta a aplicar, a los esce-
narios latinoamericanos. En esta línea, 
los movimientos feministas de nuestra re-
gión han irrumpido y dislocado el orden 
político disputando otras lógicas, otras 
maneras de participación, así como de 
construcción del orden, poniendo así 
en jaque el paradigma dominante y sus 
herramientas analíticas, las cuales resul-
tan insuficientes para explicar y com-
prender la complejidad de los procesos 
sociohistóricos situados. 

Hacia un proyecto político comunitario y pluralista 

Por último, en el nivel ideológico-políti-
co, el señalamiento viene dado a que 
la disciplina se encuentra sesgada ante 
una visión de mundo que impone una 
normatividad asociada al liberalismo. 
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En este sentido, Retamozo (2009) apun-
ta a la idea de considerar la ideología 
como una dimensión más y constituti-
va de la ciencia, como esa parte que 
contiene las concepciones de mundo 
de quienes hacemos ciencia, así como 
criterios y valores propios. Por ello, no se 
introduce en el debate epistemológi-
co, pero repara en dos elementos para 
asumir su posición epistemológica: estos 
elementos tienen que ver con la tarea 
de realizar una recolocación epistémi-
ca. Por un lado, una recolocación éti-
co-política y, por otro, una gnoseológi-
ca. La primera se refiere al proyecto de 
construir ciencias sociales críticas. 

En esa línea, retoma a Enrique Dussel 
(2001 en Retamozo, 2009), quien ha tra-
bajado el tema, para decir que, den-
tro de las disputas por la verdad en los 
campos de conocimiento, es necesario 
romper con el criterio de objetividad y 
asumir la ideología dentro de la cons-
trucción de conocimiento, el lugar des-
de el que disputamos, argumentamos. 
Así, plantea una distinción entre las 
ciencias sociales funcionales y las socia-
les críticas, distinción en la que la cien-
cia política dominante quedaría den-
tro de las ciencias sociales funcionales, 
de la cual se podría salir desde unas 
ciencias sociales críticas. En tal sentido, 
para Dussel, estas podrían encontrarse “ 
(...)en el ámbito de la lógica del descu-
brimiento, más que de la lógica de la 
explicación. Se trata de las condiciones 
de posibilidad para poder desarrollar un 
programa de investigación que deno-
minaremos crítico” (2001, 284; en Reta-
mozo, 2009). De este modo, hay carac-
terísticas fundamentales que distinguen 
a las ciencias sociales convencionales, 
ya que estas se preocupan por el fun-
cionamiento del orden social (político) 
y, en contraposición, el posicionamien-
to crítico se recoloca en el terreno de la 
víctima, construyendo nuevos objetos 
de conocimiento y reconociendo allí 

el indisoluble vínculo entre la dimensión 
ético-política y la epistemológica.

En esta línea, consideramos al igual 
que el autor, que ha predominado en 
el campo de la ciencia política una de-
finición de política vinculada directa-
mente con la concepción liberal, que 
distingue lo público de lo privado. Es así 
que el Estado, desde el liberalismo, en su 
consideración de individuos abstractos 
con derechos abstractos, respecto a las 
mujeres, no ha considerado las limitacio-
nes en términos de género (MacKinnon, 
1995). Sin perder de vista que la dimen-
sión ideológica resulta constitutiva del 
conocimiento, los feminismos aportan 
una nueva visión de mundo como una 
forma de subvertir categorías cognitivas 
(Masson, 2007). Esto es, como una ma-
nera crítica de pensar y ver el mundo 
cuestionando el orden social y simbólico 
establecido, el cual, en las prácticas dis-
cursivas de las democracias, se encuen-
tra atravesado por ideas de individuali-
dad y masculinidad indistintas.

En esta línea, retomando a Foucault 
(2004 [1969]), es preciso tener en cuen-
ta las condiciones bajo las que el Estado 
moderno ha emergido y se ha erigido. 
En este punto, el liberalismo no es solo 
una teoría económica, sino la forma 
más importante de la racionalidad po-
lítica moderna. Esta razón gubernamen-
tal moderna ha convertido al merca-
do en un mecanismo de veridicción. 
El mercado en el liberalismo es un indi-
cador de verdad que define las reglas 
de lo verdadero y lo falso, indicando 
también hasta dónde intervenir y dón-
de detenerse. El acoplamiento serie de 
prácticas-régimen de verdad forma un 
dispositivo de saber-poder que marca 
efectivamente en lo real lo inexistente, y 
lo somete en forma legítima a la división 
de lo verdadero y lo falso. Ante esto nos 
preguntamos: ¿Qué es la libertad para 
el liberalismo? ¿Es un principio de dere-
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cho que establece de antemano un lí-
mite a la acción de Gobierno o es una 
tecnología que el liberalismo utiliza para 
gobernar? ¿Cómo se puede articular la 
democracia con esta gubernamentali-
dad liberal? Se puede pensar a la de-
mocracia como forma de gobierno por 
excelencia del liberalismo, como la úni-
ca forma de gobierno que resguarda las 
libertades individuales y, en este sentido, 
inherente a la gubernamentalidad libe-
ral, al juego entre la producción y el con-
sumo de libertades y a la producción de 
seguridad, la tensión entre los intereses 
individuales y los intereses del todo. 

Ante lo expuesto hasta aquí nos aven-
turamos a preguntar: ¿Cómo contribuir 
desde nuestras investigaciones a la 
construcción de sociedades más justas? 
¿Cómo construir sentido con base en 
esto? ¿Qué pueden aportar los feminis-
mos a la democracia y a los derechos 
humanos? ¿Cuáles son los límites ac-
tuales de la democracia liberal? ¿Qué 
visiones de mundo queremos disputar y 
cuáles otras queremos incluir y legitimar 
como visiones de mundo? Considera-
mos que es posible la construcción de 
otra ética que rija nuestra sociedad; 
esto es, una ética que no responda a 
valores deshumanizantes, en oposición 
a ciertas epistemologías hegemónicas 
que sostienen una ética androcéntri-
ca. Por ello, los aportes de las teorías 
políticas feministas son en pos de cons-
truir sociedades más justas, con valores 
coherentes a un orden democrático 
que se alejen de principios imparciales 
y abstractos de justicia e igualdad, re-
gidos por lógicas meramente econó-
micas. En este sentido, el interés se en-
cuentra puesto en apostar no solo a la 
construcción de otras autoridades epis-
témicas (Maffía, 2008), sino también a 
desnaturalizar los discursos que generan 
injusticias, que intentan normalizar, vio-
lentan, limitan, excluyen e imponen una 
forma de ver el mundo y habitarlo, que 

deja por fuera muchas otras, ya que la 
racionalidad imperante del Estado es 
patriarcal y su genealogía masculina se 
revela cotidianamente en las prácticas 
políticas que hasta ahora han sostenido 
la democracia (Segato, 2018).

Al respecto, Segato (2018) explica que 
nuestros Estados latinoamericanos se 
han fundado y orquestado bajo una 
matriz colonial-moderna que ha confi-
gurado sus sociedades a través de una 
grilla binaria, en donde el género resulta 
el más considerado, pero es necesario 
tener en cuenta otras dinámicas que se 
han imbricado, como la pertenencia ét-
nica y la explotación de clase. El Estado 
colonial-moderno, nos dice la autora, ha 
secuestrado la política de su pluralidad 
de cauces y estilos, imponiendo solo una 
forma de concebirla y solo un sujeto ca-
paz de encarnarla: el criollo, fundador 
de las repúblicas latinoamericanas, que 
posee “ (…) cuatro características que 
refrendan su exterioridad con relación a 
la vida: es racista, misógino, homofóbico 
y especista” (Segato, 2018, 24). 

Como venimos esbozando, se hace im-
prescindible imaginar otras formas de 
política, buscar inspiración en los lazos 
comunitarios, en las diferentes experien-
cias comunes y plurales de nuestros te-
rritorios. Esto implica recuperar, tal como 
apunta Segato (2018), un tipo de politici-
dad que ha sido cancelada y cooptada 
por la esfera pública, dejando al mar-
gen de la participación política a quie-
nes no se ajustan al sujeto de referencia 
varón, hetero-cis criollo, blanco, de cla-
se alta. En esta línea, consideramos ne-
cesario reconocernos en los encuentros, 
diálogos y reflexiones plurales, múltiples, 
diversas, en los saberes que adquirimos 
a partir de nuestras experiencias, modos 
de ver y sentir el mundo, las maneras en 
que nos organizamos para enfrentar las 
realidades e injusticias cotidianas, para 
poder rescatar aquellos tipos de politici-
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dad que se fundan en los vínculos, en las 
relaciones que se dan en los espacios de 
cercanía que permitan y habiliten una 
democracia que contemple las plurali-
dades y apunte a sostener la vida.

Reflexiones finales 

Algunas de las consideraciones finales 
a las que queremos apuntar tienen que 
ver con nuestra actual postura como 
profesionales de la ciencia política en 
Argentina. En este marco, no descono-
cemos que la posición que asumimos 
viene de la mano con el movimiento 
político y social que provocó el femi-
nismo en nuestras vidas, esa irrupción 
que nos permitió revisarnos y así poder 
mirar y entender los problemas sociales 
de otra manera. Es así que nos asumi-
mos como parte de esta historia que 
estamos construyendo, en lo personal y 
en lo político. En esa línea, es indispen-
sable aclarar que, siendo parte de la 
construcción del conocimiento científi-
co, nos resulta imperioso dar lugar a es-
tas críticas que hemos retomado, pero, 
más que eso, a la necesidad de abrir la 
discusión respecto del para qué y para 
quiénes se construye conocimiento, 
dónde se mira, quiénes tienen el mono-
polio de la definición del mismo. 

Por ello, coincidimos con la lectura de 
Retamozo (2009) cuando nos dice que 
más allá de desnudar las miopías epis-
temológicas, las pretensiones cientificis-
tas, su contenido ideológico acotado 
a una democracia liberal, es necesa-
rio ver, acompañar y construir desde 
esas otras formas de entender la trama 
de lo político, desde lo vincular. En re-
lación con esto, no dudamos respecto 
del aporte de la ciencia política desde 
los feminismos como pensamiento críti-
co, orientado a visibilizar, construyendo 
y justificando, que, desde nuestros po-
sicionamientos éticos políticos huma-

nos, podemos construir y abordar los 
problemas de nuestra sociedad, siendo 
urgente repensar el lazo que nos une 
en lo común, en nuestra vida en comu-
nidad. Esto es, repensar la administra-
ción de los bienes públicos, no solo los 
materiales sino también los simbólicos 
para que la construcción colectiva sea 
equitativa. Reposicionarnos desde una 
ética política feminista para construir 
teorías politicas críticas debe implicar 
revalorizar las formas de organización y 
de hacer política que hemos construido 
históricamente en nuestros contextos 
latinoamericanos para redistribuir lo co-
mún, crear aprendizajes colectivos que 
nos permitan reinventar la vida, territo-
rializar nuestras múltiples experiencias 
y, al mismo tiempo, borrar las fronteras 
impuestas por los Estados-nación y las 
heridas coloniales-capitalistas, que han 
forjado la división de pueblos que com-
parten memorias, saberes, culturas, re-
sistencias, lenguas (Korol, 2019). 

Trazar estas líneas de acción política, 
revisar los modos en que hemos venido 
construyendo conocimiento, recuperar 
la retórica de lo comunitario y la socia-
bilidad, defender el valor de la vida y 
nuestros territorios es un camino posible 
y necesario para construir sociedades 
justas y comprometidas con los proble-
mas de su tiempo.
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1
Resumen

Los estudios en ciencias sociales han evidenciado la necesidad 
de estudiar, analizar y visibilizar las exigencias de las mujeres como 
sujeto productor de conocimiento y como sujeto histórico-social, 
para así abolir los parámetros impuestos que relacionan el géne-
ro con teorías naturalistas y biologicistas. En este marco, el ob-
jetivo de este artículo es discutir la pertinencia de un abordaje 
interseccional de las experiencias de las mujeres en un espacio 
específico donde existe un ordenamiento social de relaciones 
que varía de acuerdo con su género, su clase y su raza. Algu-
nas conclusiones apuntan a la existencia de comportamientos 
y actitudes de “blanqueamiento” para encajar en los patrones 
impuestos por esas jerarquías de género, de raza y clase, que 
se imprimen dentro de un patriarcado moderno, para así poder 
integrarse sin perder ciertos privilegios y nutrir sus capitales aca-
démicos a estos espacios. 

Palabras claves: Interseccionalidad, conocimiento, ciencias, blanquitud.

Abstract

Social sciences studies have shared evidence on the need to study, analyze 
and give more prominence to the demands of Women as Subjects that 
produce knowledge and as historic-social subjects, thus abolishing the im-
posed parameters that relate gender with naturalistic and biological theo-
ries. Based on this framework, this article discusses the relevance of using 
an intersectional perspective to study women’s experiences in a specific 
field where social order is established but fluctuates according to the rela-
tionships of gender, class, and race. Some of the conclusions point out the 
existence of “whitening” behaviors and attitudes to fit into patterns impo-
sed by gender, race and class hierarchies. These behaviors are framed on 
a modern patriarchy system, which allows Female scientists to be part of it 
without losing privileges and nurturing academic capital. 

Keywords:  Intersectionality, knowledge, science, whiteness. 
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1 Ver los trabajos de Blázquez Graf, Norma (2011); Ke-
ller, Evelyn Fox (1983, 1991, 1998, 2001); García Dau-
der, Pérez Sedeño (2017); Haraway, Donna J. (1979, 
1983); Longino, H. y Doell, R. (1983). 

2 Actualmente, en el mundo, hay menos del 30 % de 
mujeres científicas, según el Instituto de Estadísticas 
de la UNESCO (UIS, siglas en inglés). Para mayor in-
formación de datos sobre mujeres y ciencia visitar: 

http://uis.unesco.org/sites/default/files/documents/
fs55-women-in-science-2019-en.pdf 

3 Actualmente, las mujeres han ido aumentando su nú-
mero como estudiantes en las universidades hasta ya 
no ser extrañas; sin embargo, su ritmo de acceso y as-
censo en las carreras científicas continúa siendo más 
lento que el de los varones y siguen estando segrega-
das por campos de conocimiento (Gonzalez, 2016, 52).

Introducción 

“El racismo normal de la modernidad ca-
pitalista es un racismo de la blanquitud”.

Bolívar Echeverría. (2010).

La raza y la clase están estrechamente 
vinculadas, sobre todo, cuando están 
presentes configuraciones de poder y 
de la producción de conocimiento. Ellas 
pueden determinar condiciones e iden-
tidades, que pueden llevar a un orden 
ético de subordinación. Por tal razón, 
esto nos permite entender que la raza y 
la clase establecen ciertos códigos que 
se encarnan en las relaciones de poder y 
establecen una cadena de factores que 
generan desigualdades en ciertos gru-
pos, y estos, en algunos casos, pueden 
terminar naturalizando estas diferencias. 

Por ejemplo, a lo largo de la historia, 
las mujeres científicas han sufrido discri-
minación en el campo de las ciencias 
“duras”. El género, en este caso, ha es-
tablecido un parámetro de exclusión o 
invisibilización que ha sido estudiado en 
las ciencias sociales1. Esta marginación 
nos lleva a pensar, como plantea Mari-
sol de la Cadena (1995), cuando afirma 
que “las mujeres son más indias” que los 
hombres, que las mujeres científicas son 
menos científicas que los hombres y, por 
ello, nos preguntamos ¿por qué?

Plasmar el mundo de la ciencia y sus 
protagonistas es ingresar a un mundo 
masculino2, también un mundo que ha 

sido desigual para las mujeres en estas 
carreras científicas. En los años sesenta 
se comenzó a denunciar ¿por qué tan 
pocas? La primera en preguntarlo fue 
Alice Rossi (1965) en Women in science: 
why so few? Rossi puso la lupa sobre este 
asunto y comenzó a tematizar la escasa 
presencia de las mujeres en estos espa-
cios de valor cognitivo. Su trabajo marcó 
un inicio en la investigación sobre este 
asunto que hasta la actualidad se sigue 
indagando y estudiando. En la época 
en que Rossi escribió este artículo, las 
mujeres recién entraban a las universida-
des y a laboratorios. Normalmente, estos 
espacios eran ocupados por una mayo-
ría de hombres y, por lo tanto, las normas 
y las reglas eran diseñadas para ellos. 

Durante su historia, la ciencia ha sido 
una “nación blanca”, producida por 
un hombre, clase media-alta y europeo 
(Pérez Sedeño, 2002) y que la "masculi-
nidad hegemónica" denota lo que es 
"culturalmente valorado" (Connell 1995, 
77). Esto derivó, primero, en la exclusión 
de las mujeres gracias a las teorías biolo-
gisistas y naturalistas, que se habían for-
mulado en torno a ellas y las colocaban 
como sujetos irracionales, subjetivos y 
con poca capacidad cognitiva; segun-
do a que, una vez abolidas estas teorías 
de inferioridad e incapacidad, el acceso 
era reducido para las mujeres a los estu-
dios de carreras científicas; tercero, una 
vez formadas en estos campos, las mu-
jeres pasaron a ser sujetos poco recluta-
dos3 para hacer investigación científica 
o que sus aportes fueran invisibilizados. 
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Actualmente, los datos4 reflejan que hay 
mujeres insertas y trabajando en áreas 
científicas, pero aún son minorías.

El mundo de la ciencia nos lleva a pen-
sar que existe un ordenamiento social 
de relaciones que interpelan al sujeto 
productor de conocimiento y lo ubica 
en espacios determinantes no por sus 
capacidades sino por su género, su cla-
se y su raza. Por ello, en estos contextos, 
hay sujetos que apuestan a un blan-
queamiento de sus comportamientos y 
actitudes para encajar en los patrones 
impuestos por esas jerarquías de género, 
que se imprimen dentro de un patriarca-
do moderno, para así poder integrarse 
sin perder ciertos privilegios y nutrir sus 
capitales académicos a estos espacios.

Por lo tanto, para estudiar las desigual-
dades que devienen de estas relacio-
nes enmarcadas entre el género, la 
clase y la raza, es necesario estudiarlas 
desde el enfoque interseccional en sus 
diversas líneas. Asimismo, este enfoque 
nos permite examinar las dimensiones 
sociales que se interrelacionan en térmi-
nos de producción de las relaciones so-
ciales y ver cómo impactan la vida de 
las personas. 

Finalmente, el feminismo mostró que lo 
personal es político (Kate Millet,1969), 
y en la ciencia mostró también que lo 
epistémico es político. Por ello, nos pre-
guntamos, a partir de lo planteado, 
cómo son las experiencias de las muje-
res científicas, de acuerdo con su clase 
y su raza, en los espacios en el que per-
tenecen y desarrollan sus actividades 
y quehacer científico. También quere-
mos indagar si su raza y/o clase les han 
permitido permanecer con ciertos “pri-
vilegios” en estos espacios desiguales y 
discriminatorios, como señalan los estu-

dios de género y ciencia. Por ello, estu-
diaremos esta relación entre la clase y 
la raza, considerando que todas estas 
juegan un papel importante en la per-
manencia de las mujeres en estos espa-
cios androcéntricos.

Problemática

Partiendo de que esta perspectiva de 
la interseccionalidad nos ayudará a 
desconstruir ese modelo de mujer hege-
mónica y universal, y comprender las ex-
periencias de las mujeres, como su inter-
sección dinámica entre el sexo/género, 
la clase y la raza en contextos de domi-
nación construidos históricamente por y 
para el hombre, como sujeto portador 
natural del conocimiento válido. Tam-
bién entender que no todos ni todas las 
mujeres están dotadas de oportunida-
des iguales, y las desigualdades no son 
causadas por diferencias individuales.

La clase y la raza interfieren en la natu-
ralización de los privilegios, como pasa 
con las relaciones de género. También 
las intersecciones entre raza, clase y gé-
nero (Andersen y Collins 1995) cuando, 
actuando juntas, dan forma a cómo las 
personas experimentan el mundo y deve-
lan los aspectos de la experiencia vivida.

En Ecuador, por ejemplo, los estudios so-
bre género y ciencia han sido incipien-
tes. Entre los más destacados encontra-
mos los trabajos de León (2001); Vega, 
Cuvi y Matínez (2001) y Pessina (2017, 
2019). Estos trabajos han abordado el 
acceso, la permanencia, los sesgos y la 
situación de las mujeres científicas en 
Ecuador. Particularmente los trabajos 
de Vega, Cuvi y Martinez (2001) y Pes-
sina (2017), entrevistan a un grupo de 

4 Para mayor información de datos sobre mujeres y ciencia visitar: http://uis.unesco.org/sites/default/files/docu-
ments/fs55-women-in-science-2019-en.pdf
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mujeres científicas y, en ambos trabajos, 
las entrevistadas señalan no reconocer 
que, en el campo de la ciencia, existen 
desigualdades estructurales y/o simbóli-
cas dentro de los centros e instituciones 
en las que trabajan. También plantean 
que las oportunidades y las condiciones 
son iguales con respecto a sus colegas 
hombres. Sin embargo, otro trabajo de 
Pessina (2019a) ilustra que las brechas 
de género en esta ocupación están li-
deradas por los hombres, y las mujeres 
ocupan el 56 % del personal de apoyo a 
tiempo completo y parcial en centros o 
instituciones de investigación científica. 
Esto evidencia que los puestos de nivel 
jerárquico son ocupados por hombres.

Las respuestas de ciertas mujeres cien-
tíficas que no identifican diferencias ni 
desigualdades entre sus pares hombres 
nos lleva a pensar que hay una resisten-
cia por parte de ellas a ser calificadas 
como oprimidas, sometidas o domina-
das por estos sistemas androcéntricos, 
entendido este como una ideología 
dominante y un sistema que establece 
ciertas normas y discursos que expresan 
diversas situaciones, realidades históri-
cas de mujeres y hombres dentro de las 
sociedades, como algo “normal”.

En Vega, Cuvi y Rodríguez (2001, 39), se 
puede evidenciar que hay distintas face-
tas de neutralización del género en las 
prácticas y representaciones de los cien-
tíficos y científicas ecuatorianas. La pre-
gunta que desarrollan las autoras es: ¿Por 
qué no se interesan las mujeres en cono-
cer los mecanismos de promoción y as-
censo? (Vega, Cuvi y Martínez, 2001, 38). 

A partir de lo referido en los trabajos y 
las entrevistas, vemos necesario centrar 
nuestra investigación en esas experien-
cias de las mujeres científicas, de acuer-
do con su clase, raza, edad y cultura. 
Estas variaciones son necesarias para 
construir teorías que logren abolir esa 

concentración etnocéntrica de la ex-
periencia de algunas mujeres como la 
experiencia de todas. 

Sin embargo, hay que tomar en cuenta 
que las desigualdades de género, raza 
y clase y sus articulaciones no son uni-
versales, como tampoco las lógicas so-
ciales no son similares a las lógicas políti-
cas, por lo que dependen del contexto 
social y cultural que cada sujeto experi-
menta y su relación con estos. En el caso 
que queremos estudiar, que se centrará 
en las mujeres científicas ecuatorianas 
que tienen un cúmulo de capital aca-
démico, social, cultural, económico, es-
tos son factores determinantes para es-
tablecer sus relaciones y sus estrategias.

Enfoque interseccional

Una vez planteada la problemática, 
primero, nos ubicamos en lo planteado 
por Patricia Hill Collins sobre género, raza 
y clase. Collins (1990, 1993, 1998, 2001) 
lo centra como prácticas ideológicas 
o prácticas discursivas que surgen en 
el proceso de producción de energía, 
y como históricamente contingentes, 
que se organiza a través de una "matriz 
de dominación" (1990, 276), relaciona-
da con diversos dominios del poder que 
pueden ser estructurales, disciplinarios, 
hegemónicos e interpersonales. Ade-
más, proporciona un enfoque que se 
relaciona con el contexto social, eco-
nómico y político, dentro del cual se 
organizan las opresiones intersectantes 
vinculadas al género, la raza y la clase. 
A esto, sumamos lo que señala Viveros 
(2016), que la dominación es intersec-
cional y nos permite entender las posi-
bles dinámicas que se establecen entre 
las mujeres científicas, sus colegas, el 
sistema y la institución en la que se en-
cuentran realizando sus investigaciones 
y su quehacer científico. 
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Por ello, las mujeres estarían relaciona-
das con esta matriz de dominación, 
como plantea Collins (1990), cuando 
poseen características similares con ese 
sujeto reconocible, sus posibilidades 
de pertinencia y reconocimiento pue-
den ser mejores comparadas a aque-
llas mujeres que forman parte de las 
llamadas minorías. Esto se debe a que 
“las mujeres blancas no padecerían ni 
la marginación ni la discriminación, por-
que encarna la norma misma, como la 
masculinidad, la heteronormatividad o 
la blanquitud” (Viveros, 2016, 8).

También es necesario tomar en cuenta 
lo planteado por Adrienne Rich (1984), 
quien afirmó que existe una domina-
ción evidente entre la mujer blanca en 
un espacio social y público que ha mar-
ginado a otras mujeres, y se basa en ello 
porque este grupo dominante —muje-
res blancas— ponían en debate pro-
blemas exclusivamente vividos y reco-
nocidos desde visión de mujer blanca. 
En esta misma línea, Bell Hooks (2004) 
afirmaba que las mujeres blancas, en 
esa época, todavía no denunciaban la 
discriminación racial de la raza negra, 
pues ellas se beneficiaban de este gru-
po a través de sus trabajos. Entonces, 
las mujeres blancas solo reconocían 
que había desigualdades de género, 
pero no miraban las necesidades y au-
sencias de derechos de otras mujeres 
pertenecientes a otras razas y clases.

Las mujeres blancas y ricas como las 
mujeres pobres y negras son produ-
cidas por las relaciones de género, 
raza y clase; la dificultad de asumirlo 
de esa manera reside en que las pri-
meras, al gozar de privilegios de cla-
se y de color, no perciben ni experi-
mentan las relaciones imbricadas de 
clase, raza y sexo que las producen, 
mientras que las segundas sí lo hacen 
(Viveros, 2016, 11).

Proponemos, entonces, desde estos en-
foques, que puede haber un grupo de 
mujeres en las ciencias duras con ciertos 
privilegios de raza y clase que no recono-
cen con facilidad esos sistemas de domi-
nación y de opresión, además tampoco 
cuestionan desde el género la poca pre-
sencia de mujeres en esos campos y su 
ubicación en puestos de poder. 

Además, esto nos ayuda a entender 
que, en el caso de estas mujeres cien-
tíficas presentes en espacios de activi-
dades científicas, la ciencia representa-
da como un espacio en el que el sujeto 
productor de conocimiento se ha rela-
cionado, históricamente, con un género 
(masculino), con una raza (blanca), con 
una clase (media-alta), con un origen 
(europeo), como lo hemos mencionado. 

Este escenario estructurado de las cien-
cias nos lleva a lo planteado por Kim-
berle Crenshaw (1994), quien se centra 
en la superposición de categorías de 
discriminación. Esto ha tenido mucha 
fuerza porque nos ha llevado a anali-
zar datos que evidencian que, en varios 
ámbitos, se reconoce la especificidad 
de las discriminaciones experimentadas 
por las mujeres racializadas, que han 
sufrido de invisibilidad interseccional 
(Crenshaw, 2000). Por ejemplo, se habla 
en las ciencias de las mujeres y los diver-
sos obstáculos que enfrentan en el mo-
mento de insertarse en esta área, como 
también en su desarrollo y permanen-
cia, pero, aunque no ha sido explícito, 
estas mujeres tienen ciertas condiciones 
muy parecidas entre ellas, por lo que no 
se ha visibilizado o se ha marginado; 
por ejemplo, el estado y situación de las 
mujeres indígenas, negras, pobres, cla-
se media baja científicas.

Mujeres racializadas no son muy visi-
bles, ni citadas ni reconocidas, como 
tampoco los hombres negros, indígenas 
relacionados con lo científico. Un claro 
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ejemplo fue Frank Fanon, quien conci-
bió una teoría sobre el racismo a par-
tir de sus estudios y vivencias. Además, 
Fanon modeló un esquema del racismo 
estructural que se sigue utilizando en la 
academia. Collins, (1998, 256) explica 
que “la sombra que opaca la tradición 
intelectual de las mujeres negras no es 
ni accidental ni benigna”. 

El suprimir los conocimientos produ-
cidos por cualquier grupo oprimido 
facilita el ejercicio del poder de los 
grupos dominantes, pues la aparen-
te falta de una conciencia indepen-
diente entre los oprimidos puede ser 
tomada como una colaboración vo-
luntaria de estos en su propia victimi-
zación (Fanon, 1963; Freire, 1970; Sco-
tt, 1985). Mantener la invisibilidad de 
las mujeres negras y nuestras ideas 
es la clave para la estructuración 
del patrón de relaciones de raza, de 
género y desigualdad de clase, que 
dominan toda la estructura social. 
(Collins, 1998, 256)

Por otra parte, Collins (1990) señala que el 
género, la raza y la clase son medios dis-
cursivos en el ejercicio del poder. El poder 
aún sigue simbólicamente relacionado 
con la clase y la raza, como también el 
género. Este análisis tiene implicaciones 
radicales para entender la estratificación 
social y la desigualdad en la sociedad. 
Por ejemplo, nos obliga a rechazar la de-
lineación de algunas categorías sociales 
caracterizadas por la cultura y otras ca-
racterizadas por las económicas. 

Las relaciones concretas de jerarquías 
existen como resultado del funciona-
miento del poder, sustentados en las 
categorías sociales que naturalizan, co-
lectivizan y esencializan las relaciones 
sociales, y a través del funcionamiento 
de los procesos de inferiorización que se 
pueden ejemplificar en situaciones de 
darle poca importancia al aporte de las 

mujeres, silenciarlas, ignorarlas o no re-
conocer sus logros o dificultar su ascenso 
profesional; también se incluyen los pro-
cesos de explotación relacionados con 
mercantilización de las personas y cuan-
do se benefician de este grupo a través 
de un ejercicio del poder, como también 
cuando hay una distribución desigual de 
recursos y de producción en las activida-
des. Además, la noción de intersección 
no dice nada sobre las formas en que se 
lleva a cabo la producción y reproduc-
ción de la discriminación/subordinación. 
Es necesario considerar relaciones de 
poder más amplias dentro de los proce-
sos y prácticas sociales, como recono-
ce, por ejemplo, Collins (1993). 

 La blanquitud como estrategia

El planteamiento de bell hook (2003, 49) 
nos llamó, principalmente, la atención 
y nos llevó a establecer ciertas pregun-
tas, cuestionamientos y reflexiones que 
las relacionamos con este campo de 
la producción científica y el género en 
este campo de las ciencias. La auto-
ra establece que hay ciertos privilegios 
en grupos de mujeres, refiriéndose a las 
mujeres blancas y grupos de feministas, 
que produce una no comprensión de la 
interdependencia de las opresiones de 
sexo, raza y clase, también negaban a 
tomarse en serio esta interdependencia. 
En este punto, las mujeres científicas en-
trevistadas en los textos referidos al capí-
tulo de Ecuador expresan que el género 
no afecta su condición ni trabajo.

El análisis feminista de la situación de 
las mujeres tiende a centrarse exclusi-
vamente en el género y no proporcio-
na una fundamentación sólida sobre 
la que construir una teoría feminista. 
Reflejan la tendencia dominante, 
propia de las mentes patriarcales oc-
cidentales, a mixtificar la realidad de 
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la mujer insistiendo en que el género 
es el único determinante del destino 
de las mujeres. Sin duda ha sido más 
fácil para las mujeres que no han ex-
perimentado la opresión de raza o 
clase centrarse exclusivamente en el 
género. (Bell Hook, 2003, 49)

Luego se refiere a que las mujeres negras 
ocupan una posición en el estatus social 
que es la más baja de cualquier grupo. 
Por ello aguantan lo más duro de la opre-
sión sexista, racista y clasista. “Al mismo 
tiempo, somos un grupo que no ha sido 
socializado para asumir el papel de ex-
plotador/opresor, puesto que se nos ha 
negado un «otro» al que podamos explo-
tar u oprimir” (Bell Hook, 2003, 49). 

En cambio, las mujeres blancas y los 
hombres negros están en ambas posi-
ciones, pueden actuar como opresores 
o ser oprimidos y oprimidas, y continúa 
explicando que las mujeres blancas 
pueden ser víctimas del sexismo, “pero 
el racismo les permite actuar como 
explotadoras y opresoras de la gente 
negra” o de otros niveles sociales o ex-
cluidos. Por lo tanto, han sido sujetos de 
movimientos de liberación que favore-
cen sus intereses y apoyan la continua-
ción de la opresión de otros grupos (Bell 
Hook, 2003 50).

Por otra parte, esto nos recuerda lo que 
aborda Bourdieu (2004), que nos parece 
importante resaltar, sobre esos efectos 
simbólicos y prácticos que producen en 
el sujeto cognoscente para analizar la 
constitución del intercambio investiga-
tivo y de producción de conocimiento. 
Por ello, en este proceso de calificación 
que producen las jerarquías en los claus-
tros académicos, se toma en cuenta, 
por ejemplo, las instituciones en la que 
se formó la persona, sus inversiones en 
la investigación, sus relaciones privilegia-
das, los comité de los que forma parte, 
las publicaciones que han producido y 

trabajado, su presencia en la citación 
index, premios científicos entre otros 
“métodos reputacionales”, que produ-
cen ese efecto y capital simbólico y de 
notoriedad intelectual, que devendrá 
en un poder y en el prestigio, que puede 
ser un efecto que constituya un posible 
pacto en términos de clase y raza.

En pocas palabras, la segregación y la 
discriminación producida por la falta de 
estos capitales o bien por la ausencia 
de atributos relacionados con la nación 
blanca de la ciencia, parecen que han 
sido una regla. En suma, las relaciones 
de clase se combinan con las subordi-
naciones de género de manera espe-
cífica, tanto en el mercado de trabajo 
como en el ámbito de la domesticidad. 
Estos saberes abrirían caminos diversos 
para revertir esa situación. Es decir, exis-
te un análisis de los procesos sociales 
ligados con las clases trabajadoras y, 
por lo tanto, la diferenciación en cla-
ses sociales está implícita en todo este 
análisis (Jelin, 2018, 30). Ochy (2009, 40) 
nos orienta a evitar el sesgo y propone 
entonces el concepto de imbricación, 
pues evidencia las dependencias que 
existen entre las distintas categorías y la 
implicación articulada de distintos sis-
temas de dominación y opresión en la 
vida de muchas mujeres. 

Todo lo planteado nos sugiere que la 
raza y la clase afectan directamente la 
ubicación y el poder que podrían alcan-
zar mujeres científicas en esos espacios 
androcéntricos; por ello, a través de sus 
capitales o “métodos de reputación” 
como los plantea Bourdieu, estarían de-
sarrollando un proceso de blanquitud, 
como parte de las estrategias que pue-
den estar utilizando este grupo para per-
manecer con ciertos privilegios y comodi-
dades ignorando todas las dinámicas de 
desigualdad que se originan dentro de 
estos claustros académicos y científicos. 
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Por ello, para abordar el tema de blan-
quitud, nos centramos en lo desarrolla-
do por Echeverría (2010), quien seña-
la que existe un racismo étnico de la 
“blancura”, que ha sido superado por el 
racismo civilizatorio o ético de la “blan-
quitud”, este retoma su protagonismo 
discriminador y eliminador del otro. “Los 
mass media no se cansan de recordar, 
de manera amenazante, el hecho de 
que la ‘blancura’ acecha por debajo 
de la ‘blanquitud’” (Echeverría, 2010, 
67). Por lo tanto, podemos llamar blan-
quitud a la visibilidad de la identidad 
ética capitalista en tanto que está so-
bredeterminada por la blancura racial, 
pero por una blancura racial que se re-
lativiza a sí misma al ejercer esa sobre-
determinación (Echeverría, 2010, 61).

En este sentido, la blanquitud estaría 
asociada a ciertos valores, trabajos, 
jerarquías. Estas han sido consideradas 
patrones de éxito o privilegios, y estas 
ideas se han desplazado a las culturas 
no blancas. Este modo de vida ha gene-
rado cierto blanqueamiento en culturas 
alejadas a ella, tomando en cuenta que 
la blanquitud también está asociada a 
ese sistema capital en la modernidad. 
El proceso de colonización ha exigido el 
blanqueamiento cultural y civilizatorio. 
Blanqueamiento de hábitos, sentidos 
de vida, blanqueamiento corporal visi-
ble (Echeverría, 2010).

Las comunicaciones tienen un papel 
proderante en este proceso, hay sobre-
valoración de los cuerpos. Por ejemplo, 
lo vemos en la exposición de los temas 
de ciencia y tecnología y su asociación 
con hombres blancos. Ahora vemos 
que incorporan a mujeres con las mis-
mas características afines a la blancura 
étnica americana y europea. Esto de-
termina una clasificación y valoración 
de los cuerpos y los gestos que definen 
un violento sistema de diferenciación, 
inequidad y desigualdad.

Por lo tanto, la blanquitud no es en princi-
pio una identidad de orden racial, inclu-
ye sin duda, por necesidades de coyun-
tura histórica, ciertos rasgos étnicos de 
la blancura del "hombre blanco", como 
señala Bolívar Echeverría (2010), y justa-
mente aquí nos centramos en el hombre 
blanco como el modelo de suprema-
cía en ámbitos públicos. Por ello, una 
estrategia de vida o de sobrevivencia 
sería esa blanquitud, como suponemos 
que sucede en las mujeres científicas y 
su acoplamiento, pacto implícito en los 
ecosistemas científicos ecuatorianos 
que se centran en un hábitat masculino. 

Esta apariencia, insistiendo en lo plan-
teado por Echeverria, definiría una iden-
tidad ideal y necesaria en estos espacios 
científicos para lograr la validez necesa-
ria y seducir un posible moderno sistema 
y capitalista (Echeverría, 2010, 11).

La blanquitud —que no la blancu-
ra— es la consistencia identitaria 
pseudoconcreta destinada a llenar 
la ausencia de concreción real que 
caracteriza a la identidad adjudica-
da al ser humano por la modernidad 
establecida. (Echeverría, 2010, 10)

Finalmente, es importante entender 
que la raza y la clase establecen cier-
tos códigos que se encarnan en las 
relaciones de poder y establecen una 
cadena de factores que generan des-
igualdades en ciertos grupos, y estos, en 
algunos casos, pueden terminar natura-
lizando estas diferencias. Lo que define 
a los grupos es su situación relativa en 
relación con el otro. Se basa muchas 
veces en los beneficios y los privilegios 
que uno de los grupos obtiene por esta 
situación, condición que incide en la 
práctica en su campo, como también 
en su acomodo en la misma. Esto nos 
lleva a pensar lo que plantea Viveros 
(2016) cuando señala que:
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Las mujeres blancas y ricas como las 
mujeres pobres y negras son produ-
cidas por las relaciones de género, 
raza y clase; la dificultad de asumir-
lo de esa manera reside en que las 
primeras, al gozar de privilegios de 
clase y de color, no perciben ni ex-
perimentan las relaciones imbricadas 
de clase, raza y sexo que las produ-
cen, mientras que las segundas sí lo 
hacen. (Viveros, 2016, 11)

Entonces la blanquitud de las mujeres 
científicas se vincula a una imagen de 
éxito y acumulación de capital, privi-
legio, modernidad y referida a ciertos 
prestigios que pueden permitir asociar-
se a sus colegas hombres. Además, esto 
puede incidir en que las mujeres blancas 
tengan ciertas “ventajas” por su raza en 
el momento de intervenir, permanecer 
en las estructuras androcéntricas de las 
ciencias en Ecuador y garantizar que 
sus métodos reputacionales sean vali-
dados por este sistema. 

La blanquitud no elude ningún desfigu-
ro ni distorsión y contribuye a demostrar 
“a escala global la intercambiabilidad 
impecable de la voluntad libre del ser 
humano con la voluntad automática 
del capital y su valor que se autovalo-
riza” (Echeverría, 2010, 11). Por ello, un 
pacto de clase y raza estaría presente 
en esta configuración.

Por tanto, este blanqueamiento permite 
que su orden ético se subordine al orden 
identitario; que se genere una adapta-
ción y aceptación de normas en estos 
espacios androcéntricos que aceptarían 
la presencia y permanecia de las muje-
res blancas con un cúmulo reputacional; 
además, produce desconocimiento vo-
luntario o involuntario de ese proceso de 
“occidentalización” (blanqueamiento) 
personificadas por estos grupos. 

Para concluir, entonces, la blanquitud 
formaría parte de una estrategia que ig-

nora las desigualdades, las dinámicas dis-
criminatorias y la dominación, entre otras 
cuestiones, vinculadas más con grupos 
relacionados con las clases y razas me-
nos favorecidas históricamente y relacio-
nadas con la dominación y la opresión. 
Poblaciones que han estado encarna-
das como marginadas, subalternas o que 
no son occidentales, como han sido, en 
nuestra región, indígenas y afrodescen-
dientes. Una clase y raza que pertenece 
a esa nación de color y no a la nación 
blanca de la ciencia y el conocimiento.
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Laurel (Laurus nobilis)

Figure 14. Laurel. (Neotropical flora, 2010).

Desintoxica el cuerpo.

• Preparación 

 Se debe preparar una infusión con sus ho-
jas, se deja reposar por diez minutos y lue-
go se cuela. Esta bebida se debe tomar 
en ayunas durante ocho días.

Shanshi (Coriaria ruscifolia)

Figura 15. Shanshi. (Morningsun Herb Farm, 
2016).

Tinta para lana

Gripe leve 

• Preparación de tintas 

 Sus frutos se recolectan cuando están 
maduros y se aplastan hasta obtener un 
líquido de color rojo. Se puede hacer una 
mezcla con el tocte para producir un co-
lor marrón.

• Preparación para curar la gripe

 Para una gripe leve, se toman las hojas 
tiernas y se frotan hasta que desprenda 
un olor y se debe inhalar profundamente. 
Otra alternativa es calentarlas a fuego y 
pegarlas en el pecho para abrir las vías 
respiratorias.

Sigse (Cortadeira nítida)

Figura 16. Sigse. (Neotropical flora, 2010).

Corta el cordón umbilical

Limpia el oído 

• Elaboración 

 Se deben cortar las hojas con mucho cui-
dado, no es infecciosa, pero es muy filosa. 
Por ello es usada para cortar el cordón um-
bilical.

• Preparación de gotero

 Se debe extraer la savia de la flor para ha-
cer goteros. Aplicar una o dos gotas diarias 
para la limpieza de los oídos. 
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Tifo (Piqueria trinervis)

Figura 17. Tifo. (Dryadpharmacy, 2016).

Alivia el dolor de cabeza.

• Preparación 

 Se debe hacer una infusión con las flores 
y hojas. Es una bebida que se debe be-
ber caliente hasta que desaparezcan las 
molestias.

Fuente: Z. Molina, 2019.        

Actualmente, en la comunidad de San 
Clemente, existen tres parteras, dos fre-
gadores y un yachac. Las parteras son 
mujeres con amplios conocimientos 
en medicina ancestral; diagnostican y 
curan enfermedades, atienden partos 
y realizan limpias. Según una artesana 
de veintiséis años: “Estas mujeres na-
cen con esa sabiduría y son especiales 
dentro de la comunidad. No existe una 
edad específica para desarrollar el rol 
de partera, simplemente lo saben y lo 
hacen” (J. Túqueres, 2019).

Los fregadores son sanadores tradicio-
nales que, mediante masajes y el uso de 
plantas medicinales, tratan problemas 
en los huesos. Normalmente esta prácti-
ca la realizan hombres y mujeres. Sin em-
bargo, los yachacs son conocidos como 
hombres sabios, que pueden hacer co-
nexión con todos los apus (dioses de las 
montañas), ríos, tierra y plantas para cu-
rar los males en pacientes (M. Guatemal, 
2016). Esta actividad suele ser practica-
da por hombres. Para uno de los guías lo-
cales la razón es la siguiente: “Mis abueli-

tos me han contado que, normalmente, 
las limpias hacen hombres, porque las 
mujeres atraen y absorben fácilmente la 
energía mala de las personas; en cam-
bio, los hombres no atraen mucho eso” 
(E. Guatemal, 2019).

Con la llegada del turismo comunitario 
en 2002, surgió la idea de tener un sen-
dero donde se pudiera observar toda 
la flora indispensable para los habitan-
tes de San Clemente. Dentro de este 
sendero, se realizan ceremonias, sitios 
que son usados para despojarse de las 
malas energías. Este permite incentivar 
y enseñar a sus hijos, amigos, visitantes 
y turistas la importancia que tienen las 
plantas en la medicina ancestral y en 
su diario vivir. En relación con esto, un 
habitante de la comunidad de 52 años 
comenta: “En primer lugar, las plantas 
para nosotros es salud, es vida, es estar 
conectados con la naturaleza. Cuando 
tenemos dificultades en la salud, nues-
tras mismas plantas nos ayudan, nos sa-
nan. Nuestras mismas plantas nos dan 
vida” (J. Guatemal, 2019).
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Actividades turísticas ligadas a los roles de género

La comunidad de San Clemente oferta 
actividades turísticas que se distinguen 
por la igualdad de género, variando 
según las edades y las actividades que 
realizan, siendo parte de un proceso 
de etnoculturación al ser transmitidas 
sus costumbres, creencias y tradiciones 
que vienen de un legado ancestral, 
considerado patrimonio vivo, y que está 
presente en las generaciones actuales. 

La convivencia con la familia indígena 
anfitriona es una actividad turística en la 
que se comparte la vida tradicional que 
llevan y pone en evidencia la igualdad 
en los roles de género, puesto que hom-
bres, mujeres y jóvenes participan en la 
preparación de alimentos y realización 
de algunas técnicas ancestrales. En el 
caso de los niños, colaboran alimentan-
do a los animales domésticos junto con 
los turistas; la guía a los huertos y sende-
ros de plantas medicinales, en donde el 
turista conoce los usos y funciones para 
el tratamiento de enfermedades.

Existen algunos recorridos en áreas de 
la comunidad en donde se puede rea-
lizar ciclismo o cabalgatas durante dos 
o cuatro horas. Aquí el turista puede 
apreciar hermosos paisajes, pajonales, 
el volcán Imbabura, flora y fauna nati-
vas; familias realizando labores cotidia-
nas como lavar la ropa en piedra, coci-
nar en leña, entre otros. 

En las actividades ofertadas, se pue-
de observar a los adultos (hombres y 
mujeres) guiando en las cabalgatas, 
mientras que los jóvenes guían en la ac-
tividad de ciclismo. En esta actividad 
participan todos, niños, jóvenes y adul-
tos, puesto que es una experiencia que 
disfrutan mucho al estar en familia, estar 
en contacto con la naturaleza y convi-
vir con los turistas que visitan el lugar. 
Posterior a esto, se realiza un programa 
cultural en el que los habitantes bailan 
y tocan música andina. Asimismo, el tu-

rista puede vestir y bailar junto con ellos. 
En esta actividad participan los adultos 
y jóvenes, mientras que los niños obser-
van y aprenden de sus padres.

Discusión

En la comunidad de San Clemente se 
manejan dos formas de asignación de 
actividades; a) por género; se aclara 
que, a pesar de que existe esta división, 
no hay jerarquización de los miembros; 
b) a través de funciones en las organiza-
ciones, grupos y directivas. En todas es-
tas actividades, la comunidad se desta-
ca por la unión e igualdad participativa 
en actividades domésticas, agrícolas, di-
rectivas y turísticas. En esta última, espe-
cialmente, no existe una variación pro-
funda en los roles de género en hombres 
y mujeres; por lo tanto, no hay formas de 
discriminación o machismo por parte de 
los habitantes. Esto se debe a la educa-
ción que reciben desde pequeños en los 
hogares y la escuela, siendo clave fun-
damental para que no existan diferen-
cias de género, como comenta Pedro 
Pupiales, presidente de la comunidad:

Para la comunidad de San Clemen-
te, es muy importante que las mujeres 
estén involucradas en las organiza-
ciones debido a las diferentes formas 
de pensar y porque en ellas se tiene 
otra visión, dan el balance a las co-
sas. Es normal ver a las mujeres parti-
cipando y es obligatorio que estén en 
alguna directiva, organización o gru-
po. Hace mucho tiempo se reconoce 
el conocimiento y sabiduría que tiene 
la mujer. (P, Pupiales, 2019)

Uno de los guías locales manifiesta: “No-
sotros giramos en torno a la mujer, tienen 
un papel importante en nuestra vida, y 
en el proceso de enseñanza como en 
la preparación de alimentos y prácticas 
ancestrales” (E. Guatemal, 2019). 
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Actualmente, madres y padres son jefes 
del hogar que se ayudan mutuamente 
para generar el sustento económico 
para la familia basado en la actividad 
turística. No obstante, los niños y los jó-
venes también tienen un papel impor-
tante, puesto que, a partir de los cinco 
años, comienzan a tener tareas domés-
ticas que facilitan el trabajo de los pa-
dres y, al mismo tiempo, contribuye en 
su aprendizaje sobre prácticas cultura-
les y ancestrales impartidas en las activi-
dades turísticas.  
 

Cabe destacar que todo lo que han lo-
grado los habitantes ha sido por méritos 
propios; su organización, interés y traba-
jo en equipo, han permitido que sean 
una de las pocas comunidades que se 
manejan solas, sin la necesidad de es-
perar ayuda de organizaciones exter-
nas para cambiar y mejorar. Su visión se 
extiende a la idea de poder articularse 
con otras comunidades en la actividad 
turística para beneficio mutuo.

Conclusiones

La comunidad de San Clemente cuenta 
con un amplio listado de manifestacio-
nes y expresiones culturales que son par-
te del patrimonio cultural inmaterial de 
este pueblo indígena kichwa Karanqui. El 
fomento de la participación de mujeres y 
hombres en equidad de género han fo-
mentado los procesos profundos de en-
doculturación y conservación ambiental. 

De acuerdo con los resultados, se pue-
de concluir que el patrimonio cultural 
inmaterial constituye la base de su iden-
tidad social y cultural, y la actividad 
turística planificada desde la propia 
comunidad contribuye a forjar un sen-
timiento de pertenencia y propicia el 
mantenimiento de su legado ancestral 
como el idioma kichwa; la vestimenta, 

gastronomía, las celebraciones del ca-
lendario agrícola, ceremonias y rituales. 

A diferencia de otras comunidades 
dedicadas al turismo que utilizan sus 
manifestaciones culturales únicamen-
te como una representación cultural 
en la actividad turística, los habitantes 
de San Clemente no pretenden que el 
turismo comunitario altere su forma de 
vida; por el contrario, prefieren que esta 
cambie al turismo comunitario en una 
forma más real sobre cómo ellos pien-
san, comparten y viven. 

Dada la escasa información en turismo, 
género y patrimonio cultural inmaterial en 
Ecuador, se hace evidente la necesidad 
de una mayor participación de la acade-
mia en estas líneas de investigación.
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Resumen

Esta ponencia presenta avances de un proyecto de investiga-
ción en curso, cuyo objetivo es realizar un análisis crítico sobre el 
modo en el que la bibliografía especializada actual aborda la 
vinculación entre las críticas feminista y ecologista en las prác-
ticas de lucha de los movimientos feminista y socioambiental en 
Latinoamérica. A partir de estudios que, separadamente, abor-
dan el movimiento socioambiental y el movimiento feminista, 
identificamos cuatro “conceptos puentes”: sostenibilidad de la 
vida, cuerpo-territorio, defensa de la vida y ética del cuidado. Se 
trata de herramientas teóricas que nos permiten analizar la vin-
culación entre las críticas feminista y ecologista. Lo que presenta-
mos no es una investigación teórica de esos conceptos sino una 
descripción de cómo estos son “puestos a funcionar”, o cómo 
son usados o “aprovechados” en investigaciones actuales.  

Palabras claves: Crítica feminista, crítica ecologista, conceptos puen-
te, movimientos sociales, Latinoamérica.

Abstract

This work is part of an ongoing research project, where the main ob-
jective is a critical bibliographic analysis to addresse the links between 
feminist and environmental criticisms in the fighting practices of the 
feminist and socio-environmental movements in Latin America. From 
studies that, separately, addressed the socio-environmental and the 
feminist movements, we identify four “bridge concepts”: sustainability 
of life, body-territory, defense of life and ethics of care. These are theo-
retical tools that allow us to analyze the links between feminist and 
environmental criticisms. What we present here is not a theoretical 
investigation on these four concepts but rather a description of how 
they are "put to work" and how useful they are in current research.

Keywords:  Feminist critique, ecological critique, bridge concepts, social 
movements, Latin America.
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Introducción

Este trabajo se enmarca en un ejerci-
cio más amplio de análisis crítico sobre 
el modo en el que la bibliografía espe-
cializada actual aborda la vinculación 
entre las críticas feminista y ecologista 
en las prácticas de lucha de los movi-
mientos feminista y socioambiental en 
Latinoamérica. El interés por este espe-
cífico objeto de estudio encuentra sus-
tento empírico en el amplísimo campo 
de análisis alrededor de los colectivos 
en resistencia que, tanto a nivel global 
como latinoamericano, están ponien-
do en la agenda pública las críticas y 
las reivindicaciones de derechos de 
las mujeres, de las disidencias sexuales 
y de la naturaleza. Ahora bien, la arti-
culación que estos colectivos, orga-
nizaciones o asambleas hacen entre 
las críticas feminista y ecologista no es 
evidente por sí misma, o, a veces, ni si-
quiera es expresada o enunciada. Es 
decir, no todas las luchas feministas han 
enarbolado, simultáneamente, las ban-
deras del ecologismo; ni los movimien-
tos socioambientales han levantado 
reclamos y demandas en favor de una 
igualdad de género. 

No obstante, desde estudios de casos 
previos (de la Vega, 2020; Olmedo y 
Ceberio de León, 2021 y 2016), nuestra 
posición parte del supuesto de que sí 
existen movimientos socioambientales, 
por un lado, y movimientos feministas, 
por otro, que, en sus prácticas y en sus 

discursos, expresan algún tipo de arti-
culación entre las críticas feminista y 
ecologista. Por ejemplo, entre el pliego 
de demandas de 2021 de la ya históri-
ca marcha del movimiento feminista en 
Argentina cada 3 de junio1,  se incluyó 
la consigna “¡Ni una menos sin tierra!”, 
conjuntamente con reivindicaciones 
de soberanía alimentaria y acceso a 
una producción agroecológica, respe-
tuosa de la naturaleza2. Asimismo, en el 
discurso de apertura de la comisión or-
ganizadora del 33.º Encuentro Nacional 
de Mujeres de 2018, celebrado anual-
mente en Argentina, que, en esa oca-
sión, tuvo lugar en la ciudad de Trelew 
(provincia del Chubut), se sostuvo fuer-
temente la consigna “Ni la tierra ni las 
mujeres somos territorios de conquista”. 
Esto no es casual, ya que fue en el mar-
co de ese evento que comenzó a deba-
tirse el cambio de nombre de Encuen-
tro Nacional a Encuentro Plurinacional, 
como propuesta política para incluir y 
visibilizar las demandas de mujeres y di-
sidencias indígenas que habitan ances-
tralmente los territorios de la región. La 
consigna de ni cuerpos ni territorios son 
objeto de conquista también aparece 
en las conclusiones de este encuentro, 
específicamente las elaboradas en los 
talleres Mujeres y medioambiente y Mu-
jer y hábitat, en los que destacó la parti-
cipación de integrantes del movimiento 
socioambiental3.

La inquietud que subyace a esta ponen-
cia no tiene que ver tanto con develar la 

1 En mayo de 2015 es asesinada por su novio Chiara 
Pérez, de catorce años, en la provincia de Santa Fe, 
Argentina. El femicidio se transformó en un grito de 
dolor e indignación en todo el país, que luego sería 
transfronterizo. El 3 de junio de ese año, un grupo de 
mujeres e identidades disidentes organizó la primera 
movilización que llamaron Ni una menos, una con-
signa que recoge como un eco el histórico Nunca 
más, símbolo de la lucha de los organismos de de-
rechos humanos en Argentina, posterior a la última 
dictadura cívico-eclesial-militar. Si bien hay antece-
dentes de espacios feministas desde mucho antes, 

el estallido del reclamo e indignación social ante la 
violencia machista en 2015 toma una visibilidad, una 
masividad y una transversalidad inédita en el país.

2 El pliego de demandas de la marcha de 2021 está 
disponible en: http://niunamenos.org.ar/manifiestos/
pliego-demandas-colectivo/ 

3 Tanto las conclusiones del 33.º Encuentro Nacional 
de Mujeres como su discurso de apertura pueden 
encontrarse en: Conclusiones_33_ENM_CHUBUT.pdf
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manera en que este tipo de movimien-
tos articulan o no las críticas feminista 
y ecologista, si se reconocen o no am-
bientalistas o feministas, o si se identifican 
a sí mismos con ambas categorías. Más 
bien nos interesa focalizar en las mane-
ras en que esa articulación es reconoci-
da, descrita y explicada por los análisis 
y estudios actuales. ¿Ambas críticas son 
presentadas como diferentes, similares, 
aisladas o interconectadas? ¿Qué con-
ceptos se eligen y cómo se usan para 
“captar” esos vínculos? Entendemos 
que es urgente poner bajo reflexión críti-
ca estas cuestiones para poder construir 
o refinar herramientas teóricas y analí-
ticas que puedan no solo captar sino 
también multiplicar la potencia que tie-
ne la conjunción de ambas críticas. Una 
conjunción que, cuando se expresa en 
formas de lucha y práctica política de 
movimientos y colectivos, apunta vías 
de transformación necesarias para este 
actual orden capitalista neoliberal que 
tanta desigualdad y opresión produce y 
reproduce en Latinoamérica. 

La ponencia se organiza de la siguiente 
manera: en el primer apartado, enun-
ciamos los motivos e implicanciones 
de focalizar en el instrumental teórico 
con el que se capta o entiende la vin-
culación entre las críticas feminista y 
ecologista; en el segundo apartado, a 
partir de estudios previos que focalizan, 
separadamente, sobre el movimiento 
socioambiental y el movimiento femi-
nista en Argentina, a modo de mapeo 
parcial presentamos cuatro “concep-

tos puentes”. Se trata de herramientas 
teóricas que usan estos estudios para 
explicar y analizar la vinculación entre 
las críticas feminista y ecologista: sos-
tenibilidad de la vida; cuerpo-territorio; 
defensa de la vida y ética del cuidado. 
Lo que presentamos no es una investi-
gación teórica de esos conceptos —sus 
trayectorias o inscripciones en marcos 
teóricos y epistemológicos más am-
plios— sino una descripción de cómo 
estos son “puestos a funcionar”, o cómo 
son usados o “aprovechados” en inves-
tigaciones actuales. 

Metodológicamente, este estudio se 
inscribe en el campo de los análisis de 
información producida por investiga-
ciones previas. Nos apoyamos en un 
diseño cualitativo-interpretativo que 
busca recuperar, comprender y tras-
cender reflexivamente las herramientas 
teóricas relevadas en estos anteceden-
tes de investigación. Nuestro enfoque 
no se orienta solamente a exponer in-
ventarios detallados de investigaciones, 
sino a practicar un ejercicio crítico-her-
menéutico sobre las formas en que se 
construyen y abordan los objetos de 
estudio, a partir de estas herramientas 
teóricas y analíticas que denominamos 
conceptos puentes. Si bien la incursión 
en esta arista de análisis resulta inicial, 
las reflexiones aquí vertidas encuentran 
eco en antecedentes de investigación 
producidos en los últimos quince años, 
especialmente sobre la lucha socioam-
biental en Argentina4.

4 En el caso de Mariana Barrios, esta ponencia forma 
parte de su proyecto de tesis doctoral titulado Gé-
nero y extractivismo: la articulación entre patriarca-
do y extractivismo en los conflictos ecoterritoriales 
de la provincia de La Rioja; una investigación que 
se encuentra realizando en el marco del doctorado 
en Estudios de Género de la Universidad Nacional 
de Córdoba, y bajo la financiación de una beca 
doctoral del CONICET. En el caso de Candela de la 
Vega, las publicaciones previas y de acceso abierto 
se pueden consultar en las redes de Academia.edu: 

https://llanocba.academia.edu/CandeladelaVega 
o de ORCID: https://orcid.org/0000-0002-0049-6515. 
En el caso de Clara Olmedo, hay trabajos disponi-
bles en https://www.criticayresistencias.com.ar/re-
vista/article/download/71/67 o   http://revistas.uach.
cl/index.php/racs/article/view/6603. Por otro lado, 
cabe destacar que esta ponencia se nutre de las re-
flexiones y aportes de un proyecto de investigación 
en curso, en el que participan tanto las autoras de 
esta ponencia como la Lic. Andrea Delbono y la Dra. 
Laura Inés Álvarez Huwiler.
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¿Por qué estudiar la manera en la que se aborda teóricamen-
te la vinculación entre las críticas feminista y ecologista? 

El campo de investigación sobre el mo-
vimiento socioambiental y el movimien-
to feminista en Latinoamérica vive, ac-
tualmente, un auge indiscutido. Ambos 
movimientos han contribuido a poner en 
la agenda pública las críticas y reivindi-
caciones por los derechos de las muje-
res, de las disidencias sexuales (aborto, 
acceso a la anticoncepción, igualdad 
de derechos para la diversidad sexual, 
etc.) y de la naturaleza (denuncias por 
contaminación, en contra del avance 
de la megaminería, las fumigaciones, 
etc.). En este plano, la producción bi-
bliográfica abocada a comprender la 
emergencia de estos actores colectivos 
y, en especial, de las organizaciones de 
base que los integran, así como las for-
mas en que configuran sus identidades, 
demandas, objetivos y repertorios de 
organización y protesta, constituyen un 
acervo consolidado y muy valioso para 
las ciencias sociales de la región. 

Consideramos que la articulación entre 
las críticas feminista y ecologista, al mo-
mento de analizar el surgimiento y las 
dinámicas de lucha de estas organiza-
ciones, resulta, hasta ahora, explorado 
de manera accidental, descriptiva o 
simplemente constatando su existen-
cia o no. Por ejemplo, suele suceder 
que la dimensión sexo-genérica en las 
luchas socioambientales se aborda de 
manera superficial o descriptiva, conta-
bilizando la composición de mujeres en 
organizaciones o colectivos. Una de las 
investigaciones que estudiamos, la de 
Bolados y Sánchez, afirma que “la visibi-
lización del rol de las mujeres en el con-
texto de las disputas socioambientales 
en la literatura nacional aún ocupa un 
espacio marginal” (2017, 34). A la inver-
sa, la descripción de “dimensiones am-
bientales” en los colectivos feministas a 
veces solo se limita a la enunciación de 
paralelismos entre el “cuidado del cuer-

po” y el “cuidado de la naturaleza”, o a 
la descripción de prácticas “no conta-
minantes” de mujeres o disidencias. En 
otros casos, las investigaciones enlistan 
una serie de vínculos o redes que con-
tactan organizaciones feministas con 
organizaciones socioambientales, pero 
nos dejan la curiosidad de conocer si 
existen “transferencias” o “préstamos” 
entre esas organizaciones que impac-
ten y transformen la propia práctica po-
lítica, por y a través de esos contactos. 

Este abordaje más bien descriptivo de 
la articulación entre las críticas feminis-
ta y ecologista en la comprensión de 
los movimientos sociales y sus luchas 
ha colaborado a reproducir la asun-
ción acrítica respecto de la “distancia” 
entre las organizaciones protagonistas 
de la conflictividad socioambiental y 
los colectivos protagonistas de la con-
flictividad feminista. Más aún, el aná-
lisis de las luchas socioambientales y 
feministas inscrito en esta mirada suele 
diferenciarse marcadamente de las lu-
chas protagonizadas por otros sectores 
subalternos en la región —campesinos, 
comunidades indígenas, trabajadores y 
trabajadoras— cuando se insiste en las 
dimensiones “identitarias” de cada pro-
ceso y cuando esa “identidad” es posi-
cionada como fija, inmutable, o, peor 
aún, “esencial”. Tal como lo señalamos 
en textos previos (de la Vega, 2021;  
Ciuffolini y de la Vega, 2020), contrarres-
tar el sesgo relativista de la tendencia 
a exaltar los particularismos de tales lu-
chas en los estudios y análisis científicos 
es una tarea urgente cuando la frag-
mentación, la individualización y puesta 
en competencia de las demandas y rei-
vindicaciones de los movimientos de re-
sistencia forman parte de los principios 
de una lógica neoliberal que ha avan-
zado considerablemente en permear 
las prácticas de resistencia y la manera 
en la que se vuelve gobernable la ex-
presión de oposiciones, descontentos, 
protestas o rebeliones. 
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Como no todas las luchas feministas han 
enarbolado, simultáneamente, las ban-
deras de la crítica ecológica, y tampoco 
los movimientos socioambientales han 
levantado siempre reivindicaciones de 
género (ni étnicas o de clase), parte de 
esta superficialidad en el análisis se debe 
a la misma dinámica política de los su-
jetos y prácticas estudiadas. Ahora bien, 
tanto desde nuestros estudios previos 
como de nuestra experiencia de militan-
cia ç, sí creemos que existe algún tipo de 
articulación o combinación de las críti-
cas feminista y ecologista en estos movi-
mientos y que se expresa en sus discursos 
o prácticas. Entonces es cuando se nos 
abre un primer bloque de preguntas que 
son las que nos inquietan en esta ponen-
cia: ¿a través de qué herramientas teóri-
cas los estudios disponibles están dando 
cuenta de la manera en la que las or-
ganizaciones de base socioambientales 
elaboran críticas feministas en el mismo 
momento en el que reivindican la defen-
sa de la naturaleza y el ambiente? Y por 
el otro lado, ¿con qué lenguajes teóricos 
los análisis disponibles reconocen que 
las organizaciones feministas, en sus de-
nuncias y reivindicaciones, esbozan dis-
cursos propios de una crítica ecologista? 
¿Cómo se usan esas herramientas teóri-
cas? ¿Qué plasticidades y qué obtura-
ciones les son asignadas? 

Sostenemos que, mirando el modo en 
que se usan estas herramientas teóri-
cas, es posible identificar si las críticas 
feminista y ecologista son presentadas 
como críticas diferentes, aisladas, inter-
conectadas con alguna jerarquía o no, 
dependientes una de otra, por ejemplo. 
O si, por el contrario, el problema de la 
articulación de las críticas feminista y 
ecologista es invisibilizado, subestimado 
o parcialmente abordado al describir 
las prácticas del movimiento socioam-
biental y feminista. En este plano, por 
ejemplo, nos podríamos preguntar: ¿los 
análisis contemporáneos sugieren algu-

na jerarquía entre las crítica feminista y 
ecologista al momento de abordar el 
estudio de diferentes dimensiones sobre 
las prácticas de lucha de organizacio-
nes de base feministas o socioambien-
tales? ¿Cómo muestran esa jerarquía 
en los discursos de organizaciones de 
base feminista o socioambientales? 
¿Utilizan alguna perspectiva teórica de 
articulación o de intersección entre las 
crítica feminista y ecologista? ¿Cuáles 
son, según esas herramientas, las cau-
sas y consecuencias de la imbricación 
de la cuestión feminista y la cuestión 
ambiental en los discursos y demandas 
de las organizaciones en lucha?

Dentro de la producción bibliográfica 
pueden encontrarse múltiples corrien-
tes que, desde los años 1970, abordan 
las relaciones entre las críticas feminista 
y ecologista. Siguiendo la clasificación 
y recorrido histórico de Puleo (2011), 
en primer lugar encontramos al ecofe-
minismo clásico y a los ecofeminismos 
espiritualistas del Sur como el de Shi-
va (1995). Ambas vertientes retoman 
la asociación andro-antropocéntrica 
(que data, por lo menos, desde Platón) 
entre mujer y naturaleza como inferio-
res al hombre y la civilización, invirtiendo 
la relación entre ambos pares. Frente a 
este sesgo esencialista, los ecofeminis-
mos constructivistas, como el ecofemi-
nismo crítico de Puleo (2011), afirman 
que esa asociación mujer-naturaleza 
posee un carácter construido y se fun-
damenta en la histórica dominación 
sobre los cuerpos feminizados y la natu-
raleza. Por otro lado, para la ecología 
política feminista, el género es una va-
riable crítica que, en interacción con la 
clase, la casta y la racialidad, incide en 
el acceso a los recursos, dando forma 
a procesos de cambio ecológico y lu-
chas por modelos de vida sustentables 
(Rocheleau et al., 2004). También hay 
una ecología política feminista latinoa-
mericana (Ulloa, 2020), que focaliza en 
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procesos extractivistas y las maneras en 
que estos potencian desigualdades de 
género, así como en los movimientos 
socioambientales de la región. En ese 
sentido, la fuerte participación de mu-
jeres en estas luchas, sin definirse nece-
sariamente como feministas, da lugar 
al concepto propuesto por Ulloa (2020) 
de feminismos territoriales. Además de 
estos antecedentes y como desarro-
llaremos en mayor profundidad en el 
apartado siguiente, el ecofeminismo y 
la ecología política feminista se nutren 
de los desarrollos de otras corrientes 
teóricas y/o movimientos feministas, ta-
les como el feminismo comunitario y la 
economía feminista.

Resumiendo, si bien existen teorías que 
se proponen enfoques no reduccionis-
tas sobre la relación entre las críticas 
feminista y ecologista, y que despiertan 
consensos en el debate académico y 
político actual, la pregunta es por su 
capacidad de estructurar investiga-
ciones empíricas de una manera siste-
mática y, a la vez, novedosa y crítica, 
que pueda advertir en casos concretos 
los problemas y sentidos comunes que 
atraviesan y organizan las demandas 
y reivindicaciones, las transferencias o 
las traducciones de experiencias políti-
cas de lucha; sobre el mestizaje de ex-
periencias entre sí; la circulación de los 
saberes de organización; o sobre el uso 
compartido de las prácticas de lucha 
feminista y ecologista.

Conceptos puentes: hacia un primer análisis de las articu-
laciones entre las críticas feminista y ecologista

A continuación, describimos cuatro 
“conceptos puentes” que aparecen en 
una serie de investigaciones empíricas, 
y que representan formas de describir 
y explicar la articulación entre las críti-
cas feministas y ecologista. Recurrimos 
a la noción de conceptos puentes en 

tanto buscamos identificar esas cons-
trucciones teóricas que nos permitan 
trazar vínculos entre las críticas feminis-
ta y ecologista, al tiempo que vamos 
develando las lógicas y racionalidades 
que las atraviesan, las acercan o ale-
jan. Una indagación que, reflejándose 
en el “pensamiento fronterizo” (forjado 
en las corrientes del pensamiento de-
colonial), busca construir puentes entre 
historias, vidas, organizaciones, luchas y 
prácticas de resistencia. Como se des-
prende del planteo de Palacio (2020) 
en un trabajo titulado Gloria Anzaldúa: 
Poscolonialidad y feminismo, la idea de 
frontera se propone como una posibili-
dad de articular una solidaridad trans-
versal de ambos lados de la frontera 
(en su caso, México y Estados Unidos). 
De ahí la noción de puente se presenta 
como un ejercicio reflexivo, no exento 
de “sinuosidades” como diría Anzaldúa 
(1987). Un ejercicio donde la existen-
cia de críticas del lado feminista y del 
lado ecologista no niegue la presencia 
de una “historia compartida” presente 
en sus formas de vida actuales (Pala-
cio, 2020). De esta forma, estamos con-
vencidas de que, en nuestro análisis, la 
noción de conceptos puentes deviene 
una herramienta reflexiva que nos per-
mite identificar las maneras en que las 
críticas feministas y ecologistas se arti-
culan, potenciando la fuerza de ambos 
movimientos en el camino hacia la resis-
tencia contra las diferentes opresiones 
del orden moderno (capitalista-neolibe-
ral) en Latinoamérica.

Sostenibilidad de la vida 

Desde la economía feminista —prin-
cipalmente a través de autoras espa-
ñolas de esa escuela como Carrasco 
(2009) y Herrero (2015)—, se ha propues-
to el concepto de sostenibilidad de la 
vida. En el trabajo de Gutiérrez (2018), 
sobre el movimiento feminista argen-
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tino, la noción es utilizada para referir-
se al alcance del mismo en un sentido 
amplio: como una lucha no solo contra 
las violencias machistas, sino contra to-
das las violencias que, en el marco del 
capitalismo, atentan contra la vida hu-
mana y no humana. En este plano, el 
concepto denuncia en un mismo nivel 
a las violencias y a la destrucción que 
producen determinadas relaciones de 
subordinación tanto en cuerpos o prác-
ticas feminizadas como en la naturale-
za o el ambiente. 

La idea de sostenibilidad de la vida, tal 
como es usado en este tipo de estu-
dios, pone un énfasis mayor en la críti-
ca a la histórica división sexual del tra-
bajo en las sociedades capitalistas. El 
concepto apunta a señalar al trabajo 
reproductivo y de cuidados como fun-
damentales para la reproducción del 
sistema capitalista (Federici, 2004) y, a 
la vez, para la vida misma: son las ta-
reas de cuidado las que permiten sos-
tener la vida humana en el tiempo (las 
que garantizan la sostenibilidad de la 
vida). Sin ellas, no es posible ni la vida, 
ni la acumulación capitalista. Desde 
este señalamiento se levantan las rei-
vindicaciones de visibilizar y valorizar 
(incluso remunerar) los trabajos de cui-
dado. Una consigna que el movimien-
to del #8M tradujo bajo la consigna de 
"paro de mujeres", resignificando una 
"añeja" herramienta de lucha del tra-
bajo contra el capital (Gutiérrez, 2018).

Si este concepto es usado para situar 
que las luchas actuales se estructuran 
en el cuidado y la regeneración de la 
vida, frente a la destrucción que ha he-
cho el capitalismo de la vida humana 
y no humana, la articulación de las crí-
ticas feminista y ecologista encuentra 
aquí una forma potente. No obstante, 
por un lado, al considerar solo el tér-

mino sostenibilidad, resuena el uso de 
este concepto desde el ecologismo 
más “institucionalista”, el de los “Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible” de la ONU 
que, en 2015, dieron continuidad a la 
agenda elaborada en 2000 (en la que, 
por cierto, el séptimo de los “Objetivos 
de Desarrollo del Milenio” era “garanti-
zar la sostenibilidad del medioambien-
te”). Por otro lado, si nos enfocamos en 
la parte de la vida humana, acuñado 
por la economía feminista, tiene un ma-
yor arraigo inicial desde la crítica femi-
nista (y no necesariamente ecologista) 
a la idea de desarrollo económico, al 
visibilizar la importancia de las tareas 
de cuidados en la reproducción social. 
En cambio, la noción completa, soste-
nibilidad de la vida, invita a realizar un 
abordaje multidimensional de la soste-
nibilidad (Carrasco, 2009). Esto implica 
analizar sus dimensiones ecológica, 
social y humana de manera integral; 
ya que “si el objetivo central son las 
condiciones de vida de la población, 
pierde sentido el tratar las distintas di-
mensiones de forma independiente 
o establecer prioridades entre ellas; 
es el conjunto de ellas el que permiti-
rá sostener la vida en condiciones de 
humanidad” (Carrasco, 2009, 183-184). 
En conclusión, si bien en algunos traba-
jos el concepto de sostenibilidad de la 
vida adjudica mayor prioridad a la críti-
ca feminista (sobre todo en términos de 
sostenibilidad humana), consideramos 
que la noción tiene el potencial de ar-
ticular esta crítica con la crítica ecolo-
gista de manera equitativa o integral; 
tal como sucede en trabajos como el 
de Gutiérrez (2018) y en estudios con 
enfoques ecofeministas (Herrero, 2015).
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Cuerpo-territorio

Los feminismos comunitarios5 han hecho 
un aporte muy valioso, a nivel teórico y 
como consigna política, para el movi-
miento feminista en Latinoamérica: el 
concepto de territorio cuerpo-tierra. 
Para esta perspectiva, se vive tanto en 
el cuerpo como en la tierra, y así lo ex-
plica Cabnal:  

Vivir en un cuerpo y en el espacio 
territorial comunitario las opresiones 
histórico-estructurales creadas por 
los patriarcados sobre mi vida [...]. 
La penetración colonial nos plantea 
la penetración como la acción de 
introducir un elemento en otro y lo 
colonial, como la invasión y poste-
rior dominación de un territorio aje-
no empezando por el territorio del 
cuerpo. [...] la violación de nuestros 
cuerpos, ninguna mujer la deseamos 
y la invasión colonial ningún pueblo 
la quiere. (2010, 11-15)

Por un lado, si miramos que la expresión 
territorio cuerpo-tierra comienza con la 
palabra territorio, el énfasis parece estar 
puesto aquí en este concepto, que in-
tegra ese vivir tanto en un cuerpo como 
en una tierra, y que no asume un vivir in-
dividual, sino inserto en una comunidad. 
El valor de esta idea es que rescata, en 
la línea de partida, la realidad colonial 
y racializada que atraviesa a una Lati-
noamérica dispuesta como fuente de 
tierra, bienes naturales y cuerpos para 
la extracción y acumulación del capi-
tal global. Enunciado por colectivos en 
lucha, la tierra y la naturaleza son siem-
pre territorio, porque en y desde la tie-
rra y la naturaleza viven no individuos 
aislados sino comunidades. Por eso, la 

idea de territorio no viene a denunciar 
una “mercantilización” de la tierra y la 
naturaleza, sino también el despojo y 
la violencia —la “violación”, dice Cab-
nal— contra comunidades, sus modos 
de vida y sus cuerpos en un momento 
histórico concreto. 

Pero, por otro lado, si exploramos la otra 
faceta del concepto, hay un énfasis de 
Cabnal en que el territorio cuerpo es 
el primero de los territorios, y el territo-
rio tierra, luego, aparecerá “como una 
garantía de espacio concreto territorial, 
donde se manifiesta la vida de los cuer-
pos” (Cabnal, 2010, 22-23). Es el territorio 
cuerpo el que, en consecuencia, es el 
primer territorio a recuperar y defender 
de la expropiación patriarcal. En este 
sentido, se entiende que el “patriarca-
do” (y no el extractivismo o el capitalis-
mo o el colonialismo) constituya tanto 
la opresión sobre vidas humanas como 
sobre vidas no humanas: “el patriarca-
do es el sistema de todas las opresio-
nes, todas las explotaciones, todas las 
violencias, y discriminaciones que vive 
toda la humanidad (mujeres, hombres y 
personas intersexuales) y la naturaleza, 
como un sistema históricamente cons-
truido sobre el cuerpo sexuado de las 
mujeres” (Cabnal, 2010, 16). 

Este último matiz se enfatiza aún más 
cuando, en ocasiones, el concepto 
es utilizado de manera más sintética 
como una sola palabra, y haciendo én-
fasis en el polo cuerpo-territorio, como 
es el caso de Gago (2018), en su aná-
lisis del movimiento feminista argentino. 
Para esta autora, la idea de entender al 
cuerpo como territorio permite articular 
las luchas feministas con las luchas por 
la autonomía de los territorios. Como 

5  Quienes se identifican a sí mismas como feministas comunitarias se localizan, principalmente, en dos nodos de Abya 
Yala: por un lado, las mujeres xinkas de Santa María Xalapán Jalapa (AMISMAXAJ), en el oriente de Guatemala 
(grupo al cual pertenece Lorena Cabnal); por el otro, las mujeres aymaras de Bolivia, las cuales inician su construc-
ción de feminismo comunitario en la organización Mujeres Creando Comunidad (fundada por Julieta Paredes), 
mientras que hoy denominan a su movimiento como Feminismo Comunitario Antipatriarcal (siendo Adriana Guz-
mán su principal referente).
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ejemplo de esto, recupera el caso de la 
desaparición de Santiago Maldonado6  
que, en la ciudad de El Bolsón, reunió 
a “(...) organizaciones feministas y com-
pañeras de las comunidades mapuche, 
frente al conflicto de criminalización de 
la protesta indígena por la recupera-
ción de sus territorios” (Gago, 2018, 16-
17). De esta manera, hoy los feminismos 
latinoamericanos articulan la dimensión 
colonial (junto al género y la clase), 
como sucede en los cuestionamientos 
al Estado por su complicidad con pro-
yectos extractivos o de “despojo de los 
cuerpos-territorios” (Gago, 2018, 19).

En ese sentido, consideramos que la 
noción de cuerpo-territorio es también 
un “puente” entre las críticas feminista 
y ecologista, y quizás el más evidente. 
Por una parte, la reivindicación que 
se repite una y otra vez, de diferentes 
maneras, en los feminismos es el dere-
cho a decidir sobre el propio cuerpo. 
Asimismo, “el territorio” se ha converti-
do, en los últimos años, por lo menos en 
Latinoamérica, en el principal lenguaje 
que adoptan las luchas socioambienta-
les para denominar aquello que están 
disputando y, a la vez, por su carácter 
de luchas “situadas”, desde dónde lo 
están haciendo. Por otra parte, la no-
ción de cuerpo-territorio establece un 
“puente” con el lenguaje ecologista 
y puede inscribirse en lo que Svampa 
(2019) denomina el giro ecoterritorial. 
De esta forma se tiende un gran “puen-
te” donde se juntan las demandas fe-
ministas con la agenda socioambiental 
bajo una misma lucha por los territorios. 
También se observa que los reclamos 

ecologistas y/o contra el extractivismo 
empiezan a ser incluidos dentro del re-
pertorio feminista, algo que se expresa 
en consignas tales como “¡Ni una me-
nos sin tierra!” y “Ni la tierra ni nuestros 
cuerpos son territorios de conquista”. En 
general, el uso de “cuerpo-territorio” no 
establece jerarquías entre las críticas fe-
minista y ecologista, se intenta iluminar 
que la lucha es una sola: por la defen-
sa de los territorios, entre los cuales se 
encuentra el propio cuerpo. Sin embar-
go, no se puede desconocer que, en 
algunos casos, desde los feminismos, se 
pone más énfasis en la reivindicación 
de soberanía sobre el propio cuerpo 
(siendo la soberanía el atributo básico 
que acompaña a la definición tradicio-
nal de territorio), que en la perspectiva 
ecologista sobre el concepto de territo-
rio (como mirada política sobre la natu-
raleza, la tierra, el agua, etc.).

Defensa de la vida

En su análisis sobre el movimiento feminis-
ta argentino y uruguayo, Gutiérrez (2018) 
distingue dos vertientes de rebelión femi-
nista actual: por un lado, los “espacios 
de mujeres” que han ido surgiendo y 
que han rehabilitado la práctica femi-
nista del “entre mujeres”. Por el otro, las 
luchas “en defensa de la vida”, en tanto 
la vida amenazada por el capital. Estas 
últimas abarcan un conjunto amplio o, 
como dice la autora, “constelaciones de 
luchas”, muy diversas entre sí pero que 
coinciden en la consigna de defensa de 
la vida. Este último concepto, utilizado 

6 Santiago Maldonado fue un artesano argentino que 
residía en la ciudad de El Bolsón, provincia de Río 
Negro. En un contexto de criminalización y represión 
del pueblo mapuche por parte de los Gobiernos pro-
vinciales y del Gobierno nacional (en ese momento, 
presidido por Mauricio Macri); el 1.º de agosto de 
2017 la Gendarmería Nacional encabezó un violen-
to operativo sobre el Pu Lof Cushamen (provincia del 
Chubut), en el marco de una protesta de esta comu-

nidad mapuche y en la que Santiago estaba parti-
cipando. A partir de ese momento y durante 78 días 
(hasta el 17 de octubre, cuando se encontró su cuer-
po sin vida), Santiago estuvo desaparecido. Durante 
esos meses se realizaron intensas movilizaciones a lo 
largo del país exigiendo su aparición, y hasta el día 
de hoy se continúa reclamando el esclarecimiento 
de los hechos y pidiendo justicia por la desaparición 
y muerte de Santiago.
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aquí para nombrar la articulación de di-
versas resistencias contra el entramado 
del patriarcado y el capitalismo colonial, 
nos aporta un nuevo “puente”. 

La “defensa de la vida” tiene, en su con-
traparte, la muerte y este es su acento. 
Es que la denuncia es por las formas de 
violencia contra la vida, en su punto más 
visible, evidente e indignante: la produc-
ción de muerte. Vidas explotadas o ne-
gadas por la muerte impuestas por esa 
articulación del patriarcado y los ciclos 
de acumulación del capital que arrasa 
con la vida humana y no humana. Ex-
presiones de esas constelaciones de lu-
chas las encontramos en los movimien-
tos socioambientales que denuncian la 
muerte producida por la contaminación 
de, por ejemplo, la actividad de las cor-
poraciones mineras, las fumigaciones del 
agronegocio, o por el despojo al acceso 
de fuentes de agua. También encontra-
mos esta consigna en el grito desgarra-
dor que, bajo la consigna de “Ni una 
menos”, denuncia los feminicidios a lo 
largo y ancho de Latinoamérica: “violen-
cia expresiva que enuncia en sangre y 
cuerpo torturado una advertencia con-
tra la autonomía de nuestros cuerpos y 
también contra nuestra autonomía sim-
bólica y material” (Gutiérrez, 2018, 48). 

Además, la autora denomina racionali-
dad masculina-dominante a la raciona-
lidad del capitalismo colonial, a aquello 
que las luchas por la defensa de la vida 
se encuentran resistiendo. Los enloque-
cidos ciclos de acumulación del capital, 
direccionados por esta racionalidad, sa-
quean territorios, devastan fuentes vita-
les de vida, profundizan la división sexual 
del trabajo y aniquilan vidas-cuerpos fe-
meninos/feminizados que no se ajustan 
a esa racionalidad masculina-dominan-
te. Pero, como bien plantea Gutiérrez 
(2018), son justamente esos ciclos del 
capital los que permiten tender puentes 
“entre tantas y tan diversas”, a través de 
los cuales fluye “el más potente torren-

te de impugnación contemporáneo al 
orden de violencia, despojo y explota-
ción” (Gutiérrez, 50). 

Por estas razones, consideramos que 
el concepto de defensa de la vida (y 
también su contracara, la racionalidad 
masculina-dominante) permite articu-
lar la crítica feminista con la ecologista; 
ya que alumbra cómo ambos tipos de 
luchas (y las luchas sociales en general) 
se pueden acercar y tender puentes 
entre sí. En la manera que la categoría 
es utilizada en el trabajo de Gutiérrez, si 
bien el enfoque del artículo es de “tin-
te” feminista, no hay una subordinación 
de una crítica a la otra; sino que, al con-
trario, la autora hace hincapié en cómo 
todas ellas son luchas contra las lógicas 
destrucción de la vida (humana y no hu-
mana), que tanto el patriarcado como 
el capitalismo colonial comparten.

Ética del cuidado

De acuerdo con Puleo (2011), las di-
ferentes corrientes del ecofeminismo 
guardan relación, en mayor o menor 
medida, con la fuente teórica de la 
“ética del cuidado” (Gilligan, 2013). 
Este concepto aparece, en algunos tra-
bajos, como el posicionamiento político 
desde el cual se sitúan las mujeres que 
llevan adelante luchas socioambienta-
les, y que buscan universalizar hacia las 
y los demás. Por ejemplo, Bolados y Sán-
chez (2017), en su estudio sobre el caso 
de las Mujeres de Zonas de Sacrificio 
en Resistencia de la región chilena de 
Valparaíso, elaboran tres argumentos 
en relación con este concepto y con 
un gran potencial para comprender la 
articulación entre las críticas feminista 
y ecologista. Por un lado, la ética del 
cuidado sería una consecuencia de la 
particular división sexual del trabajo de 
estos territorios, ya que “la desigualdad 
de género, reafirmada por la división del 



262

trabajo campesino y minero, promovió 
durante décadas, que las mujeres del 
territorio se dedicaran al cuidado de la 
familia en la casa” (Bolados y Sánchez, 
2017, 38). Por otro lado, y frente a esto, 
el concepto también es catalizador de 
lucha, en tanto estas mujeres, organiza-
das como Mujeres de Zonas de Sacrifi-
cio en Resistencia, resisten a la luz de la 
ética del cuidado y el apego a la vida. 
De esta manera, son luchas por lo co-
mún: no solo por ellas mismas, sino por la 
familia, la comunidad y el ecosistema. 
En consecuencia, la ética del cuidado 
supone una idea de “universalización” 
en tanto esas luchas trascienden el 
plano “individual-femenino-humano”, 
abogando por extender estos valores a 
otros ámbitos colectivos y no-humanos. 

Esta concepción del cuidado como 
ética a universalizar es compartida por 
Bilder (2013) quien, en su estudio sobre 
mujeres asambleístas de provincias cor-
dilleranas de Argentina, observa que:

 (...) las expresiones de la mayoría de 
las asambleístas encarnan [la ética 
del cuidado] y la conciben no desde 
un cerco o adscripción genérica es-
tática sino desde la necesidad —en 
un contexto de alto riesgo— de ser 
ampliada e internalizada por todo el 
conjunto social, traspasando la cues-
tión y división sexual, étnica o clasista 
(...). (Bilder, 2013, 14)

En palabras de Leopold (1949), una “éti-
ca extendida”. En relación con estos ar-
gumentos y a la noción del cuidado, Boff 
(2002) sostiene que el mundo actual, inva-
dido por la “virtualidad”, se ha convertido 
en una “antirealidad”, alejada de los prin-
cipios y valores esenciales de la vida. Ante 
esta antirrealidad, caracterizada por un 
descuido e indiferencia por los pobres y 
marginados de la humanidad, Boff plan-
tea la urgencia de un nuevo ethos que 
permita una nueva convivencia entre los 

humanos y no humanos que pueblan el 
planeta: “Cuidar es más que un acto, es 
una actitud. Representa una actitud de 
ocupación, de preocupación, de respon-
sabilización y de compromiso afectivo 
con el otro” (Boff, 2002, 29). 

De esta manera, consideramos que 
la “ética del cuidado”, categoría que 
nace de la teoría feminista de Carol 
Gilligan (2013), también puede ser un 
concepto-puente con la crítica ecolo-
gista. “Cuidar” en trabajos como los de 
Bilder o Bolados y Sáchez, no se limita 
a cuidar a otras personas, sino que, tal 
como en el caso de “la defensa de la 
vida”, la noción abarca el cuidado de 
la vida en general, vida humana y no 
humana, para su sostenibilidad. En el 
uso del concepto de ética del cuidado 
que realizan estas autoras en su estudio, 
tampoco hay subordinación de la críti-
ca feminista sobre la crítica ecologista, 
ni vice-versa. Al contrario, lo que se re-
vela es cómo la participación femenina 
en la lucha socioambiental, en un con-
texto de extractivismo y desigualdad 
de género estructural, puede devenir 
en agenciamiento político y “apodera-
miento”. De hecho, para Bolados y Sán-
chez (2017), la praxis política que rea-
lizan estas mujeres, a la luz de la ética 
del cuidado, implica la construcción de 
una “ecología política feminista”:

Desde esa posición, [las Mujeres de 
Zonas de Sacrificio en Resistencia] 
están formulando una racionalidad 
colectiva en clave de género, pero 
desprendida de esencialismos, de la 
cual emerge una ecología política 
feminista que, desde la ética del cui-
dado, resiste y propone caminos de 
trabajo colectivo. (...) Como organi-
zación y desde los ecofeminismos la-
tinoamericanos, han iniciado la cons-
trucción de una ecología política 
feminista que articula políticamente 
la relación naturaleza y género, po-
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niendo en valor la ética del cuida-
do como una categoría crítica para 
desnaturalizar la matriz patriarcal del 
extractivismo neoliberal. (2017, 40)

Conclusión

En este trabajo hemos identificado cua-
tro “conceptos puentes”: sostenibilidad 
de la vida; cuerpo-territorio; defensa de 
la vida y ética del cuidado. Estos con-
ceptos aparecen en las investigaciones 
analizadas y representan vías para expli-
car y comprender la articulación entre 
las críticas feminista y ecologista. A partir 
del análisis expuesto, consideramos que 
estas categorías, lejos de representar 
perspectivas disímiles entre sí, son com-
plementarias. De hecho, pueden reco-
nocerse cuatro ejes que, con diferentes 
“nombres” y/o abordajes, las conectan 
entre sí; estos son: la vida, el cuidado, el 
cuerpo y el territorio. En ese sentido, y a 
manera de conclusión, formulamos estas 
ideas-fuerza acerca de la articulación 
entre las críticas feminista y ecologista:

• El defender la vida (humana y no hu-
mana) para su sostenibilidad en el 
tiempo y para las generaciones futu-
ras; y el cuidado de las y los otros (y de 
la naturaleza) como requisito indispen-
sable para esa sostenibilidad. Tareas 
estas mayoritariamente realizadas por 
las mujeres, pero que hay un llamado 
a universalizarse como una ética.

• El cuerpo entendido como territorio, 
como reivindicación del derecho 
de decisión sobre el propio cuerpo, 
y como el primer territorio a defen-
der y cuidar. Por un lado, porque en 
los territorios sobre los que avanza el 
extractivismo, los cuerpos que los ha-
bitan quedan expuestos a las conse-
cuencias de estas industrias sobre la 
salud y la plenitud de la vida. Por el 
otro, porque es en los cuerpos femi-
nizados donde recaen las mayores 

violencias, bajo lógicas andro-antro-
pocéntricas muy similares entre sí.

Estamos convencidas de que se requiere 
mayor indagación para comprender las 
formas en que la articulación entre las 
críticas feminista y ecologista se expresa 
no solo en el campo teórico, sino en el 
plano de las prácticas de lucha de los 
movimientos feminista y socioambiental.
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Resumen

El presente artículo se orienta a indagar acerca del ecofeminis-
mo y sus fundamentos teóricos. Para ello, se realiza una búsqueda 
bibliográfica en donde se exploran cuáles son los postulados de 
dicha línea de pensamiento, cuáles son sus principales corrientes 
y cómo se integra el ecologismo con el feminismo. Asimismo, se 
desarrollan las características del movimiento en América Lati-
na. A partir de la búsqueda realizada, se halló una interpretación 
ecofeminista de la crisis civilizatoria que hace hincapié en los as-
pectos culturales de la misma. A modo de cierre, se plantea una 
serie de interrogantes a partir del recorrido realizado.

Palabras claves: Ecofeminismo, feminismo, ecologismo, naturaleza.

Abstract

The aim of the present article is to inquire about ecofeminism and its 
theoretical foundations. In order to that, a bibliographic search is ca-
rried out to explore the postulates of that line of thought, what are its 
main currents and how is environmentalism integrated with feminism. 
Besides, the characteristics of the movement in Latin America are de-
veloped. From the search made an ecofeminist interpretation of the 
civilizational crisis was found that emphasizes its cultural aspects. In 
conclusion, a series of questions are raised based on the route taken.

Keywords:  Ecofeminism, feminism, environmentalism, nature.
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Ecofeminismo: corrientes esencialistas y constructivistas

Según Yayo Herrero (2013, 2015, 2016), 
el ecofeminismo es una corriente de 
pensamiento y un movimiento social 
nacido en los años setenta, que explora 
los encuentros y posibles sinergias entre 
ecologismo y feminismo. A partir de este 
diálogo, el análisis de los problemas que 
el feminismo y ecologismo afrontan por 
separado gana en profundidad, com-
plejidad y claridad compartiendo y 
potenciando la riqueza conceptual y 
política de ambos movimientos (Puleo, 
2011 citado en Herrero, 2013, 2016).

El ecofeminismo es una filosofía y una 
práctica que defiende que el mode-
lo económico y cultural occidental se 
ha desarrollado de espaldas a las ba-
ses materiales y relacionales que sostie-
nen la vida (Herrero, 2015). De hecho, 
la arquitectura de nuestras sociedades 
actuales, construida sobre cimientos 
patriarcales, antropocéntricos y capi-
talistas, pone en riesgo los equilibrios 
ecológicos que permiten la vida huma-
na (y la de otras especies) y amenaza 
con provocar un verdadero naufragio 
antropológico (Alba Rico y Fernández 
Liria, 2012 citados en Herrero, 2013). Asi-
mismo, el modelo económico y cultural 
occidental “se constituyó, se ha cons-
tituido y se mantiene por medio de la 
colonización de las mujeres, de los pue-
blos «extranjeros» y de sus tierras, y de la 
naturaleza” (Shiva y Mies, 1997 citados 
en Herrero, 2015, 1). Inclusive, el ecofe-
minismo apunta a visibilizar y dar valor a 
elementos, prácticas y sujetos que han 
sido designados por el pensamiento he-
gemónico como inferiores y que, siendo 
absolutamente cruciales para la exis-
tencia humana, han sido invisibilizados 
(Herrero, 2013).

Debido a que el ecofeminismo aborda 
la problemática de las relaciones entre 
las personas y la naturaleza desde vi-

siones muy diferentes, es pertinente ha-
blar de ecofeminismos (Herrero, 2013). 
De hecho, Yayo Herrero (2015, 2016) 
afirma que, simplificando mucho la va-
riedad de propuestas ecofeministas, 
se pueden distinguir dos corrientes: los 
ecofeminismos esencialistas y los ecofe-
minismos constructivistas. Los primeros, 
denominados también, clásicos sostie-
nen que:

Las mujeres, por su capacidad de pa-
rir, están más cerca de la naturaleza 
y tienden a preservarla. Esta corrien-
te tiene un enfoque ginecocéntrico 
y esencialista que encontró un fuerte 
rechazo en el feminismo de la igual-
dad, que renegaba la vinculación 
natural que había servido para legi-
timar la subordinación de las mujeres 
a los hombres. Las ecofeministas clá-
sicas otorgan un valor superior a las 
mujeres y a lo femenino y reivindican 
una “feminidad salvaje”. Conside-
ran a los hombres como cultura, en 
el sentido roussoniano al hablar de la 
cultura como degradación del buen 
salvaje. Este ecofeminismo presenta 
una fuerte preocupación por la espi-
ritualidad y el misticismo y defiende 
la idea de recuperar el matriarcado 
primitivo. (Yayo Herrero, 2015, 2)

Por otro lado, Yayo Herrero (2015, 2016) 
sostiene que el ecofeminismo construc-
tivista surge como un enfoque crítico 
del ecofeminismo esencialista y plantea 
que la estrecha relación entre mujeres y 
naturaleza se sustenta en una construc-
ción social. Según la autora, es la asigna-
ción de roles y funciones que originan la 
división sexual del trabajo, la distribución 
del poder y la propiedad en las socieda-
des patriarcales, las que despiertan esa 
especial conciencia ecológica de las 
mujeres. Este ecofeminismo denuncia la 
subordinación de la ecología y las rela-
ciones entre las personas a la economía 
y su obsesión por el crecimiento. 
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A pesar de las diferencias de enfoques, 
todos los ecofeminismos comparten la vi-
sión de que “la subordinación de las mu-
jeres a los hombres y la explotación de 
la naturaleza son dos caras de una mis-
ma moneda y responden a una lógica 
común: la lógica de la dominación y del 
sometimiento de la vida a la lógica de 
la acumulación” (Yayo Herrero, 2015, 3).

Por tanto, el ecofeminismo es un movi-
miento que ve una conexión entre la 
explotación y la degradación del mun-
do natural y la subordinación y la opre-
sión de las mujeres (Mellor, 1997 citado 
en Busconi, 2018). Incluso Pizarro sostie-
ne que:

El ecofeminismo hace un paralelismo 
entre la dominación patriarcal sobre 
las mujeres y la naturaleza. La creen-
cia que invoca que el hombre por 
medio de la razón transforma y con-
trola a la naturaleza, mientras que la 
mujer tiene la capacidad de crear y 
gestar vida gracias a su biología, lleva 
consigo una cierta prepotencia de la 
cultura sobre la naturaleza. En otras 
palabras, el ecofeminismo propone 
que la explotación de la naturaleza y 
la opresión de la mujer tienen un pun-
to de origen común: una sociedad 
patriarcal que decide sobre ambas. 
(2017, citado en Busconi, 2018, 2)

Inclusive el grupo de investigación y ac-
ción ecofeminista venezolano LaDanta 
LasCanta (2017), retomando a Gebara 
(2000), afirma que las mujeres fueron rele-
gadas por el sistema patriarcal, y particu-
larmente por la modernidad, a ser fuer-
za de reproducción de mano de obra 
—“vientres benditos”—, en tanto que la 
naturaleza se tornó objeto de domina-
ción para el crecimiento del capital. 

Flavia Broffoni, en una nota realizada 
por Laura Litvinoff para el diario, página 
12, agrega otro vínculo entre mujeres y 
naturaleza cuando afirma que la invisi-

bilización de todos los procesos que las 
mujeres le aportamos a la construcción 
comunitaria es la misma que se hace so-
bre los que se mal llaman servicios am-
bientales de la naturaleza, que no entran 
en ninguna cuenta económica y están 
completamente ocultos.

Por su parte, Yayo Herrero (2015) expone 
que el ecofeminismo denuncia cómo los 
ciclos vitales humanos y los límites eco-
lógicos quedan fuera de las preocupa-
ciones de la economía convencional. La 
autora afirma que el ecofeminismo es un 
enfoque que contribuye a desmantelar 
el artificio teórico que separa humanidad 
de naturaleza; establece la importancia 
material de los vínculos y las relaciones; se 
centra en la inmanencia y vulnerabilidad 
de los cuerpos y la vida humana; y otor-
ga un papel esencial a la producción y a 
la reproducción como elementos indiso-
ciables del proceso económico.

Ecofeminismo en América Latina

En América Latina, el ecofeminismo 
constituye un movimiento reciente y 
aún no bien definido, pero que ha veni-
do conformándose en el transcurso de 
sus prácticas concretas para enfrentar 
las amenazas que sobre la vida de las 
mujeres y la de sus hijos ha significado el 
avance del capitalismo neoliberal, tra-
ducido este en la implantación de mo-
delos de producción y consumo lesivos 
a la naturaleza y a los hombres y muje-
res, por ser altamente contaminantes y 
generadores de pobreza, lo que agre-
de directamente a las mujeres (Santa-
na, 2000 citada en Busconi, 2018).

Tal como afirma Busconi (2018) desde 
el ecofeminismo constructivista, y sobre 
todo, desde el ecofeminismo latinoame-
ricano, es posible introducir el feminismo 
comunitario de América Latina. Las fe-
ministas comunitarias proponen que, 
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incluso antes de la colonización, el terri-
torio-cuerpo de las mujeres de América 
Latina manifestaba formas específicas 
de explotación como mujeres. En este 
sentido, para quitar la propiedad de los 
saberes, las tierras y los recursos, se han 
utilizado los cuerpos de las mujeres de 
distintas formas. Por un lado, mediante 
la agresión a sus cuerpos, imponiendo 
violencia y sometimiento. Por otro, por-
que han sido siempre las custodias, ge-
neradoras y regeneradoras de lugares 
donde se reproduce la vida (Colectivo 
Miradas Críticas del Territorio desde el Fe-
minismo, 2017 citado en Busconi, 2018). 
En el planteamiento de recuperación 
y defensa histórica del territorio-cuer-
po-tierra, se asume la recuperación del 
propio cuerpo expropiado, para gene-
rarle vida, alegría, vitalidad, placeres 
y construcción de saberes liberadores 
para la toma de decisiones (Busconi, 
2018). De esta forma, la defensa del 
propio cuerpo y la defensa del territo-
rio-tierra van de la mano, porque no se 
puede concebir este cuerpo de mujer, 
sin un espacio en la tierra que dignifique 
la propia existencia, y promueva la pro-
pia vida en plenitud. Por este motivo, las 
luchas para la recuperación y defensa 
de sus tierras deben ir de la mano de 
la lucha por la recuperación de su te-
rritorio-cuerpo, porque “las violencias 
históricas y opresivas existen tanto para 
mi primer territorio cuerpo, como tam-
bién para mi territorio histórico, la tierra” 
(Cabnal, 2010 citada en Busconi, 2018). 
En virtud de ese planteamiento, Cabnal 
(2010, citada en Busconi, 2018) sostiene 
que todas las transnacionales generan 
una forma de violencia contra la tierra 
cuando se arremete a la extracción 
de sus bienes naturales en función de 
generar mercancía y ganancias, cuyo 
objetivo es promover la guerra, el poder 
económico del oro, y la transformación 
biotecnológica de los seres. De ahí que 
el feminismo comunitario articule “de 
manera compleja la lucha por la des-

colonización, la despatriarcalización, 
la superación del capitalismo y la cons-
trucción de una nueva relación con la 
naturaleza” (Aguinaga et al., 2011, cita-
da en Busconi, 2018).

Adriana Guzmán, referente del feminis-
mo comunitario antipatriarcal, en una 
nota que le realiza Natalia Tangona 
(2019) afirma lo siguiente:

Todo extractivismo se sostiene en el 
cuerpo de las mujeres. Porque lo pri-
mero que se establece antes de hacer 
un campamento de explotación mi-
nera, petrolera, es un espacio donde 
se explota a las mujeres laboralmente, 
sexualmente. Las redes de trata y tráfi-
co tienen su objetivo final en esos cam-
pamentos mineros, petroleros, gasí-
feros. No hay cosas divididas cuando 
pensamos cómo la humanidad explo-
ta de esa manera a la naturaleza, por-
que lo hace todos los días en el cuerpo 
de las mujeres, las mamás, las abuelas, 
las hermanas mayores que se hacen 
cargo de este trabajo.

De hecho, Busconi (2018) afirma que las 
comunidades indígenas localizadas en 
los más diversos espacios geográficos 
de América Latina se están enfrentan-
do a los agronegocios, a la minería, a 
la explotación petrolera, al turismo, a 
hidroeléctricas y eólicas, que buscan 
expulsar de sus territorios a pueblos que 
legalmente han adquirido derechos a la 
participación y consulta sobre los intere-
ses que los afecten. Inclusive la autora 
sostiene que gran parte de los conflictos 
sociales que afectan a los países latinoa-
mericanos tienen un componente eco-
lógico y responden a la resistencia que 
están mostrando las poblaciones pobres 
para mantener bajo su control, frente a 
los Estados y las empresas capitalistas, 
los servicios y recursos ambientales que 
necesitan para vivir. Las mujeres, en me-
dio de estas luchas, están adquiriendo 
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un protagonismo y unos roles de lideraz-
go cada vez mayores, lo cual responde 
a varias razones. Por un lado, las mujeres 
tienen un rol socialmente construido que 
las liga a la responsabilidad de obtener 
agua, leña y otros recursos para la super-
vivencia de sus familias. Cuando estos 
recursos faltan, reaccionan de mane-
ra inmediata. Por otro lado, las mujeres 
pobres dependen mucho más que los 
hombres de los recursos de propiedad 
común, puesto que aquellos suelen es-
tar más integrados en el mercado (Alier, 
2006 citado en Busconi, 2018).

Una interpretación ecofeminista de la crisis civilizatoria

Desde el ecofeminismo, Herrero (2013) 
afirma que estamos atravesando una cri-
sis civilizatoria que implica un problema 
estructural que afecta a múltiples dimen-
siones de la vida humana y contempla 
problemáticas tales como la mutilación 
de los servicios públicos, el desempleo 
creciente, el aumento de la situación de 
riesgo de las personas más vulnerables, 
los efectos del cambio climático, la supe-
ración de los límites del planeta, las des-
igualdades, la violencia, la emergencia 
de brotes fascistas (Herrero, 2013).

Herrero (2016) sostiene que la humani-
dad ha sobrepasado los límites del pla-
neta y que la desmesura de la economía 
está provocando una serie de impactos 
graves y con frecuencia irreversibles:

El cambio climático avanza sin que 
los aparentes esfuerzos instituciona-
les desemboquen en una reducción 
real de las emisiones de CO2; la bio-
diversidad se reduce de forma sig-
nificativa, desapareciendo con ella 
información clave para la formación 
de los ecosistemas que han permitido 
la vida compleja; muchos recursos se 
agotan sin encontrarse sustitutos; el 
acceso al agua no contaminada es 

cada vez más difícil; y crecen las des-
igualdades en las que una parte de 
la humanidad se enriquece a costa 
de devastar los territorios de los que 
depende la supervivencia de la otra 
(Herrero, 2016, apartado Consecuen-
cias de la invisibilidad: crisis ecológi-
ca y crisis de los cuidados).

Asimismo, Herrero (2016) afirma que la cri-
sis ecológica se da en un entorno social 
profundamente desigual. El mundo se en-
cuentra polarizado entre un centro y una 
periferia. Mientras que el centro atrae 
materias primas, personas y capitales, la 
periferia que actúa como gran almacén 
de recursos y vertedero de residuos, en 
la que amplias mayorías de su población 
no tienen acceso a los recursos básicos y 
ven progresivamente destruidas sus con-
diciones materiales de subsistencia.

Desde una perspectiva ecofeminista, He-
rrero (2016) le suma a este diagnóstico 
la cuestión de la crisis de los cuidados. 
Es decir que, dentro de la esfera de la 
reproducción social, también hay pro-
blemas. La autora afirma que existe una 
imposibilidad para compatibilizar en bue-
nas condiciones el trabajo de mercado 
y el trabajo de mantenimiento de la vida 
humana. En primer lugar, la construcción 
de la identidad política y pública de las 
mujeres, en una sociedad que solo ve la 
esfera productiva, se realiza a partir de la 
copia del modelo de los hombres, sin que 
estos asuman equitativamente su parte 
en los trabajos de cuidados. Asimismo, el 
aumento de la esperanza de vida y un 
modelo urbanístico que privilegia la dis-
tancia dificultan la tarea. De este modo, 
se generan mercados de servicios para 
las mujeres que pueden pagarlos y mer-
cados de empleos precarios para mu-
jeres más desfavorecidas que, a su vez, 
dejan al descubierto las mismas funcio-
nes reproductivas y de cuidado en sus lu-
gares de origen, en donde otras mujeres 
las asumen como pueden. Herrero (2016) 
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es categórica al afirmar que “el sistema 
económico capitalista es posible, porque 
se apoya sobre los trabajos no remunera-
dos de las mujeres que se ocupan de la 
reproducción social; nunca podría pagar 
la reproducción de la fuerza de trabajo” 
(apartado: “Una crisis multidimensional”).

“La forma en la que las personas se re-
lacionan entre sí y con la naturaleza en 
nuestras sociedades occidentales se en-
cuentra en flagrante contradicción con 
la organización de los sistemas vivos y de 
la propia sociedad” (Herrero, 2013, 279). El 
ecofeminismo, al destacar la importancia 
de la ecodependencia y de la interde-
pendencia colabora en la comprensión 
de que “la crisis ecológica es también 
una crisis de relaciones sociales” (Herrero, 
2015, 6). Es decir, la vida de las personas 
tiene dos insoslayables dependencias: la 
que cada persona tiene con la naturale-
za (ecodependencia) y la dependencia 
con otras personas (interdependencia) 
(Herrero, 2013, 2015, 2016). Los seres hu-
manos obtenemos lo que precisamos 
para estar vivos de la naturaleza (alimen-
to, agua, cobijo, energía, minerales) y, 
además, durante toda la vida, pero so-
bre todo en algunos momentos del ciclo 
vital, las personas no podríamos sobrevivir 
si no fuese porque otras dedican tiempo 
y energía a cuidar de nuestros cuerpos 
(Herrero, 2013, 2015, 2016). Esta segunda 
dependencia, la interdependencia, con 
frecuencia está más oculta que la ante-
rior, ya que, en nuestras culturas, se vive 
de espaldas al hecho de que las perso-
nas estén encarnadas en cuerpos que 
son vulnerables y que, con el paso del 
tiempo, envejecen, enferman y mueren 
(Herrero, 2013). 

En las sociedades patriarcales, quienes 
se han ocupado mayoritariamente del 
trabajo de atención y cuidado a nece-
sidades de los cuerpos vulnerables, son 
mayoritariamente las mujeres debido a 
que ese es el rol que impone la división se-

xual del trabajo en este tipo de socieda-
des (Herrero, 2013, 2016). Dicho trabajo 
se realiza en el espacio privado e invisible 
de los hogares, regido por la lógica de la 
institución familiar (Herrero, 2013). Yayo 
Herrero (2013, 281) afirma que “la invisibili-
dad de la interdependencia, la desvalo-
rización de la centralidad antropológica 
de los vínculos y las relaciones entre las 
personas y la subordinación de las emo-
ciones a la razón son rasgos esenciales de 
las sociedades patriarcales”.

La economía convencional ha ignora-
do dichas dependencias materiales y ha 
contribuido a alimentar el mito del cre-
cimiento y la fantasía de individualidad 
(Herrero, 2015, 2016). El sistema económi-
co capitalista y todo el armazón cultural 
que le acompaña no solo ignoran la exis-
tencia de límites físicos en el planeta sino 
que también ocultan y minusvaloran los 
tiempos necesarios para la reproducción 
social cotidiana, crecen sin observar lími-
tes a costa de la destrucción de lo que 
precisamente necesitamos para soste-
nernos en el tiempo y se basan en una 
creencia peligrosa para el futuro de los 
seres humanos: la de una falsa autono-
mía, tanto de la naturaleza como del res-
to de las personas (Herrero, 2013, 2016).

Dogmas, mitos y creencias culturales como sustento de la 
crisis civilizatoria

Yayo Herrero (2013, 2016) propone ana-
lizar y comprender sobre qué piso se 
sostiene nuestra cultura. Es decir, cuá-
les son los dogmas, mitos y creencias 
a través de los que interpretamos y ac-
tuamos en todo lo que nos rodea para 
intentar influir en los imaginarios que los 
sostienen. Por lo tanto, indagar cómo 
y apoyada en qué visiones ha llegado 
la humanidad a esta situación es im-
portante para poder diseñar las transi-
ciones inaplazables (Calle, 2013 citado 
en Herrero, 2013) hacia otras formas de 
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vida. En este sentido, la autora analiza 
dos palancas que, a su criterio, abocan 
a la humanidad al naufragio antropoló-
gico: “la percepción dual y jerárquica 
sobre el mundo que nos rodea, propia 
de las sociedades occidentales, y las 
ficciones derivadas de las visiones pro-
pias de la economía convencional que 
se perciben como verdades absolutas” 
(Herrero, 2013, 283). Si bien la autora re-
conoce que existen otras creencias que 
pueden resultar dañinas para los seres 
humanos y las sociedades, le interesan 
estas en particular, debido a que difi-
cultan el que las personas se perciban 
como eco e interdependientes.

Dualismo y jerarquización 

La visión androcéntrica del dominio del 
hombre sobre la naturaleza y sobre las 
mujeres no nace con la Modernidad, 
pero la conceptualización de la natura-
leza y del cuerpo de los seres humanos 
que se conforma a partir de las visiones 
de la ciencia moderna y de la econo-
mía capitalista otorga legitimidad a esa 
lógica jerárquica (Herrero, 2013). Asi-
mismo, la cultura de la dominación se 
construye a partir de la consolidación 
de un modelo de pensamiento dual 
que, si bien había nacido con anteriori-
dad, se asienta durante la Modernidad 
(Herrero, 2013).

El pensamiento dual (Herrero, 2013) in-
terpreta el mundo organizándolo en 
una serie de pares de opuestos que 
separan y dividen la realidad, entre los 
cuales apenas se establecen interac-
ciones mutuas ni complementariedades 
y, además, las dicotomías establecidas 
presentan un carácter jerárquico. Es de-
cir, dentro de cada par de opuestos, 
una de las posiciones se percibe como 
jerárquicamente superior a la otra. Por 
ejemplo, la cultura supera a la natura-
leza, la mente es superior al cuerpo y la 

razón se encuentra por encima de las 
emociones. Finalmente, el término con-
siderado superior se erige en universal 
y se convierte en la representación del 
todo mientras que el otro término del 
par, el inferior, pasa a ser simplemente la 
ausencia o carencia del término abso-
luto, quedando finalmente invisibilizado 
(Amorós, 1985 citada en Herrero, 2013).

Herrero (2013) afirma que el pensamien-
to feminista advierte sobre cómo estos 
pares se asocian unos con otros, y son 
asignados a cada uno de los sexos, 
concebidos también de forma binaria. 
Es decir que, por un lado tenemos al 
hombre, próximo a la cultura, la mente 
y la razón y, por otro, a la mujer, que es 
percibida como esencialmente ligada 
a la naturaleza y el cuerpo, y “someti-
da” a sus propias emociones.

Por otra parte, dicha comprensión dico-
tómica de la realidad ha instalado mitos 
de la ideología del dominio en nuestro 
marco cultural: el mito del hombre como 
dueño de la naturaleza y el mito de la 
deslocación del ser (Herrero, 2013).

El primer mito guarda relación con la 
pared simbólica que el ser humano ha 
elevado en las sociedades occidenta-
les entre él y el resto del mundo vivo. 
Dicha separación, que hunde sus raí-
ces en el pensamiento clásico y en la 
cosmovisión judeocristiana, encuentra 
acomodo y continuidad en la física mo-
derna. Se erige así el precepto de que 
“el conocimiento de las leyes matemá-
ticas que organizan la naturaleza otor-
garía a los seres humanos la capacidad 
de manipular el mundo vivo según su 
conveniencia” (Herrero, 2013, 285). De 
este modo, la naturaleza comienza a 
ser mirada como autómata, como un 
obstáculo a superar, a dominar des-
de el exterior y se desencadena así el 
“desencantamiento del mundo”: la 
naturaleza despojada de su carácter 
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divino, de su condición impredecible y 
misteriosa deja de ser considerada un 
receptáculo de magia. (Weber, 1979 ci-
tado en Herrero, 2013).

Si bien la ciencia posterior, sobre todo 
a lo largo del siglo XX, superó estas pri-
meras visiones de la física moderna que 
concibe a la naturaleza como una gran 
máquina, “el imaginario colectivo con-
tinúa sutilmente entreverado por la lógi-
ca de la dominación sobre la naturale-
za” y la mayor parte de la ciudadanía 
no se siente ecodependiente (Herrero, 
2013, 286). Además, la idea de progreso 
se relaciona, en muchas ocasiones, con 
la superación de aquello que se per-
cibe como un límite, cuya cara oculta 
es la destrucción, el agotamiento o el 
deterioro de aquello que necesitamos 
para vivir (Herrero, 2013).

El segundo mito, el de la deslocación 
del ser, se vincula con la relación di-
cotómica entre la mente y el cuerpo 
que establece el pensamiento dual 
(Herrero, 2013). El pensamiento moder-
no profundiza la visión dicotómica que 
separaba mente y cuerpo. Según la mi-
rada de Descartes: “el cuerpo es solo 
una condición accidental que soporta 
lo verdaderamente humano: la mente 
y su capacidad de razonar” (Herrero, 
2013, 288). Por tanto, es solo la capa-
cidad de razonar la que otorga a ese 
cuerpo-máquina la condición humana. 
De este modo, se “racionaliza” el do-
minio y sometimiento de aquello que 
se considera simple y mecánico y que 
es posible prever: al situar lo femenino, 
dicotómicamente separado de lo mas-
culino, en el mismo lado que la natura-
leza y el cuerpo, se justifica también su 
sometimiento y dominio (Herrero, 2013).

La cultura capitalista, en su particular 
cruzada contra los límites físicos, tam-
bién se rebela contra los tiempos hu-
manos y trata el cuerpo como otra 

mercancía “a la que le exige estar 
siempre nueva y flamante” (Alba Rico 
y Fernández Liria, 2010, 65 citados en 
Herrero, 2013). En este sentido, Herrero 
(2013) afirma que superar la dicotomía 
mente-cuerpo y concebir a la persona 
como un todo vulnerable y finito son 
condiciones necesarias para construir 
una cultura de sostenibilidad. Además, 
desde una perspectiva ecofeminista:

no se trataría, por tanto, de negar 
la dimensión natural de las mujeres, 
sino de “renaturalizar” al hombre, 
ajustando la organización política, 
relacional, doméstica y económica 
a las condiciones de la vida, que vie-
nen dadas por el hecho de formar 
parte de la comunidad biótica. Una 
“renaturalización” que es al tiempo 
“reculturización” (construcción de 
una nueva cultura), que convierte en 
visible la ecodependencia e interde-
pendencia para mujeres y hombres. 
(Herrero y otros 2011 citado en Herre-
ro, 2013, 289)

El fundamentalismo económico y sus ficciones

Según Herrero (2013), la segunda palan-
ca que aboca a la humanidad al nau-
fragio antropológico son las ficciones 
derivadas de las visiones propias de la 
economía convencional que se perci-
ben como verdades absolutas.

Con el telón de fondo de la primera 
palanca desarrollada en el apartado 
anterior, la llegada de los postulados 
de la ciencia moderna a la economía 
y la creación de la ficción de un siste-
ma económico autorregulado, provo-
caron importantes cambios, no solo en 
la noción de ciencia económica, sino 
también en el modelo social, en la con-
cepción de la persona y en los imagina-
rios colectivos. Polanyi (1992 citado en 
Herrero, 2013) denominó la gran trans-



274

formación a esta mutación y señaló 
cómo la puesta en marcha de la nueva 
ciencia económica disparaba un me-
canismo que funcionaba con la única 
motivación de la ganancia. La econo-
mía convencional, hoy hegemónica, es 
heredera de esa mirada. Según Herrero 
(2013), la economía ecológica y la eco-
nomía feminista (visiones heterodoxas 
que se recogen dentro de la economía 
crítica), pueden realizar una aportación 
muy relevante en la tarea desmitifica-
dora de las ficciones instaladas por la 
economía convencional.

La autora desvela cuatro ficciones que 
emanan de la economía convencional 
(Herrero, 2013, 2016). La primera ficción 
es que la producción está desvincula-
da de la vida. Para explicarla, Herrero 
(2013) apela a la obra de José Manuel 
Naredo. Tal y como relata Naredo (2006 
citado en Herrero, 2013), la fisiocracia 
en el siglo XVIII fue la primera escuela 
económica que estableció las nociones 
de producción, consumo y crecimien-
to como piezas esenciales del sistema 
económico. Según esta escuela econó-
mica, producir era acrecentar las rique-
zas que producía la naturaleza sin me-
noscabar la base física que permitía la 
regeneración cíclica. Por tanto, desde 
esta primera conceptualización de la 
producción, muy vinculada a la dinámi-
ca de la naturaleza, a la noción de pro-
ducción hoy hegemónica, se ha dado 
un cambio radical de una enorme tras-
cendencia cultural (Herrero, 2013). En el 
contexto de dicho cambio “la produc-
ción pasa a ser cualquier proceso en el 
que se produce un aumento de valor, 
medido en términos monetarios” y, ade-
más, se confunde la producción con la 
simple extracción (Herrero, 2013, 291). 
De este modo, ya no se tiene en cuenta 
la idea de límite, y se asienta el mito de 
que es posible "producir" industrialmen-
te y a voluntad aquello que se precisa 
para mantenerse vivo. Por tanto, para 

construir una economía adecuada a 
los seres humanos, la producción tiene 
que ser una categoría ligada al mante-
nimiento de la vida y al bienestar de las 
personas (Pérez Orozco, 2006 citada en 
Herrero, 2013, 2016).

La segunda ficción del fundamentalismo 
económico es que la tierra y el trabajo 
son sustituibles por el capital, ficción fo-
mentada por la reducción de la noción 
de valor a la magnitud del precio (He-
rrero, 2013, 2016). Sin embargo, “los insal-
vables límites físicos muestran cómo, una 
vez esquilmados los stocks de materiales 
y alterados irreversiblemente los proce-
sos naturales, por más que se pague, no 
se puede regenerar lo destruido, al me-
nos en los tiempos medidos a escala hu-
mana” (Herrero, 2013, 294).

La tercera ficción que emana de la 
economía convencional es que pro-
ducir más es siempre mejor (Herrero, 
2013, 2016). En consonancia con dicha 
ficción, la economía convencional no 
tiene apenas herramientas para poder 
medir los efectos negativos colatera-
les a la producción (tal como la gene-
ración de residuos, el agotamiento de 
recursos finitos, la explotación de traba-
jadores y trabajadoras) y celebra cual-
quier tipo de producción que genera 
beneficio económico, aunque por el 
camino se destruya el presente y el futu-
ro de personas y ecosistemas (Herrero, 
2013, 2016). De esta forma, se consolida 
el dogma de la economía convencio-
nal, según el cual, cualquier crecimien-
to económico, independientemente 
de la naturaleza de la actividad que lo 
sostiene, es positivo en sí mismo, cons-
tituyendo la única forma de garantizar 
el bienestar social (Herrero, 2013, 2016).

La cuarta ficción del fundamentalismo 
económico es que el trabajo es solo lo 
que se hace a cambio del salario (He-
rrero, 2013, 2016). Con el nacimiento de 
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la industria y el nacimiento del proleta-
riado, el trabajo pasó a ser concebido 
como aquello que se hacía en la esfera 
mercantil a cambio de un salario, y todas 
aquellas funciones que se realizaban 
en el espacio de producción domésti-
ca que garantizaban la reproducción y 
cuidado de los cuerpos humanos pasa-
ron a no ser nombradas, aunque obvia-
mente seguían siendo imprescindibles 
tanto para la supervivencia como para 
fabricar esa "nueva mercancía" que era 
la mano de obra (Carrasco, 2009, cita-
do en Herrero, 2013, 2016). Por tanto, 
“la producción de vida es una precon-
dición para la producción mercantil. El 
trabajo de las mujeres es esencial para 
producir las propias condiciones de 
producción. Por ello, el capitalismo no 
puede mantenerse sin el patriarcado” 
(Herrero, 2015, 8).

Reflexiones finales

A modo de cierre, podemos afirmar 
que el ecofeminismo es una corriente 
de pensamiento y un movimiento social 
nacido en los años setenta que explora 
los encuentros y posibles sinergias entre 
ecologismo y feminismo (Herrero, 2013, 
2015, 2016). A pesar de existir distintas 
corrientes dentro del ecofeminismo, 
todos comparten la visión de que “la 
subordinación de las mujeres a los hom-
bres y la explotación de la naturaleza 
son dos caras de una misma moneda y 
responden a una lógica común: la lógi-
ca de la dominación y del sometimien-
to de la vida a la lógica de la acumula-
ción” (Yayo Herrero, 2015, 3).

Yayo Herrero (2015, 2016) expone que el 
ecofeminismo denuncia cómo los ciclos 
vitales humanos y los límites ecológicos 
quedan fuera de las preocupaciones 
de la economía convencional. Según la 
autora, el ecofeminismo es un enfoque 
que contribuye a desmantelar el artifi-

cio teórico que separa humanidad de 
naturaleza; establece la importancia 
material de los vínculos y las relaciones 
colocando en primer plano la eco e in-
terdependencia; se centra en la inma-
nencia y vulnerabilidad de los cuerpos 
y la vida humana; y otorga un papel 
esencial a la producción y a la repro-
ducción como elementos indisociables 
del proceso económico.

En América Latina, el ecofeminismo 
constituye un movimiento reciente y 
aún no bien definido, pero que ha veni-
do conformándose en el transcurso de 
sus prácticas concretas para enfrentar 
las amenazas que, sobre la vida de las 
mujeres y la de sus hijos, ha significado 
el avance del capitalismo neoliberal, 
traducido este en la implantación de 
modelos de producción y consumo le-
sivos a la naturaleza y a los hombres y 
mujeres, por ser altamente contami-
nantes y generadores de pobreza, lo 
que agrede directamente a las muje-
res (Santana, 2000 citada en Busconi, 
2018). Desde el ecofeminismo latinoa-
mericano, es posible introducir el femi-
nismo comunitario que plantea que la 
defensa del propio cuerpo y la defensa 
del territorio-tierra van de la mano, por-
que no se puede concebir este cuerpo 
de mujer sin un espacio en la tierra. Por 
tanto, el feminismo comunitario articu-
la “de manera compleja, la lucha por 
la descolonización, la despatriarcaliza-
ción, la superación del capitalismo y 
la construcción de una nueva relación 
con la naturaleza” (Aguinaga et al. 
2011, citada en Busconi, 2018).

Por otra parte, el ecofeminismo aporta 
una interpretación de la crisis civilizatoria 
en la que se incorpora la cuestión de la 
crisis de los cuidados, sumando así una 
dimensión vital de la vida humana: los 
trabajos reproductivos. De este modo, 
hace visible no solo la ecodependen-
cia sino también la interdependencia, 
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es decir, la dependencia insoslayable 
que todos tenemos con otras personas. 
Al poner en juego la mirada ecofeminis-
ta en su análisis, Yayo Herrero destaca 
la importancia de la ecodependencia 
y de la interdependencia y colabora en 
la comprensión de que “la crisis ecoló-
gica es también una crisis de relaciones 
sociales” (Herrero, 2015, 6).

Asimismo, el ecofeminismo (teniendo 
en cuenta los aportes de Yayo Herre-
ro) realiza un análisis cultural de la crisis 
civilizatoria y socioecológica. Es decir, 
estudia cuáles son los dogmas, mitos y 
creencias a través de los que interpre-
tamos y actuamos en todo lo que nos 
rodea. Dicha tarea es sumamente re-
levante, ya que reflexionar sobre cómo 
hemos llegado a la situación crítica nos 
habilita a diseñar transiciones inapla-
zables (Calle, 2013 citado en Herrero, 
2013) hacia otras formas de vida.

En su análisis la autora, como se ha 
mencionado, detecta dos palancas 
que, a su criterio, abocan a la huma-
nidad al naufragio antropológico: “la 
percepción dual y jerárquica sobre el 
mundo que nos rodea, propia de las 
sociedades occidentales, y las ficcio-
nes derivadas de las visiones propias 
de la economía convencional que se 
perciben como verdades absolutas” 
(Herrero, 2013, 283). Si bien la autora re-
conoce que existen otras creencias que 
pueden resultar dañinas para los seres 
humanos y las sociedades, le interesan 
estas en particular debido a que difi-
cultan el que las personas se perciban 
como eco e interdependientes.

A partir de este recorrido, podemos 
plantear estas interrogantes. ¿De qué 
modo es posible instalar imaginarios 
culturales que superen la comprensión 
dicotómica y jerárquica de la realidad? 
¿Cómo sería posible vincular produc-
ción y vida en las representaciones so-

ciales? ¿A través de qué mecanismos 
se puede poner en cuestión la ficción 
de que la tierra y el trabajo son sustitui-
bles por el capital? ¿De qué modo sería 
posible poner en cuestión la creencia 
de que producir más es siempre mejor? 
Y, por último, ¿cómo se podría construir 
una noción de trabajo que también 
contemple aquello que no se hace a 
cambio de un salario?
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Resumen

En este trabajo se realizó un análisis del discurso como estrategia teó-
rico-metodológica para indagar sobre las propuestas educativas y de 
comunicación que desarrolla el Programa de Acción Climática en la 
Ciudad de México 2014-2020. La centralidad de la investigación se 
orientó a tratar de evidenciar el discurso dominante que prevalece 
en las acciones contenidas en este programa y su congruencia con 
aspectos textuales y contextuales. En los fundamentos expuestos por 
este programa, se advirtió la integración de la perspectiva de género 
en las actividades y acciones que se proponen, pero solo se expresan 
a nivel de “recomendación” y no se especifica cómo debe fortalecer-
se la igualdad de derechos entre mujeres y hombres en dichas accio-
nes, al tiempo que, de manera escasa, se hace explícita la forma en 
que se establece una relación distinta con el medioambiente, donde 
los aspectos sociales, culturales, políticos y económicos son determi-
nantes para ello.

Palabras claves: Educación y comunicación, cambio climático, perspectiva 
de género, crisis ambiental.  

Abstract

In this work, a discourse analysis was carried out, as a theoretical methodo-
logical strategy, to inquire about the educational and communication pro-
posals developed by the Climate Action Program in Mexico City 2014-2020. 
The centrality of the research was aimed at trying to show the dominant 
discourse that prevails in the actions contained in this program and its con-
gruence with textual and contextual aspects. In the foundations exposed 
by this program, the integration of the gender perspective in the activities 
and actions that are proposed was noted, but they are only expressed at 
the level of “recommendation” and it is not specified how the equality of 
rights between women and men should be strengthened in these actions, 
while, in a scant way, the way in which a different relationship with the en-
vironment is established, where social, cultural, political and economic as-
pects are determining factors is made explicit. 

Keywords:  Education and communication, climate change, gender perspec-
tive, environmental crisis. 
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El cambio climático y la perspectiva de género 
en las políticas públicas 

México presenta una gran vulnerabili-
dad ante los efectos del cambio climáti-
co, en virtud de sus características geo-
gráficas como son su localización entre 
dos océanos, su latitud y su relieve, que 
lo exponen a diferentes fenómenos hi-
drometeorológicos. La integración del 
cambio climático en las políticas públi-
cas tiene como propósitos incrementar 
la capacidad de adaptación de la po-
blación, disminuir la vulnerabilidad a los 
impactos climáticos y garantizar el de-
sarrollo sostenible (PNUD, 2011). Asimis-
mo, los planes y programas institucio-
nales deben garantizar la igualdad de 
derechos y el acceso de recursos, de 
acuerdo con la participación y gestión 
de las mujeres y hombres al establecer 
su relación con el medioambiente. La 
aplicación, congruencia y vinculación 
de las principales políticas públicas so-
bre el cambio climático es analizada y 
promovida por el Sistema Nacional de 
Cambio Climático (Sinacc) cuya crea-
ción es prevista por la Ley General de 
Cambio Climático del Gobierno mexi-
cano, la cual, a su vez, tiene como ob-
jetivo regular, determinar el alcance, 
fomentar y posibilitar la instrumentación 
de la política nacional de cambio cli-
mático, además de disponer la adop-
ción de medidas para hacer frente al 
fenómeno, las cuales deberán respetar 
la equidad de género y el empodera-
miento de la mujer (Semarnat, 2013). 

La implementación de políticas públicas 
del cambio climático exige la participa-
ción y compromiso de todos los actores 
de la sociedad, lo que implica conside-
rar las necesidades y distintos roles que 
desempeñan las mujeres y los hombres. 
De acuerdo con lo anterior, las políticas 

públicas con perspectiva de género re-
quieren la identificación de la forma en 
que los impactos del cambio climático 
afectan a mujeres y hombres, a fin de 
que las leyes, planes, programas, ac-
ciones y actividades, respondan a las 
diversas condiciones de vulnerabilidad. 

Ante esto, los esfuerzos llevados a cabo 
para incorporar la perspectiva de gé-
nero enfrentan algunos obstáculos que 
desalientan el trabajo institucional co-
laborativo. La falta de continuidad de 
las políticas públicas es un rasgo de 
inestabilidad política que observamos 
durante la transición de un Gobierno 
a otro. Aunque este cambio no siem-
pre implica alteración en las políticas, 
el establecimiento de prioridades en la 
agenda pública corre el riesgo de sufrir 
más transformaciones cuando un nue-
vo partido político accede al poder. 

Este problema de la administración pú-
blica, calificado como patología de la 
gestión pública (Álvarez, 1996), afecta 
los procesos de formulación y ejecución 
de las políticas de los Gobiernos, entre 
ellas, las políticas sobre equidad de gé-
nero. De forma específica, la falta de 
continuidad representa una dificultad 
para el logro de las políticas de cambio 
climático porque estas se han estable-
cido a nivel internacional y nacional 
con una visión a largo plazo. Al respec-
to, en el Programa Especial de Cambio 
Climático 2009-2012 se reconoce que 
“los sistemas políticos, administrativos y 
financieros del mundo no están cabal-
mente adaptados para abordar pro-
cesos de muy largo plazo” (Semarnat, 
2009a,  21). 

En México, la visión a largo plazo es uno 
de los componentes fundamentales 
para el desarrollo de una política inte-



280

gral para enfrentar el cambio climáti-
co1. El establecimiento de objetivos con 
esta visión implica grandes retos insti-
tucionales dentro del sistema político 
mexicano. Se requiere voluntad política 
para evitar que el paso de un sexenio a 
otro se convierta en una dificultad de la 
eficiencia de los resultados. 

Lo anterior significa una dificultad para 
el diseño e implementación de estrate-
gias para enfrentar al cambio climáti-
co, en especial aquellas con perspecti-
va de género, lo cual ha impedido dar 
seguimiento al logro de algunas metas 
de adaptación y mitigación sobre este 
tema. Cabe insistir en que el cambio 
climático afecta a las mujeres y a los 
hombres de manera diferenciada, de-
bido a los roles y responsabilidades que 
se asumen por género en los distintos 
ámbitos de la vida cotidiana. La falta 
de acceso a información y las medidas 
de adaptación estandarizadas hacen 
vulnerables a las mujeres a los impactos 
de dicho fenómeno. Al respecto, Hab-
tezion (2016) advierte que la movilidad 
de las mujeres se ve limitada en caso de 
desastres cuando son ellas quienes se 
responsabilizan del trabajo doméstico y 
del cuidado de los niños, los enfermos y 
los ancianos. De ahí la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en 
los programas de acción climática. 

La Secretaría de Medioambiente y Re-
cursos Naturales de México (2009b), 
como instancia encargada de atender 
los temas relacionados con el medioam-
biente y las consecuencias de estos en 
la salud de la población, en los procesos 

productivos nacionales y en los propios 
ecosistemas en México, ha pretendido 
que se cambie la forma tradicional de 
planear, implementar y evaluar las ac-
ciones para enfrentar el cambio climáti-
co, donde expresa que “no se trata de 
sumar perspectivas, sino de integrarlas”; 
entre ellas, ha puesto un acento particu-
lar en lo relativo a la perspectiva de gé-
nero2, donde señala que solo se logrará 
sumar cuando exista una definición cla-
ra de las acciones orientadas a este tipo 
de perspectiva, como algunas de las 
expresadas en el PACCM. 

Si la perspectiva de género no se incor-
pora a los programas de adaptación, 
las mujeres continuarán siendo más vul-
nerables al cambio climático y su situa-
ción en general podría empeorar. Las 
razones se deben a su limitado acceso a 
los recursos y a la tierra, su dependencia 
de los recursos naturales, escasa infor-
mación, su dificultad para acceder a la 
educación y a la participación pública 
en la toma de decisiones, entre otras. 

Para lograr incorporar la perspectiva 
de género en las políticas públicas de 
cambio climático de forma concreta y 
evitar la simulación de su inclusión con 
la sola etiqueta de “con perspectiva 
de género”, es importante promover 
la investigación sobre el tema. Por otro 
lado, además de que se desconoce 
a profundidad la vulnerabilidad de las 
mujeres ante los impactos del cambio 
climático, en las zonas rurales y urbanas, 
falta reconocer que algunas mujeres 
poseen saberes y experiencias valiosas 
para enfrentar las condiciones de ries-

1 Esta visión, que va hacia el 2050, marca tres etapas: 
primera etapa (2008 a 2012) de evaluación de la vul-
nerabilidad del país y de valoración económica de 
las medidas prioritarias; segunda etapa (2013 a 2030) 
de fortalecimiento de capacidades estratégicas de 
adaptación; y tercera etapa (2030 a 2050) de con-
solidación de las  capacidades construidas (Semar-
nat, 2009a).

2 Género: Conjunto de atributos simbólicos, sociales, 
políticos, económicos, jurídicos y culturales, asigna-
dos  socialmente al ser hombre o ser mujer (formas 
de comportamiento, valores, actividades a realizar, 
su lugar en el  mundo), que establecen roles y este-
reotipos de la mujer y del hombre, y a partir de los 
cuales las personas  construyen sus identidades (SSA, 
2010, p. 11).
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go ocasionadas por las inundaciones, 
las olas de calor, tempestades, etc., 
que afectan la seguridad y la salud de 
las comunidades.

Análisis del discurso sobre género 

Para el análisis del discurso del Programa 
de Acción Climática en la Ciudad de 
México 2014-2020 (PACCM), se realizó 
una selección de unidades discursivas 
significativas y relevantes (palabras cla-
ves, secuencias, párrafos, trozos de con-
tenido, capítulos, etcétera). El PACCM 
2014-2020 es un instrumento que busca 
fortalecer la política climática del Go-
bierno de la Ciudad de México, que 
ayude a incrementar la calidad de vida 
y alcanzar un desarrollo sustentable bajo 
en carbono, esto mediante 73 acciones 
dirigidas a minimizar los riesgos ambien-
tales, sociales y económicos originados 
por el cambio climático (Sedema, 2014). 

El objetivo del estudio estuvo dirigido a 
reconfigurar los factores de la planea-
ción y ejecución de las acciones loca-
les de educación y comunicación am-
biental sobre el cambio climático, con 
el propósito de adoptar medidas de 
prevención, mitigación y adaptación 
en los diferentes grupos de la población. 
Asimismo, esta investigación permitió 
develar con mayor claridad el discurso 
dominante que se hace presente en la 
planeación de acciones de educación 
y comunicación ambiental, además de 
la congruencia entre este discurso y las 

condiciones textuales y contextuales 
de producción, lo cual llevó a recono-
cer aquellos aspectos vinculados con la 
perspectiva de género, a fin de construir 
nuevas líneas de análisis e intervención 
educativa que disminuyeran la situa-
ción de vulnerabilidad, tanto de muje-
res como de hombres, ante los efectos 
negativos del cambio climático. 

En el análisis realizado al PACCM, se 
aprecia que una de las acciones que 
se propone es la “elaboración y publi-
cación del catálogo de educación am-
biental, que incluya criterios de equidad 
de género”; sin embargo, para llevar a 
cabo esta actividad con un enfoque de 
género, se requiere tener información y 
un conocimiento amplio sobre las con-
diciones de las mujeres y los varones en 
los ámbitos laboral, social y educativo; 
así como su relación con el medioam-
biente, lo que, a su vez, demanda la ge-
neración y el aprovechamiento de estu-
dios y estadísticas; y la elaboración de 
indicadores precisos sobre el tema, que 
respondan a las necesidades y priorida-
des de los habitantes de ambos sexos de 
la Ciudad de México3. La incorporación 
de género también implica el reconoci-
miento de la participación de hombres 
y mujeres en los espacios de decisión. En 
este sentido, si el género se refiere a los 
roles o características sociales que ad-
quieren las mujeres y los hombres, para 
hablar de inclusión de género, es nece-
sario precisar, en el diseño de un catálo-
go de educación ambiental, qué roles 
se deben compartir4. 

3 La Cepal (1998) desarrolló una propuesta para el 
mejoramiento de los diagnósticos y estudios ambien-
tales con perspectiva de género. 

4 Las normas y roles de género conforman el “deber 
ser” de las personas según pertenezcan al sexo feme-
nino o masculino. En el plano individual, social e insti-
tucional están reforzadas por la tradición, las costum-
bres, las leyes, la clase socioeconómica y la ética. Las 
normas son expectativas de la sociedad con respec-

to a actitudes y comportamientos aceptables para 
los hombres y para las mujeres, ya sea en la infancia, 
la juventud, la edad adulta, o las personas adultas 
mayores; en tanto los roles son funciones socialmente 
asignadas a las mujeres y los hombres en su quehacer 
y desarrollo social. Los roles son también llamados pa-
peles de género y podemos considerarlos como cier-
tas actividades, conductas, prácticas y costumbres 
que históricamente se han establecido como las que 
debe cumplir una mujer o un hombre (SSA, 2010, 12).
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El análisis referido nos permitió corrobo-
rar que a la planeación del catálogo de 
educación ambiental le falta promover 
la participación social equitativa tanto 
de mujeres como de varones y resaltar 
su intervención en acciones específi-
cas de intercambio de experiencias, 
conocimiento sobre el uso y manejo 
de recursos naturales, discusiones sobre 
el manejo de tecnologías sustentables, 
participación en consultas y toma de 
decisiones, solo por mencionar algunas; 
para así evitar que este criterio quede 
solo en el discurso de legitimación de la 
política de género.

Es común que los compromisos con la 
equidad de género contemplados en 
políticas y planes de acción se “eva-
poren” al llevarlos a la práctica… De 
ahí la importancia de que programas 
y proyectos contemplen activida-
des específicas de desarrollo de la 
capacidad en materia de género y 
comprometan a todo el personal e 
integrantes de los equipos de trabajo. 
(Inmujeres y Semarnat, 2003, 8-9)

En efecto, para incorporar criterios de 
equidad de género, no es suficiente 
con etiquetar o marcar las acciones, se 
requiere construir relaciones equitativas 
entre hombres y mujeres. Hacer referen-
cia a un enfoque de género significa 
proveer “el instrumental teórico y meto-
dológico para analizar las relaciones de 
género, entender su dinámica en con-
textos específicos como el cambio cli-
mático y construir propuestas que pro-
muevan la equidad” (Semarnat, 2009b, 
25). La incorporación de una perspec-
tiva de género significa asegurar que 
tanto los hombres como las mujeres 
participen en la planeación, implemen-
tación y evaluación de actividades. 

Por otro lado, el PACCM propone la 
actividad de capacitación de mujeres 
que ejerzan el “oficio de la plomería”, el 
problema es que la intención de desa-

rrollar capacidades técnicas de la mi-
tigación institucional se deriva de una 
necesidad administrativa (contratación 
de personal habilitado o especializado 
en las maniobras); en específico, para 
la realización de trabajos de supresión 
de fugas y rehabilitación de tuberías, en 
la que se marca un enfoque de géne-
ro. Este tipo de capacitación pretende 
solo la adaptación de las personas a 
una función y busca brindarle las herra-
mientas esenciales para el ejercicio de 
un puesto (Chiavenato, 2007), donde 
no se promueve la capacitación am-
biental y no se transversaliza la educa-
ción y comunicación para el cambio 
climático con perspectiva de género 
de forma planeada e intencional. 

El análisis nos develó también que el 
enfoque de género solo se utiliza para 
etiquetar esta y otras actividades del 
PACCM, aun cuando de forma discur-
siva la Semarnat (2009b) ha pretendido 
transformar esta situación al reconocer 
que no se trata de “sumar perspecti-
vas, sino de integrarlas en el modo de 
actuación”. A partir de los hallazgos 
derivados del análisis del Programa de 
Acción Climática en la Ciudad de Mé-
xico, se presentan algunas propuestas y 
observaciones específicas en cuanto a 
la transversalización del enfoque de gé-
nero: por ejemplo, que la perspectiva de 
género no sea una consigna adicional a 
los objetivos de las líneas de acción, sino 
que se integre de forma coherente y que 
se vea reflejada en el diseño de activi-
dades; que las acciones de perspectiva 
de género no se traten de incorporar a 
la fuerza; detectar la vinculación y nece-
sidades de la población objetivo, lo que 
implica determinar sus características 
contextuales y las condiciones sociales y 
culturales de género; y que la incorpora-
ción de actividades de educación y co-
municación con perspectiva de género 
sea congruente con el enfoque teórico 
que se plantea en el PACCM. 
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Por otro lado, si la Secretaría de 
Medioambiente (Sedema), a través de 
la Dirección General de Bosques Urba-
nos y Educación Ambiental lleva a cabo 
programas en espacios potenciales de 
conocimiento, intercambio y discusión, 
es posible atender ahí la diversidad de 
condiciones de los ciudadanos frente al 
problema del cambio climático, al te-
ner oportunidad de intervenir con hom-
bres y mujeres de todas las edades y de 
diferentes comunidades, dentro o fuera 
de las instalaciones como lo realiza el 
personal de los centros de educación 
ambiental (CEA). 

Los siguientes programas y actividades 
de los CEA de la Sedema tienen la po-
sibilidad de generar espacios de parti-
cipación social en torno al fenómeno 
del cambio climático. El reto es aprove-
charlos con los pocos o muchos recursos 
disponibles, para atender los problemas 
prioritarios y las condiciones dominantes 
de mujeres y hombres, a través de nue-
vas propuestas pedagógicas comunita-
rias que trascienden la sola difusión de 
información y favorezcan el diálogo: 

1. EEducación ambiental itinerante 
(Educabit): La visita a escuelas y la 
atención a la población en general 
en espacios públicos y en módulos 
de seguridad y participación ciuda-
dana, posibilita la contextualización 
de los contenidos sobre cambio cli-
mático, a partir de la caracterización 
de la población objetivo: tipo de 
vulnerabilidad, género y ocupación, 
que son algunos de los aspectos que 
determinan las necesidades de edu-
cación y comunicación. 

2. Vinculación con la comunidad: Acti-
vidades como el teatro, bibliotecas, 
cursos de verano, cine de pueblo, 
veladas literarias, festejo de aniversa-
rios, cursos ambientales y libro club, 
que se han llevado a cabo con la 

población de las alcaldías aledañas 
a los CEA, constituyen espacios pro-
picios para la participación, diálogo 
y creación de alianzas entre mujeres 
y hombres. 

3. Atención a grupos vulnerables: El tra-
bajo con grupos de la tercera edad, 
organizaciones dirigidas a niñas, ni-
ños y jóvenes en situación de calle y 
organizaciones indígenas que se han 
realizado para tratar diferentes temas 
ambientales, puede permitir incluir 
y considerar acciones con la pobla-
ción más propensa a verse afectada 
por los cambios climáticos (personas 
en condiciones de pobreza o que 
habitan en asentamientos irregula-
res, mujeres, niñas, niños, etc.). 

4. Participación en diferentes actos: La 
intervención en ferias, exposiciones 
y talleres organizados por instancias 
gubernamentales, organizaciones 
de la sociedad civil, empresas, comi-
tés vecinales, consejos ciudadanos, 
etc., representa una oportunidad 
para la conformación de redes y 
para la recuperación de experien-
cias y saberes tradicionales de muje-
res y hombres, con respecto al cam-
bio climático. 

5. Atención a grupos escolares: Además 
de considerar el nivel de educación, 
es importante intervenir en los grupos 
conforme a las condiciones socioe-
conómicas, demográficas y de gé-
nero relevantes, que permitan una 
mayor comprensión y significación 
del cambio climático. 

6. Uso de medios digitales: La página 
de Internet de cambio climático y las 
redes sociales de la Sedema (Twitter 
y Facebook) representan un espacio 
potencial de intercambio entre mu-
jeres y hombres, que podría utilizarse 
para aportar información, conoci-
mientos y experiencias sobre las con-
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diciones de vulnerabilidad y el desa-
rrollo de capacidades de mitigación 
y adaptación del cambio climático. 
Para esto, es indispensable que las 
plataformas dejen de ser, de forma 
exclusiva, transmisoras de informa-
ción y comiencen a utilizar recursos 
interactivos como los foros virtuales, 
por citar un ejemplo, que propicia-
rán la participación y diálogo perma-
nente (sincrónico o asincrónico) con 
los ciudadanos.

La participación social va a representar 
una realidad cuando las instituciones u 
organizaciones dejen de conservar la 
centralidad en la toma de decisiones 
y vinculen la intervención de mujeres y 
hombres con un sentido de respaldo a 
los propósitos colectivos. Por esta razón, 
sugerimos no perder de vista algunos 
puntos importantes en la planeación e 
implementación de acciones con pers-
pectiva de género del PACCM: 

• Compartir experiencias, intercambiar 
información a través de redes. 

• Fortalecer las organizaciones de la 
sociedad civil. 

• Visualizar la participación social 
como un proceso de construcción 
colectiva.

• Promover la creación de espacios 
para la deliberación y debate. 

• Facilitar la expresión de puntos de vis-
ta plurales. 

• Abordar temas de interés común. 

Es un error pensar que los medios de 
participación comunitaria son un vehí-
culo de información donde se espera 
reproducir determinados patrones de 
comportamiento. Su principal función 
es construir ciudadanía, a través de 
procesos de comunicación que re-

presentan factores pedagógicos del 
aprendizaje (Gumucio, 2007). Las estra-
tegias de educación y comunicación 
respecto al tema del cambio climático 
requieren un modelo dialógico de par-
ticipación ciudadana, caracterizado 
por procesos abiertos de discusión, ne-
gociación y deliberación entre mujeres 
y hombres, que favorecen la compren-
sión de las causas y consecuencias del 
fenómeno y promuevan la toma de 
decisiones con respecto a la forma en 
que nos relacionamos con el medioam-
biente y la sociedad. 

Los enfoques convencionales sobre la 
participación han hecho poco para 
abrir espacios de decisión y colabora-
ción, que son elementos fundamentales 
dentro de las estrategias de educación 
y comunicación ambiental. Si conside-
ramos que, en algunos casos, las muje-
res carecen de la propiedad de la tierra 
y de otros servicios, debido al estatus 
social y a la falta de poder en la toma 
de decisiones (Stock, 2012), la colabo-
ración debe hacer énfasis en el poder 
compartido y en una comunicación e 
interacción constructiva, que genere 
un marco de situaciones dinámicas de 
aprendizaje significativo sobre las preo-
cupaciones expresadas, los desafíos de 
gestión y las propuestas de mejora, que, 
de acuerdo con Walker et al. (2006, 196) 
deben dar estos resultados: 

• El diálogo entre las diversas comuni-
dades: públicas, científicas, adminis-
trativas, etc. 

• Una mejor comprensión de la situa-
ción del problema específico. 

• Integración del conocimiento técni-
co y tradicional/público sobre la si-
tuación del problema. 

• Aumento de la afinidad, el respeto y 
la confianza entre los participantes. 

EC
OF

EM
IN

IS
M

O,
 S

OS
TE

NI
BI

LI
DA

D 
Y 

CA
M

BI
O 

CL
IM

ÁT
IC

O



285

• Articulación de los problemas desde 
una perspectiva sistémica. 

• Las mejoras evidentes de la situación 
problema. 

Con este enfoque de aprendizaje cola-
borativo, no se pretende lograr el esta-
blecimiento de recomendaciones para 
solucionar problemas, lo que se busca 
es la participación de los interesados en 
un espacio abierto, significativo, de in-
tercambio y de comunicación, donde 
los elementos centrales sean el diálogo 
y la toma de decisiones compartidas 
entre mujeres y hombres con respecto 
a los problemas y temas que han deci-
dido abordar. 

Las acciones para enfrentar los riesgos 
del cambio climático dependen de la 
participación de diversos actores de la 
sociedad civil, no solo de la intervención 
política. Por esa razón, es indispensable 
la creación y el fortalecimiento de es-
pacios de intervención ciudadana que 
desvanezcan el sesgo de imposición 
que adquieren las propuestas de solu-
ción gubernamentales, al no tomar en 
cuenta el contexto local y la equidad 
de género y no buscar la apropiación 
de las medidas a través del diálogo. 

Se requiere la participación activa de 
la sociedad civil en la planeación de 
medidas para enfrentar el cambio cli-
mático, más allá de la sola consulta 
pública, con la inclusión de diferentes 
actores urbanos, entre ellos, las muje-
res y los grupos en situación de pobre-
za, para lograr responder a su alto nivel 
de vulnerabilidad (Sánchez, 2013). Por 
esta razón, la sociedad civil busca dar 
transparencia a la actuación de las ins-
tituciones gubernamentales mediante 
el establecimiento de mecanismos de 
rendición de cuentas, que es necesario 
examinen la aparente etiquetación de 
las líneas de acción con el lema “con 
perspectiva de género” y la falta de 

concreción de actividades en las que 
haya una evidente representación tan-
to de mujeres como de hombres. 

La participación de la sociedad civil y la 
construcción de alianzas pueden ofre-
cer valiosas oportunidades para el forta-
lecimiento de los compromisos sociales 
en torno a la adaptación y mitigación 
del cambio climático. Cuando hace-
mos mención de la sociedad civil nos 
estamos refiriendo a un conjunto hete-
rogéneo de actores sociales que expre-
san intereses o intenciones “hacia una 
transformación política, social y cultural 
del espacio y de las relaciones entre 
ciudadanos y gobiernos —en diferen-
tes niveles y proporciones—, por lo cual 
buscan incidir en las decisiones, proyec-
tos y acciones que emanan de los Go-
biernos” (Arias, 2011, 30). Esa heteroge-
neidad de intereses y roles es lo que ha 
llevado a la sociedad civil a organizarse 
en grupos que han participado activa-
mente en negociaciones del cambio 
climático y en el diseño e implementa-
ción de acciones, de acuerdo con la 
especialidad de sus conocimientos y las 
conexiones con funcionarios claves del 
Gobierno; sin embargo, esto no implica 
que intervengan directamente en las 
determinaciones institucionales.

Consideraciones finales 

Es necesario sistematizar la participa-
ción social equitativa tanto de mujeres 
como de varones, para que se vea re-
flejada en los programas institucionales, 
a través de acciones específicas de 
intercambio de experiencias, conoci-
miento sobre el uso y manejo de recur-
sos, discusiones sobre la apropiación de 
tecnologías sustentables, participación 
en consultas y toma de decisiones, en-
tre otras, para así evitar que este criterio 
quede solo en el discurso de legitima-
ción de la política de género. 
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El cambio climático es un problema 
ambiental, lo que significa que, alrede-
dor de él, interactúan condiciones polí-
ticas, económicas, sociales, ecológicas 
y culturales; por lo tanto, para afrontar-
lo, se requieren profesionales de todas 
las áreas del conocimiento, capaces 
de realizar proyectos de investigación 
(de energías alternas y de perspectiva 
de género, por ejemplo), de proponer 
marcos legislativos, diseñar estrategias 
de educación y comunicación o de 
formular, implementar y evaluar políti-
cas públicas. 

En suma, este trabajo de análisis busca, 
ante todo, mostrar cómo la perspecti-
va de género es uno de los temas de 
mayor reiteración en diferentes cam-
pos y áreas de conocimiento, donde 
se resalta su necesidad y se reafirma su 
importancia para tener una perspecti-
va más completa sobre los fenómenos 
de la realidad, entre ellos, el cambio cli-
mático, el cual hoy en día se configura 
en el mayor desafío que enfrenta la hu-
manidad en relación con el medioam-
biente. No obstante, existen algunas 
inconsistencias en la forma de integrar 
la perspectiva de género a las políticas 
y, en concreto, a las acciones de edu-
cación y comunicación del Programa 
de Acción Climática de la Ciudad de 
México, lo cual le resta posibilidad para 
que la perspectiva de género sea una 
realidad institucional y sea incorporada 
en acciones concretas, que pretendan 
atender el conjunto de problemas so-
ciales y ambientales que enfrentamos, 
donde la participación de hombre y 
mujeres simplemente se hace impres-
cindible para lograr mejores escenarios 
de futuro respecto al tema del cambio 
climático. 
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